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VERSiON TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberlo -Gómez, Jonás 

-A~umada, Hermes -González M., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -Ibáñez, Pedro 

-Alessandri, Fernando -Jaramillo, Armando 

-Alvarez, Humberlo -Larraín, Bernardo 

~Ampuero, Raúl -Letelier, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Maurás, Juan L. 

-Barros, Jaime -Pablo, Tomás 

-Barrueto, Edgardo -Palacios, Galvarino 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Contreras, Víctor -Sepúlveda, Sergio 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 

-Corvalán, Luis -Tomic, Radomiro 

-Curti, Enrique -Torres, Isauro 

-Chelén, Alejandro -Vial, Carlos 

-Durán, Julio -Von Mühlenbrock, 

-Echavarri, Julián Julio 

-Enríquez, Humberto -Wachholtz, Roberto y 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Agricul

tura y de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se a,brió la ses'ión a las 16.14, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Las actas de las sesiones 29~, 

30::t, 31~, 32::t, 33~, 34~ Y 35::t, en 8, 9 Y 10 
ele agosto, aprobadas. 

Las actas de las sesiones 36::t y' 37::t, en 
21 de agosto, quedan a disposición de los 
señores Senadores. 

(V éanse las Actas aprobadas en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .- Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública con el cual convoca al Congreso 
Nacional a legislatura extraordinaria a 
contar del 19 de septiembre del año en 
curso, a fin de que pueda ocuparse de los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que modifica la Ordenanza de 
Aduanas en lo relativo a los delitos de 
contrabando y fraude; y 

2) El que establece que 'la integración 
de imposiciones que hagan los obreros de 
la Empresa Portuaria de Chile, sea sobre 
la base de las rentas que percibieron el 
año 1950. 

-Se lnanda ,arr'chivar. 

Oficio 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social con el cual contesta a 
observaciones formuladas en esta Corpo
ración, por el H. Senador señor Echava
rri sobre incumplimiento de leyes del tra
bajo en algunas empresas constructoras. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-QuedaJ a disposición de lo~ señores 
Senadores, 
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Informes 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados que esta
blece normas sobre la duración de la jor
nada de trabajo de los radiotelegrafistas, 
cablegrafistas y telegrafistas. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 

Ochenta y cuatro de la Comisión de 
Asuntos de Gracia y ochenta y cuatro de 
la Comisión Revisora de Peticiones re
caídos en las iniciativas de ley que bene
fician a las siguientes personas: 

Proyectos de la H. Cámara de Diputa-
dos: 

l.-Arias Contreras, Erasmo, 
2.-Besoaín Silva, Guillermo, 
3.-Calvo Barros, Fernando, 
4.-Castillo viuda de Leiva, Mercedes e 

hija, 
5.-Cristoffanini Pitto, Armando, 
6.-Cruz viuda de Armas, Delia, 
7.-Cuadra Alquinta, Roberto Enrique, 
8.-Encina Lobos, José Luis, 
9.-Fernández Ruiz, Marina, 

10.-Gallardo O'Neill, Luis, 
ll.-García Pino, Humberto, 
12.-González Asenjo, Saturnino, 
13.-Gormaz viuda de Bahamondes, Te-

resa, 
14.-Hermosilla Hermosilla, José Eleno, 
15.-López Plaza, José del Tránsito, 
16.-Mackenna Cerda, Rita y Carmela, 
17.-Millán Gómez, Samuel, 
18.-Mora Briones, Adriana, 
19.-Muñoz Díaz, Andrés, 
20.-0rtiz Urrutia, Laura, 
21.-Paredes Melo, Carlos, 
22.-Ramírez Ariste, Roberto, 
23.-Ramírez Espinoza, Diómedes, 
24.-Rodríguez Arancibia, Carlos e hi-

jos, 
25.-Romero Besoaín, Manuel, 
26.-Saavedra viuda de Orjikh, Victoria, 
27.-T.aylor viuda de Gutiérrez, Elisa, 
28.-Turrieta viuda de Vega, Blanca e 

hija, 

29.-Urzúa Gormaz, Enrique Javier, 
30.-Velásquez viuda de Pailahueque, 

Margarita, 
31-Vicuña Sanfuentes, Rafael, 
32.-Vilches viuda de Pacheco, Ana, y 
33.-Villalón Marín, Elvira, Matilde del 

C. e Isolina. 
Mociones: 

34.-Alvarez Montt, Rosa, 
35.-Avila Espergue, Lautaro, 
36.-Azerman Berstein, Isaac, 
37.-Candia Maldonado, Froilán. 
38.-Contreras Reyes, Juan Bautista, 
39.-Díaz Barbieri, Aníbal, 
40.-Eguez Merino, José Miguel, 
41.-González López, Julio, 
42.-Guyot Peña, Trinidad, 
43.-Inostroza Manosalva, Pedro Ce-

lindo, 
44.-Leiva, Serafina de las Mercedes, 
45.-Mardones viuda de Pomar, Vir-

ginia, 
46.-Matus viuda de Cisternas, Norma, 
47.-Nocera viuda de Núñez, Teresa, 
48.-0rtúzar Prado, Rosa, 
49.-Patiño Mac-Iver, Raúl, 
50.-Peñaloza, María Genoveva, 
5l.-Pinto Correa, Amelia, 
52.-Pozo Guerrero, Glafira del Carmen, 
53.-Thwaite Briceño, Alberto, 
54.-Toledo Ramírez, Julio, 
55.-Veas Veas, Pedro Antonio, 
56.-:-Verdugo León, Egidio, y 
57.-Villarreal viuda de León, Emilia e 

hijas. 
Solicitudes: 

58.-Benaprés Lafourcade, Héctor, 
59.-Cárdenas Ruiz, Silvestre, 
60.-Castillo Urízar, Humberto, 
6l.-Fernández Cañas viuda de Var-

gas, Ana, 
62.-Figueroa Opazo viuda de Raimann. 
63.-Fredes Ramírez, José Miguel, 
64.-Leddihn Klemansky, Carlos, 
65.-López Urbina viuda de Llanos, De-

mófila, 
66.-Marambio Ortiz, Guillermo, 
67.-Menéndez Inostroza, José Eduardo, 
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68.-Millar viuda de Cádiz, Wilhemina, 
69.-Miranda Lavín, Ester, 
70:-Mucke viuda de Infante, Augusta. 
71.-0rdóñez viuda de Agacio, María, 
72.-0sorio Gómez, Domingo, 
73.-Pinochet Valdez, Juan, 
74.-Pizarro Muñoz, Elcira, 
75.-Pizarro viuda de Vergara, Lina, 
76.-Quinteros. viuda de Briones, Elena, 
77.-Quiroga viuda de Gajardo, Julia, 
78.-Rojas viuda de Fuenzalida, Marta, 
79.-Silva Arancibia, Samuel, 
80.-Urrutia viuda de Alcayaga, Car-

men Gabriela, 
81.-Urrutia Merino, Santiago, 
82.---':"'Vásquez viuda de Urrutia, Emeren-

ciana, . 
83.-Velásquez Muñoz, Ester, y 
84.-Vial viuda de Barros, Blanca. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Curti con la 
cual inicia un proyecto de ley que benefi
cia a don Martín Parga Arévalo. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

Una del H. Senador señor Torres con 
la cual inicia un proyecto de ley que be
neficia a don Eduardo Díaz Oliveros. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

Una del H. Senador señor Van Mühlen
brock con la cual inicia un proyecto de ley 
que beneficia a doña Juana del Carmen 
González Muñoz. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

CARLOS LOBO ONELL. 

El señor AHUMADA.-Honorable Se
nado: 

Parece que estuviera viendo su persona, 
caminando con sus pasos diminutos y li
geros por los amplios corredores de esa 

vieja casona que es el Hospital del Sal
vador. 

Era su figura de baja estatura y ma
gra, su cara angulosa y morena, sus ojos 
vivos y profundamente negros, su hablar 
tartamudeado, pero j cuán grande eran su 
cerebro, sus conceptos y sus ideas! 

Su personalidad y su vida es el trasunto 
de su alma bella y generosa. N o podría
mos precisar, sin temor a equivocarnos, 
cuáles eran los rasgos y cualidades más 
predominantes en su personalidad: si su 
paciencia iluminada de investigador cien
tífico, si su vocación integral de médico, 
si su voluntad inquebrantable y recia, si 
su sencillez y modestia innatas o si su sa
biduría. Parecería que este todo humano 
hubiera estado tan bellamente arquitectu
rada que con su vida y su ejemplo dijera 
magistralmente a las generaciones mé
dicas, presentes y futuras, que por el ca
mino de la humildad, de la perseveran
cia y del estudio se construye una medi
cina más firme y más humana que por el 
camino de la soberbia, la prepotencia y 
la materialidad ... 

Su biografía de médico y de investiga
dor es una de las más bellas páginas que 
se han escrito en la medicina latinoame
ricana de los últimos tiempos. 

Estudiante de medicina modesto y de es
casos recursos económicos, pero siempre 
con calificaciones excepcionales, obtiene su 
título de médico cirujano en el año 1908. 
Ingresa como ayudante a la clínica uni
versitaria de urología del profesor Eduar
do Moore y, con el acervo de su juventud 
y de su sed insaciable de saber, es enviado 
a Europa, donde perfecciona los conoci
mientos de su especialidad en cursos y tra
bajos de postgraduados de las clínicas 
francesas y alemanas durante dos años. 

A su regreso a la patria, es nombrado 
jefe de la Clínica Universitaria, cargo que 
desempeñó con eficiencia y capacidad téc
nica desde los años 1913 a 1921. Poste
riormente, en 1923, es nombrado jefe del 
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servicio de Urología del Hospital del Sal
vador, de esta capital. 

Por segunda vez viaja a Europa, don
de permanece durante ocho años, desde 
1928 a 1936, como colaborador de uno de 
los centros urológÍCos más importantes del 
Viejo Mundo: la clínica del Profesor Fé
lix Leguieu, del Hospital Necker, de Pa
rís. 

En ese centro científico, conjuntamente 
con el doctor Henry Chavanier, expresa 
su sabiduría por medio de mundialmente 
reconocidos trabajos de investigación. Sus 
novedosos y" destacados estudios sobre la 
fisiopatología del riñón, le valieron la con
sagración y obtuvo el Premio Montion, del 
Instituto de Francia. Los congresos inter
nacionáles en el campo de su especialidad 
lo destacan como relator de ponencias, y 
la Asociación de Urología Francesa lo re
cibe como miembro titular, en representa
ción de Latinoamérica. De esa época son 
sus trabajos ejemplares sobre "La Dia
betes Azucarada", "Diabetes y Cirugía", 
"Clasificación Anatomopatológica de las 
Nefritis", publicados en "Presse Medi
cale", de París, como igualmente la corre
lación sobre "Tratamiento Operatorio de 
la Nefritis". 

Su obra de investigador médico fue fe
cunda, brillante y de una originalidad don
de despuntaban las concepciones geniales, 
en la órbita de su especialidad. 

De aquellos tiempos heroicos, cuando la 
insulina había sido recientemente descu
bierta por los investigadores canadienses 
Banting y Best, se cuentan anécdotas ma
ravillosas del profesor Lobó One11. Cuan
do apenas se reflejaba la aurora sobre los 
bulevares de París, un hombre sencillo, 
de modesto aspecto, acudía con un male
tín negro al matadero más cercano, para 
obtener al precio más bajo los páncreas 
de animales que necesitaba para fabricar 
insulina en el viejo laboratorio del Hos
pital Necker. 

Así fue de sublime y edificante su vida. 
En esa misma época, mientras conquis

taba para Chile los galardones de la fama 

por su inmensa obra científica, la Junta 
de Beneficencia de ese entonces le mani
festaba que no podía seguirle prorrogando 
los permisos por tantos años, y lo obligó 
a renunciar a la jefatura del servicio del 
Hospital del Salvador. 

Se había cumplido el adagi(') del eterno 
pago de Chile, y las palabras citadas por 
otro sabio, don Ignacio Domeyko, tuvie
ron también su expresión realista y cruel: 
"La ciencia" --dice el poeta alemán Schi-
11er- "es para uno una diosa, y para otros 
una vaca lechera". 

Para Carlos Lobo One11, el amor a su 
arte y a su ciencia constituyó una actitud 
divina y él fue su más genuino y puro sa
cerdote. 

Vuelto al país, la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Chile lo elige profe
sor extraordinario y, posteriormente, 
miembro académico. El profesor doctor 
José Luis Bisquert, mi maestro, lo recibe 
en un cariñoso y magistral discurso, don
de destaca que Lobo One11, sin lugar a du
das, ha sido el investigador más excelso 
e inteligente del pensamiento hispanoame
ricano en el dominio de la especialidad 
urológica. 

Reparadora actitud, que alivió el cora
zón siempre abierto de Lobo One11. 

De la misma manera, la Junta de Be
neficencia, rectificando su anterior com
portamiento, lo designa jefe honorario de 
la Clínica de Urología de su Hospital del 
S,alvador. y ahí estuvo hasta su muerte 
sembrando, siempre sembrando, sin odios 
ni rencores para nadie, gran caballero del 
intelecto, al pie de su laboratQrio, hasta 
que se dobló su cabeza encima de la pla
tina de su microscopio y entró por las 
puertas de la inmortalidad y del reconoci
miento de sus conciudadanos, que hoy día, 
sin distingo de credos ni tendencias polí
ticas, venimos a rendir el homenaje de 
afectos en el Honorable Senado de la Re
púbIlca. 

La representación parlamentaria radi
cal, por mi intermedio, expresa sus condo
lencias a la distinguida familia del profe-
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sor Lobo One11 y hace indicación para que, 
en nombre de la Corporación, se envíe co
municaciones de pésame a sU familia, a la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Chile y a la Sociedad Chilena de Uru
logía. 

He dicho. 
El señor CURTI.-Honorable Senado: 
Hay hombres de excepción que pasan por 

la vida derramando bondad y sabiduría y 
que no sienten el peso de su labor, por
que sólo sirven la natural expresión de su 
corazón y de sus sentimientos. 

Tal fue la vida del distinguido profe
sor doctor Carlos Lobo One11, que hace 
pocos días abandonó este mundo para emi
grar a la eternidad, ante la consternación 
de cuantos lo conocieron y pudieron aqui
latar la magnitud de sus grandes mereci
mientos. 

y este sentimiento de pesar colectivo 
tiene la más amplia justificación, porque 
pocos pueden exihibir, a lo largo de una 
vida tan fructífera y generosa, la gama 
inmensa de matices del más alto sentido 
de nobleza y de espiritualidad. 

Amor a sus semejantes, amor a su pa
tria, culto por el saber y afán permanente 
de compartirlo, investigador del labora
torio, filántropo y publicista, actuó en todo 
con una modestia y desinterés que consti
tuyen una excepción en el mundo de en
vidias y egoísmos que hoy agita a la hu
manidad. 

Sería vano intento poder establecer to
dos los jalones de más de 54 años dedi
cados por entero a la ciencia médica, espe
cializada en la cátedra de urología, lo que 
inició con su título de médico el año 1908 
y que sólo terminó el día de' su muerte. 
Obtuvo todos los honores y las más altas 
distinciones. Escribió tratados en colabo
ración con el eminente profesor doctor 
Henry Chavanier; también lo hizo con 
otros sabios de Francia y Alemania en el 
ramo de la urología y recibió homenajes y 
premIos de la Academia de Ciencias del 
Instituto de Francia, donde residió por 
largas temporadas y realizó numerosos 

viajes, impulsado por su inquietud de ir 
a buscar nuevos conocimientos y discipli
nas e incorporarse a la docencia y a las 
clínicas chilenas. 

Benefactor de gran sensibilidad, ayuda 
en sus estudios a muchos alumnos pobres, 
pero meritorios; dona importantes y va
liosos equipos al laboratorio de su Hospi
tal, que constituye su gran inquietud de 
investigación científica, y desde 1936 hasta 
hoy obsequia al Servicio Nacional de Sa
lud y a la Universidad de Chile toda su 
actividad, tanto asistencial como docente, 
desempeñando desde ese año 1936 su labor 
infatigable en calidad ad honorem y con 
una constancia y puntualidad mayor que 
la de los profesionales más obligados. De
mostró así un espíritu de ejemplar apos
tolado. 

Puede exihibirse la vida del doctor Lobo 
One11 como el exponente de la laboriosidad, 
del saber, de la ética profesional y del 
cumplimiento del deber, virtudes que, a 
lo largo de cerca de 60 años de profe
sión, constituyeron la amalgama de su per
sonalidad. 

A lo anterior, habría que agregar una 
sencillez y modestia q~e subyugaban, las 
que no fueron abatidas ni por los honores 
ni por la admiración de sus colegas, dis
cípulos y pacientes. Fue condecorado con 
la Legión de Honor por sus trabajos cien
tíficos; jefe honorario de la Clínica del 
Hospital del Salvador; miembro acadé
mico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile; presidente hO,nora
rio del Congreso de la Confederación Pan
americana de Urología de Mar del Plata; 
relator de temas del Congreso Internacio
nal ,de Urología en Nueva York; miembro 
honorario de la Sociedad de Urología de 
Córdoba; miembro honorario de la Aca
demia de la Sociedad de Cirugía de Li
ma, y obtuvo, además, innumerables dis
tinciones. 

Pero, si dilatada y meritoria fue su ac
tividad como hombre de ciencia y maestro 
de maestros, cautivan aún más sus cuali
dades humanas de hombre lleno de afecto 
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por sus pacientes, a quienes dispensaba 
un trato cariñoso y comprensivo. Sin
tió, asimismo, gran amor por el desva
lido. Tratándose de ellos, el doctor Lobo 
Onell despreciaba el tiempo y el sacrificio, 
con ta], de llevar tranquilidad a sus espí
ritus y alivio a sus dolencias 

y así como amó a sus semejantes, amó 
entrañablemente a su patria, y si recibió 
tantas distinciones y honores, él siempre 
supo acogerlos para su' país y sus insti
tuciones 

En efecto, el profesor Ambard, de re
nombre mundial, le ofreció designarlo Jefe 
de Clínica de su cátedra de Estrasburgo, 
con el requisito de que se nacionalizara 
ciudadano francés. El doctor Lobo Onell 
recibió el halago de este gran honor, pero 
su amor a nuestra patria hizo que no pen
sara en aceptarlo, porque ello era a expen
sas de sentimientos que, como chileno, no 
podía vulnerar. 

Es difícil, señores Senadores, traducir 
en pocas líneas la brillante trayectoria de 
la vida del doctor Carlos Lobo Onell, de 
su actividad como sabio investigador y de 
su dedicación como maestro diligente y de 
insigne versación. La pérdida de. esta vida 
ejemplar significa una dura prueba para 
la medicina chilena, pero su existencia se
guirá perdurando en sus obras, en el re
cuerdo ele quienes disfrutaron de sus en
señanzas y en el cariño de sus amigos, 
que lo estimaron como hombre justo y ca
bal, y para quienes él nunca regateó su 
bondad y sabiduría. 

N ada más justiciero, pues, que el ho
menaje que el Senado rinde en estos ins
tantes a la memoria del doctor Carlos Lobo 
Onell. Solicito que se transmitan a su fa
milia, en nombre de los Senadores conser
vadores y liberales, los sentimientos de 
nuestro pesar. Al mismo tiempo, elevo al 
Altísimo una plegaria para que haya aco
gido su alma y le haya dado el lugar que 
tiene reservado para los justos, que cum
plieron con dignidad y nobleza su paso 
por la vida. 

He dicho. 

El señor BARROS.-Honorable Sena
do: 

La cirugía de Chile está de duelo. El 
padre, el "pionero" de los urólogos aban
donó la residencia física de la patria para 
ocupar un lugar en el corazón de aquellos 
enfermos que él curó y que le sobreviven, 
y otro lugar en el recuerdo de sus colegas 
que tuvimos la suerte de conocerlo. 

La ciencia no tiene fronteras -por eso, 
mi partido inclínase reverente ante su des
aparecimiento-, y el bisturí del cirujano 
penetra por todas las fronteras de la vida. 

Lobo Onell, heredero de aquelos maes
tros del escalpelo que fueron los doctores 
Charlín, Barros Borgoño y Amunátegui, 
introdujo los estudios físicoquímicos del 
riñón y penetró los misterios de los tú
bulos contorneados y glomérulos de tan im
portante glándula. 

Sensibilidad exquisita junto a su mo
destia sin par, cariño y ciencia pura, con
figuraron su delicada existencia. 

Mi doble colega Hermes Ahumada ha 
ahondado en la valía de este profesor, que 
se sumó a otros grandes cirujanos que ya 
partieron: Guillermo Münnich, Lucas Sie
rra, David Benavente, Félix De Amesti. 

j Cuántas veces todos ellos se toparon 
con la muerte en los quirófanos y en las 
clínicas, pero al fin la dama fatal, la es
posa común, se los llevó! 

"Earth to earth, ashes to ashes"; la 
tierra a la tierra, las cenizas a las ce
nizas, como dicen los pastores anglicanos. 

Su fama traspasó los hitos de América, 
y su nombre, allá en la Ciudad Luz, la que 
concibió al padre de la cirugía en el mun
do, Ambrosio Paré, resonó en La Sal pe
trié re y circuló de boca en boca entre los 
internos de los viejos hospitales de la tie
rra del Sena. 

Vivió y supo gustar las inquietudes de 
esta época tan interesante en el devenir 
humano, que va enterrando los restos del 
feudalismo para vibrar con la física ató
mica, la teoría de la relatividad y de ,Los 
quanta, la radiactividad, la química coloi
dal, los vuelos espaciales y las constantes 
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de la glándula urinaria, SU débito y su pa
tología. Fueron éstas su gran pasión. 

Llegue, por tanto, la expresión de sen
timiento de mi partido para la Sociedad 
Chilena de Urología y para su familia, 
porque ha muerto Lobo One11, un hombre 
de ciencia, un chileno gigante en su mo
destia. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL REVERENDO 

PADRE ALBERTO HURTADO 

El señor TOMIC.-Señor Presidente; 
Un sacerdote infiel escribió hace cuatro 

siglos estas palabras hermosas y angus
tiadas; 

"Cada grano de arena arrastrado por las 
olas hacia el fondo del Océano, a Europa 
disminuye. Así también la muerte de cada 
hombre disminuye a la Humanidad y a 
mí en ella. Por eso, cuando sientas que 
doblan las campanas no envíes nunca a 
preguntar por quién... j que están do
blando por tí!" 

Sombrío homenaje a la solidaridad esen
cial de la raza humana; visión entriste
cida del misterio de la Comunión de los 
Santos; grito lastimero del hombre terre
nal ante el isócrono pasar de todo hacia la 
mutación y hacia la muerte. 

Pero no es el' tiempo sino la Eternidad 
la medida adecuada al destino del hom
bre, y no es la muerte compartida, sino 
la vida ennoblecida y multiplicada por la 
gracia santificante, la fuente profunda y 
preciosa de nuestra fraternidad esencial. 

Hablo esta tarde para rendir homenaje 
en el décimo aniversario de su muerte a 
un sacerdote fiel, a un varón santo, a un 
chileno ejemplar que, iluminado por la ca
ridad de Dios, vivió entre nosotros y, co
mo en el verso clásico, "vestidos nos dejó 
de su hermosura". 

"Si silenciáramos su lección" -es cribó 
el Obispo de Talca Monseñor Larraín 
Errázuriz- "desconoceríamos el tiempo 
de una gran visita de Dios a nuestra pa
tria". 

No tuvo honores o dignidades de nin
guna especie. Había de morir sin recibir
los y sin desearlos. Algún tiempo antes de 
su muerte, los informes de los médicos se 
hicieron más y más perentorios; el. reposo 
indispensable para asegurar largos años 
de vida o un agravamiento sin freno. Es
taba enfermo, gravamente enfermo. Ello 
podía verse en su rostro enflaquecido, de 
rasgos más y más tirantes; en el rictus, 
de páj aro vencido en pleno vuelo, de su 
sonrisa antes tan ancha y cordial; en una 
como luz de cansancio y de fiebre que 
asomaba vagamente a sus ojos. 

Estuve con él, en esos días, en la casa 
que la Compañía de Jesús tiene en el pue
blo que entonces se llamaba Marruecos y 
que hoy se denomina Padre Hurtado. Me 
contó lo de los médicos. Y lo comentó di
ciendo; "¿ Para qué quiero veinte años de 
reposo? Quiera Dios permitirme todavía 
un año bien vivido". 

j Tuvo su año, año "bien vivido"! 
Dios lo premió permitiendo que no se 

cumpliera en él la advertencia del Evan
gelio de San Juan: "uno es el que siembra 
y otro que cosecha". Le fue concedida la 
gracia de ver, con los ojos de su cuerpo, 
la generosidad de muchos que aceptaron 
el llamado que Dios les hacía, por inter
medio del Padre Hurtado, para consagrar
se al sacerdocio; el ímpetu con que la jo
ven generación católica chilena acogía la 
solicitación para un duro apostolado de 
conquista y sacrificio; el hondo venero de 
caridad y compasión que supo él despertar 
en miles de creyentes y de incrédulos, pa
ra hacerlos capaces de ver en los pobres, 
en los niños sin hogar, en los derrotados 
de este mundo, el Rostro de Jesucristo; 
las reservas de confianza en las ideas cris
tianas, todavía intactas en vastos secto
res de obreros y empleados organizados 
sindical mente . y en justa lUcha por la 
transformación de un "orden" social del 
que Dios está ausente y que sienten hos
til y enemigo. 

Cada alma tocada por la Gracia lo es 
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de un modo propio y singular. La del Pa
dre Hurtado fue estremecida, de parte a 
parte, por "el sentido del Pobre", que era, 
en su corazón, una exigencia avasallado
ra. Sin duda, en su rica vida pueden re
conocerse muchas formas del apostolado 
moderno: sacerdote, maestro, sociólogo, 
escritor, formador de sacerdotes, guía de 
j Llventudes, cOllsej ero espiritual, apóstol 
de caridad... j pei'O no hay cómo enga
ñarse 1 Corriendo a lo hrgo de toda S"cl 

fecunda vida, es el amor a los pobres, es 
el "sentido del Pobl>e", el hilo brillante 
que nos conduce al secreto de su corazón y 
nos revela la clase del diálogo que el al
ma del Padre Hurtado sostavo con S'~ 

Creador. 
Como San Ignacio en los albores mis

mos de la Compafiía de Jesús, comprendió 
que el modo más eficaz de amar al prójimo 
y de servir a los pobres no es con la tra
dicional limosna en obsequio del desgra
ciado, sino contribuyendo lo más vigoro
samente posible a modificar las condicio
nes sociales y las instituciones injustas 
que engendran la miseria material y mo
ral de las grandes multitudes en la so
ciedad moderna. 

Obedeciendo a la penetrante claridad 
con que la Iglesia Católica y la Jerarquía 
Eclesiástica, en Chile, urgen a los católi
cos al pleno cumplimiento de sus deberes 
sociales, es en esta forma de apostalado, es 
en el apostolado social, en donde el Padre 
Hurtado nos deja la flor de su mensaje. 
Este es su aporte decisivo a la evangeli
zación de nuestra patria. 

Bien es verdad que no aceptó limitacio
nes metodológicas o técnicas en el resca
te de los pobres. Los buscó, uno por uno, 
en su soledad y en su desamparo. Para 
ellos fundó el Hogar de Cristo. Y al que 
estaba hambriento le dio de comer; y al 
desnudo, lo c'ubrió, y dio consuelo al tris
te. Como otros muchos sacerdotes y laicos 
que en esta misma hora, en nuestra pa
tria, multiplican la siembra de la palabra 
divina entre los pobres de Chile, el Pa-

dre Hurtado no fue un funcionario, sino 
un apóstol; no manejaba cifras, sino hom
bres, y en cada uno de aquellos desgracia
dos veía al Divino Pobre que para ellos 
murió crucificado. 

Los amaba, no con el amor teórico del 
doctrinario o del ideólogo, sino tales como 
eran, en su carne concreta, en la hosque
dad de sus vidas, en sus necesidades y 
desesperanzas de seres humanos. 

La últi::1a vez que estuve con él en el 
hospital, 12nia lEl mirO C~ las mimos. Ape
llaS ¿;i pJdía sostcl18rlo. Cen VOz suave y 
e:1trecortada, leyó: "¿ Cuándo llegará el 
día en el que, al entrar un pobre en una 
i;;lesia, el "suizo" golpee el sudo con su 
ala 1:arda, y digo?,: "Aquí viene J esucris
to" ?" 

No pudo seguir leyendo. Lloraba en si
lencio, cubiertas de lágrimas sus descar
nadas mejillas de agonizante. Lloraba por 
los pobres, en cada uno de los cuáles Cris
to, oculto, espera el pan, el vaso de agua, 
el refugio contra las sombras, la protec
ción contra la injusticia, el consuelo con
tra la inseguridad y el desamparo. 

No estuvo solo. Nunca la Iglesia, en 
Chile, ha tenido en su seno tantos apósto
les y una dirección tan lúcida, valerosa y 
resuelta a no permitir que los poderosos 
y los "satisfechos" de este mundo la pon
gan al servicio de sus intereses, como en 
estos difíciles tiempos. 

El amor de Dios se derrama en nues
tra patria como nunca antes en su histo
ria. Sacerdotes y laicos, poseídos, como el 
Padre Hurtado, del "sentido del pobre", 
dan testimonio del Cristo Crucificado en
tre las poblaciones callampas; entre los 
niños abandonados; entre los obreros or
ganizados sindical mente y en lucha con
tra tos poderes del dinero; entre los fieles 
de tibia devoción. 

Son ellos y todos los demás hombres :r 
mujeres, jóvenes y niñas, voluntariame::;
te encadenados al amor de Cristo por la 
ardiente caridad del Padre Hurtado, quie
nes justifican la vida del buen apóstol, 
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quienes prolQngan su labor para él ya ter
minada, quienes constituyen la mejor glo
ria del siervo fiel ante el Trono de Dios. 

He dicho. 
El señor VIAL.-Señor Presidente: 
Fui compañero de colegio, durante lar

gos años, de Alberto Hurtado. Era un mu
chacho alegre y siempre optimista. Todos 
lo queríamos, porque a diario nos brinda
ba una manifestación de consuelo en nues
tros afanes escolares, o reía bondadosa
mente al imponerse de alguna travesura 
irreflexiva que atentara contra la estricta 
disciplina del establecimiento. 

Alberto comprendió el verdadero senti
do de la vida. Después de cortos años de 
profesional, prefirió entregar de lleno su 
existencia a lo que preval,ecía en su ca
rácter: el cariño por sus semejantes. Pa
ra ello estudió profundamente, fue gra
duado sobresaliente en Lovaina y pudo 
convertirse en un eminente teólogo o en un 
maestro sobresaliente. 

Pero Alberto Hurtado era un gran chi
leno. Seguía en todo momento los azares 
de nuestra patria y sus profundas y crue
les divisiones. Era un gran demócrata, 
aunque comprendía con exactitud los de
fectos de la democracia, con su conjunto 
de pasiones y rencores, que muchas veces 
separan ~ los hombres con programas e 
ideologías semej antes, por personalismos 
o envidias incomprensibles. Mucho menos, 
por cierto, podía aceptar los regímenes de 
dictadura, en cualquier forma que fuera, 
y tanto más cuando derraman sangre, mu
chas veces inocente, o privan de los dere
chos inherentes a la personalidad hu
mana. 

Seguramente, la profundidad de sus 
atributos lo llevó a comprender la causa 
de tales errores. El diario contacto y aná
lisis de personas de toda condición social 
o económica hizo que la llama de su bon
dad iluminara un gran faro de amor al 
prójimo. Y vio que el defecto no estaba 
precisamente en las formas de Gobierno; 
no estaba entre los dirigentes ni en los or-

ganismos. La causa era el hombre mismo, 
que, histérico de ambiciones generalmente 
materiales, luchaba contra el hermano pa
ra conseguirlas, explotando a menudo a 
su semejante y muchas veces sin, él mis
mo, darse cabal cuenta. De este análisis, 
nació el apostolado del Padre Hurtado, un 
magisterio de enmienda, una enseñanza 
que recordaba cuál era el verdadero ca
mino que su religión había señalado y que 
era seguido tan liviana o torcidamente. 
Quería que todos los que poseían bienes 
tuvieran también felicidad, brindando la 
mano generosa a los que no tenían. Que
ría asimilar a su desprendido corazón el 
de muchos chilenos. 

Sus palabras: "La Caridad comienz.a 
donde termina la Justicia" constituyen la 
esencia de su pensamiento. Admiraba la 
gran virtud de la caridad, pero no acep
taba que nadie se sirviera de ella como es
cudo contra la justicia. Estos principios 
inspiraron su fecunda e incansable acti
vidad social, su reiterada lucha. 

Para que brillara la justicia, fundó la 
Asociación Sindical Chilena (ASICH), 
organización gremial cristiana de obreros 
y empleados, con sus hogares. de reunión, 
sus seminarios de estudio y honrada com
prensión; para ello organizó la primera 
Sociedad de Viviendas Económicas, escri
bió libros y tratados y fue periodista y 
pedagogo. 

Pero quiso también que la caridad res
plandeciera en su patria y creó, por esto, 
hace hoy 16 años, el Hogar de Cristo, esa 
obra magnífica, en constante y creciente 
aumento, que cuenta ya en Santiago con 
cuatro hospederías y varias otras en las 
provincias. Era necesario dar asistencia 
social, alojamiento, comida y ropaje al in
digente. Por eso fundó también los hoga
res para niños vagos, de los cuales hay ya 
una docena en nuestra capital. 

Dotado de una actividad prodigiosa, pa
recía como que una revelación le hubiera 
anunciado su corto vivir, y entonces él, con 
benéfica ansiedad, quería multiplicar sus 
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días, horas y minutos en creat más y más, 
en otorgar más ternura a sus semejantes. 
Con sus ojos brillantes y su boca siempre 
plena de sonrisa, reveladores de su Íntimo 
bondadoso, recorría en el día barrios y ca
lIampas obreros llevando en su camión el 
ansiado sustento. En las noches, éste era 
empleado por su patrulla para ir recogien
do a los niños vagos, ateridos en la esta
ción invernal. 

Super;luo seria rememorar, en estos 
momentos de home21aj e y de recuerdo, el 
número de obras que emprendió el Padre 
Hurtado con inigualable celo. Hay en Chi
le, sobre su venerable persona, un concier
to de opiniones tan raramente unánime, 
que constituye la más relevante prueba de 
la estimación nacional que su nombre, con 
justicia, ha merecido. No hay para él fron
teras de religión, no hay divisiones de po
lítica; no hay diferencias de condición 
entre los distintos estratos de chilenos. 
Todos se inclinan respetuosos ante su me
moria, que un hálito, tal vez sobrenatural, 
dejó suspendido perennemente sobre nues
tros corazones. 

Hace ya diez años que nos dejó; enfer
mo gravemente, conocedor de su próxima 
partida para "el gran encuentro" -como 
él deCÍa- con Dios, quiso aprovechar has
ta el último de sus instantes de vida. Fue 
así como, desde el lecho de moribundo, ma
terializó la creación del Hogar de la Niña 
Vaga, donde cientos de pequeñas, que fue
ron muchas veces víctimas inocentes, van 
recuperándose gradualmente para la so
ciedad. 

Cuando el Reverendo Padre Hurtado fa
lleció, un sentimiento de tristeza invadió el 
alma de todos los chilenos, y en forma sin
ceramente espontánea, interminables mu
chedumbres acompañaron sus restos mor
tales en una necesaria expansión de noble 
agradecimiento. No acompañaban a un hé
roe de guerra; tampoco a un preclaro go
bernante, ni al orador de brillo, ni al lau
reado escritor o al artista que pudo dar 
realce y gloria a nuestra patria. Llora-

ban ante el desaparecimiento del milicia
no humilde de la justicia; del que alistó 
los corazones hacia el bien, por medio de 
la más auténtica caridad. Una sentencia 
oriental ha dicho que "es el sello de la 
muerte el que da respaldo a la moneda de 
la vida y sólo con ella es posible adquirir 
aquello que tiene el más supremo valor". 
Por ello, esa enorme muchedumbre dolo
rida llevaba er ¡ sus rostros la tristeza del 
adiCe;, pel'O también la certidumbre de que 
su ;;;"1"<111 ;,ompafiero gozaba ya del eterno 
premio que había conquistado, con sus 
actos. en e3te mundo fugaz y pasajero. 

He dicho. 
El señor JARAMILLO.-Honorable Se

nado: 
Se dice, no sin motivo, que hay muchas 

formas de vivir, pero que solamente hay 
dos maneras de morir: para únos, la muer
te es una derrota, para otros, una victoria. 

Para quienes ansían, con una ambición 
elUe no les da reposo, riquezas materiales, 
honores y placeres, sin duda alguna la 
muerte constituye la suprema derrota, el 
no ser, definitivo y absoluto. 

Sin embargo, para otra categoría de 
personas, pl.l,ra aquellas que buscan en el 
duro quehacer de existir un medio no para 
lograr meras satisfacciones, sino la posibi
lidad, el camino o el cimiento para trans
formar en COsa positiva el ideal superior 
que alumbra sus almas, la muerte viene a 
ser no la derrota que humilla, sino la vic
toria que enaltece. 

Ocurre, entonces, que se logra un do
ble triunfo: en la vida, porque se deja un 
alto recuerdo que venerar, y en la muerte, 
porque se da un noble ejemplo que seguir. 

El Reverendo Padre Hurtado, a cuya 
memoria el Senado rinde esta tarde justi
ciero homenaje, nos legó, como inaprecia
ble herencia, su forma de vivir y su for
ma de morir. 

Se diría que murió su muerte como vivió 
su vida, es decir, entregándose siempre: a 
sus semejantes, a su comunidad religiosa, 
a su Iglesia, a Sil Dios. 
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Vida y muerte identificadas, cristiana
mente ensambladas por el verbo entregar, 
porque así fue aquélla y así fue ésta: dan
do y dándose sin descanso, sin tregua, sin 
reparar en sí mismo, hasta que su exis
tencia, de tanto abandonarse a los otros, 
a sus hermanos, lentamente dej ó de ser 
e, iluminada y luminosamente, devino en 
muerte triunfadora. 

Por ello, hoy lo rememora el Senado y lo 
recuerda el país, a diez años de ese sere
no y maravilloiJo tránsito suyo de una exis
tencia sin mácula a un recuerdo, también, 
sin mancha; porque nadie, ni aun quienes 
no compartieron sus creencias, se ha atre
vido ni se atreverá a levantar su mano o su 
voz .para menoscabar su nombre, que hoy 
vive en el corazón de todos los chilenos. 

Intérprete muy respetado y respetable 
de su generación, no sólo la que reconoció 
banderas en la severa milicia del sacerdo
cio, sino también la de todos los cristianos 
de su hora, el Padre Hurtado, como él mis
mo lo dijo alguna vez, vivió en una "época 
que clama por la justicia". 

y la persiguió con denuedo implacable, 
con visión de cruzado, con el total sacrifi
cio de su persona. 

"Después de larga opresión" -asevera
ba-, "los hombres no piensan satisfacer
se con nada menos que con la justicia, y 
aspiran a obtenerla aun cuando en la ten
tativa hubiera de saltar en pedazos el edi
ficio social". 

Entonces, además de visionario, el Pa
dre Hurtado fue un revolucionario, en el 
sentido más sublime del vocablo. 

Predicó la justicia, la aplicó y la hizo 
observar, y oyendo la voz de los tiem
pos, encabezó la revolución del amor, de 
la ayuda al desamparado, de la asistencia 
al niño sin esperanzas, del buen salario pa
ra el trabaj ador humilde, del respeto, de 
la dignidad y de la paz para la familia 
obrera. 

Todo ello, sin odio ni rencores para na
die; con gran amor, con enorme compren
sión para todos. 

El púlpito, la tribuna pública, la radio, 
el libro, el folleto, la prensa, la conversa
ción íntima, fueron los vehículos de que 
se valió este insigne jesuita para proyec
tar su inmensa labor bienhechora, urgido 
por una vocación irrenunciable de servir y 
por un tiempo que se le escurría rápida
mente de las manos, como previendo y te
miendo que muy pronto se le quedarían 
vacías. 

Acaso porqll8 no tenía muchos años por 
delante para culminar su tarea redentora, 
el Padre Hurtado, en ciertas oportunKla
des, fustigaba duramente a los pusiláni
mes, a los ego ¡stas, a los que desoían la pa
labra de Cdsto. 

"Los malos crü,;tianos son los más vio
lentos agitadores sociales", llegó a decir, 
no sin vehemencia, en alguna oportunidad. 

Pero no se detenía en las palabras. 
Para demostrar que también era hombre 

de acción, levanta su obra incomparable; 
el Hogar de Cristo, que hizo realidad an
helos muy sentidos de su alma de apóstol 
de los desamparados. 

En su temtz empeño por imponer la jus
ticia social, trascendió de sí mismo, de su 
Compañía de Jesús, de su Iglesia, de 
nuestro país. 

Su perfil de sacerdote ejemplar ya no 
se dibuja sólo en los estrechos límites de 
nuestro territorio. 

Ha ido más allá. 
Ha superado fronteras para decir a 

hombres de otros continentes que Chile 
también tiene un soldado de Cristo que fue 
generoso con los pobres, como San Vicen
te, y humilde, como el Santo de Asís. 

Los Senadores liberales, por mi inter
medio, adhieren al merecido homenaje 
que esta Corporación rinde a la memoria 
del Reverendo Padre Hurtado Cruchaga, 
al cumplirse diez años de su fallecimiento. 

He dicho. 
El señor LETELIER.-Señores Sena

dores: 
No es fácil que aparezcan en los pue

blos valores individuales capaces de pe-

--- - --------- --
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netrar en todos los espíritus. Por lo gene
ral, las mismas condiciones personales, que 
los hacen especialmente atrayentes para 
unos, son motivo de rechazo para otros, 
y de continuo, el recuerdo que ellos dejan 
enternece a los que compartieron su apre
cio y, en cambio, pone ceño adusto en otros 
que estuvieron en líneas opuestas o en ac
titudes disímiles de la suya. 

Por eso, el haber conocido a un hom
bre que sintió junto a su corazón el afec
to de todos, incluso de aquellos que lo co
nocieron de lejos, y el comprobar, andan
do los años, que su recuerdo florece co
mo planta perenne con cada primavera, 
hace pensar que tuvimos el raro privile
gio de conocer y apreciar a una persona 
que poseía condiciones extraordinarias. 

Hace diez años que falleció en Santia
go el Padre Alberto Hurtado, y desde hace 
igual tiempo, su recuerdo se hace cada día 
más fuerte y más nítido. 

Los años transcurridos, que ponen tin
tas borrosas en toda lejanía, han servido 
en este caso para que la figura del Padre 
Hurtado se haya ido solidificando en la me
moria de quienes lo conocieron y para que 
los demás palpen de tal manera su pre
sencia, que lleguen a convencerse de que 
lo han conocido. 

Vasco de origen, tuvo esa cosa recia de 
la raza vasca, que los hace caminar tal 
como son, sin que la hidalguía de su lina
je despierte resistencia, porque es condi
ción de su naturaleza; en cambio, tratar 
de ocultarla, sería ficción. 

El Padre Hurtado fue siempre auténti
co. Fue él mismo en todos los medios y en 
todos los instantes. Nunca dijo algo dis
tinto de lo que pensaba, pues ello habría 
estado en contra de su carácter, que era 
franco y alegre, y porque su alma, llena de 
bondad para sus semejantes, de cualquie
ra condición que éstos fuesen, no le im
pedía ser enérgico, sin herir, y ser suave, 
sin halagar. 

Fue amado por los pobres y los ricos; 
por los que ostentaban el poder en cual
quiera de sus formas, y también por los 
humildes, pues él amó y sirvió a todos sus 
semejantes, sin averiguar quiénes eran ni 
de dónde venían. 

Los amó, porque su alma limpia había 
recibido de Dios, como don precioso, la fa
cultad de amar, y los sirvió a todos, por
que su afecto a sus semejantes le exigía, 
como consecuencia necesaria, el tratar de 
ayudarlos en la forma que pudiera ser 
siempre la mejor. 

'Si su obra ha resultado portentosa en 
el auxilio de los desvalidos, no fue porque 
él la buscara como la única que le permitía 
servir a sus hermanos. Ha sido, simple
mente, la más conocida. 

Pero son muchas las almas que encon
traron en su palabra el alivio de pesares 
mayores que la pobreza y fueron muchos 
los pobres, cuya pobreza debe ocultarse, 
que hallaron en su ayuda la salida decoro
sa de problemas que sólo se solucionan 
con auxilio materiaL 

Chileno hasta lo más recóndito, se ha
cía entender lo mismo con una palabra, 
con un gesto o con una sonrisa, y la sim
patía que brotaba de su persona facilita
ba todavía la comprensión. 

Los jóvenes, que fueron sus discípulos 
predilectos, aprendieron de sus labios y 
de su ejemplo la más profunda lección de 
amor al prójimo. Muchos de ellos han se
guido la huella de contacto con los que su
fren trazada por él y que es la expresión 
del verdadero cristianismo. 

Santo en cada uno de los momentos de 
su vida, fue especialmente ejemplar en el 
trance de su muerte, en que la serenidad 
de su partida tuvo rasgos inolvidables. 

Por razones familiares, tuve el privile
gio de gozar de su afecto. Por eso, al ha
cer ahora, en nombre de los Senadores de 
mi partido, un recuerdo reverente y afec
tuoso de este sacerdote santo, que vibró de 
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amor por los que sufren y supo hacer vi

brar a muchos otros con su misma emo

ción, quiero añadir mi palabra personal 

como homenaje humilde y sincero al ami

go incomparable, quien, con su vida y sus 

obras, ha ingresado, al mismo tiempo, a 

la historia de la Iglesia y de la Patria. 

He dicho. 

V. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO SOBRE REFORMA AGRARIA. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor SECRET ARIO.-En el pri

mer lugar del Orden del Día, corresponde 

ocupars·e en el despacho del proyecto, en 

cuarto trámite constitucional, sobre re

forma agraria. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu

cidas por el Senado, con excepción de las 

que indica en el oficio correspondiente. 

-El oficio con las insistenciChs de la 

Cámara de Diputados figura en los Ane

xos de la sesión 37~, en 21 de agosto de 

1962, documento 1, página 2728. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 49. 

Ha rechazado la que consiste en susti

tuirlo por los artículos que figuran en el 

boletín que tienen a la mano los señores 

Senadores. 
El señor TORRES CE,RECEDA (Pre

sidente) .-En discusión. 
El señor LARRAIN.-Yo pediría que 

se insistiera en el artículo aprobado por 

el Senado; pero también pediría que se 

divida la votación respecto de la letra o) 

del artículo 49, porque estimamos que la 

representación que se da en ella a tres 

miembros de la Fed,eración Nacional 

Campes.ina, elegidos por ·el Presidente de 

la República, no debe quedar en defini

tiva integrando este organismo. Como se 

sabe, se trata de una organización total

mente politizada, que no r·epresenta en 

absoluto a los trabajadores agrícolas del 

país. 
El señor GONTRERAS (don Víctor). 

-¿ y la Sociedad Nacional de Agricultu

ra, a quien representa? 

El señor P ABLO.- Debo expresar, en 

primer lugar, mi extrañeza por el rechazo 

hecho por la Cámara de Diputados. Tengo 

el convencimiento de que el Senado com

probó la existencia de un compromiso, ges

tado entre el Gobierno y el grupo de Se

nadores radicales que interpreta también 

nuestra inquietud. 
Me extraña que la insistencia de la 

Cámara de Diputados incida en la part·e 

que es más claramente inconstitucional, 

y sobre lo cual no hay discusión, porque 

se vulnera lo dispuesto en los artículos 

15 y 44, número quinto, de la Carta Fun

dan}l~ntal. Esta última disposición preci

~a que sólo en virtud de una ley se pue

den aear empleos y funciones públicas. 

El rechazo, pues no es impensado; es 

estudiado. 
Por ob'a parte, conviene advertít que, 

por publicacion.es de prensa, se sabía que 

antes de que los Comités de la Cámara 

de Diputados se pusieran d,e acuerdo en 

cuanto a la forma de tramitar el pro

yecto de reforma agraria, hubo reunio

nes de los p·ersoneros del Ejecutivo con 

los Comités de Diputados que repr-esen

tan a los partidos de la combinación de 

Gobierno. 
Me extraña, por lo tanto, un hecho que 

vulnera lo acordado, y que se insista, en 

vísp·eras de elecciones presidenciales -a 

este Gobierno no le quedan más que dos 

años-, en entregar la reestructuración 

de grandes reparticiones de la Adminis

tración Pública a la exclusiva voluntad 

del Ejecut,ivo. 
Estimo que las palabras del Honora

ble señor Larraín representan, sin duda, 

el pensamiento de los Senadores de Go

bierno, que, tanto en las sesiones de tra

baj o de las Comisiones como en los de

bates habidos en la Sala del Senado, se 

cercioraron del compromiso contraído por 

el Ejecutivo, manifestado por medio de 

las indicaciones enviadas a.l Senado por 

personeros de éste. Me alegro de la in

dicación formulada por el señor Senador 

en cuanto a pedir que se divida la vota

ción respecto de la letra "o" del artículo 
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49. Y votaré en contra de lo que él pro
pone, pues ya nos pronunciamos a fa
vor de esa disposición en el segundo trá
mite constitucional. Por lo demás, la 
OpOSlClOn del señor Senador refleja, cla
ramente, el sentir del sector a que per
tenece. 

Aprovecharé esta oportunidad, tal vez 
la última en que opinaremos sobre refor
ma agraria, para recalcar algunos de los 
conceptos emitidos con anterioridad. 

En la revista "Ercilla" de 'hoy, en un 
comentario político del cual es autor Luis 
Hernández Párker, se insertan párrafos 
litemles de informes emitidos por $,:

pertas como Ernest Feder, alemán, na
cionalizado en los Estados Unidos de 
Norteamérica, profesor de la Universidad 
de Nebraska y que en 1961 estuvo beca
do en Chile, actual Jefe del Punto IV en 
Colombia, y del holandés J. A. Bo¡sz, di
rector del Departamento de Tenencia de 
la Tierra, de la Organización de Estados 
Americanos. Ambos técnicos permane
cieron dos meses en Chile y entregaron 
un informe a los nueve "sabios" nom
brados por la OEA para dirigir el pro
grama de Alianza para el Progreso, 
sobre 10 que, en su concepto, es el pro
yecto de reforma agraria de Chile. Sus 
opiniones concuerdan, en gran parte, con 
lo que afirmamos ante el Senado. 

Ellos expresan: "Los planteamientos 
chilenos para un resurgimiento agrícola 
Y' a través de ellos para un aumento 
substancial de la producción de alimen
tos, son inadecuados e insuficientes en 
términos de una bien concebida reforma 
agraria. Son más bien para un esquema 
de colonización acelerada". Son las pala
bras casi textuales que empleamos sin 
haber conocido en absoluto el pensa
miento de estas personas y sin haberlas 
siquiera conocido. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Quién lo dijo? 
El señor PABLO.-Los técnicos de la 

OEA que tuvieron a su cargo informar 
a los nueve "sabios" encargados por ese 

organismo para aplicar la Alianza para 
el Progreso. 

Agregan: "Pero Reforma Agraria y 
Colonización no son términos sinónimos. 

"Los actuales planes chilenos no con
ducen: a) A resolver los principales dé
ficit de la agricultura chi¡}ena. No resuel
ven los conflictos socioeconómicos pro
vocados por la contradicción de pocos 
propietarios que controlan la mayor ex
tensión de los recursos y, por lo tanto, 
dominan también la escena política y los 
cientos de miles de campesinos sin tie
rras y que viven en condiciones harto 
precarias" . 

Añaden: 
"Las metas que se traza la Reforma 

Agraria son demasiado modestas. Los 
medios para alcanzarlas son insuficien
tes aún para una Reforma Agraria en 
escala reducida. 

"Chile exige la necesidad de instalar 
con urgencia por lo menos a una gran 
parte de las 200.000 familias sin tierras 
en granjas familiares y debe ayudar a 
otros 100.000 pequeños agricultores que 
disponen de "minifundios", es decir de 
propiedades anti-económicas. El Gobier
no, para afrontar estos problemas, emi
tió una Declaración en que comunicó que 
5.000 familias campesinas serían insta
ladas. Pero examinando a fondo esta De
claración se comprueba que el Gobierno 
sólo dispone de una capacidad financiera 
para instalar a 2.500 de estas 5.000 fa
milias. La Reforma Agraria chilena ten
drá, pues, que adoptar con estas perspec
tivas un ritmo muy lento". 

En otra parte, dicen lo siguiente: 
"Tierra y Agua.-En Chile el mono

polio de la tierra corre paralelo al mo
nopolio del agua". Sobre ello insistimos 
e hicimos indicación en forma oportuna. 
N o conC€bíamos que se abordara el pro
blema de la reforma agraria y de la te
nencia de Ira tierra sin también preocu
parse del problema de ¡las aguas. Y agre
gan: "Esto quiere decir que el terrate-
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niente tradicional no sólo se interesó por 
la tierra del valle, sino también por mo
nopolizar el agua que brota de la cordi
llera de Los Andes. Modificar, pues, el 
régimen de aguas en Chile es una forma 
de encarar la Reforma Agraria. Debe ser 
una de sus metas". 

Expresan, en seguida, algo que tam
bién manifestamos aquí en forma reite
rada: 

"La legislación" -que acabamos de 
dictar- "es de tal modo complicada, que 
la Ley puede, inclusive, ser usada para 
detener la Reforma Agraria. Por ejem
plo, aquellas disposiciones que limitan 
las expropiaciones a las "tierras aban
donadas o notoriamente mal explotadas". 
O aquella otra que obliga al Estado a 
pagar la tota;1idad de la expropiación si 
se atrasa en la cancelación de una cuota. 
Estas y otras limitaciones podrían ser
vir para detener la Reforma Agraria. Se 
debe tener presente también que el pago 
al contado de una parte de la expropia
ción (20 por ciento) puede llevar a una 
fuga substancial de capitales de Chile". 

Señor Presidente, no son ya los con
ceptos de ideólogos y teóricos, que no 
tienen contacto con la realidad. N o son 
tampoco las ideas de ,los revolucionarios 
que se inspiran en lo que sucede en Cuba 
o detrás de la Cortina de Hierro. Son las 
opiniones de técnicos de las Naciones 
Unidas, del mundo occidental; personas 
ajenas al debate político en nuestro seno, 
quienes expresan sus opiniones en un in
forme que se extracta en una publicación 
hecha en Santiago en el día de hoy. Tales 
impresiones están avaladas por la firma 
de un periodista que estimo serio y coin
ciden plenamente con el pensamiento 
nuestro. 

En lo que se refiere al artículo 49, en 
el segundo trámite expresamos que nos 
absteníamos de votar, porque no justifi
cábamos la existencia del organismo que 
debía enfrentar los problemas de la re
forma agraria en Chile, -en la forma co-

= 

mo lo había concebido el Ejecutivo. Pe
ro, ante el problema de las facultades 
extraordinarias planteado por la Cámara 
de Diputados, insistiremos en el criterio 
sustentado por el Senado, con el propó
sito de evitar que se vulnere la Carta. 
Fundamental y permitir, a la vez, que se 
obvie el peligro de carácter político que 
nosotros advertimos. 

Los Senadores democratalcristianos in
sistimos en el criterio ya aprobado por el 
Senado. 

El señor PALACIOS.- Sin perjuicio 
de hacer algunas observaciones de carác
ter general, deseo referirme al plantea
miento hecho por el_Honorable Señor La
rraín, quien ha pedido que se divida la 
votación con respecto al artículo 49, con 
el evidente propósito de rechazar la dis
posición aprobada por el Senado, que, 
específicamente, integra el Consejo Supe
rior de Fomento Agropecuario con tres 
representantes de la Federación de Cam
pesinos e Indígenas. 

El Honorable señor Larraín ha repeti
do, esta vez en forma más somera, las 
razones que expresó con mayor amplitud 
durante la discusión particular del pro
yecto, en orden a que la institución lla
mada Federación de Campesinos e Indí
genas es un organismo sin personalidad 
jurídica y controlada por el Partido Co
munista. Tal fundamento, en el concepto 
democrático de Su Señoría, constituiría 
causal más que suficiente para privarla 
del derecho a estar representada en una 
institución de tanta importancia como 
aquélla y de expresar su opinión en los 
planes y resoluciones de dicho Consejo. 

N o nos extraña ese criterio. Frente a. 
multitud de iniciativas promovidas en el 
Congreso, en las cuales están en juego 
problemas atinentes a todos los ciudada
nos, es frecuente ver la misma actitud de 
parte de muchos parlamentarios -feliz
mente no todos- de los bancos de Dere
cha: el anhelo o deseo in disimulado de 
eliminar toda participación de la gente 
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modesta, o sea, de los más auténticos in
teresados en la solución de esos proble
mas. 

Respecto del caso de la Federación óe 
Campesinos e Indígenas, nos preOC'.:lpa
mos de señalar aquí cómo la reforma 
agraria, entre sus ¿l'andes vados, pre
senta el de mantener alejado al eler.1ento 
campesino propiamente tal, es decir, a 
aquellos sectores sobre los cuales recae
rán en forma más prof,mda y directa los 
resultados de esa rc;estrTctlT¿;¡ción. 

Decir que Ue1 crganismc, por carecel' 
de personalidad jurídica; no tiene exis
tencia, no es :ma realidad social, a nues
tro juicio, constituye una verdadera abe
rración, pues el legislador, sobre todo en 
los tiempos que corren, no puede dictar 
normas sobre la base de falsos supuestos 
sociales o reales. 

Deseo destacar la contrac1icdón mal1i
fiesta que hay en la actitud de Sus Seño
rías frente a la aplicación de ese criterio 
legalista. 

Ha habido aquí un debate que causó 
sensación pública, en lo relativo a la 
constitucionalidad de la delegación de fa
cultades en el Presidente de la República 
por parte del Congreso Nacional, según' 
10 dispuesto en varios artículos del pro
yecto. Se ha debatido en todos los tonos, 
con argumentos académicos o de texto 
legal y con razones de orden democrático, 
para sostener, por una parte, que dicha 
delegación es legítima y, por la otra, que 
es ilegítima. Pero siempre ha quedado en 
pie una conclusión: todos se apegan a la 
legalidad. Por la legalidad, hay quienes 
no desean delegación de facultades, y, por 
ella misma, otros. la quieren. O sea, este 
criterio legalista, form~" si se quiere va
:cío de contenido, a veces, es el que predo
mina en la mente de muClhos señores Se
nadores. 

y se ha buscado, para conciliar la ne
cesidad de romper ese criterio legalista y 
ponerlo a tono con la realidad, el eufe
mismo de una fórmula que yo califiqué, 

sin ambages, de un híbrido constitucio
nal: elaborar una especie de reglamento 
que constituye, en cierto modo, un decr::-
to con fuerza de ley, pero que no lo es, y 
que tiene ciertas caracteríshcas peculia
res, hasta ahora no vistas en ninguna ex
presión de los poderes colegisladores. En 
esa forma queda satisfecha la conciencia 
h~galista formal de Sus Señorías. 

Ahora, cuando se trata de enfrentar ]a 
realidad, cuando estamos ante una insti
tución que, aunque pese al Honorable se
ñor Larraín y a los partidos de Derecha, 
existe y representa al campesinado chi
leno, qu.e no está dominada por el Parti
do Cornunista y cuenta con militantes de 
todos los partidos populares; cuando es 
eyidente que este organismo es la vez más 
autorizada de los trabajadores del !cam
po, Sus SeñoTías adoptan un criterio dis
tinto. 

En este caso, no hay necesidad de ha
cer ningún sacrificio de los escrúpulos 
legalistas para respetar la realidad so
ciaL Y aquí se aplica :judaicamente (pel'
dónenme le expresión, dicha sin ánimo de 
ofender a nadie) el criterio de que esa 
institución no tiene personalidad jurídi
ca, no está encuadrada dentro de los mar
cos estri:ctos de la formalidad legal, y 
no tiene, por eso, derecho a ser represen
tada. 

¿ Cómo explicar esas contradicciones? 
Para algunos efectos, con el objeto de aco
meter una realidad, de enfrentarla, Sus 
Señorías reconocen implícitamente que, 
en cierto modo, hay que burlar la ley. 

Sus Señorías acuden, entonces, a eufe
mismos para mantener el respeto formal 
por el principio. En otros casos, en cam
bio, apli:can con estrictez formidable, ina
movible, el criterio de la legalidad. 

Deseo recordar, al respecto, otras si
tuaciones similares. Conozco el caso de 
una comuna en la cual hay tres poblacio
nes no reconocidas por la Municipalidad. 
N o obstante, esas comunas existen. Allí 
viven personas, ciudadanos sujetos a las 
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mismas exigencias de vida que lo,s demás 
y que requieren de los servicios públicos: 
luz eléctrica, alcantarillado, agua potable, 
pavimentación, servicios de aseo. No obs
tante, ha sido menester una batalla de 
más de diez año,s para hacer entender a 
algunos regidores que en esas poblaciones, 
a pesar de no estar reconocidas, habitan 
personas cuyas necesidades mínimas es 
indispensable atender. 

A mi juicio, no es admisible, por el solo 
hecho de no haberse dictado un acto de 
reconocimiento legal, que esos chilenos 
se pudran en la mugre y en la miseria, 
como ocurriría de aplicar el criterio es
trictamente legal. Pero esos pobladores 
mueren. Mueren los niños o deambulan 
entre la basura botada en las calles. N o 
hay luz, agua potable ni nada, por la sola 
circunstancia de no existir esas poblacio
nes legalmente. 

Tales situaciones ,son sólo propias de la 
Edad Media. 

Por eso, protestamos con calor. No po
demos aceptar que cuando se pregona 
tanto el propósito de llevar adelante una 
reforma estructural de fondo, profunda, 
que resolverá un problema tan trascen
dental como el de la producción agrope
cuaria, en aras del progreso económico 
general del país, se insista, después de 
todo cuanto se ha dicho en el Senado y de 
lograr un criterio casi unánime al res
pecto, en eliminar, precisamente, la voz y 
la representación del auténtico y legíti
mo trabajador del campo. 

Insistimos en no dividir la votación. 
Estimamos que la resolución del Senado 
frente al problema fue seria, tranquila y 
serena, basada principalmente en la opi
nión de algunos parlamentarios -no de 
los nuestros- en cuanto a la necesidad 
de equilibrar, de algún modo, la represen
tación de los diversos sectores en este or
ganismo superior, en razón de pertenecer 
la mayoría de los representantes mencio
nados en el proyecto al Ejecutivo, a servi-

cios directamente dependientes de éste o 
a organizaciones de los grandes agrícul
tores propietarios de la tierra. Era lógi
co, por lo tanto, dar también cabida al 
otro bando. 

Alguien dijo que los parceleros están 
representados y que éstos representan, 
precisamente, al trabajader modesto de 
la tierra. Recuerdo haber respondido que' 
la reforma agraria tendrá por objeto, se
gún se ha declarado, hacer propietarios, o 
sea, hacer paI1celeros a otros que ahora 
no lo son. Precisamente, la opinión que 
interesa es la de quienes van a serlo y no 
de los actuales, pues éstos ya se han or
ganizado en cooperativas, para su propiO' 
progreso, y, en consecuencia, no están: 
pendientes del problema ni tienen interés 
en cuanto a su aplicación. Por lo menos, 
no están tan interesados en él como quie
nes aún no han recibido tierras. 

En consecuencia, termino insistiendo, 
en cuanto se refiere a este aspecto, en que 
el Senado debe mantener su Icriterio y no 
dividir la votación. 

Respecto de lo demás, para ahorrarnos 
mayores comentarios, deseo señalar que 
también la Cámara de Diputados ... 

El señor GOMEZ.-Se trata de votar. 
¿ Para qué hablar tanto? 
El señor P ALACIOS.-Se trata de vo

tar a ciegas o después de oír explicaciones 
N osotros no acostumbramos hacerlo a 
ciegas. 

Para nosotros, lo más grave del proyec
to, como lo señaló también el Honorable 
señor Pablo, es lo relativo a ... 

El señor LARRAIN .-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador, para no vo
tar a ciegas, como dice Su Señoría? 

El señor P ALACIOS.-A Su Señoría le 
va a costar más que a mí. 

El señor LARRAIN.-Su Señoría se ha 
referido sólo a la primera objeción formu
lada por mí respecto de la inclusión de 
tres representantes de la llamada Federa
ción Nacional de Campesinos e Indígenas: 
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la de considerarla un organismo callampa, 
~reado y organizado por el Partido Comu
nista. El señor Senador se ha referido só
lo a eso. Pero también formulé una se
gunda objeción, a mi juicio, la más im
portante: dicha organización no represen
ta a los trabajadores agrícolas del país, ni 
siquiera en mínimo porcentaje, sino a unos 
pocos. 

El señor P ALACIOS.-¡ En esa Fede
l~ación no hay ningún Larraín ... ! 

El señor LARRAIN.-Desafío al señor 
SenadOl', que parece conocer tan bien la 
materia, a señalar el número de agrupa
dos en la llamada Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas. Lo desafío y lo 
emplazo a ello. Por mi parte, puedo ase
gurarle que no representa ni siquiera al 
uno por ciento de los trabajadores agríco
las del país. 

La objeción fundamental para no in
cluir en el Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario a tres representantes de un 
organismo callampa, que no representa a 
los trabajadores agrícolas del país, consiste 
en que ya otras disposiciones del proyecto 
establecen personeros genuinos de esos 
trabajadores. Por ejemplo, la letra 1), que 
dice: "un representante de los parceleros, 
designados por los Consejos Directivos de 
las Cooperativas". 

El señor P ALACIOS.-Ya me referí a 
los parceleros. 

El señor LARRAIN.-También la le
tra m) : "un representante de las Coope
rativas de Agricultores y de Campesinos". 
Es decir, se da participación en el Conse
jo a los verdaderos representantes de los 
trabajadores agrícolas. En cambio, se 
quiere evitar que en. el organismo destina
do a planificar y orientar todo el desarro
llo agrario del paí,s en lo futuro, tengan 
intervención elementos políticos que no co
nocen la materia y que sólo persiguen fi
nes ajenos a los de la reforma. 

También es necesario -en contestación 
a 10 dicho por el Honorable señor Pablo
precisar que estamos elaborando una re-

forma agraria de acuerdo con la realidad 
chilena. El largo artículo leído por Su Se
ñoría sólo viene a ser una confirmación 
más de los muchos informes de organis
mos internacionales que no conocen nues
tra realidad e ignoran en absoluto cuanto 
aquí ocurre. Ello, evidentemente, perjudi
ca y dificulta el progreso del país. Es, en 
el fondo, una nueva confirmación de la 
ignorancia y ligereza con que se nos juz
ga. Nosotros, los Senadores, creemos es
tal' más calificados que aquellos pseudo
técnicos a que ha aludido el señor Senador 

. para d.~terminar y apreciar la realidad 
, I1ncional. 

Por eso, insisto en que se divida la vo
taciún. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Deseo solicitar al Honorable se
ñor Palacios ser lo más breve posible, por
que el Orden del Día termina dentro de 
Un cuarto de hora. De acuerdo con el Re
glamento, deberemos votar los seis artícu
los del proyecto en los cuales recaen las 
insistencias de la Cámara de Diputados. 

El señor P ALACIOS.- N o demoraré 
más de tres minutos en terminar mis ob
servaciones. Antes, daré una interrupción 
al Honorable señor Pablo, que descontaré 
de mi tiempo. 

El señor PABLO.-En verdad, no era 
mi intención responder en este momento, 
en la creencia de que otros señores Sena
dores se harían también cargo de las ob
servaciones formuladas. Lo hago, en vista 
de haber anunciado el señor Presidente 
que cerrará el debate. 

Por lo demás, seguramente se harán 
otras reflexiones muy semejantes a las del 
Honorable señor Larraín. 

Deseo manifootar que estimo curiosa la 
novísima teoría de sostener que las opinio
nes de técnicos extranjeros coincidentes 
Con nuestro pensamiento no están funda
das en la realidad chilena. Sin embargo, 
cuando se trajo, por ejemplo, a la Misión 
Klein-Saks, contra la cual estuvimos en 
esa época y que trastornó nuestra eco-
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nomía, entonces sí se estimó sabios a esos 

técnicos. 
No me parece admisible ese criterio, co

mo tampoco lo es el estar siempre "a las 

maduras". No puede tachar se de malo 

un planteami~nto sólo por venir de fuera. 

El argumento de que se está enjuiciando 

la realidad nacional desde el exterior no es 

suficientemente valedero, a menos de se

ñalar las razones que mueven a desestimar 

tal planteamiento. 

Criticamos a la Misión Klein-Sacks no 

por sustentar un criterio contrario a 

nuestros principios, sino por no coincidir 

S~IS puntos de vista con el interés de Chile 

en las materias específicas que oportuna

mente señalamo.s. 
En este caso, estimamos que en ningún 

país del mundo donde haya condiciones se

mej antes a las nuestras con relación a la 

tenencia de la tierra, se tiene tanta debi

lidad, tan poca audacia, tan poca capaci

dad creadora y tal carencia de recursos y 

de planes para emprender una reforma 

que sólo tiene de agraria el nombre, pero 

que no es sino un plan avanzado de colo

nización. 

Lamento que hoy se mire con desprecio 

el criterio técnico cuando éste no coincide 

con el de quienes, aparte estar muy cer

ca de los actuales gobernantes, represen

tan solamente el interés de los dueños de 

la tierra. 

El señor TOMIC.-Son opiniones de 

técnicos que informan a los organismos 

que proporcionarán el financiamiento. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor QUINTEROS.-j Si ya sabe

mos lo que va a decir ... ! 

El señor IBAÑEZ.-No lo sabe Su Se

ñoría. j Va a tener una sorpresa! 

El señor CORVALAN (don Luis).

SeñDr Presidente, la indicación del Ho

norable señor Larraín para insistir en el 

criterio del Senado y votar separadamente 

este artículo, obedece al propósito -bien 

lo sabemos- de salvar, una vez más, las 

dificultades creadas por los partidos de 

Gobierno con motivo de la manera como 

se votó el proyecto en su tercer trámite 

constitucional. Sin embargo, para salvar 

tales dificultades, se pretende sacrificar 

a los campesinos y justificar esa actitud 

con argumentos que no resisten el menor 

análisis, ofensivos para partidos respeta

bles del país y para los trabajadores. 

La Federación Nacional Campesina no 

ha sido organizada exclusivamente por el 

Partido Comunista. Si así hubiera sido, 

nada de pecaminoso habría habido en ello. 

En ese organismo hay militantes de todos 

los partidos y, sobre todo, trabajadores 

del campo sin partido. 
N o es, tampoco, una entidad callampa. 

Celebró su congreso a fihes de mayo o en 

los .primeros días de junio del año pasa

do. En Santiago se reunieron 1.010 dele

gados, y la celebración de ese torneo dio 

origen a varias publicaciones de páginas 

completas en el diario "El Mercurio". 

Ello no ocurrió por tratarse de una orga

nización callampa, ajena a la representa

ción del campesinado, sino precisamente 

.por lo contrario. 

En poco más de un año de existencia, 

la Federación Nacional Campesina ha rea

lizado diversas concentraciones y marchas 

en varias ciudades del pais. Algunos dia

rios de la capital yde provincias han pu

blicado fotografías ,sobre actuaciones de 

importancia que demuestran su condición 

de entidad rectora entre las representa~ 

tivas de las organizaciones de campesi~ 

nos. 

. Ultimamente, en un congreso realizado 

en la ciudad de Lautaro, a principios de 

este año, se creó una nueva organización 

minoritaria: la Organización Nacional de 

Campesinos, ON AC. Según nuestros an

tecedentes fue creada a instancias de la 

Sociedad Nacional de Agricultura y de 

los conserva,dores. Hoy está en manos de 

la democracia cristiana, como consecuen

cia de un proceso que bien conocemos: el 
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desplazamiento de los sectores conserva
dores más tradicionales por otros grupos 
renovadores de la política nacional. 

El señor RODRIGUEZ.-j Nadie sabe 
para quién trabaja! 

El señor AMUNATEGUI.-jVeamos el 
final! 

El señor CORVALAN (don Luis).
Existe el acuerdo, en principio, de reali
zar un nuevo congreso de campesinos pa
ra estudiar la fusión de las dos organiza
ciones y dar cabida en la que se consti
tuya a otras agrupaciones de cualquier 
tendencia. 

La Federación Nacional de Campesi
nos no es, .por consiguiente, una organi
zación ca],lampa. 

Además, debo recordar un hecho, un 
pequeño detalle que me parece elocuente. 
En las Comisiones Unidas, cuando se dis
cutió esta indicación y fue rechazada, en 
reemplazo de ella el Honorable señor To
más Pablo propuso dar representación a 
los campesinos .por intermedio de COnse
jeros designados por sus sindicatos lega
les. Se argumentó, entonces, que la Fede
ración es una organización politizada, y 
se dijo, como ahora, que carece de perso
naIidad jurídica. También fue rechazada 
la indicación del Honorable señor Pablo. 
Ello demuestra que no se trata de recha
zar a una organización por haber sido 
creda por determinado partido, por ser 
más o menos .politizada o más o menos 
representativa. Se trata, sencillamente, de 
oponeI1se a la participación de los campesi
nos en este organismo creado por el pro
yecto ahora en el Senado en cuarto trá
mite constitucional. 

Consideramos extraordinariamente gra
ve la actitud intransigente en que se co
loca el Partido Conservador, de no ceder 
ni en lo mínimo a los planteamientos de 
otros sectores .políticos ni a los requeri
mientos del desarrollo democrático en el 
país. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Seré muy breve, 
señor Presidente. 

De las palabras iniciales de], Honorable 
señor Pablo parece desprenderse un car
go por la actitud de los Ministros de Es
tado que han intervenido en la discusión 
del proyecto. Afirmó el señor Senador que 
el texto aprobado por el Sflado corres
ponde a un compromiso de' los persone
ros del Ejecutivo y manifestó su ex
trañeza por no haberse mantenido dicho 
texto durante el tercer trámite constitu
cional. 

Estoy seguro de quelas palabras del 
Honorable Senador no reflej an can exac
titud su pensamiento, pues resulta difícil 
pensar que un hombre de su versación 
jurídica y de tanta experiencia parlamen
taria suponga, .por un momento siquiera, 
que los representantes del Ejecutivo pue
den asumir, ni remotamente, compromi
sos u obligaciones acerca de la manera 
como una rama del Congreso despachará 
un proyecto de ley. 

Aun cuando parezca absolutamente in
necesario, quiero recordar que los poderes 
públicos son del todo independientes en
tre ellos, como también lo es la Cámara 
respecto del Senado. 

El señor P ALACIOS.-j Pido por aba
jo! 

El señor RODRIGUEZ.-j No somos ni
ños chicos, señor Ministro! j Más respeto! 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Sostuvimos -y 
mantenemos ese criterio-, durante la dis
cusión en el Senado, la absoluta constitu
cionalidad del proyecto despachado primi
tivamente .por la Cámara. Respetuosos de 
las mayorías parlamentarias, aceptamos, 
en subsidio, las soluciones propuestas en 
el Senado; pero jamás, ni de la manera 
más indirecta ni remota, pudo pasarnos 
por la mente que asumíamos un compro
miso acerca de ,las decisiones que, en de
finitiva, pudiera tomar el Congreso en el 
cumplimiento de los diversos trámites 
constitucionalees del proyecto. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En votación. 
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El señor RODRIGUEZ.-Pido votación 

nominal. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En votación nominal, a pedi

do del Comité Socialista. 

El señor SECRET ARIO.-EI señor Pre

sidente pone en votación :o:i se insiste o no 

en mantener las enmiendas introducidas 

por el Senado al artículo 49, que se substi

tuye por los artículos 49, 59, 69, 79, 89 , 99 

Y 10 nuevos, intro,;ucidos por el S·enado. 

El señor Presidente declara que a con

tinuación se votará la letra o) . del artículo 

49, en conformidad con lo solicitado por 

el Honorable señor Larraín, en uso de 

su derecho. 
El. señor RODRIGUEZ.-j No! 

El señor PALACIOS.-Pedimos que se 

vote la indicación del HOTlor8.ble señor 

Larraín. ¿ Por qué lo va a resolver la 

Mesa? ¿ Basta con que lo pida el Honorable 

señor LarraÍn? 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-De acuerdo con el artículo 149 

del Reglamento, cada Senador tiene de

recho a pedir que se divida una proposi

ción, antes de votarla. 
El señor LARRAIN.-Tengo derecho a 

pedido, según el Reglamento. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En votación. 
El señor GOMEZ.-Hay acuerdo uná

nime para insistir. 
El señor VON MÜLENBROCK.-Hay 

acuerdo unánime. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si le parece a la Sala, el Se

. nado insistirá por unanimidad. 

El señor VIAL.-Me abstengo. 

El señor P ALACIOS.-Señor Presiden

te, los Senadores socialistas y comunistas 

nos abstenemos en la votación de este ar

tículo. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Debe efectuarse, entonces, la 

votación, porque el Senado debe insistil' 

por los dos tercios. 
En votación. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se insiste 

o no en substituir el artículo 49 ? 

-(DuYante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor l?residente, ¿ por qué no provoca

mos una reunión de Comités? 

Varios señores SEN ADORES.-j N o! 

El señor RODRIGUEZ.-Se ha retira

do la oposición. 
El señor TARUD.-¿Por qué no sus

llendemos la votación? 
El señor LARRAIN.-¿ Tan .poca au

toridad tiene Su Señoría entre sus cole

gas? Dijo "nos vamos a abstener", ¿y ... ? 

El señor P ALACIOS.-Aquí somos de

mocráticos. Predique entre los partidos 

de Gobierno, 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si al Seüado le parece, se acor

uará insistir, con la abstención del Ho

norable señor Vial. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-El señor 

Presidente pone en votación si el Senado 

insiste en mantener la letra o) del ar

tículo 49. 
El señor RODRIGUEZ.-Que se vote 

nominalmente, señor Presidente. 

-DunLnte La votación. 
El señor IBAÑEZ.-Al fundar mio voto, 

deseo recoger, en forma muy breve, al

gunas expresiones que aquí se han escu

chado. 
N osotros no tenemos una idea precon

cebida respecto de los funcionarios de los 

organismos internacionales. Los hay muy 

buenos, competentes y respetahles, como 

los hay también muy poco preparados e 

inspirados en determinadas tendencias po

líticas, cuando emiten sus informes. 

La informaóón aquí escuchada, repro

ducida en un semanario de la capital, nos 

demuestra que el autor de esas opiniones 

es el arquetipo del funcionario que, con 

desconocimiento total de la realidad del 

país sobre el cual opina, nos da consejos. 

El señor QUINTEROS.-¿ Quiénes lo 

enviaron? ¿ De dónde vino? 

----~-
------

-~-~ - -
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El señor IBAÑEZ.-Me extraña tam
bién el escepticismo del Honorable señor 
Pablo respecto de los grandes alcances 
del proyecto que estamos votando 'y 
que menosprecie la posibilidad de que en 
n~estro país cada año cinco mil hombres 
modestos puedan llegar a ser propieta
rios. 

Quiero recordarle que, cuando su par
tido estuvo en el Gobierno durante dos 
años, lapso durante el cual personeros su
yos desempeñaron la cartera de Tierras 
y Colonización, no hizo un solo nuevo pro
pietario en Chile; de manera que no me 
parece que Su Señoría pueda tener auto
ridad para emitir la opinión que le aca
bamos de oír en la Sala. 

Respecto a la disposición que estamos 
votando, por referirse a un organismo que 
no es representativo del campesinado de 
Chile, voto que no. 

El señor P ABLO.-Aprovechando el 
fundamento de mi voto, recogeré las pa
labras del Honorable señor Ibáñez. 

Pensé que e,], Honorable señor Ibáñez 
plantearía algo nuevo; pero, salvo las pu
llas que suele emplear con cierta gracia 
-aunque no convence-, no ha traído nin
guna novedad. 

Su Señoría, como muchos otros parti
darios de este Gobierno, desprecia a quie
nes carecen de experiencia práctica. Así 
fue el tono de la campaña presidencial úl
tima. Con tal criterio, para ser buen po
lítico, Presidente o Senador, habría sido 
necesario levantar usinas y fábricas. Pa
ra hacer surgir un país, no es ése el re
quisito que se necesita, sino poseer un 
conjunto de ideas sobre la realidad, capaz 
de infundirle dinamismo. Esto no es pa
trimonio de los miembros de partidos en 
proceso de desaparición, sino de las fuer
zas políticas jóvenes, que enfrentan con
fiadas el porvenir. 

Desafío al Honorable señor Ibáñez a 
probar si en algún país el concepto de re
forma agraria -me refiero a las refor
mas más conocidas- tiene algún punto 

de coincidencia más o menos práctico con 
10 que aquí se pretende realizar. . 

No menosprecio el deseo de instalar cin
co mil nuevos propietarios en Chile. Sos
tengo que la reforma agraria exige un 
acelerado proceso de cambio de la estruc
tura económica. Radicar a cinco mil pro
pietarios, cuando es necesario constituir 
200 mil y dar asistencia técnica a 100 mil, 
es muy poco adelanto. 

Por eso, al fundar nuestra posición, afir
mamos que éste era un plan avanzado de 
colonización. Los técnicos hablan de colo
nización acelerada. Denominemos las cosas 
por 10 que en realidad son. Entre colonizar 
y no hacer nada, es mejor colonizar. Pero, 
cuando es necesario abordar la reforma 
agraria, cuando debemos eliminar las 
tensiones sociales existentes en el campo, 
cuando se hace indispensable incorporar el 
agro a la economía nacional, cuando es 
menester incrementar la producción de 
orden agropecuario, el planteamiento es 
otro. La reforma agraria supone alterar 
con argucia el régimen de tenencia de la 
tierra y no colonizar meramente. Eso ha 
sido desvirtuado ahora. 

El señor Senador hizo también mención 
de la época en que algunos personeros de 
la Falange Nacional fueron Ministros. En 
verdad, ellos nunca tuvieron el Gobierno 
en sus manos. Para hacer una reforma de 
esa índole, se requieren fondos; pero éstos 
no les fueron dados. 

En todo caso, deseo recordar que, en la 
época en que fue Ministro don Ignacio Pal
ma, cuando todavía no había corrido bajo 
los puentes tanta agua como en los últimos 
años, en relación con estas materias se 
estudiaron los problemas y se hicieron 
muchos planteamientos ya corroborados 
por la práctica. 

Su iniciativa respecto de Aisén no lo
gró materializarla; pero expresó ideas bá
sicas, tuvo visión e interés por enfrentar 
los problemas de su cartera, con clara 
perspectiva de las bases económicas y so
ciales de los hechos. 
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En cuanto al problema de la tierra en 

Magallanes, tuvo ideas precisas y, con el 

transcurso del tiempo, fueron otros quie

nes las materializaron. Eso, en todo caso, 

no constituye ningún desprestigio para 

nuestro partido y, por el contrario, esta

mos muy orgullosos. 
El señor VON MüHLENBROCK.

Pero no hizo nada. 
El señor FREI.-Quienes nada hicieron 

en ciento cincuenta años no pueden cul

par a quienes sólo por dos años se abo

caron a estos problemas. 
El señor RODRIGUEZ.-Deseo expre

sar que, una vez más, escuchamos la .opi

nión de un sector muy conocido en la polí

tica nacional, la del Partido Conservador, 

por intermedio de las palabras del Hono

rable señor Bernardo Larraín. 
Siempre hemos afirmado como una ver

dad científica, como un hecho histórico 

-querámoslo nosotros o no, quiéranlo 

o no nuestros adversarios-, que existe 

una pugna, una lucha de clases. Y esto es 

10 que hoy asomó en el debate por medio 

de las afirmaciones más o menos doctri

narias, de interés político o de interés eco

nómico. 
En efecto, el Honorable señor Larraín, 

con malos argumentos, a mi juicio, niega 

acceso a los campesinos para integrar un 

organismo representativo como el que crea 

esta nueva disposición, al expresar que 

.ellos no tienen derecho -según uno de 

sus argumentos- por estar compuesta la 

Federación Nacional de Campesinos e In

dígenas por hombres trabajadores de la 

tierra de tendencias socialista o comunis

ta. Con ello, el Honorable señor Larraín 

formula una afirmación política categó

rica. 
El señor Senador olvida también el he

cho de que la Sociedad Nacional de Agri

cultura, como todas las sociedades agrí

colas en general con más o menos varian

tes, representa las corrientes políticas feu

dales de este país; sin embargo, dichas en

tidades agrícolas siempre han tenido ac

ceso a los organismos representativos, a 

los de fomento, a las instituciones crediti

cias, y allí siempre llegó el dueño a ma

nejarlos o a influir en su dirección. Sin 

embargo, cuando con el correr del tiempo, 

que todo 10 hace madurar, .por suerte la 

conciencia dormida ayer del hombre de 

campo se despierta; cuando éste se orga

niza, cuando empieza a participar en las 

luchas sociales, a desarrollar su sentido de 

lucha junto a las entidades populares, se 

levantan obstáculos de toda clase para 

impedirle manifestar su opinión en estos 

organismos rectores. 
No es argumento- ya lo dijo el Hono

rable señor Corvalán- expresar, aunque 

fuera cierto, que, por estar la Federación 

Nacional de Campesinos e Indígenas for

mada por socialistas y comunistas, no tie

ne ella derecho a incorporarse a estos or

ganismos, porque el mismo argumento se 

volvería en contra de los señores de la 

Derecha al excluir, por igt:dJes motivos, a 

las sociedades agrícolas. 
Lo que ocurre es que la Derecha apren

de "poco -y algo dij e de esto en la sesión 

pasada- sobre cómo avanzan los tiempos. 

En el fondo de su conciencia, sus hom

bres siguen despreciando al trabajador 

agrícola. Lo creen siempre el hombre de 

la gleba servil. Lo consideran como ele

mento que puede matricularse en el in

ventario de la tierra, junto a los animales 

y a los objetos muebles; no como un ser 

pensante, que pueda analizar las cosas, 

inquietarse, sufrir. 
El señor LARRAIN.- i Ese el régi

men totalitario de ustedes! 
El señor RODRIGUEZ.-No hay ac

titud más totalitaria, Honorable señor La

rraín, que vivir amarrado en el pasado. 

Por eso, mentalmente, pretenden que 

los miles y decenas de miles de campe

sinos chilenos no tengan derecho a nada. 

y no lo digo con ocasión de este proyecto. 

Bien recordarán los Honorable colegas y 

la opinión pública que, cada vez que surge 

alguna iniciativa constructiva de estos 

bancos para levantar el nivel de vida de 

los campesinos, siempre aparece la opo-
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sición de los bancos de enfrente. Por ejem
plo, cuando se ha tratado de llevar a la 
práctica la sindicación campesina, han si
do los Senadores de enfrente quienes han 
dicho que no; cuando hemos querido que 
se pague la asignación familiar obligato
riamente por todos los dueños de· fundo, 
ellos se han opuesto. 

El señor IBAÑEZ.- j N o, señor Sena
dor! 

El señor LARRAIN.-Lo que afirma 
Su Señoría no es efectivo. Al contrario: 
propusimos sanciones para aquellos malos 
patrones que no pagan la asignación fa
miliar. Y es, por ley, obligatoria. 

No se puede engañar así a la opinión 
pública. 

j Allí están las actas de las sesiones del 
Senado en que constan las indicaciones 
formuladas! 

El señor RODRIGUEZ.-Siempre se 
dice lo mismo. 

Desafío al Honorable señor Larraín o 
al Honorable señor Ibáñez a que en la pró
xima sesión -no más plazo- traiga~las 
actas, donde aparecen esas indicaciones. 
Allí veremos con claridad quiénes se han 
opuesto a estas iniciativas y quiénes han 
tratado de impulsarlas. Es una cosa muy 
clara. 

El señor LARRAIN.-Nosotros estable
cimos la asignación familiar como obliga
toria. 

El señor RODRIGUEZ.-Esta tarde se 
ha rendido homenaje a un hombre respe
table, a un sacerdote, el Padre Hurtado. 
Se escucharon palabras llenas de unción 
y de justicia para la obra, muy positiva, 
de un religioso cuyas ideas no comparti
mos, pero hombre y figura respetable. 
Creo también en la sinceridad personal de 
quienes las pronunciaron, en particular 
los Honorables colegas Luis Felipe Lete
lier y J aramillo, no por dudar de los otros, 
sino por lo que diré en cuanto a los sec
tores que ellos representan. Pienso que 
una especie de cordón invisible nos une a 
los marxistas y al Padre Hurtado: es que 

él fue un sincero amigo de los pobres, de 
los humildes. No dejó tampoco de expresar 
su condenación al egoísmo de los pode
rosos, de los ricos, de los que labran 'for
tunas con facilidad y de los que pontifi
can sobre muchas cosas importantes, in
cluso en los recintos del Senado, pero que 
niegan con hechos la memoria del Padre 
Hurtado, que ahora, en estos mismos mo
mentos, se oponen a que los campesinos 
tengan acceso al organismo rector de la 
reforma agraria. 

Por eso, no podemos dejar de extra
ñarnos de que, incluso, más de un "líder", 
allí por el camino de la réplica, pero ínti
mamente convencido, se sienta marqués, y 
de que otros, a pesar de su buena fe, crean 
todavía llevar sangre azul en sus venas; 
es decir, no caen aún del castillo de los 
privilegios, de la soberbi:a y los egoísmos. 
Pero los tiempos están cambiando; es po
sible que ganen esta votación y priven de 
acceso a los campesinos a un organismo 
de la reforma agraria. Sin embargo, el 
tiempo, inexorable al fin, que destruye 
los intereses creados, restablecerá la jus
ticia en este país. 

Por eso, luchamos sincera y honesta
mente. 

Es lo que quería afirmar. 
El señor SEPULVEDA.-Aunque se 

han hecho observaciones que ya se formu
laron en forma muy extensa por los di
versos oradores en la discusión general 
del proyecto, quisiera hacer algunos alcan
cee s sobre otras que hoy se han recor
dado al citarse al opinión de uno de esos 
llamados técnicos internacionales y que no 
son si,no funcionarios de algún organismo 
internacional que repiten lo que han leído 
en libros que no tienen ninguna atinencia 
con la realidad de los problemas chilenos. 
N o me extraña que se repitan tales opi
niones en el Senado, pues el proyecto se 
originó en un Mensaje del Ejecutivo que 
empieza por decir que el proyecto en de
bate no está inspirado directamente en 
ninguno de los sistemas de reforma agra-
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ría que se han puesto en práctica en otros 

países, sino que es obra de hombres chi

lenos, en especial de trabajadores de la 

tierra, gobernantes y parlamentarios, con 

criterio eminentemente chileno. Si se ha 

procedido en esta forma, ha sido para evi

tar a Chile el fracaso que han tenido las 

reformas agrarias en otros países del 

mundo. En verdad, fuera de la reforma 

agraria de la China comunista, donde no 

se hizo otra cosa que reemplazar la tenen

cia o propiedad de la tierra del mandarín 

por la del Estado, el cual mantiene el mis

mo régimen de trabajo y de explotación 

de la tierra; fuera de aquélla, digo, en las 

demás partes han ocurrido fracasos de tal 

naturaleza que los propios pueblos han te

nido que soportar una escasez de alimen

tos durante muchos años. No queremos 

que en Chile ocurra lo mismo. Preferimos 

quedarnos con nuestras propias opinio

nes que con la's del técnico que citaba el 

Honorable señor Pablo. 
En cuanto a la disposición que en este 

momento se vota, relacionada con la parti

cipación, en el Consejo de que se trata, de 

la Federación Nacional de Campesinos e 

Indígenas, ya declaré, cuando se votó esta 

materia en trámite anterior, que no era 

partidario de ella, sin perjuicio de com

partir la necesidad de dar la más genuina, 

auténtica y numerosa repTesentación a los 

hombres que tienen interés directo en este 

proceso de transformación del régimen 

agrícola del país. Como señalé entonces, 

dicha federación no es legítima represen

tante de la opinión mayoritaria de los cam

pesinos chilenos, sino un organismo polí

tico unilateral y restringido a un grupo 

minoritario. Por lo tanto, consecuente con 

mi opinión anterior, voto que no. 

El señor TOMIC.-·Señor Presidente: 

Al votarse la ley en debate en el se

gundo trámite constitucional, expresamos 

claramente que la votábamos en contra 

porque, en nuestra opinión de chi.1,enos, 

con las informaciones pertinentes para 

cumplir nuestro deber de Senadores, este 

proyecto de ley no es de reforma agraria 

ni hará tal reforma. Afirmábamos esa po

sición en un análisis fundado en cuatro 

hechos incontrovertibles, a los cuales yo 

quisiera saber en qué los cambia un tim

bre "nacional". 
Comencemos por el más claro: la pre

tensión de que los chilenos podemos hacer 

una reforma agraria modificando el ré

gimen de propiedad, tenencia y expl,ota

ción del suelo, pero sin incluir el agua. Yo 

no sé quien tiene el coraje de decir que 

esta solución "tan auténtica y tan chile

na" podría sustentarse en alguna parte. 

N osotros sostuvimos y sostenemos que no 

se puede modificar el régimen de tenen

cia y explotación del suelo si no se inclu

yen los derechos sobre el agua que riega 

los sue],os. 

En segundo lugar, afirmamos que éste 

no era un proyecto de reforma agraria, 

pues según las metas fijadas por el Eje

cutivo y por los que lo apoyan, se aspira 

a radicar a 5.000 familias por año como 

propietarios. Utilizando las mismas esta

dísticas dadas aquí por el Gobierno y que 

no son controvertidas por nadie, se pue

de argüir lo siguiente: 

Si la mitad de la población campesina 

en Chile carece del menar pa],mo de tie

rra, significa que hay 250 mil familias, 

por lo menos, que viven actualmente en 

el campo y del campo sin ser propietarios 

ni de una pulgada de terreno. Primer he

cho. Otro es el índice de aumento de la 

población, que obliga -lo dice la aritmé

tica, no yo- a afirmar que aumentan en 

15 mil por año las familias que tienen que 

vivir del suelo yen· el suelo en Chile, de 

las cuales vamos a radicar solamente a 5 

mil por año. N o son los técnicos extran

jeros, es la aritmética -y hasta ahora no 

he sabido que haya una "aritmética chi

lena"-, la que dice que cada año queda

rán 10 mil familias· más que hoy, sin tie

rra y sin acceso a },a propiedad del suelo. 

En otras palabras, las tensiones sociales 
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y todas sus consecuencias serán cada año 
más graves que ahora. Podría decirse que 
serían aún mayores si no se radicaran las 
5.000 familias a que se refiere el pro
yecto. Sí, Honorables colegas; pero, pese 
a ello, no se puede destruir la aritmética. 
Si hay que dar tierra a las 250 mil fami
lias que no tienen nada y este número au
menta en 15.000 familias cada año, el pro
blema se agrava y no se atenúa cuando 
se propone radicar solamente a 5 mil por 
año. 

En tercer lugar, votamos en contra por
que sostuvimos que la aplicación del ré
gimen de "unidades económicas" del pro
yecto no destruye el latifundio, sino que 
lo consolida. N o deseo ocupar el tiempo 
del Senado, pero, en verdad, podría de
mostrar aritméticamente que el latifundio 
no es tocado. Si aplicamos las pautas fija
das en el proyecto sobre el valor de la 
"unidad económica" y el número de "uni
dades económicas" que pueden conservar
se y la tasación aplicada a los "cascos" de 
los fundos, podemos afirmar que para que 
un predio pase a ser latifundio, se deberán 
cubrir valores inmensos, de centenares de 
millones de pesos, sin considerar para na
da las inversiones hechas dentro del "cas
co". 

Finalmente -y esto debí decirlo al co
mienzo-, votamos en contra porque, co
mo tuve oportunidad de manifestar ayer, 
ninguna reforma agraria nacerá de la 
letra de la ley, sino del espíritu de la 
nación, del pueblo incorporado a una gran 
tarea creadora y con la sensación de par
ticipar en ella. Estas no son vaguedades, 
Honorables colegas. Sólo en la medida en 
que realmente logremos dar a grandes es
tratos del pueblo la sensación de que al
go está cambiando en Chile y de que ello 
sólo podrá realizarse con su participación 
reflexiva, entusiasta y sostenida, podrá 
avanzarse en cualquiera de estas refor
mas estructurales. 

Las reformas subrepticias, furtivas, no 
son nada y no conducen a ninguna parte, 

cualquiera que sea el grado de buena fe 
de quienes aspiran a hacerlas "modera
damente". Hay materias respecto de las 
cuales, si no se hace 10 indispensable para 
abordarlas, los resultados son peores. Los 
norteamericanos dicen: "si alguien se 
ahoga a diez metros de la playa y usted 
quiere salvarlo, no le tire un cordel de 
cinco metros, porque el hombre se ahoga
rá de todas maneras y usted perderá el,. 
cordel". 

Volviendo a la indicación ... 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Honorable señor Tomic. 

El señor QUINTEROS.-Déle un poco 
más de cordel. 

El señor TOMIC.-Volviendo a refe
rirme a la indicación que votamos en es
tos instantes, declaro que apoyaremos el 
criterio que tuvimos antes, pero me pa
rece obligatorio agregar que compartimos 
el juicio de que la Federación Nacional de 
Campesinos e Indígenas no puede recla
mar para sí la representación de todo el 
campesinado chileno. El país sabe de la 
existencia de otras organizaciones autén
ticamente campesinas, que hoy día están 
excluidas. De manera que, al votar man
teniendo la continuidad de nuestra posi
ción anterior, hago presente que lo hace
mos en el sentido y en el entendido de 
que una organización de campesinos que 
aspira a tener expresión en esta estruc
tura legal deberá integrarse efectivamen
te con personeros de todos los grupos, 
cualesquiera que sean sus posiciones ideo
lógicas. 

El señor VIAL.-Por las razones ex
plicadas en el último punto por el Hono
rable señor Tomic, votaré, en cambio, ne
gativamente. 

Pero quiero, también, referirme al voto 
dei Honorable señor Ibáñez. Me permito 
informarlo, ya que tal vez el señor Se
nador desarrollaba labores de distinta ín
dole en 1950, año en que el actual Parti
do Demócrata Cristiano estuvo en el Go-
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bierno por medio de hi Falange, junto 

con el Partido Radical. Pues bien, en esa 

ocasión, en el año 1950, tuve el honor de 

poner mi firma, con otros cinco Minis

tros radicales, en un proyecto de reforma 

agraria mucho más efectivo que el que 

hoy día se ha propuesto. Por desgracia, 

esa iniciativa de ley, presentada hace do

ce años, no obtuvo favorable acogida de 

la mayoría del Parlamento de ese enton

ces. 
De manera que no puede el Honorable 

señor Ibáñez culpar al Partido Demócrata 

Cristiano de no haber hecho nada en ese 

sentido. N o sería exacto. Aquel proyecto 

llevaba, por cierto, junto con mi firma, la 

del Ministro señor Palma y, como he ·di

cho, la de los cinco Ministros radicales. 

El señor AMUNATEGUI.-Era inde

pendiente Su Señoría. 
El señor P ABLO.-N o; era conserva

dor social-cristiano. 
El señor VIAL.-N o existía entonces 

ese partido. 
El señor RODRIGUEZ.-Ya no se 

acuerda Su Señoría. 
El señor SECRETARIO.-¿Cómo vota 

Su Señoría? 
El señor VIAL.-Voto negativamente, 

pues creo que los personeros propuestos 

no representan a la clase obrera campe

sina. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Se

ñor Presidente, cuando estaba en estudio 

el proyecto de reforma agraria, los Sena

dores liberales hicimos presente nuestro 

deseo de una mayor participación de los 

distintos sectores que forman la agricul

tura. En el proyecto primitivo figuraba 

sólo un representante de las sociedades 

agrícolas y uno de los trabajadores del 

campo. La presión del Partido Liberal, 

acompañado en esto por el Partido Con

servador, fue insistente sobre el Supremo 

Gobierno -testigos de ello son los señores 

Ministros de Tierras y Colonización y de 

Agricultura aquí preoontes-, el que ac

cedió a nuestra .petición en orden a elevar 

a dos el número de personeros de las 

sociedades agrícolas y a dos el de los re· 
presentantes del campesinado. De esa ma

nera, quedaban en pleno equilibrio, en los 
organismos que intervendrán en la reali

zación de la reforma agraria, el sector de 

empresarios y el sector obrero. N o puede 

hablarse aquí, en consecuencia, de que en 

algún momento los Senadores liberal,es y' 

conservadores hayan tratado de evitar la 

participación de los trabajadores agríco

las en los organismos encargados de lle

var a cabo la reforma agraria. 
Las últimas palabras del Honorablé se

ñor Tomic y los incidentes producidos úl

timamente en el, país en torno a determi

nar qué organizaciones representan efec

tivamente a los campesinos, me evitan ma

yores comentarios, pero esta tarde se han 

vertido conceptos más profundos y tras

cendentes que es necesario recoger. 

Nuestro Honorable colega el señor Pa

blo participó, como miembro de las Comi

siones Unidas, en sus debates. Tengo la 

más alta opinión de él, pero lamento ex

traordinariamente que esta tarde haya si

do asaz injusto, al desconocer el gran es

fuerzo realizado en dichas Comisiones por 

los Partidos Liberal, Conservador y Ra

dical ... 
El señor RODRIGUEZ.-y los seis Se

nadores del Partido Radical. 
El señor VON MüHLENBROCK.- ... 

para elaborar el proyecto en debate, y por 

los Ministros de Agricultura y de Tierras 

y Colonización, cuya intervención ha si

do no sólo meritoria, sino sobresaliente,. 

por la forma como discutieron y perfec

cionaron esta iniciativa legal, la que, oja

lá, se haUe en su último trámite. Se tra

ta de un proyecto profundo de reforma 

agraria. La oposición que despierta revela 

la intensidad de las transformaciones es

tructurales que consigna. Efectivamente, 

hemos roto con el pasado y reco

gido el espíritu de las transformaciones 

que debemos realizar en nuestra patria 

para recuperar el atraso en que habíamos 
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quedado dentro del ritmo de modificacio
nes de nuestras instituciones. 

A mi juicio, el Honorable señor Pablo, 
que intervino durante horas resilecto de 
temas apasionantes, como cuando se es
tudió lo relativo a las comunidades de 
Atacama y Coquimbo, que comprenden 
cerca de 3 millones de hectáreas y más o 
menos 100 mil personas, no puede olvidar 
que los debates de las Comisiones Unidas 
permitieron resolver un problema que se 
arrastraba desde la Colonia. Tampoco 
iluede dejar de reconocer, en el proyecto, 
realizaciones como el "control" del cré
<lito por el Consejo Superior de fomento 
Agropecuario; el establecimiento de un 
régimen de seguros contra pérdidas de 
cosechas, para evitar la indefensión de la 
agricultura chilena; la transformación de 
la Caja de Colonización Agrícola, respec
to de la cual se eliminó todo impedimento 
legal, ilara poder Uevar a cabo la gran 
reestructuración, en el sentido de instalar 
en la tierra el mayor número de propie
tarios; el reconocimiento implícito del 
concepto básico de que la tierra es para 
quien la trabaja; la definición de la uni
dad económica, estatuida en forma expre
sa en esta iniciativa revolucionaria e in
divisble; .la agrupación de los minifundios, 
y la división y sUilresión del latifundio, 
entre muchas otras realizaciones. 

Todo eso lo hicimos radicales, conser
vadores y liberales, quienes, a'demás, ter
minamos con el sistema de arrendamien
tos, consignamos bonificaciones especia
les y creamos el régimen de explotación 
en comunidad. 

En síntesis, se trata de una profunda 
reforma agraria de tipo estructural y re
volucionario. 

Al terminar, insisto en que este pro
yecto, cuya significado se ha pretendido 
desconocer por razones iloIíticas, es el más 
trascendental de cuantos se han discuti
do en el Congreso chileno durante el pre
Bente siglo. 

Voto que no. 

El señor RODRIGUEZ.-No vaya a es
tornudar de nuevo el Honorable señor Ja
ramillo. 

-El Senado no insiste (23 votos afir
mativos y 1'5 negativos). 

- Votaron por la insistencia los seño-
1'es: Aguirre Doolan, Ahumada, Alvarez, . 
Barros, Bossay, Carlos Contreras, Víctor 
Contreras, Correa, Luis Corvalán, Chel,én, 
Echavarri, Enríquez, Frei, Gómez, Gon
zález Madariaga, Maurás, Pablo, Palacios, 
Quinteros, Rodríguez, Tarud, Tomic y 
Wachholtz. 

- Vataron por la no insistencia los se
ñores: Eduardo Alessandri, Fernando 
Alessandri, Amunátegui, Barrueto, Curti, 
Dwrán, Ibáñez, J aramillo, Larraín, Lete
lier, Sepúlveda, Torres, Vial, Von Mühlen
brock y Zepeda. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se in
sistirá en el criterio del Senado re~ecto 
de los artículos 12,15, 22 Y 68, con la mis
ma votación recaída sobre el artículo 4<:>. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Respecto del artículo 15, me agradaría 
formular algunas observaciones para la 
historia de la ley. 

E,1 señor Ministro de Tierras ha dicho 
que, a su juicio, la insistencia de la C:á
mara de Diputados deja siempre el pro
yecto dentro de los preceptos que señala 
la Carta Fundamental. Me parece nece
sario desvirtuar tal afirmación. Basta leer 
el artículo 15 primitivo de la Cámara para 
darse cuenta de que constituye un atro
pello flagrante a la Constitnción. Por él, 
se autoriza al Presidente de la Repúblic~ 
para reorganizar los Ministerios de Agri
cultura y Tierras, y sus servicios depen
dientes. También para crear Y sUilrimir 
servicios, fijar plantas de personal y se
ñalarles sus remuneraciones, todo lo cual 
sólo se puede hacer por medio de una 1ey 
directa. Lo que ha hecho la Cámara es in
sistir en el otorgamiento de facultades, 
por lo cual no puedo defar de observar 
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lo que aquí ha expresado el señor Minis

tro de Tierras. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización).-Yo no quisiera 

reabrir polémica a raíz de lo expresado por 

el Honorable señor González Madariaga 

sobre el ya agotado tema de ,la inconstitu

cionalidad. Me limito a dejar constancia 

de que insisto en las afirmaciones que he 

reiterado a lo largo de los debates habi

dos tanto en la Cámara como en el Se

nado. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En votación el articulo tran

sitorio. 
El señor SECRETARIO.-Se trata de 

las modificaciones introducidas por el Se

nado en el artículo 19 transitorio y que 

fueron rechazadas porIa Cámara de Di

putados. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .-Habiéndose man

tenido el artículo 44 del Senado, parece 

que debe mantenerse el artículo 19 tran

sitorio del Senado, porque las enmiendas 

recaídas en ambas disposiciones están re

lacionadas. 
El señor TARUD.-Habría acuerdo en 

esto, señor Presidente. 
-Se acuerda insistir en las modifica

ciones deL Senado recaídas en el artículo 

19 transitorio. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18.23. 
-Continuó a las 18.55. 

SEGUNDA HORA 

INCIDENTES 

El señor CORREA (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 

En Incidentes, tiene la palabra el Hono

rable señor Torres Cereceda. 

ANIVERSARIO DE LA ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 

El señor TORRES CERECEDA.-Ho

norable Senado: 
Se acaba de cumpUr el primer año de 

existencia de una de las más grandes y 

trascendentales creaciones de tipo conti

nental: la llamada "Alianza para el Pro

greso". Este primer aniversario de tan 

feliz iniciativa ha coincidido con decla

raciones, en gran parte lamentables, de 

un representante del pueblo norteameri

cano. 
En efecto, la opinión pública se ha 

impuesto, con sorpresa, de las declara

ciones formuladas a la prensa de Norte

américa por el Senador demócrata de 

aquel país Mr. Ernest Gruening, a quien. 

el periodista de The Associated Press, 

que lo entrevistó, califica como "un ex

perto en asuntos latinoamericanos". 

El Senador Gruening, comentando la 

situación producida en el Perú, exhortó 

al Gobierno de su país a poner término 

a toda ayuda militar a la América Lati

na y afirmó que ella había constituido 

"un trágico error". 
Frente a tales declaraciones, ,los chile

nos hemos tenido que experimentar un 

vivo sentimiento de molestia y desagrado. 

Porque, si es verdad que el Senador 

Gruening tiene derecho a opinar de la. 

manera como le acomode sobre la políti

ca y las resoluciones de los gobiernos de 

su patria, no puede, en cambio, genera

lizar sus observaciones en la forma co

mo lo ha Ihe0ho, calificando de una mis

ma manera a;graviante a todas las 

naciones que se extienden al sur del río 

Grande. EIlo es más grave cuando se 

trata, como lo afirma la prensa de su 

país, de un "experto en problemas de 

La tinoamérica". 
Cumplo, pues, un ineludible deber de 
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chileno y de Senador de la República, al 
expresar mi protesta por las desafortu
nadas palabras del representante demó
crata por Alaska, y me acojo a la bene
volencia de mis Honorables colegas para 
que se me permita fundamentar, con al
guna extensión, mis observaciones, que 
justifican tal protesta. 

Ayuda no pediJda. 

Todos sabemos en Chile que no fue 
nuestro país, ni fueron tampoco Argen
tina, ni Brasil, ni el Perú, ni ninguna de 
las naciones del continente quienes re
clamaron de Estados Unidos los pactos 
de ayuda militar. 

Debemos recordar que, al término de 
la Segunda Guerra Mundial, cuando las 
potencias occidentales alineaban sus fuer
zas para la guerra fría que debían afron
tar con los países de la órbita soviética, 
fue el Gobierno de Estados Unidos quien 
proyectó la política de .los Pactos de 
Ayuda ¡\1ilitar. 

Fue, precisamente, el Gobierno de Nor
teamérica, fue el Presidente Truman, el 
que propuso a las naciones latinoameri
canas la firma del Tratado de Ayuda Mi
litar. 

Nos dijo entonces ese Gobierno que 
Estados Unidos no podía, frente a una 
nueva conflagración mundial, prestar
nos la protección de su flota, de sus avio
nes o de sus infantes de marina. Que, 
en cambio, estaba en situación de auxi
liarnos para nuestra propia defensa, es
tableciendo la colaboración con las fuer
zas armadas americanas, en una lucha 
mundial en favor de la democracia, me
diante un sistema de préstamos y arren
damientos de barcos, de equipos milita
res y de adiestramiento de nuestros ofi
ciales de las Fuerzas Armadas. 

Chile, y también las demás naciones 
latinoamericanas, aceptaron ese ofreci
miento, porque el sistema propuesto nos 
permitía renovar nuestros viejos equipos 

militares, los barcos de nuestras escua
dras y los aviones de nuestras flotas 
aéreas, sin necesidad de incurrir en 
cuantiosas inversiones. 

Tan efectivo es que fue Norteamérica 
y no los otros países de este continente 
quien estaba interesado en los Tratados 
d€ Ayuda Militar, que cuando se produ
jo el sangriento estallido bélico de Co
rea, y Estados Unidos afrontó allí la 
guerra, solicitó de los países latinoame
ricanos su aporte a esa lucha. El Gobier
no de Colombia acudió de inmediato con 
una nave de guerra y Chile alcanzó a 
adoptar el acuerdo de aprestar contin
gentes de la aviación para ir a Corea. 

Queda, pues, en claro que la ayuda mi
litar, que el Senador Gruening estima 
hoy como "un trágico error", no fue 
ideada ni pedida por las naciones latino
americanas, sino ofrecida y reclamada su 
aceptación por los propios Estados Uni
dos de N orteamérica. 

Otro es el problema. 

Es evidente que otro es el problema 
que, en forma tan lamentable, ha enfo
cado el Senador demócrata de Alaska: el 

,,1 uso. que las fuerzas armadas de al-
6:" ".s naciones del continente pueden 
haber (hecho de Jos recursos militares que 
Estados Unidos ha puesto a su disposi
ción, con una finalidad que, en la idea 
del Presidente Truman y como fue acep
tado por Chile, era honorable. 

El mal está en que este "experto en 
asuntos latinoamericanos" juzga a todos 
los países de América Latina con una 
misma medida, doctrina que, por des
gracia, es común en los Estados Unidos. 

Parece que en la opinión pública norte
americana gana cada vez más terreno la 
idea de que América Latina es una espe
cie de república federal, como los Esta
dos Unidos. Sus políticos, sus periodis
tas, sus gobernantes, sus financistas, juz
gan a los pueblos que se extienden al sur 
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del río Grande como si todos ellos fuesen 
iguales, como si estuvi'csen vinculados 
íntimamente por fáciles carreteras, por 
líneas férreas o por un rugi·ente movi
miento de aviones. j Cómo si todos tuvié
semos idéntica raza, igual cultura, el 
mismo espíritu cívico o similar tradición 
democrática! 

Aún no pueden aprender que estamos 
separados por inmensas cordilleras; que 
no poseemos ni caminos ni líneas férreas 
que nos vinculen; que tenemos diferentes 
concepciones de la vida, diferentes ideo
logías, diferentes culturas, diferentes eco
nomías, y que lo único que nos es común 
es el lenguaj e. 

Injustos y agraviantes. 

De ahí que, aplicados a Chile los con
ceptos emitidos por el Senack>r estadou
nidense, ellos resultan profundamente 
injustos y agraviantes para las fuerzas 
armadas de nuestra patria. 

No creo necesario que en esta oportu

más importante de .la vida ciudadana, 
cual es la corrección y honestidad de los 
'Comicios electorales. 

Es que Chile tien·c fe plena y absoluta 
·en la rectitud y pundonor de sus Fuerzas 
Armadas, porque son la expresión viva 
y palpitante de la nación misma, en sus 
mejores atributos de disciplina, de amor 
a la patria y de respeto a la ley. 

Los chilenos estamos orgullosos do€! 
ellas y por eso no podemos ac·eptar que 
se las involucre, sin nuestra protesta, en 
los juicios superficiales y desgraciados 
del Senador de Alaska. 

Afirmo que las armas que Estados 
Unidos ha podido entregarnos, en virtud 
de un tratado que ellos, y no nosotros, 
buscaron, han sido recibidas por nuestro 
país para colaborar, si fuese necesario, 
en la defensa de un ideal, común a las 
naciones occidental·cs, de libertad y de
mocracia. 

N o somos armamentista.s-. 

nidad 'yo haga el panegírico de los Ins- Es más, todavía, seüores Senado:res. 
titutos Armados de Chile. Más de una j N o somos una nación armamentista! 
vez he ten,ido ocasión de referirme, des- ,,~Somos el único país del solar americano 
de esta misma y alta tribuna, al valor· ,. ~, ,Je ha planteado a la opinión de las tres 
los hombres que integran los cuadros de iJ Américas una política de limitación de 
nuestras Fuerzas Armadas. armamentos. 

Viven ellos consagrados por entero a El año pasado, el Presidente de Chile, 
una noble labor profesional, que se fun- don Jorge Alessandri, en una declara
de con la tarea inmensa de preparar la ción memorable, planteó a todos los paí
formación moral de la ciudadanía chi- ses del hemisferio la necesidad de ir a 
lena. Son la escuela de primeras letras una política de reduéción de armamen
para los contingentes que, de año en año, tos. 
llegan a los cuarteles y a la marina; allí ¿ Qué dijo, entonces, Norteamérica, 
se los forma en el amor a la patria, para frent-e al claro y elocuente planteamien
rendir por ella la vida, si fuere necesa- to del Jefe del Estado chileno? ¿ Qué di
rio; allí se los prepara técnicamente pa- jo el Senado de Estados Unidos, del cual 
ra trabajos de la vida civil. A sus ofi- forma parte el s·eñor Gruening? 
ciales y tropas, los hemos visto colabo- j Guardaron silencio, y lo guardan has-
rar, hasta el sacrificio, en las horas d·e ta hoy! 
catástrofe nacional, en el salvataje de Aún más, Estados Unidos y sus go
víctimas y en la reparación de los daños. bemantes tuvieron una magnífica opor-

,A ellos hemos entregado, en ,honroso de- tunidad para expresar su pensamiento 
pósito de confianza democrática, la vigi- frente a la proposición antiarmamentista 
lancia imparcial e imponderable del acto del Presidente Alessandri. En la .confe--
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recia de Punta del Este, donde nació la 
promisoria Alianza para el Progreso, 
pudo la delegación norteamericana haber 
exaltado la doctrina chHcna; pudo haber
la eXI:tibido a los demás países allí repre
s'entados, como un camino útil y venta
joso para la convivencia continental y 
el progi'eso de estos pueblos, tan necesi
tados de otras cosas. 

y sólo por la insistencia y pertinacia 
de la delegación de Chile se obtuvo que 
se hiciera una leve mención en los acuer
dos de dicha conferencia. 

j Ahora se produce lo inconcebible! En 
"El Mercurio", de Santiago, del día 12 
de este mes, apareció la siguiente noticia 
cablegráfica : 

"Arica.-En este puerto fueron des
cargadas 19 toneladas de municiones con 
destino a Bolivia, procedentes de Estados 
Unidos. El cargamento fue traído por el 
transporte auxiliar de la Armada norte
americana Mirfax. La carga vien,c con
signada a la Embajada de Estados Uni
dos en La Paz. La descarga se hizo me
diante la adopción de medidas especiales 
y se r,ecuerda que a través de puertos 
peruanos han pasado otras partidas, de 
armamentos con destino a Bolivia". 

Pregunto, entonces: ¿ es ésta la mane
ra como Estados Unidos aplica la doc
trina chilena de limitación de armamen
tos? ¿ Para quién y con qué obj'cto Esta
dos Unidos envió este tremendo carga
mento a Bolivia? ¿ Es para que su Em
bajada se defienda del pueblo boliviano? 
¿ Es para que el Gobierno de Bolivia se 
d'efienda de su propio pueblo? ¿ O es pa
ra armar al pueblo del Antiplano, a fin 
de que pueda hacer una revolución más 
en un país que sustenta el "récord" de 
revoluciones en el mundo? ¿No sería 
mucho mejor armar al pueblo de Bolivia 
de los elementos necesarios para comba
tir el anaLfabetismo, las enfermedades y 
la miseria? 

Una doctrina común. 

Tuve oportunidad, cuando el Presiden
te Alessandri formuló su llamamiento a 

las naciones americanas en contra de la 
exageración de armamentos, de c'elebrar, 
desde esta tribuna, sus palabras, pues 
ellas traducían una doctrina que es co
mún a los miembros de mi partido y, 
seguramente, a los de otras colectivida
des políticas chilenas. 

Sin perjuicio de mantener una fuerza 
armada equitativa a nuestras necesidades, 
porque ellas son parte de la organización 
indispensable y fundamental de la nación, 
creemos que Chile necesita con premura 
otros bienes para su formación espiritual 
y material: escuelas, habitaciones, carre
teras, aeródromos, etc. 

Lo comprenden así, también, los altos 
jefes de nuestras Fuerzas Armadas, cu
ya preocupación de todo instante es man
tener los gastos que su eficiencia requie
ra dentro de los límites que razonable
mente permite nuestra economía. 

Aplicadas a Chile las expresiones tan 
generalizadas del Senador norteamerica
no, no pueden, pues, ser más injustas y 
agraviantes para las instituciones castren
ses, en primer lugar, y para Chile mismo. 

El gra'n error. 

Quiero aprovechar esta oportunidad 'pa
ra referirme al gran error en que incu
rre ahora el Senador Gruening y en que, a 
diario, incurren otros políticos de Esta
dos Unidos,algunos de sus gobernantes 
y muchos de sus periodistas: el descono
cimiento profundo que tienen sobre los 
países latinoamericanos y, entre ellos, so
bre Chile. 

Recuerdo que, con ocasión de la visita 
que el año pasado nos hizo una delegación 
parlamentaria norteamericana, Ihuhe de 
expresarles mi opinión con toda franque
za. Dije en aquella oportunidad: 

"Estamos acostumbrados a recibir vi
sitas que vienen en calidad de simples 
viajeros, de turistas, que confunden a los" 
países de América Latina con una repú
blica federal como los Estados Unidos; 
que creen, cuatido recorren estos países, 
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estar volando sobre Oklahoma, Arkansas, 
Minnesota, etc., en circunstancias de que 
constituimos 20 Repúblicas soberanas e 
independientes, que si bien hablamos un 
mismo idioma, diferimos en muchos as
pectos: étnicos, políticos, culturales, etc. Y 
nos gusta mucho recibir, en cambio, la 
visita de personas capaces de captar al 
mismo tiempo la unidad y la diversifica
ción. 

"Desde hace algún tiempo, estamos re
cibiendo la visita, muy frecuente, de 
expertos en una serie de campos; exper
tos que llegan y se van rápidamente, que 
estudian con criterio demasiado técnico 
nuestros problemas y, desgraciadamente, 
dentro de prácticas burocráticas, demo
ran en proponer la solución de esos pro
blemas, las soluciones que necesitamos ge
neralmente con urgencia o por lo menos 
con cierta premura. 

"Y a este respecto debo decir con fran
queza que Chile no quiere limosnas. Lo 
que deseamos es que Estados Unidos nos 
conozca y nos comprenda, como nosotros 
procuramos comprender y conocer a Es
tados Unidos. Hemos hecho muchos sacri
ficios, durante muchos años, ante propó
sitos comunes. En la última guerra, sacri
ficamos el precio de nuestras materias 
primas como contribución para el éxito 
de la Democracia y el triunfo de la Liber
tad. Hemos contribuido a formar muchas 
organizaciones de tipo internacional, es
pecialmente dentro del ámbito americano. 

"N os agrada mucho la visita de los po
líticos, porque ellos, con criterio reaIist~, 
tienen que darse cuenta de la importancia 
de Chile para Estados Unidos y para to
das las democracias. Chile es una demo
cracia verdadera; rendimos culto a la ley, 
y luchamos por la libertad y la dignidad 
humana; en nuestro país no hay un solo 
individuo preso por razones políticas o 
raciales, y no hay fuera de nuestras fron
teras ningún chileno desterrado por sus 
ideas o por sus creencias. Estados Uni
dos tiene que darse cuenta de que aun 
cuando nuestro país es muy chico, cuan-

do se trata de defender la Democracia no 
ha¡y país chico, porque cualquiera nación 
puede transformarse en polvorín en que 
las ideas contrarias a la democracia sean 
una epidemia perniciosa para. la libertad 
humana. Por el contrario, mantener la 
democracia en un país, por pequeño que 
sea, es mantener una fortaleza de defensa 
de los más altos ideales de la civilización". 

Ahora pregunto; ¿ cómo pueden juzgar
nos los sabios economistas de Estados 
Unidos, que, vienen, por breves días, a 
tomar el pulso de la economía chilena? 
¿Cómo se atreven a proponer soluciones 
o planes para mejorar nuestra situación 
monetaria? ¿ Qué saben ellos de la no fá
cil economía chilena? ¿ Qué saben de la 
forma como reacciona el pueblo de Chile 
ante determinadas soluciones impuestas 
con desconocimiento absoluto de su idio
sincrasia? 

i N o nos extrañemos, entonces, de que 
los mismos políticos norteamericanos ten
gan que reconocer el fracaso de la AItan
za para el Progreso! 

El m(J;llde estos tiempos. 

Honorable Senado: 
N o soy perito en estadísticas económi

cas ni en barajar números. Pero la profe
sión a la cual dediqué los mejores años de 
mi j'twentud y de la edad madura, me per
mitió conocer a fondo otro elemento que 
juega en la vida de los pueblos, acaso en 
forma más substancial: el ser humano. 

y sé una cosa: que las reacciones del 
ser humano frente a los problemas que lo 
afectan son muy diferentes a la de los 
números y las estadísticas frente a esos 
mismos problemas. 

Pues bien, se ha creído, por los culto
res de esta ciencia nueva de la tecnocra
cia, que los problemas de los pueblos, de 
su vida, de su desarrollo, de su creci-

. miento, pueden ser representados por 
ecuaciones matemáticas y que la solución 
está en aquello que el desarrollo de esas 
ecuaciones arroj a. i Profundo error! De 
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allí proviene el fracaso de los planes gene
rales trazados para todos los pueblos de 
Latinoamérica, que tienen diferente for
mación espiritual, porque poseen diferen
tes raíces étnicas, distintas corrientes de 
sangre, diferentes culturas, diversos mo
dos d-e mirar el porvenir. 

No se crea, por esos sabios de la eco
nomía y las finanzas, que con sobrada fre
cuencia nos visitan y nos inspeccionan, 
que sus recetas sirven a los países de La
tinoamérica para resolver sus problemas. 
Seguramente, sus fórmulas son acertadas 
para pueblos que tienen la misma idiosin
crasia de ellos, las mismas reacciones aní
micas; pero no para quienes tenemos otro 
concepto de la vida. 

Un su,eño errado. 

Es extraño, entonces, que solamente 
ahora, a un año plazo, se haIYa venido a 
advertir que la Carta de Punta del Este, 
que dio movimiento a la Alianza para el 
Progreso, "tal vez padece de algunos 
errores". 

El Plan Marshall pudo tener ef~ctos sa
ludables aplicado a algunas de las nacio
nes de la vieja Europa, porque funda
mentalmente fue dirigido a restablecer lo 
destruido por una guerra, que había afec
tado por igual a pueblos de varios países, 
y porque esos pueblos tenían una cultura 
semejante, una forma de vida similar y 
anhelos más o menos parecidos. 

Pero en América Latina, con naciones
islas, separadas por abruptas cordilleras 
o selvas impenetrables, con poblaciones de 
formación diferente, con estados de cul
tura diversos, no era posible ni hacedero 
un plan general de ayuda de tipo "stan
dard", por bien intencionado que fuese. 

En cambio, ¿ para qué ha servido todo 
este año de Alianza para el Progreso, du
rante el cual muchos de los países han ~s
tado pujando y.luchando por que se com
prendan sus nece~idades y angustias? 

Nada turba más al ser humano que ha-

cerIe concebir esperanzas que después no 
son satisfechas;, nada es más grave para 
una nación que ofrecerle una ayuda que 
luego le es regateada hasta convertirla en 
limosna. 

La Alianza para el Progreso es, sin lu
gar a dudas, una noble iniciativa; pero 
está inspirada en una concepción errónea 
de la América Latina. 

N o podemos aplicar o exigir a nuestros, 
países el mismo cartabón. Nuestras rique
zas naturales deben desarrollarse en for
ma progresiva, y las economías de cada 
país latinoamericano son fundamental
mente diferentes. Además, los Estados 
unidos, por muy grande que sea la vo
luntad del Presidente Kennedy, no pueden 
atender la inversión que necesita Amé
rica Latina en el plazo de diez años para 
el desarrollo de su economía. Esa ayuda 
financiera se estimó, hace un año, en 20 
mil millones de dólares. j Hoy, los técnicos 
de la propia Alianza nos dicen que se ne
cesitan 150 mil millones de dólares! 

Una mera políUca de colaboración. 

Lo que hace falta es que, si N orteamé
rica desea ayudar a los pueblos de nues
tro continente, comience por estudiar una 
nueva política de colaboración con ellos. 

Tiene que ser una política diferente pa
ra cada nación latinoamericana, aplicable 
a cada pueblo según sean ~.lS' caracterÍ8t~ 
cas, su idiosincrasia, su economía, su es
tahilidad democrática. 

Señores Senadores: tengo un profundo 
y sincero afecto y admiración por los Es
tados Unidos de Nortemérica. Admiro a 
su pueblo amante de la libertad; el roman
ticismo con que ha participado en dos 
guerras mundiales, sin buscar ganancia 
alguna; a su juventud sacrificada en los 
campos de batalla de Europa, de Africa 
y del Asia; a sus sabios investigadores 
que luchan contra las enfermedades 'Y por 
conquistar el espacio; a sus hombres pú
blicos, que han dado al mundo libre lec-
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ciones tan inolvidables como la oración de 
Gettisburg. 

Pero si Estados Unidos ha sido feliz en 
el campo de la ciencia, de la literatura o 
de la concepción política, no lo ha sido 
igualmente en cuanto a entender el pen
samiento y las reacciones de los pueblos 
latinoamericanos. 

¿ Por qué se sostiene que N orteamérica 
apoya en igual forma los gobiernos dicta
toriales que los gobiernos democráticos y, 
muchas veces, con mayor calor a los pri
meros que a los segundos? 

Es que Estados Unidos, durante mu
chos años, sólo se interesó por que sus in
versiones de capitales en el continente 
americano se volcasen en las empresas de 
servicios públicos: electricidad, teléfonos, 
etc.; o en las industrias extractivas, a fin 
de llevarse nuestras materias a bajo pre
cio y retornarlas en mercaderías que de
bíamos cancelar con dólares que no te
níamos. 

Era mucho más fácil obtener tarifas de 
privilegio para tales empresas de parte 
de gobiernos dictatoriales, que no tenían 
que dar cuenta a su respectivo parlamen
to, que de gobiernos democráticos, sensi
bles al pensamiento y a la voluntad de la 
mayoría de la nación. 

¿ N o fue entre nosotros el Gobierno dic
tatorial del señor Ibáñez, en su primera 
Administración, el que otorgó las conce
siones de la Compañía llamada Chilena 
de Electricidad? ¿ N o fue él quien dio la 
concesión a la Compañía de Teléfonos de 
Chile? Y en Brasil, ¿ no fue la dictadura 
de Getulio Vargas la que otorgó las gran
des concesiones que tienen allí la "Ame
rican Power" y la "International Telepho
ne"? ¿ N o provocó un violento incidente 
internacional el intento reciente del Go
bernador de Río Grande del Sur de na
cionalizar la compañía norteamericana de 
teléfonos? 

y yo pregunto: ¿ cuándo los Estados 
Unidos han alentado 'a sus capitales para 
que se radiquen en Sudamérica y contri-

buyan a fortalecer las actividades de in
dustrias manufactureras, de empresas 
constructoras de escuelas o viviendas? 
¿ Cuándo han auspiciado la integración 
de ellos en las actividades agrícolA ,,- Q ga
naderas de nuestro continente? 

Durante la Segunda Guerra Mundial, 
el Gobierno de Estados Unidos mantuvo 
precios inadecuados, demasiado bajos pa
ra nuestros minerales, y manifestó que 
ésa era la cuota de sacrificios que Chile 
debía aportar al triunfo de las democra
cias. 

Pero ya la guerra ha pásado, y cada 
vez que los pueblos de América Latina pi
den un mejor precio por sus minerales, 
su café o su azúcar, se nos niega lo que 
en justicia nos corresponde. Y, a veces, 
ocurre que el gobierno que sostiene tal 
verdad cae en una revuelta de cuartel. 

Se hace necesario que los Estados Uni
dos mediten en estas horas sobre la pro
fundidad y trascendencia del problema de 
su amistad con América Latina. Deben 
pensar que ellos ya no son la primera po
tencia económica del mundo, pues ese lu
gar les ha sido ganado por el Mercado Co
mún Europeo. 

Los países de América Latina tienen 
perfecto derecho para volver los ojos ha
cia el Viejo Mundo, buscar allí los capi
tales que necesitan para su desarrollo y 
la comprensión que requieren para afron
tar sus angustias. 

Creo, con la mayor vehemencia, que se 
hace indispensable una revisión de la po
lítica de trato que Estados Unidos tiene 
para las Naciones de América Latina; 
que es necesario que sus dirigentes, sus 
"líderes", se informen mejor de la rea
lidad de nuestros pueblos antes de provo
car abruptas reacciones, como las que cau
san algunas de sus declaraciones, y que 
sus técnicos económicos y expertos finan
cieros, que con tanta frecuencia nos visi
tan, piensen más en las reacciones de los 
seres humanos que en la fría aplicación 
de sus estadísticas y sus números. 
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Me parece conveniente una profun
da y tajante revisión de nu·estra orien
tación política internacional, con el obj e
to de buscar capitales y mercados para 
nuestras producciones allí donde nos pue
den ser otorgados en condiciones más fa
vorables. 

Estoy hablando con cruda franqueza, 
porque tengo un profundo afecto por la 
gran nación norteamericana, porque va
loro en lo debido el aporte noble y gene
roso que ella ha hecho a la causa de la 
libertad, de la democracia y de los dere
chos humanos en el mundo, porque con
sidero que es inmensa la colaboración que 
ella presta a las ciencias y a las artes, en 
beneficio de la humanidad. 

Pero tengo un afecto aún muchísimo 
mayor por mi país, por los intereses y el 
bienestar de mis compatriotas, pues quie
ro que ellos vivan un día tal como lo anun
ció el gran Presidente Roosevelt: 'Isin te
mores ni necesidades". 

Por eso, estimo que un lenguaje de ho
nesta franqueza debe presidir nuestras 
relaciones del futuro. 

He dicho. 
Varios señores SENADORES.- ¡Muy 

bien! 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Barros, Sepúlveda y Mau
rás han formulado indicación para publi
car "in extenso" el discurso pronunciado 
por el Honorable señor Torres. 

-Se aprueba. 

AUTORIZACION A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE HACIENDA Y DE SALUD PUBLICA PARA 

SESIONAR SIMULTANEAMENTE CON 

EL SENADO. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El señor Presidente de la Co-

misión de Hacienda ha solicitado que se 
autorice a las Comisi'ones Unidas de Ha
cienda y Salud para sesionar conjunta
mente con el Senado en el día de mañana. 

-Se accede a, lo so'licitado. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Tiene la palabra el Comité 
Socialista. 

SITUACION DE OBREROS DE LA COMPAÑIA 

MINERA ATA CAMA. OFICIOS. 

El señor CHELEN.- Señor Presiden
te: distraeré la atención del Senado du
rante algunos minutos, con el objeto de 
referirme a materias que considero fun
damentales para la provincia de Atacama. 

En primer término, quiero analizar el 
problema que afecta a los obreros que la
boran en la Compañía Minera Atacama, 
mina Adrianita. 

Se tiene conocimiento, por las informa
ciones de radio y prensa y por una mar
cha verdaderamente dramática que reali
zaron esos trabajadores para reclamar 
ante las autoridades nacionales, de cómo 
se han originado tales hechos. 

En esta oportunidad, quiero expresar 
que en Atacama ha ocurrido esto porque 
no ha habido suficiente energía de parte 
de las autoridades para evitar los abusos 
cometidos por algunas empresas fierre
ras y, en especial, por los contratistas, en 
perjuicio de los asalariados. 

El caso de los obreros de la Compañía 
Minera Atacama es aún más dramático, 
si se quiere, que el que afectó y continúa 
afectando a los trabajadores de Cerro 
Imán, pues, al verse aquéllos burlad()s en 
sus pretensiones e incluso en los ofreci-
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mientos hechos por las autoridades de 
Atacama para remediarles su situación, 
se vieron obligados a viajar a Santiago en 
una marcha que todo el mundo conoce. 
Una vez en la capital, no obstante los es
fuerzos desplegados por los parlamenta
rios del FRAP, no logramos obtener del 
Gobierno que éste los hospedára en el Ho
gar Pedro Aguirre Cerda, donde con an
terioridad se acogió a los obreros de C~
rro Imán. 

Esos trabaj adores fueron recibidos en 
la CUT, y allí han estado durmiendo so
bre el piso, sin tapas y sin nada que los 
proteja. Suman más de ciento setenta, de 
los cuales muchos llegaron enfermos, con 
sus pies hinchados y en deplorable estado 
físico. Hace ya varios días que permane
cen en Santiago; sin embargo, hasta el 
momento no ha sido posible solucionarles 
sus problemas satisfactoriamente. 

Ayer hablamos con el señor Ministro de 
Salud y le solicitamos autorizara a algu
nas de las postas del Servicio Nacional de 
Salud, a fin de que éstas presten atención 
médica a los enfermos. No obstante la 
orden impartida por el señor Ministro a 
funcionarios de ese servicio, que estaban 
presentes en la entrevista, aún no se ha 
logrado nada concreto. En estos instantes, 
puedo asegurar al Senado que hay doce o 
catorce obreros realmente enfermos, y es 
posible, si no se les da una rápida aten
ción médica, que más de alguno de ellos 
fallezca. 

El problema planteado reviste suma 
gravedad. Después de la marcha efectua
da por los obreros hasta la capital, los 
parlamentarios de la zona nos reunimos 
en Copiapó. Allí se encontraban el Presi
dente y Vicepresidente del Senado, Dipu
tados de la zona y también de Coquimbo, 
y el que habla. Concurrieron, además, las 
esposas, hijas e hijos de esos obreros, que 
permanecieron en Copiapó, y nos solici-. 
taran hiciéramos 10 posible por encontrar 
solución al conflicto. 

Se han realizado ya tres o cuatro reu
niones con el señor Subsecretario del Tra
bajo y. ha sido imposible vencer los obs
táculos puestos por los contratistas. Sin 
embargo -debo reconocerlo- se vislum
bra una esperanza, porque en la mañana 
de hoy nos entrevistamos con el señor 
Ministro del ramo, quien se comprometió 
a buscar una solución y nos fijó como pla
zo hasta el día de mañana para obtener de 
los empresarios japoneses -porque son 
japoneses los dueños de esa empresa- y 
de los contratistas su colaboración al res
pecto. 

-Manifestaciones en galerÍ(J)S. 
El señor CORREA (Presidente) .-Lla

mo al orden a las galerías. 
Les advierto que, si continúan las ma

nifestaciones, se las hará despejar. 
El señor CHE LEN .-Se quería obligar 

a esa gente a que volviera de inmediato 
a sus faenas, y, al mismo tiempo, a quie
nes no se habían ocupado allá, se les da
ría la posibilidad de trabajar en otras 
obras fiscales, como la pavimentación del 
camino de Vallenar a Copiapó, que está 
entregada a contratistas y para la cual se 
requiere gran número de obreros. 

Espero que los Senad'ores y Diputados 
de las provincias de Atacama y Coquim
bo que han tomado ese compromiso, y r si 
fuera posible, todos los Senadores, dada 
la dramática situación de los obreros, tra
ta-rán de influir ante el Ministerio del 
Trabajo para buscar una solución real a 
este problema. 

No quiero extenderme en la materia, 
por ser de todos conocida, pero solicito 
del señor Presidente se sirva hacer inser
tar en mi discurso la petición que las ma
dres, hijos e hijas de los mencionados tra
bajadores entregaron a la represent.ación 
parlamentaria de Atacama y Coquimbo; 
como también otros planteamientos he
chos por la directiva responsable de este 
sindicato, donde se señalan las actuacio-
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nes que han tenido algunos funcionarios 
del Trabajo en Atacama, quienes, eviden
temente, han sido los responsables de la 
actual situación. 

-Se accede a lo solicitado. 

-Los documentos que se acuerdan in
sm'ta1' son del tenor sig1úente: 

"Señores Parlamentarios: 
"En Uds. reside la última esperanza que 

tenemos de detener las consecuencias de 
la crisis de mayorE:S proporciones que es
tá aplastando a Atacama, porque 8e pro
duce cuando aún gravitan sobre la pro
vincia cerca de diez mil habitantes que 
nos trajo el auge oel fierro. 

"El panorama no puede ser más som
brío p'lra la industria extractiva. Día a 
día S-8 están paralizando las faenas de 
fierro y parece que muy pocas, de las que 
aún subsisten, resistirán las nuevas exi
gencias del mercado. La progresiva des
capitalización de la minería del cobre, ha
ce que su actividad se desenvuelva en una 
atmósfera de enorme incertidumbre. 

"Las causas de la decadencia de la mi
nería no ferrosa, podrían resumirse en 
una sola frase: La falta de una política 
minera, en "Enami". Y no se diga que cae
mos en el estribillo de siempre. Todos sa
bemos que no habrá minería próspera y 
bien estabilizada, mientras la institución 
que le dio el Estado para su protección y 
fomento, no esté en condiciones de tratar 
los minerales que le entregan estos mine
ros, con altos rendimientos y bajos costos. 
Sólo ·así podrá el producto de nuestras 
minas competir en los mercados externos. 

"N ada se saca con tener una fundición 
como Paipote, que ingenuamente se exhi
be como batiendo todos los records de to
nelaje fundido, si no se complementa con 

una preparación minera y metalúrgica, 
que permitan entregarle al horno produc
tos concentrados que suban su rendimien
to económico y que, paralelamente, le per
mitan también al minero valorizar sus 
minerales de menor ley, que en la actua
lidad está botando al desmonte, a pesar 
de constituir valores perfectamente apro
vechables para una industria bien com
plementada. 

"Que los actuales Ejecutivos de la Em
Presa Nacional de Minería comprendie
ron que éste era el único camino a seguir, 
lo demuestra una información pa.ra. la Co
misión Técnica del Directorio, fechada el 
8 de agosto del 59, que tengo a la vista, 
en que la Jefatura de Fundiciones eviden
cia la necesidad de hacer inversiones que 
permitan aumentar la producción de con
centrados y precipitados para Paipote. 

"Obedeciendo, aparentemente, a este 
mismo criterio, a comienzos del año 60, 
ante una asamblea concurridísima de mi
neros que aplaudió alborazada, los ya alu
didos dirigentes de EN AMI nos expusie
ron un plan de inversiones que significa
ba la solución ~ntegral del problema mi
nero de la zona de atracción de Paipote. 
Este plan asignaba US$ 1.579.448 para 
la construcción de una fábrica de ácido 
sulfúrico, de una planta de flotación y 
lixiviación en Paipote y US$ 2.050.577 
para préstamos destinados a fomentar el 
abastecimiento de ambas fundiciones. 

"Como el más rotundo mentís al propó
sito de cumplir el plan programado, al 
poco tiempo se inició la reparación o "par
chado" de los viejos planteles existentes. 
Los mismos que antes fueran considera
dos antieconómicos y de imposible adap
tabilidad a las nuevas exigencias. Con es
te cambio fundamental de política, los mi
neros quedamos atrapados entre el precio 
estabilizado del mineral y los costos cada 
vez mayores de explotación y tratamiento. 

"Quisiera haber tenido la facultad de 
Uds., señores Parlamnetarios, para haber 
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exigido las razones que los jerarcas de 
ENAMI tuvieron para abandonar un pro
grama de bn vital importancia para esta 
región exclusivamente 1niner'a, reempla
zándolo por la aventura de ir a crear mi
nería en la zona de más diversificada ac
tividad del país, y en que, por lo demás, 
la minería que existe se desenvuelve in
tegralmente. 

"Durante la Convención a que convocó 
la Sociedad Nacional de Minería en San
tiago, en diciembre último, por primera 
vez en la historia minera no se pudo con
tar cen la cooperación de EN AMI. Su Ge
gerente General sólo asistió al acto inau
gural y el de Fomento, señor Millán, dijo 
concurrir como Delegado del Instituto de 
Ingenieros y no como funcionario. 

"Para llegar a una alza de compensa
ción de 23 % en las tarifas de compra de 
los minerales cupríferos, hubo alternati
vas que no por mostrar síntomas trági
cos, dejaron de ser risibles. En ellas el 
papel pro minero lo hizo el Gobierno y 
ENAMI el de tozudo impenitente. Entre 
los recuerdos de ese momento, no puedo 
dejar sin comentario la desaprensión de 
nuestra Casa Matriz, que toleró sin pro
testa la despectiva arrogancia de funcio
narios al servicio de la minería. 

"Sería cansar a los Honorables Parla
mentarios, entrar a todos los detalles de
mostrativos del negativismo de la Empre
sa. Creemos que bastará con hacer resal
tar algunos: 

"a) En los préstamos de fomento se 
exige una clásula llamada de "Provisión 
para futuros dividendos", que impone un 
porcentaje del valor bruto de la produc
ción de la faena comprometida, el que 
fluctúa entre 10 y 201'0 Y que se descuen
ta de cada venta, desde el momento en que 
se firma la escritura del préstamo. Lo que 
significa entregar con la izquierda lo que 
se recibe con la derecha. 

"b) Que los prédaruos actualmente se 
conceden con criterio bancario y con suje
ción estricta a la garantía dectiva, en 

vez de otorgarlo como debiera ocurrir, en 
razón a la importancia del trabajo a rea
lizarse y a las condiciones del peticiona
rio. 

"e) Que el sistema de "Avales" con que 
se reemplazó la venta de maquinaria mi
nera, hecha directamente y que antes 
constituyó un éxito del que aún se usu
fructúa, ha resultado inoperante, porque 
pretendió imponerle al importador los 
plazos de fomento que a la Empresa co
rrespondían. 

"d) Que en los cálculos de las tarifas 
para minerales, las maquilas se aplican 
sin desglosar lo que debiera imputarse a 
fomento, imponiéndole al vendedor de los 
metales una obligación que corresponde a 
E N AlVIl. 

"e) Que en la compra de fierro abierta 
por "En ami", no hay la intención hono
rable de defender al pequeño productor, 
porque al pagar precios inferiores al de 
los consorcios particulares que se han dis
tribuido las zonas, se fomenta la especu
lación. 

"f) Que no se aprovechó las ofertas de 
créditos a largos plazos para maquinaria 
minera. 

"g) Los préstamos que la Empresa ha
ce en moneda corriente, exigen que en la 
escritura se le reconozcail como entrega
dos en dólares, olvidando su carácter de 
organismo fiscal y no obstante que cual
quiera desvalorización de la moneda, lo 
beneficiaría automáticamente por la re
valorización de sus stocks de minerales, 
instalaciones y equipos. 

"La Empresa ha pretendido defender 
su inoperancia con toda suerte de mala
barismos estadísticos: Para probar que la 
producción de cobre no había bajado, la 
mezcló con la del fierro. También olvidó 
consignar el desplazamiento de las pro
ducciones que antes se exportaban, y pro
venientes de quienes nunca fueron sus 
clientes habituales, que ahora acudían al 
calor de una pequeña alza, que algo palia
ba las consecuencias del cambio fijo. Cu-
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riosas volteretas de las circunstancias que 
le iba a permitir a "Enami" aprovechar 
para su propaganda, las consecuencias de 
una medida que había resistido hasta obli
gar al Gobierno a mostrarle los dientes. 
¡ Cuántas penurias le habrían ahorrado a 
Atacama, que en esa ocasión se hubiera 
llegado al mordisco l ... 

"El verdadero tonelaje de minerales no 
ferrosos comprados por la Empresa, in
cluyendo la producción de la planta Ojan
cos y el desplazamiento de la que antes 
se exportaba por Coquimbo, es el siguien
te: 

"Promedio mensual del tonelaje 
Comprado Cn: 

Porcentaje de dis
minución en 1 año 

5 meses: 1960 1961 1962 

"Planta o. Martínez El Sala-
do-Chañaral ...... ...... . ..... . ... 30045 

Paipote ...... ...... . ..... ...... ........ 4.118 
Aguirre Cerda ...... ...... ...... . ... 5.340 
Vallenar ...... ...... ...... . ..... 536 
Domeyko ..... ...... ...... . ..... . ..... 3.092 
Producción Provincial ...... .... 17.038 

"Es interesante destacar que desde el 
año 1959 al 62, se han paralizado 63 fae
nas mineras en la zona de atracción de 
Copiapó, únicamente. 

"Es frecuente oír, aun a personalidades 
de la minería, que habría razones estatu
tarias que impedirían una labor más au
daz en materia de prospección y de fomen
to. Nada más falso. Las facultades de la 
Empresa son amplias y generosas. 

"Queremos dejar especialmente estable
cido que nuestra crítica a la directiva de 
"Enami", no envuelve a los jefes ni al 
personal subalterno de la Provincia, que 
tratan en la medida de sus posibilidades, 
de compensarnos la desidia y hasta la 
agresión de sus principales. 

"Los mineros de Atacama, que por su 
especialísima modalidad de trabaj o, son 
los que más están sufriendo este impacto 
economlCO provocado deliberadamente, 
porque se derrocha con inepsia lo que se 
escatima a un fomento sensato, han asu
mido en esta lucha por subsistir, un papel 
muy superior a sus fuerzas. De ahí que 

(5 meses:) 

2.658 2.456 20 ro 
3.413 2.741 30 % 
5.853 6.251 17 % aumentó 

315 Z46 55 ro 
2.323 1.642 46 % 

15.352 14.442 15,2 

busquen en el poder del Estado que Uds. 
represe~ltan, señores Parlamentarios, los 
medios de obtener: 

"19 ) Que los Ejecutivos de la Empresa 
Nacional de Minería sean reemplazados 
por gente capaz de comprender, que su 
razón de existencia como tales, la consti
tuye exclusivamente el servicio de nues
tra minería. 

"29 ) Que es indispensable cambiar la 
generación del Consejo de "Enami", en 
forma, que los cuatro ex consejeros parla
mentarios, sean reemplazados por + Con
jero por Taparacá y Antofagasta; 2 Con
sejero por Atacama; 1 Consejero por Co
quimbo y 1 Consejero para Aconcagua al 
Sur. Estos representantes serán elegidos 
directamente por las Organizaciones de 
productores, en votación conjunta, siem
pre que tenga personería jurídica. En el 
mismo acto serán nombrados los Conseje
ros Suplentes. 

"39 ) Que se investigue el enorme au
mento de la burocracia de la Empresa en 
Santiago. Al respecto es interesante de sta-
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car que, a pesar de tener las oficinas de 
la capital tapizadas de profesionales, en la 
actualidad se contrata la fiscalización de 
los contratistas. 

"49) Que se investigue si es efectivo que 
en la estabilización de terrenos en Venta
nas, se ha gastado casi tanto como lo que 
costó Paipote. 

"59) Que se dé nombramiento de Sub 
Gerente, con sus atribuciones estatutarias, 
al cargo de Ingeniero Provincial de Ata
cama; creéndose un Comité Provincial 
con facultades para resolver negocios y 
conceder préstamos limitados. 

"69) Que la recuperación de .los présta
mos diO fomento, se efectúe con el produc
to del desarrollo que lo motivó y no antes 
de recibir sus beneficios. 

"79) Que se dé cumplimiento' inmedia
to al plan de inversiones ofrecido por 
"Enami" en la reunión a que me he re
ferido. 

"Yo creo que estamos entregando en 
buenas manos la responsabilidad del por
venir de Atacama. Muchas gracias por la 
bondadosa antencíón." 

"Copiapó, agosto 11 de 1962. 
"Señor Alejandro Chelén Rojas.- Pre. 

sente. 
"Estimado señor parlamentario: 
"En representación de 220 esposas y 

madres de los 280 obreros y empleados de 
la Cía. Minera Atacama, más 480 niños 
menores, hijos nuestros, con todo respeto 
a Ud. explicamos: 

"l.-Que el 22 de marzo del presente 
año y el 11 de abril, los obreros y emplea
dos presentaron sus respectivos pliegos de 
peticiones a dicha compañía. 

"2.-Que el 14 de junio la Cía. verbal
mente rechazó los pliegos. El 15 Y 16 de 
junio, los trabajadores llevaron a efecto 
un paro de protesta. El 16 en la tarde, los 
representantes de la Cía. los señores In
tendente e Inspector del Trabajo, más los 
dirigentes de los trabajadores firmaron 
un Acta donde los obreros y empleados se 

comprometían a reintegrarse a las fae
nas, más el compromiso de seguir las con
versaciones para solucionar el conflicto. 
Los obreros y los empleados cumpliei'on 
con el compromü:,o, regresando al trabajo. 
Pero la Cía. Minera siguió tramitando y 
maniobrando hasta que por último negó la 
existencia del Acta, atropellando así un 
compromiso firmado y a las autoridades 
chilenas. 

"Esto colmó la paciencia de nuestros 
esposos e hijos y, dE:cepcionados por tan
tas burlas e inoperancia de las autorida
des llevaron a efecto otro paro de protes
ta el 24 de julio. Al tratar de regresar a 
sus labores fueron rechazados insolente
mente por los representantes de la Cía. 
Minera y los que ellos llaman "contratis
tas", al mismo tiempo fueron notificados 
de caducidad de sus contratos. El 3 de 
agosto 175 obreros y empleados hacen 
efectiva la dramática Marcha a Santiago. 
Sólo ayer, 11 de agosto, llegaron a la ca
pital en condiciones físicas deplorables, 
hambrientos, cansados, sus pies destroza
dos y muchos de ellos enfermos de cuida
do. 

"Mientras tanto, 220 mujeres y 480 ni
ños, desde el 25 de julio estamos pasando 
hambre y desde el 3 de agosto viviendo 
angustiados por la dramática decisión de 
175 trabajadores chilenos que, atentando 
contra su propia existencia, se vieron 
obligados a marchar más de 700 kilóme
tros para pedir justicia. Justicia que en 
Copiapó es desconocida, pues las autorida
des sólo actúan en favor de los patrones 
y de nadie más. 

"En consecuencia, venimos a pedir a 
Ud. que haga algo por recuperar la dig
nidad nacional y la aplicación de las leyes 
chilenas y, más que nada, se mire al as
pecto humano de los trabajadores, sus 
mujeres, sus madres y sus hijos, tan cruel
mente tratados. 

"Por lo tanto, queremos: 
"l.-Que solucionen cuanto antes los 

conflictos de los obreros y empleados de 
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la Cía. ~inera Atacama. Empezando por 
que Se haga abandonar las faenas a los 
nuevos operarios contratados por la Cía. 
Minera Atacama. 

"2.-Que se nos otorgue una ayuda in
mediata de los fondo::; de auxilio social o 
del 2 % de la Ley sobre Calamidades PÚ
blicas. 

"3.-Que se abran nuevas fuentes de 
trabajo u obras públicas como la construc
ción del Hospital Regional a fin de ab
sorber la cesantía. 

"4.-·Que se aplique la Ley de Seguri
dad Interior del Estado a algunos capita
listas japoneses o representantes de €stos 
de la Cía. Minera Atacama. 

"5.-Que los Inspectores del Trabajo 
sean expulsados de sus puestos por inca
paces de resolver los conflictos con crite
rio equilibrado y justo. 

"Salndan Atte. a Ud. - P. C, Dueñas 
de Casa.- Yolanda Guajardo de Arace
na, presidenta.- Delfina Carria, secre
taria". 

"Acu.samos públicamente al Inspector del 
Trabajo Provincial por intervenir abier
tamente en contra de los obreros y em-

plleados de la Cía. Minera Atacarma. 

"l.-Por haber efectuado en su prime
ra citación la sesión de la H. Junta de 
Conciliación sin el quórum requerido por 
el artículo 225 del Código del Trabajo an
te por el cual dejaron sin efectos legales 
sus acuerdos. 

"2.--Por haber prometido posterior
mente como presidente de la Junta y an
te el despacho del señor Intendente y pa
ra evitar un paro del personal obrero re
considerar el Pliego de Peticiones en la 
próxima sesión de la Junta y que efectua
da ésta se olvidó de su compromiso y se 
opuso obstinadamente a pesar de exigirlo 
los miembros de la parte asalariada. 

"3.-Que últimamente a estos hechos y 
a un paro indefinido que duró 4 días fue
ron llamadas las partes a la Intendencia, 
poniéndose fin a la huelga mediante los 
acuerdos siguientes: los contratistas, re
conocen y discu.tirán el pliego de peticio
nes, 

La Compañía Minera Atacama por su 
parte, se hace solidaria 1/ 1'esponsable de 
las demandas ?J compromisos que contm'Í
gan los ~onf,1'atistas con sus ob1'e1'os 11 er;l

pleados, ]Jara sus complimientos. 
Todos estos puntos fueron rubricados 

con las firmas del señor Intendente, In3-
pector Provincial del Trabajo, dos repre
sentantes de la Cía. señor Kazumitsu Te
shima Yamamura gerente con su intérpre
te señor Riroshi Rirose y todos los 'leño
res Contratistas, dándose por esta razón 
legalidad a nuestros pliegos. 

"4.-Pero a pesar de estas formalida
des los señores Contratistas y japoneses 
siguieron descopociendo el pliego de pe
ticiones completándose 38 días despué.s de 
firmarse el Acta en la Intendencia, por 
esta razón los obreros presionaron ~on un 
nuevo paro de 48 horas para hacer cum
plir el acta que todos firmaron, incluso el 
señor Intendente, y discutir nuestros plie
gos; cumplidas estas 48 horas la Cía. no 
nos permitió volver al trabajo. El Inspec
tor del Trabajo de acuerdo con esta acta, 
más el conflicto mismo que tenemos pen
diente, aunqu·e a éste lo llamen ilegal, no 
desaparecen sus caracteres de tal no ha 
sido capaz de tratar nuestro conflicto en 
la Junta de Conciliación a pesar de tener 
recepcionadas las copias de los pliego8 de 
Peticiones, y en reconocimiento a la vez 
de autoridades competentes, aún sigue en
trabando y poniendo obstáculos para le
galizarlos ya que contamos con mayol'Ía.s 
de miembros en la H. Junta de Concilia
ción. 

"5.-En cuanto a la Cía. que dice no 
tener conflictos pendientes, nosotros deci
mos: la contratación de obreros nuevos y 
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la caducación de contratos es una metlída 
extralimitada y arbit1'aYia, sí es que ten
gan partes las autoridades respectivas por 
cuanto no se han cumplido con las dispo
siciones legales vigentes sobre despido !I 
contratación colecti1.1aS de obreros, la Cía. 
por sí se abrogó facultades que ni el pro
pio gobierno chileno no ha sido capaz de 
hacerlo con los decretos de reanudación 
de faenas en varios casos ni ha caducado 
los contratos a los huelguistas que han 
per,iudicado la salud y servicio de utilüúul 
pública como los profesores con sus tres 
meses y los doctores con más de 20 días. 

Para haber realizado todo esto la Cia. 
le falta un pronunciamiento de autorida
des competentes, los señores japoneses 
han querido demostrar un hecho, pero no 
justifican el derecho, por la razón que 
eilos mismos no han cumplido los acuer
dos que tienen firmados. 

"Por el Comando Unido de Obreros v 
Empledos de la Cía. Chilena Minera AtR:
cama - Nicolás Olivares, presidente." 

El señor CHELEN.-Si no se procede 
en la forma indicada, es evidente que 
seguirán creándose problemas semej an
tes en A tacama. 

N o es posible ¡que contemp)lemos, en 
forma pasiva e indeferente, marchas hu
manas de la magnitud señalada, que ha
blan muy mal del país e, incluso, de 
nuestro Gobierno, por no solucionar opor
tunamente los conflictos. 

Debo declarar, por otra parte, que gran 
parte de los hechos mencionados se de
ben a la actitud asumida por los contra
tistas. Las compañías, en forma muy ha
bilidosa, recurren' al sistema de encargar 
la ejecución de las faenas a contratistas 
que, a su vez, emplean a quince, veinte o 
veinticinco obreros. Así, a,lgunas de ellas, 

como la Compañía Minera Atacama, mi
na Adrianita, tienen ocho o nueve con
tratistas. En esta forma, pagan salarios 
muy por debajo de lo que corresponde, 
incluso inferiores a los mínimos fijados 
por la ley. Además, en repetidas ocasio
nes, contratistas de otras empresas elu
den el pago de las imposiciones. Y se ha 
llegado al extremo, como ocurrió en Ce
rro Imán, de que han pasado cinco o seis 
meses en que no se han pagado los jor
nales ganados por los asalariados. 

Es evidente que una situación de esta 
naturaleza, creada por los contratistas y 
que las autoridades no remedian, ha obli
gado a esa gente a realizar tal tipo de 
manifestaciones para solicitar a las auto
ridades de Santiago, al Gobierno, una so
lución a su problema. 

Pido, por eso, que el Senado transmi
ta mis observaciones al señor Ministro del 
Trabajo y al Presidente de la Repúbli
ca, para que se tomen las medidas que 
permitan evitar el abuso que cometen los 
contratistas, es decir, que las empresas 
trabajen, como siempre, administrativa
mente. N o tien-en por qué convenir con 
cinco, diez y veinte contratistas para ex
poliar en forma tan inhumana, tan per
versa -diría yo- a los obreros chilenos. 

A todo lo anterior, hay que agregar la 
enorme car-estía de la vida en las pro
vincias del Norte. En repetidas ocasiones 
hemos señalado que los ob:reros carecen 
de carne, leche, fruta, -en fin, de todo 
aquello que es indispensable para la ali
mentación y que no está a su alcance. 

La gente que labora en las minas de 
'fierro, con jornales miserables de 1.500 
o 2.000 pesos, no ocho sino doce horas 
diarias, no conoce aquellos alimentos. Es 
de imaginar, entonces, cómo se desarro
llan físicamente sus hijos. 

Insisto, señor Presidente, en que se 
comuniquen al señor Ministro del Traba
jo no sólo mis observaciones, sino tam-
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bién las formuladas por otros señores Se
nadores, como el Honorable señor Víctor 
Contreras, quien se refirió a ese problema 
a raíz de haber visitado Atacama; y del 
propio señor Allende, con quien hicimos 
una jira por esa provincia y pudimos com
probar tales hechos. 

Además, hay contratistas que trabajan 
en empresas como la CAP, en Vallenar, 
que son supervigilados por ella. 

. En la firma norteamericana WeIls, pu
dImos comprobar - y fue reconocido por 
ellos, en presencia nuestra- que tenían 
a sus empleados y obreros, durante cua
tro o cinco meses, sin imposiciones. Sin 
embargo, no les solucionaban un conflic
to que se había creado por 24 horas y que 
debió extenderse a 48. 

En esta forma, se está creando un 
grave problema en Atacama. Si no se 
busca la manera de evitar que los con
tratistas sigan actuando en la forma se
ñalada, es evidente que cualquier día es
tallará el descontento como un polvorín 
y habrá consecuencias que ninguno de 
nosotros puede predecir. 

-Manifestaciones en galerías. 
El señor CORREA (Presidente).

Advierto a tribunas y galerías que están 
prOlhibidas las manifestaciones. Si ellas 
continúan, las haré despejar. 

El señor CHELEN.-Deseo referirme 
a un problema que es necesario que se 
conozca ... 

-Man~lfe8tadones en gale1'ías. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Es perfectamente comprensible la reac
ción de las personas que ocupan las ga
lerías, ante los hechos que se están de
nunciando. 

El señor CORREA (Presidente) .-Su 
Señoría sabe perf.ectamente que la :Mesa 
es,tá obligada a hacer respetar el Regla
mento. Por 'eso,he ordenado despejar 
las galerías. 

El señor CHELEN.-Es lamentable lo 
que ocurre, pero ello es el reflej o de la 
deses'peración de esa gente, que no halla 
qué hacer frente a tanta indolencia. 

INTERVENCION DE FUNCIONARIO PUBLICO 

DE ATA CAMA EN CONFLICTOS DEL 

TRABAJO.- OFICIO. 

~l .señor CHELEN.-Deseo, asimismo, 
refenrme a un hecho que ha sido muy 
comentado en la prensa, pero respecto 
del cual no ha habido una explicación en 
forma detallada. 

En Atacama, el Secretario de la In
tendencia es, al mismo tiempo, abogado 
de las empresas mineras japonesas, y 
muchas veces debe subrogar al Intenden
te de la provincia. De manera que, cuan
do hay un conflicto, es n-ecesario recurrir 
al Intendente y a los inspectores del tra
bajo; pero ocurre que el Intendente su
brogante es el propio abogado de las em
presas contra las cuales se reclama. En 
tal situación, esta persona no busca si
quiera una solución medianamente equi
tativa para los obreros afectados, ya que 
su actuación ti'ende a favorecer los inte
reses de sus patrones, que, en este caso 
-repito-, es la empresa minera japo
nesaque ha contratado sus servicios co
mo abogado. 

¿ Cómo es posible que a estas alturas 
el Gobierno permita que un funcionario 
de esa categoría, que es prácticamente la 
máxima autoridad de la provincia, conti
núe desempeñándos·e como abogado de fir
mas extranjeras establecidas en la mis
ma zona, las que no ,hac-en sino expoliar 
a los trabajadores? 

Solicito que, sobre este hecho, se ofi
cie al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se pida la renuncia al funcionario 
a que he aludido, pues, de continuar en 
ese cargo, seguirán originándose proble
mas de la magnitud que señalo. Ese fun
cionario no debe continuar un día más 
en Copiapó. 

PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE 

ATACAMA.- OFICIO. 

El señor CHELEN.-Me referiré aho
ra a un problema de mucha importancia 
para la provincia de Atacama. 
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La semana pasada, por invitación del 
Centro para el Progreso, presidido por el 
distinguido médico don Armando Ossa e 
integrado por autoridades, destacados y 
modestos industriales, vecinos y trabaja
dores, concurrimos a la zona los Senado
res y Diputados de la provincia de Ataca
ma. Como se colegirá de las 'palabras que 
expresaré más adelante, dicha provincia, 
en la crisis económica que afronta, a pesar 
de todos los esfuerzos de sus organizacio
nes reptesentativas, no ha logrado obte
ner del Gobierno soluciones para sus pro
blemas. En oportunidades anterior-es, ex
puse detalladamente lo ocurrido en una 
convención realizada en el departamento 
de Chañaral, en la cual me referí con de
tenimiento a los problemas de los mineros 
pequeños y medianos y a los del puerto 
propiamente tal: agua potable, alcantari
llado, servicios sanitarios, embancamiento 
de la bahía, etcétera; y señalé que a los 
parlamentarios de Oposición no nos queda 
otra alternativa que recurrir al Senado, 
los Senadores, o a la Cámara, los Diputa
dos, para hacer pres-ente allí las necesida
des de algunas poblaciones. Por desgracia, 
hasta ahora ni siquiera se ha conseguido 
un esbozo de solución para sus problemas. 

En la ciudad de Copiapó, la situación 
es todavía peor que en la provincia de 
Atacama, al extremo de que los integran
tes del Centro para el Progreso -de quie
nes no puede decirse que son socialistas, 
comunistas o gremialistas, pues son em
presarios de las minerías mediana y pe
queña, modestos industriales y comer
ciantes que vitalizan económicamente a 
Atacama- han invitado a los parlamenta
rios de la provincia, sin distinción de co
lores políticos, para informarnos de sus 
problemas y pedirnos que busquemos al
guna fórmula para resolverlos. Ello de
muestra hasta qué punto han perdido la 
fe en el Gobierno. En los tres años de su 
Administración, el señor Alessandri no 
ha tenido ni la menor iniciativa tendiente 

a dar, siquiera, un desahogo en lo econó
mico y en lo social a la provincia de Ata
cama. 

En la reunión celebrada se expuso, du
rante un día y una noche, en conversacio
nes de mesa redonda, 10 más urgente. Des
de luego, el problema de las minerías del 
cobre y del fierro. 

Las conclusiones a que llegamos en esa 
reunión fueron leídas después en una 
asamblea pública, en el teatro de Copiapó, 
y nos fueron entregadas a los parlamen
tarios. 

Por no disponer del tiempo necesario 
para referirme en detalle a esas materias, 
solicito de la Mesa insertar los documen
tos pertinentes en el texto de mi discur
so, es decir, el que contiene las conclu
siones a que se llegó en la reunión efec
tuada en Copiapó y la intervención de 
uno de los más señalados personeros de la 
Sociedad Nacional de Minería, de Copia
pó don Manuel Antonio Matta, quien ex
puso en forma muy acabada lo referente 
al problema de las minerías pequeña y 
mediana, en especial con relación al fra
caso experimentado, en la solución de es
tos problemas, por la política minera apli
cada por la Empresa Nacional de Minería. 

-Se accede a lo solicitado. 

-La inserción solicitada es del siguien
te tenor: 

"Conclusiones de la primera reunión 
Parlamentaria celebrada en CO]Jia]Jó el 11 

de agosto de 1962. 

Por primera vez en nuestra Provincia 
y ante la representación de todos sus De
partamentos y Comunas en las personas 
de los diferentes delegados que han concu
rrido a esta nueva jornada de trabajo, ha 
podido celebrarse una reunión con todos 
los parlamentarios provinciales. 
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Quizás llegara a pensal~se que esta reu
nión será otro de los tantos esfuerzos que 
nuestra región ha hecho en procura de su 
desarrollo y seguridad, y que luego se es
terilizaría en el ya tradicional olvido gu
bernativo. 
\ Sin embargo, no puedo menos que sen
tirme profundamente satisfecho de que 
haya sido en nuestra ciudad, donde quizás 
por primera vez en el País, se consiguiera 
una comunicación directa entre los hom
bres que conforman el frente de trabajo 
con sus representantes en el Parlamento, 
usando un lenguaje sin reticencia y en el 
que por sobre cualquier otro interés, pre
valeció el sincero deseo común de ir a una 
armonizada búsqueda de soluciones a los 
graves problemas de nuestra minería. 

Por cierto que esto implica un hecho cu
ya trascendencia va más allá de nuestras 
esperanzas, toda vez que las proposiciones 
formuladas a los señores Diputados y Se
nadores presentes, tuvieron la virtud de 
tocar su espíritu regionalista y de este mo
do, la gravedad de los problemas expues
tos, los llevó a olvidar diferencias doctri
narias para asumir la ardorosa y conven
cida posición de los hombres que sienten 
profundamente el nexo que los liga a la 
tierra y al pueblo que representan. 

Así, al escuchar los debates que por lar
gas ocho horas ocuparon a los señores Se
nadores y Diputados, durante las cuales 
pusieron en juego sus conocimientos y ex
periencia, estamos convencidos que esta 
actitud tiene como significación un verda
dero vuelco a la inestable cuanto peligro
sa situación económica de la Provincia. 

Las conclusiones que en conjunto se 
acordaron y que por el mismo motivo han 
adquirido para nosotros el carácter de un 
serio compromiso de los señores Parla
mentarios con esta región, por cuanto en 
ellas van reflejadas sus propias palabras 
e intenciones, son las siguientes: 

"Política Minera 

Teniendo en cuenta que la pequeña y 

mediana minería se ve confrontada a un 
panorama cada vez más difícil de sobre
llevar por la gravitación de problemas que 
la encaminan hacia su pérdida, la Reunión 
Parlamentaria acordó dar decidida por
moción a las siguientes medidas: 

19 ) Que los Ejecutivos de la Empresa 
N adonal de Minería, sean reemplazados 
por gente capaz de comprender, que su 
razón de existencia como tales, la consti
tuye exclusivamente, el servicio de nuestra 
minería. 

29 ) Que es indispensable cambiar la ge
neración del Consejo de la Empresa Na
cional de Minería, en forma que, los cua
tro 'ex Consejeros Parlamentarios sean 
reemplazados por: 

Un Consejero por Tarapacá y Antofa-
gasta. 

Dos Consejeros por Atacama. 
Un Consejero por Coquimbo, y 
Un Consejero por las Provincias de 

Aconcagua al Sur. 
Estos representantes serán elegidos di

rectamente por las Organizaciones de pro
ductores mineros que tengan personería 
jurídica, acto en el que deberá designarse 
también, a los Consejeros suplentes. 

39 ) Que el Ministro de Minería establez
ca, a la brevedad posible, el monto de las 
operaciones hechas en la Fundición Las 
Ventanas, para la estabilización del terre
no en el que ella se está levantando y todos 
los demás gastos e inversiones relaciona
das con dicha fundición, que permitan sa
ber a cuanto asciende el valor de esos tra
bajos. 

49 ) Que se investigue si es efectivo que 
en la estabilización del terreno en Venta
nas, se ha gastado tanto como costó Pai
lJote. 

59) Que se restablezca el nombramiento 
de Subgerente, con sus atribuciones esta
tutarias, al cargo de Ingeniero Provincial 
de Atacama; y también el Comité Provin
cial con facultad para resolver negocios y 
conceder préstamos limitados. 

69.-Que la recuperación de los présta-
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mas de Fomento, que efectúe con el pro
ducto del Desarrollo que lo motivó y no 
antes de recibir sus beneficios. 

79 ) Que Enami cumpla de inmediato, el 
plan que nos fuera ofrecido por los actua
les ejecutivos el año 1960, que ya había 
sido aprobado por el Consejo y que esta
ba financiado. 

Este plan contemplaba la construcción 
de una fábrica de ácido sulfúrico, de una 
planta de concentración y una planta de 
lixiviación en Paipote, que tenga capaci
dad necesaria para hacer económico su 
tratamiento, en forma de aprovechar los 
minerales de baja ley de oxidados y sul
furados, que ahora se botan en los des
-montes, a pesar de constituir valores recu
perables. 

89) Solicitar del Banco Central de Chi
le acuerde derogar los depósitos previos de 
importación y del Ministerio de Hacien
da la derogación de los decretos que esta
blecen impuestos adicionales de importa
ción a aquellos implementos, maquinarias 
y elementos que se emplean en la indus
tria extractiva minera nacional. 

Asimismo, solicitar se aplique esta 
franquicia a aquellos importadores que 
provean de estos elementos a los produc
tores mineros previa comprobación autori
zada por la Empresa Nacional de Mine
ría u otro Organismo del Estado. 

y finalmente solicitar que las franqui
cias anteriormente aludidas se apliquen a 
la Sociedad Abastecedora de la Minería, 
respecto de esos mismos elementos. 

"Pri1na de Compensación 

Se acuerda solicitar del Supremo Go
bierno el pago de Primas de Exportación 
que permitan a la mediana y pequeña mi
nería recibir un justo valor por los mine
rales, que asegure la normal producción 
de la industria extractiva, considerando 
para ello sus actuales costos y la actual li
quidación de sus retornos lo que significa 
un evidente deterioro de sus precios. 

"Condonación de Deudas 

Solicitar del Supremo Gobierno que pa
trocine el proyecto de Ley pendiente en la 
Cámara de Diputados, que autoriza la con
solidación de las deudas de los produc
tores de la Mediana y Pequeña minería 

Mientras se convierte en Ley esta ini
ciativa, pedir a la representación Parla
mentaria que se amplíe la indicación pre
sentada en el proyecto de Ley que mejora 
los sueldos del Servicio Nacional de Sa
lud y que concede facilidades de pago a 
los deudores de diversos impuestos, a las 
deudas que los productores de Atacama y 
Coquimbo tienen pendientes con el Servi
cio de Seguro Social y Caja de Empleados 
Particulares. Además, arbitrar los medios 
para que el Consejo del ~ervicio de Segu
ro Social, como también el de la Caja de 
Empleados Particulares, acuerden condo
nar los intereses y multas a que se han he
cho merecedores por incumplimientos in
volutarios a los industriales de la mediana 
y pequeña minería y para que ambas Ins
tituciones acuerden concederles un plazo 
no inferior de un año para ponerse al día 
en sus obligaciones. 

"Servicio de Seguro Social 

Se acuerda propiciar un proyecto de 
Ley por el cual se faculte a los industriales 
de la mediana y pequeña minería, para ha
cer imposiciones a sus obreros en el Ser
vicio de Seguro Social sobre el jornal mí
nimo, eso sí, que arbitrando los mediospa
ra que el obrero no sea perjudicado ni en 
sus subsidios ni en su jubilación. 

"Reformas al Código de Minería 

Una política minera que contemple me
didas de orden técnico o económico, no 
pueden ser totalmente eficaces si ella no 
cuentan con el amparo de un Código que 
no esté a tono con los profundos cambios 
que la economía moderna ha realizado en 

• 
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todo orden de negocios y actividades, por 
ello sobre este punto, la reunión Parla
mentaria acordó: 

1 Q) Que en las modificaciones que se le 
introduzcan al actual Código de Minería, 
se considerarán los acuerdos, que sobre 
esta materia, adopten los organismos mi
neros regionales. 

29 ) Que el Honorable Senador don Her
nán Videla Lira enviará a las asociaciones 
mineras copias del proyecto del Gobierno 
sobre Reformas al Código de Minería, pa
ra que éstas puedan pronunciarse después 
del correspondiente estudio y análisis. 

39 ) Se deja constancia de la observa
ción del Honorable Diputado don Manuel 
Magalhaes, en el sentido que la Comisión 
de Minería espera hasta el jueves el pro
yecto de Gobietno, fecha después de la 
cual se empezará a estudiar el Proyecto de 
la Cámara, por separado. 

"Zona F'fanca Alimenticia e IndustTial" 

19 ) Dada la dependencia alimentaria y 
que por razones ya largamente expuestas, 
se encuentra la Provincia de Atacama y 
que se resumen en las siguientes probadas 
causales: 

a) La imposibilidad material de auto
alimentación. 

b) Pérdida de a lo menos 2[3de su área 
de cultivo. 

c) Descapitalización de los Agriculto
res. 

d) Situación adversa caminera y portua
ria. 

e) Fletes elevados, discriminaciones, re~ 
cargos y cuarentenas. 

f) Dependencia permanentes de las zo
nas productoras. 

g) Injusto nivel de precios. 
Teniendo en cuenta también que la li

bre internación de productos alimenticios 
extranjeros, comprenderá aquellos que no 
se producen en el país o que siendo na
cionales no alcanzan para la total deman
da, como es el caso del aceite, leche y sus 
derivados, té, café, arroz, azúcar e incluso, 

circunstancialmente, harina, no afectando, 
en consecuencia, a la industria nacional. 

29 ) Que en lo que se refiere a la zona 
franca industrial, los fundamentos de la 
solicitación, coinciden en varios de sus án
gulos básicos con los de la zona franca 
alimenticia, y que se resumen en los si
guientes asp~ctos: 

a) Depresión de la actividad minera. 
b) Inestabilidad de los mercados com

pradores. 
c) Insuficiente mecanización. 
d) Primitiva explotación de la tierra y 

del mar. 
e) Ausencia de industrias fabriles. 
f) Cesantías periódkas. 
Se desprende, de esta manera, que la 

extensión de la Zona Franca alimenticia e 
Industrial a toda la Provincia, es una ur
gente necesidad de la región. 

Del enunciado de todas las conclusiones 
que se han expuesto a la consideración del 
público, se desprende que existe una firme 
esperanza que, del nuevo accionar en que 
se han comprometido los señores Parla
mentarios, han de salir de inmediato me
didas cuyo positivismo en favor de nuestra 
economía, sean un paso formal y decisivo 
hacia el desenvolvimiento y seguridad so
cial. 

"Ponencias pTesentadas en la Reunión del 
Teatro 

"PTéstamo Ley Aguilem 

Pedir a los señores Parlamentarios que 
intervengan ante la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas a fin de que 
esta Institución dé cumplimiento a la Ley 
Aguilera, que otorga el beneficio de un 
préstamo a los imponentes de la Caja, en, 
las Provincias de Atacama y Coquimbo, 
a raíz de los efectos de la sequía de estós 
últimos años. 

Es necesario dejar establecido que los 
imponentes de las otras Instituciones de 
Previsión han recibido ya los beneficios de 
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esta Ley, faltando solamente, justamente, 
la Caja Nac. de EE. PP. y Periodistas. 

Esta petición la formulan en especial: 
el Profesorado; los Empleados de Tesore
ría e Impuestos Internos; los Empleados 
de Correos y Telégrafos y demás emplea
dos fis,cales. 

"Municipalidad de Tierra Amarilla 

19 ) Que el Supremo Gobierno patrocine 
un Decreto, que libere del pago total del 
derecho de pavimentación, por considerar 
la pobreza de sus pobladores, y a la vez 
se pueda pavimentar las veredas de esta 
localidad como corresponde a todo pueblo. 

29) Que se extienda la pavimentación de 
la carretera al interior del VaBe, por 10 
menos hasta la Planta Elisa de Bordos. 

39 ) Que se dote a la Comuna de red pro
pia de agua potable, como asimismo de do
tar a la población de servicio de alcanta
rillado. 

49 ) Construcción de Edificios Públicos, 
como ser Carabineros, Correos y Telégra
fos, Tesorería y Registro Civil. 

59) Que el Supremo Gobierno patrocine 
una Ley que dé mayores recursos a las 
Cajas de Previsión y Corvi, para la cons
trucción de habitaciones y mayores posi
bilidades para pagarlas a largo plazo. 

"Centro para el Progreso de Va llenar 

N ombra una Comisión para que investi
gue las relaciones de los Ferrocarriles del 
Estado con sus usuarios. 

"Centro para el Progreso de Pueblo 
H'llndido. 

El Representante del Centro para el Pro
greso de Pueblo Hundido presentó poco an
tes de la iniciación de la Reunión en mesa 
redonda del sábado 11, una minuta de 8 
puntos: 

19 ) Aumento de la capacidad de benefi
cio de la nueva amplia.ción de la Planta 
Osvaldo Martínez de El Salado. 

29 ) Instalación en Pueblo Hundido de 
una Agencia compradora de minel'ales fe
rrosos, por cuenta ENAMI. 

39 ) No se hacen los anticipos necesariOS 
en la Planta Osvaldo Marlínez de El Sa
lado. 

49 ) Solicitar a los Directivos de ENA
MI la concesión de préstamos. 

59) Que los Ingenieros de ENAMI ha
gan visitas correspondientes a las minas, 
cuando los propietarios lo soliciten. 

69 ) Solicitar al Gobierno la amnliación 
de franquicias sobre la zona de libre co
mercio al Puerto. de Chañaral. 

79 ) Pésimas condiciones de los Caminos 
públicos y mineros. 

Las consideraciones de estas peticiones 
irán en el memorándum final que se le en
víen a los señores Parlamentarios, a la 
brevedad posible. 

"Sindicato ele Dueños de Camiones ele 
Copiapó. 

Pide la investigación sobre el alto peaje 
que cobra la Co. Minera Atacama, en su 
Camino de la Mina Las Adrianitas a Cal
derilla, que hoyes en el orden de $ 600,00 
la tonelada ida y vuelta. 

"Consideración Final a las conclusiones: 

Por la premura del tiempo se entrega a los 
señores Parlamentarios el mismo día de la 
Asamblea un resumen de conclusiones, sin 
los considerandos o los debates suscitados 
tanto en la Reunión de Mesa Redonda del 
sábado 11, como en la Asamblea celebrada 
en el Teatro Atacama, antecedentes que 
irán dentro de la próxima semana. 

"Copiapó, 12 de agosto de 1962. 
"p. El Centro para el Progreso de Ata

cama.-Fernando Ossa Ossa, Presidente". 
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"Asociación Minera de La Serena 
LA SERENA 

"La Serena, 3 de agosto de 1962 

"Señor 
Presidente de la Sociedad Naciona! de 
Minería. 
Moneda. 
Santiago. 

Señor Presidente: 
N uestros socios han acordado dirigirse 

a Ud., para presentarle el grave problema 
que se está creando a los mineros de esta 
zona con motivo del paulatino desfinancia
miento de la industria extractiva, derivado 
de la diferencia que se ha producido entre 
los precios de venta de los productos mine
ros y los costos, ya que, mientras los pri
meros se han mantenido ·aproximadamen
te estables durante los últimos años, salvo 
un aumento notoriamente insuficiente en 
el precio de los minerales de cobre de 23 % 
en el mes de enero de este año, los costos 
han aumentado en forma considerable, 
tanto por el aumento de los sueldos y jor
nales como por el aumento de los precios 
de las mercaderías en el mercado nacional. 

Ya la Convención de diciembre del año 
pasado, con motivo del estudio de un au
mento en los precios de los minerales de 
cobre, calculó que el aumento en los cos
tos en los últimos tres años era de 51 a 
69 % y esta cifra debe ser ahora del orden 
de 80 j{;. Si se considera que la Minería del 
Cobre ha tenido un aumento en el precio 
de 23 %, solamente para aquellos mineros 
que venden a la EN AMI, Y que la Minería 
del Hierro prácticamente no ha tenido au
mento alguno, puede concluirse sin mayor 
demostración que los mineros están ope
rando con pérdidas. 

El esfuerzo realizado por los industriales 
al mantener en marcha faenas que no al
canzan a pagar su costo real no se ha po
dido realizar sin crear un déficit conside
rable que se ha venido acumulando en los 
últimos años, y que se demuestra especial-

mente en los saldos deudores con las enti
dades de previsión y con el comercio y, so
bre todo en la deficiente conservación y re
posición' de la maquinaria utilizada en la 
explotación y la elaboración de los minera
les. 

En el fondo, esto significa que la Mi
nería ha funcionado durante estos últimos 
años destruyendo sus equipos en tal forma 
que está llegando a una situación que ya 
no puede mantenerse y que. llevará a corto 
plazo a la pérdida de su capaódad de pro
ducciÓn y subsiguientemente a la parali
zación. 

Cuánta es la importancia que tiene para 
el país la pérdida de capacidad de prodnc
ción de la industria; se puede estimar fá
cilmente si se tiene presente que la Minería 
Nacional produce alrededor de 75.000.000 
de dólares en productos exportables y que 
en presupuesto de divisas del país es sola
mente segundo en la Gran Minería del Co
bre, con un consumo mínimo de materias 
importadas, ya que el gran volumen de sus 
compras se hace en el país, pagando los 
precios de nuestra Industria Fabril prote
gida, lo que equivale a comprar a un cam
bio de 2 a 3 escudos por dólar. 

Pero nosotros estimarnos que no es el 
daño que recibiría el país en su presupues
to de divisas el más grave de los problemas 
que se producirán con la reducción de ac
tividades de la industria extractiva, sino 
la paralización de la vida económica de las 
provincias de Atacama y Coquimbo y par
cialmente de Antofagasta. 

Es sabido que la prolongada sequía que 
ha afectado a estas Provincias ha tenido 
corno consecuencia reducir la incidencia de 
la agricultura en la economía regional a un 
nivel mínimo, de modo que puede afirmar
se que en su casi totalidad el comercio de 
Atacama y Coquimbo depende de la Mine
ría, corno ha podido observarse última
mente ya que debido a la falencia de la In
dustria Minera, el comercio de Coquimbo 
se encuentra prácticamente paralizado, lo 
cual está en conocimiento del Supremo Go
bierno. 
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Al pedir, pues, que se resuelva esta si
tuación que ya ha llegado a ser insosteni
ble, no estamos por lo tanto defendiendo 
los intereses de un grupo reducido, sino el 
derecho a la vida de estas provincias y el 
porvenir de una industria que ha sido 
siempre fundamental para la economía del 
N orte, y que es susceptible de un ampliQ 
desarrollo a poco que se le den las facili
dades necesarias para poder actuar. 

Solicitamos, pues, a esa Sociedad que 
haga presente esta situación al Supremo 
Gobierno y que obtenga de éste una solu
ción que no puede ser otra que aumentar 
la retribución que los mineros reciben por 
sus productos. Creemos que la solución 
debe consistir en: 

l.-Aumento de las tarifas por EN AMI, 
en un porcentaje tal que permita absor
ber las alzas de costo y resarcirse de las 
pérdidas acumuladas para permitir la re
posición de las instalaciones y equipos. 

2.-Aumento del valor del dólar retor
na{1o por la exportación de hierro, cobre 
y manganeso; ya que sea en base a una 
prima sobre los valores exportados o a una 
modificación en el régimen de retorno. 

Estamos convencidos que el Supremo 
Gobierno tiene que comprender la necesi
dad de resolver este problema, ya que, 
cualquiera que sea el IcostO de la solución 
que se adopte, siempre será menos onero
sa, que las inversiones que habría que ha
cer para mantener la economía de esta.s 
Provincias, sin contar con la pérdida de di
visas para el erario. 

Por otra parte, la inversión necesaria 
:para establecer la Industria Minera sobre 
bases sólidas se recuperará rápidamente 
en mayor producción, ya que en condicio
nes desfavorables la industria ha llegado a 
ocupar el primer puesto en la exportación 
de origen nacional, con una retribución 
adecuada podría expendirse fácilmente 
atrayendo nuevos capitales que ahora se 
resisten a participar en un negocio que no 
ofrece atractivos, no porque sea intrínsi
camente anti-económieo, sino p'orque la po
lítica monetaria está calculada para suc-

======= 

cionarle todas sus utilidades en beneficio de 
otros grupos económicos. 

Dejamos, pues, presentada nuestra soli
citud a la Sociedad y no dudamos que ella y 
su presidente tomarán la iniciativa para 
obtener del Supremo Gobierno la debida 
consideración de este problema. 

Saluda atentamente a Ud., 

Asociación Minera de La Serena. 

Guillermo Doren H., Presidente.-Gui
llermo Valenzucla F., Secretario". 

El señor CHELEN.-Deseo agregar que 
estos conceptos no representan sólo el pen
samiento del Senador que habla. Me atrevo 
a decir -el señor Vicepresidente del Se
nado fue testigo del acto celebrado en 
Atacama- que traducen el deseo d·e to
dos los medianos y pequeños mineros de 
Atacama en orden a cambiar la política 
minera del Gobierno. Ese deseo ha sido 
ahora puesto oficialmente en conocimien
to de la representación parlamentaria de 
la provincia que asistió a las reuniones. 

Se dijo en ellas, en fcrma muy clara, 
qne la Empresa Nacional de Minería ha 
fracasado; y prueba de ello es que ningu
no de los ofrecimientos hechos por sus 
perseneros, en repetidas giras al N arte, en 
los tres años de la Administración del se
ñor Alessandri, ha sido cumplido. 

Relaté que, en 1959, el actual equipo di
rectivo ofreció, en Copiapó, construir en 
Paipote una planta de lixiviación para 
2.000 toneladas. Se trataba, evidentemen
te, de una instalación fundamental para 
la minería de esa región, pues Paipote es 
el centro de atracción minera en una zona 
donde hay millones de toneladas de mi
neral de baja ley, que pueden explotarse 
con resultados beneficiosos, no sólo para 
quienes allí trabajan, sino también para 
la economía general de la provincia y del 
país. Han transcurrido tres años y nada, 
absolutamente nada, se ha hecho. 
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También se ofreció construir una planta 
de ácido sulfúrico, elemento indispensable 
para el desarrollo de las minerías peque
ña y mediana. El ofrecimiento fue hecho 
con bombo y platillo por el equipo direc
tivo de la Empresa Nacional de Minería, 
y, sin embargo, todo ha resultado una 
farsa. 

Pero -el hecho no deja de ser curio
so-, para desviar la atención, para dar la 
sensación de que algo se estaba haciendo, 
EN AP entregó créditos a una empresa 
particular para construir una planta de 
lixiviación en Carrera Pinto. Posterior
mente, la misma empresa a la cual se acor
dó el crédito llegó a la conclusión de que 
no resultaría comercial construir en esa 
localidad una pequeÍla planta. En el último 
tiempo, se ha sabido que, no obstante ese 
antecedente, la Empresa Nacional de Mi
nería inició por su cuenta la construcci011 
de una pequeña planta. De haberla termi
nado, habría sido totalmente contrapro
ducente incluso para los intereses de la 
minería, por estar situada a no más de 
sesenta kilómetros de Copiapó, donde se 
pensaba levantar una gran planta, como 
centro de atracción para todos esos mi
nerales. Después de haber gastado ya mu
chos millones de pesos, se ha concluido, se
gún antecedentes que nos fueron propor
cionados, que no resulta beneficioso con
tinuar aquella construcción; y, me parece, 
se ha ordenado paralizar los trabajos. 

¿ Es admisible que no haya, en la ex Ca
ja de Crédito Minero, técnicos capaces de 
estudiar debidamente los problemas, a fin 
de que comience a invertirse el dinero 
sólo cuando estén seguros del resultado 
positivo de sus proyectos? 

También se dijo, en la reunión. que, pa
ra financiar la nueva fundición que se es
tá construyendo en Ventanas -cuya ley 
tanto nos costó obtener a muchos parla
mentarios-, se han gastado muchos mi
llones de pesos sin ningún beneficio, pues 
sólo ahora, hecho ya el gasto y perdido el 
dinero, se ha caído en la cuenta de que no 
sirven los estudios hechos primitivamente 

para instalar la planta en determinado lu
gar, y ha sido necesario elegir otro. 

Solicito, y al respecto me' hago eco de 
la inquietud que se nos hizo presente en 
Atacama, oficiar a la Sociedad Nacional 
de Minería para que envíe al Senado an
tec.edentes ccmpletos sobre cuánto se ha 
invertido, hasta la fecha, en los trabajos 
de construcción de la fundición de Ven
tanas, sobre las dificultades producidas y 
sobre el número de contratistas que han 
tenido a su cargo las obras. Sé, positiva
mente, que debió pagarse una fuerte in
demnización a determinada firma cons
tructora, no obstante su fracaso, para 
cumplir así un contrato suscrito con ella. 

Una vez en posesión de esos anteceden
tes, los parlamentarios de la zona estare
mos en situación de responder a las orga
nizaciones que nos denunciaron los hechos 
expuestos. Así ellas sabrán a qué atenerse 
y se informarán de cómo se están real
mente invirtiendo los dineros que cuesta, 
muchas veces, considerable esfuerzo o~te
ner, destinados a mecanizar, mejorar y 
tonificar económicamente a la industria 
minera. 

-Se anuncia el envío dlel oficio solici
tado. 

El señor CHELEN.-Deseo dar nom
bres, pues así se nos exigió, como consta 
al señor Presidente. 

En las reuniones celebradas, se expresó 
que el gerente de la Empresa, don Enrique 
Valenzuela, de cuya corrección y honora
bilidad no dudo, carece de capacidad pa
ra dirigir un organismo como ése. Por lo 
menos, hasta el momento no la ha demos
trado. Lo mismo OCUlTe con el gerente téc
nico, señor Zankevick, a quien se culpa de 
todos los errores cometidos en la fundi
ción de Ventanas, en construcción, respon
sabilidad que se hace extensiva al fiscal, 
señor Peñafiel, y al gerente comercial, se
ñor Millán. 

Todos los mineros de Atacama, pu
dientes y modestos, nos pidieron realizar 
gestiones ante el Gobierno para reempla
zar esa directiva por personal especiali-
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zado y, al mismo tiempo, con mayor sen

sibilidad respecto de las solicitudes de los 

mineros en el sentido de que se remedie, 

en pinte siquiera, su situación. N o hago 

sino transmitir su petición, y uno mi voz 

a ese clamor,· por conocer los hechos. 

Ojalá el Gobierno resuelva cambiar la 

dirección de la Empresa Nacional de Mi

nería, pues la actual ha fracasado y cons

tituye un fraude para los mineros, como lo 

atestiguó la mayoría de los de Atacama y 

Coquimbo. 
Sería conveniente efectuar la reunion 

pedida p0r los parlamentarios de Ataca

ma, y hasta la fecha no realizada, para ob

tener del Gobierno alguna medida al res

pecto. 
Hoy vino a vernos una comisión del Cen

tro para el Progreso de esa ciudad; pero 

no tuvimos nada que decirle, por ignorar 

si algo se ha hecho. 
Supe que los señores Presidente y Vi

cepresidente del Senado se entrevistaron' 

con el Jefe del Estado. Hasta este momen

to, los demás parlamentarios desconcce

mos 10 tratado y si se abordó la situación 

de dicha provincia. Debemos ser informa

dos sobre el particular, para, en seguida, 

dar a ('onocer las gestiones a las organi

zaciones interesadas. Ellas tienen derecho 

a conocerlas, y nosotros, la obligación de 

comunicarles nuestras informaciones. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En esa entrevista, nos limita

mos a hacer presente a Su Excelencia que 

oportunamente le haríamos llegar las pe

ticiones a que alude Su Señoría. 
El señor CHE LEN .-Quiero también, 

en forma ya más acabada, dar algunas 

ideas relacionadas con el problema. 

La solución de los problemas que afec

tan a las provincias de Atacama y Co

quimbo depende de la que se dé a sus dO'S 

fuentes de sustentación económica: la mi

nería y la agricultura. Sin establecer só

lidamente esas dos bases, todos los planes 

que se formulen y los esfuerzos que se ha

gan resultarán poco menos que estériles. 

Ha llegado el momento de luchar vigo

rosamente, y ojalá el Gobierno así lo en

tienda, por definir una pd!ítica minera 

referida a la pequeña y la mediana mine

rías, que permita desarrollar esa indus

tria sin el temor a medidas inconsultas o 

a quedar librada a su propia suerte. Guar

dar silencio o dej al' que se derrumbe la 

economía de Atacama y Coquimbo, es 

crear el más pavoroso problema social, 

cuyas consecuencias no es posible medir. 

Hasta el día de hoy, el Ejecutivo no ha 

formulado esa política, y tenemos la im

presión de que no lo hará. IÍltelectualmen

te, sus personeros son reacios a fijar 

pautas económicas distintas de las habi

tuales. Piensan que la mej 01' política con

siste en dejar que los problemas se resuel

van solos, y que en la lucha económica sub

sistan únicamente los más poderosos. Sin 

embargo, están equivocados si así 10 creen, 

pues las provincias ya mencionadas están 

dispul!stas a no dejarse atropellar y exi

girán imperativamente medidas urgentes 

para salvarse de la ruina y de la miseria. 

Siempre se ha pretendido considerar a 

la pequeña y a la mediana minerías como 

lastre económico, con olvido de lo que han 

producido y producen y de los capitales 

que el esfuerzo de los mineros ha logrado 

formar para mantener sus faenas. Querer 

sólo vitalizar a quienes son dueños de 

grandes empresas, con toda clase de ayu

da estatal y franquicias, y permitir la 

desaparición de los pequeños mineros, se

ría el más craso error del Gobierno y un 

crimen sin precedente para con toda una 

legión de esforzados hombres de trabajo. 

Una política minera debe contener las 

normas por las cuales deberán regirse las 

actividades de "producción minera", de 

orden interno, y las actividades de "ven

ta", que se desdoblan en internas e inter

nacionales. Ello significa abordar tres nor

mas de conducta, que yo denomino "polí

tica de producción", "política de ventas en 

el mercado interno" y "política de ventas 

en los mercados internacionales". Sin em-
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bargo, nada se ha hecho al respecto, ni 
conocemos iniciativas del Ejecutivo ten
dientes a buscar, por esos caminos, una 
solución a la crisis que hoy enfrentamos y 
que está llevando al despeñadero a las 
provincias del norte chico. 

Respecto, a producción minera, el Go
bierno ha contraído una enorme deuda con 
esas provincias, pues ha atropellado en 
forma absoluta sus intereses. Durante la 
actual Administración, se ha tendido a fa
vorecer las importaciones y a desalentar 
las exportaciones de todo tipo. Los resul
tadosestán a la vista: el enorme déficit en 
dólares que arroja la balanza de pagos. 
Con la minería propiamente chilena, no se 
ha hecho excepción y durante largo tiempo 
se ha mantenido congelado el precio de 
compra de minerales por parte de ENAMI, 
sin tomar en cuenta que los costos de ex
plotación suben cada día como consecuen
cia del proceso inflacionario. El Ejecuti
vo se jacta de que la producción de la pe
queña y de la mediana minerías ha mos
trado aumento; pero habría que agregar 
que esos resultados se han obtenido, no por 
obra de las medidas del Gobierno, sino a 
pesar de ellas y con el sacrificio de los mi
neros que han logrado sobrevivir a las res
tricciones y congelaciones. ¿ Puede igno
rarse que más del 80 % de quienes laboran 
por su cuenta han debido dejar sus minas 
y, para no ver a sus familias en la más 
tremenda miseria, se han visto obligados 
a buscar trabajo como pirquineros, como 
obreros en el fierro o, sencillamente, a em
prender otras actividades? 

Al respecto, debo agregar que, según 
informaciones -entregadas por los miem
bros del Centro para el Progreso, se ha 
llegado a las siguientes conclusiones: en el 
sector del Salado la producción bajó en 60 
por ciento del año 1959 a 1962; en la agen
cia Atacama, la más importante en Copia
pó, en 30 por ciento, en igual lapso; en la 
agencia Vallenar, en 54 por ciento, y en 
Domeyko, 56 por ciento. En suma, ha ha-

== 
bido una disminución de casi el 40 por 
ciento de la producción minera. 

La mediana minería ha paralizado más 
del 70 por ciento de sus faenas, y la pe
queña minería, un porcentaje aproxima
damente igual. En total, las faenas para
lizadas llegan a más del 70 por ciento, lo 
cual signifiCa que, muchas veces, los da
tos entregados por la Empresa Nacional 
de Minería son totalmente absurdos. A 
los mineros no se los puede engañar, por
que en Atacama ellos saben tal vez me
jor que los propios jerarcas de la Empre
sa Nacional de Minería cuánto se produce 
y si aumenta o disminuye la producción. 

En ese sentido, insisto en que las pe
ticiones que se nos formularon son jus
tas. Debo recalcar, una vez más, que "los 
jerarcas de dicha Empresa no han hecho 
sino mentir, mentir y mentir. N o sólo no 
cumplieron lo que prometieron hace tres 
años, sino que, respecto de la producción, 
en vez de reconocer su descenso, afirman 
que ha aumentado. 

Tocante al alza del costo de la vida, na
die puede desconocer que se ha visto fuer
temente incrementado en los últimos .años, 
como en oportunidades anteriores lo se
ñalé. En consecuencia, frente a un aumen
to de prácticamente un ciento por ciento, 
el reajuste de 23 por ciento hecho hace 
un año ni siquiera alcanzó, como se dil!e, 
para "tapar hoyos". 

Pero hay un hecho que no se ha dado 
a conocer. El precio de los elementos de 
trabajo del minero, desde 1959 a 1362, 
ha subido, en muchos casos, en 300 ro; en 
otros, en 100% o en 70%. Otro tanto su
cede con los artículos alimenticios en la 
provincia de Atacama, cuyos precios han 
aumentado en 30 o 40 por ciento. 

Pido agregar a mi discurso la lista ofi
cial de precios, entregada por funciona
rios de Santiago de la Sociedad Abaste
cedora de la Minería, encargada de vender 
a los mineros "winches" y los demás ele
mentos que necesitan para desarrollar su 
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trabajo, así como artículos alimenticios. 
Se podrá comprobar que, desde 1959 a 
1962, ha sido enorme el alza de precios 
que éstos ha experimentado, en promedio 
de un ciento por ciento. 

Sin embargo, sólo se autorizó el aumen
to de tarifas en 23 por ciento. Es decir, 
esa medida no ha servido de nada, aparte 
que, como ya lo denuncié, gran propor-

"Lista de precios mercaderías 

Azúcar refinada ........................ """ 
Aceite comestible .... " ...... """ .... " ...... .. 
Arvejitas, 360 grs. : ......... " ................ .. 
Arroz Superior .... " ................ " """ .... .. 
Atún al natural, 450 grs ....................... .. 
Atún en aceite, 450 grs ........................ . 
Aceite "Olé", 5 litros ............................. . 
Café tostado ........................................ .. 
Cholgas al natural...... .. .. " ...... """ .... .. 
Cholgas en aceite .................................. .. 
Cocoa "Raff" ...... .. .. " .... " .... " """ 
Champú Sic. """ .. ,... ...... ...... ...... .. ... . 
Cerezas al jugo ...... """ ............ """ .... .. 
Duraznos al jugo .............. , ................... " 
Escobas 6 costuras .................. """ .... .. 
Esponj as de acero ...... ...... ...... """ .... .. 
Frejoles burritos .................................. .. 
Fideos -surtidos ................................... . 
Fideos "Familia", 10 kilos ...... ...... .. .. " 
l,'ósforos ............................................ .. 
Frutillas al jugo ................................ .. 
Harina flor 46 kgs. '''''' .... " .......... .. 
Harina flor .... " .... " .......... " ...... """ .... .. 
Hojas GiHete ...... .. .. " .... " ................ .. 
Jabón de lavar ...................... " ........... . 
Jabón Gringuito .................................. .. 
Jabón Rococó ...... ...... ...... ...... """ ..... . 
Leche condensada ................................ " 
Lentej as ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Papel confort '''''' ...... ...... ...... """ 
Pasta Forhans ............................ .. 
Pasta calzado ............................ .. 
Perlina grande ................ " .......... .. 
Piñas al jugo ........................ """ 
Porotitos partidos 700 grs. '''''' .... .. 
Radiolina chica .... " ....................... . 

ción de esos dineros quedaron en manos 
de una empresa privada, y no de los pe
queños mineros. 

-Se accede a la inserción solicitada. 

-Los documentos, cuya inserción se 
acuer'da son del tenor siguiente: 

Kilo 
Litro 
Tarro 
Kilo 
Tarro 

" 
" 

Kilo 
Tarro 

" 
" 

Paqte. 
Tarro 

" 
Clu. 
clu. 
Kilo 

" 
Caja 
Paqte. 
Tarro 
qq. 
Kilo 
clu. 
barra 
barra 
Pan 
Tarro 
Kilo 
Rollo 
Tubo 
Caja 
Paqte 
Tarro 

" 
Paqte. 

Junio de 1959 Junio de 1962 

$ 205.-
490.-
170.-
172.-
210.-
420.-

4.140.-
1.450.-

150.-
250.-
320.-
70.-

260.-
220.-
330.-
35.-

180.-
350.-

3.920.-
130.-
450.-

4.483.-
98.-
45.-
70.-

100.-
80.-

230.-
260.-
160.-
200.-
260.-
97.-

420.-
170.-
35.-

$ 225.-
690.-
240.-
330.-
470.-
600.-

5.000.-
1.800.-

300.-
440.-
560.-
100.-
410.-
420.-
900.-
40.-

400.-
470.-

5.300.-
160.-
540.-

7.300.-
160.-
80.-

100.-
165.-
165.-
270.-
470.-
170.-
350.-
320.-
150.-
680.-
320.-
60.-
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"Lista de precios mercaderías 

Radiolina grande ................................. . 
Sal fina ............................................... . 
Sardinas en aceite, 180 grs. .. ...... . ........ . 
Sardinas en tomate ............................. . 
Salchicas de Viena ....................... . 
Trigo ilve ......................................... . 
Trigo majado ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Trigo mote ......................................... . 
Tomates al natural ............................. . 
Té de primera ...... . ... ,. .. .... ...... ...... . .... . 
Velas 360x4 ......................................... . 

"Materiales y explosivos 

Acero sólido 7j8" ...... ...... ...... ...... . .... . 
Ampolletas de 40 W .............................. . 
Alicates de seguridad ........................... . 
Antiparras de malla ............................. . 
Bombas centrífugas Leader 11;2 ........... . 
Botas de goma ctes. .... .... . ... .... .... . .. . 
Brocas para perforadoras, 3 piezas ....... . 
Cable acero 3 i 8" para tornos mineros ... . 
Cable acero 112" p. Winches de 500 kgs .... . 
Cable acero 518" p. Winches de 1.000 kgs. 
Cáñamo desflocado .. .... ...... ...... ...... . .... . 
Cañería galvanizada 2" ...... ...... ...... . .... . 
Carbón coke 50 kilos ............................. . 
Carburo de calcio ...... ...... ...... ...... . .... . 
Carretillas tubulares ............................. . 
Cascos de seguridad ...... ...... . ................ . 
Chuzos de acero .... , ..... ,. ...... ...... . .......... . 
Clavos de alambre 21;2" ....................... . 
Combos de 7 libras (barrenadores) ....... . 
Combos de 25 libras (machos) ........... . 
Detonadores eléctricos ...... ...... ...... . .... . 
Fragua portátil ................................... . 
Fuelles de cuero de 1 m. largo ............... . 
Fulminante N9 6 Tronador ...... ...... . .... . 
Fulminantes eléctricos ...... ...... ...... . .... . 
Gelatina 718 ( dinamita) cartucho ...... . .... . 
Gelatina 1.118" (dinamita) p. máquina ... . 
Guía negra para minas ...... . ................ . 
Guía blanca impermeable ..................... . 
Guantes de cuero ctes. par ..................... . 
Horquetas 10 ganchos (palas reja) ; ...... . 

Paqte. 
Kilo 
Lata 

" 
" 

Kilo 
" 
" 

Tarro 
Kilo 
Paqte. 

Kilo 
clu. 
" 
" 
" 

Par 
Juego 
Mt. 
Kgs. 

" 
Kilo 
Metro 
Saco 
Kilo 
clu. 
" 
" 

Kilo 
ci u. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Cajón 
Metro 
Metro 
clu. 
" 

Junio de 1959 Junio de 1962 

105.-
45.-

190.-
250.-
610.-
100.-
185.-
175.-
210.-

2.200.-
165.-

185.-
60.-

290.-
460.-
700.-
130.-
250.-
300.-
300.-

2.500.-
200.-

Junio de 1959 Junio de 1962 

$ 320.-
250.-
950.~ 

175.-
61.000.-
2.770.-

53.900.-
380.-
650.-
850.-
900.-

3.000.-
3.670.-

215.-
10.000.-
6.000.-
2.300.-

365.-
1.740.-
6.460.-

68.000.-
27.000.-
27.600.-

18.-
84.-
73.-

12.370.-
33.-
42.-

520.-
3.240.-

$ 600.-
350.-

3.000.-
340.-

97.000.-
6.900.-

88.000.-
600.-
840.-

1.200.-
2.200.-
3.600.-
5.500.-

430.-
15.600.-
10.000.-
4.600.-

530.-
3.800.-

11.300.-
84.000.-
56.000.-
70.000.-

42.-
185.-
110.-

17.950.-
51.-
65.-

1.300.-
6.400.-
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"Materiales y explosivos 

Lámpara carburo nacionales ...... .... . .... . 
Lámparas carburo importadas ............. . 
Mangos para combos ...... ...... ...... ...... . .. . 
Mangos para machos ............................. . 
Mangos para palas ... ... .. .... ...... ... ... . .... . 
Mangos para picotas ............................. . 
Mangueras presión 314" .... ...... rollos 15 
Máscaras contra polvo ...... ...... . .... . 
Mercurio metálico ...... ...... ...... .. .... . .... . 
Palas p. huevo ctes. ...... ...... ...... . .......... . 
Palas carboneras ............................. . 
Picos cateadores ...... ...... ...... ...... ...... . .. . 
Picotas ............................................. . 
Piedras esmeril ................................... . 
Pilas para linternas (blindadas) ......... . 
Pólvora negra ...... ...... ...... ...... . .... . 
Reactivo Fosokresol B. ...... ...... . .... . 
Romanas para 120 kilos ...... .. .... . .... . 
Ruedas neumáticas p. carretillas 
Sacos metaleros de yute ...... ...... . .... . 
Techolit (fonolita) ....................... . 
Zapatos de goma ................................. . 
Zapatos de cuero engrasado ................. . 

El señor CHELEN.- Una política de 
producción debe considerar muchos as.l 
pectos: mecanización, créditos, construc~ 
ción de plantas, prospección, transpor
tes, asistencia técnicca, adiestrami~nto de 
mano de obra, formación de profesiona
les mineros, seguridad, enfermedades 
profes'ionales, leyes sociales, código de 
minería, etcétera. El Gobierno sólo se 
preocupa de aspectos aislados; pero no 
tiene la concepción de conjunto para pre
parar un plan único que resuelva coordi
nadamente los problemas de la prGduc
ción minera. ¿ Por qué no inicia la pre
paración de un plan en que se formule una 
definida y clara política minera? Dispo
ne de un abultado cuerpo de burócratas 
excelentemente bien rentados, que pueden 
dedicar su tiempo a una tarea tan útil 
como la propuesta. 

Deseo aprovechar la ocasión para ha-

" 
" 
" 
" 
" 
" 

mts. 
clu. 
Kilo 
clu. 
" 
" 
" 
" 
" 

Kilo 
" 

clu. 
" ,. 

" 
Par 
" 

Junio de 1959 

1.500.-
5.200.-

226.-
322.-
400.-
335.-

33.600.-
6.300.-
4.600.-
1.250.-
1.960.-
2.600.-
2.460.-
7.000.-

500.-
172.-
800.-

12.600.-
15.000.-

350.-
215.-

3.990.-
15.600.-

Junio de 1962 

2.300.-
7.000.-

480.-
680.
BOO.-
700.-

57.190.-
10.000.-
6.400.-
1.800.-
2.500.-
4.250.-
4.300.-
9.000.-

600.-
200.-

1.460.-
38.000.-
25.000.-

500.-
460.-

4.770.-
16.600.-" 

cer dos preguntas, cuya contestación ofi
cial sería de gran interés. 

1 Q-Durante mucho tiempo, hemos ve
nido bregando por que se utilice, para con
seguir la mecanización de la minería na
cional, la vía de los préstamos interna
cionales. No hace mucho, el Ministerio de 
Minería emitió una declaración según la 
cual estaba por conseguir un subido prés
tamo en dólares. Al respecto, necesitamos 
detalles para saber a qué atenernos; de
talles sobre las gestiones realizadas y pla
neadas, y el criterio de cómo, eventual
mente, se llevaría a efecto la mecaniza
ción, para que los beneficios alcancen 
equitativamente a todos los mineros, en 
especial a los pobres, y no se convierta en 
ayuda para dos o tres grandes empresa
rIOS. 

2Q-La segunda pregunta se refiere al 
criterio del Gobierno en materia de tari-
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fas de compra de minerales por parte de 
ENAMI. ¿Comprende el Gobierno que no 
se pu·ede mantener "congelado" el pre
~io de compra mientras existe un ritm? 
de alzas en los costos de explotación? Si 
así lo entendiera, acordaría una política 
de tarifas flexible y adecuada, que per
mitiera al minero trabajar con perspec
tivas normales de ganancias. 

J unto a lo ya expresado, necesitamos 
también que se establezca una política de 
mercados internacionales para la peque
ña y la mediana minerías. Ha habido po
sibilidades, y las hay todavía, de comer
ciar esa producción en mercados hasta 
hoy no analizados por ENAMI ni por el 
Departamento del Cobre. 

Es necesario que ENAMI desempeñe 
un papel fundamental en la estabilización 
y el fomento de la producción minera; 
pero eso sólo será posible si, en forma 
simultánea, aplica una política de ven
tas oportuna. N o debemos limitarnos a 
aprobar o desaprobar sus operaciones 
como compradora de minerales. Debemos, 
también, juzgar sus condiciones de vende
dera en el mercado internacional. 

Los representantes del FRAP hemos 
dicho siempre que la primera medida en la 
formulación de una política de mercados 
es el comercio con todos los países del 
mundo. Por razones políticas ajenas 
a nuestros intereses, hemos estado obli
gados a vender el cobre chileno a Es
tados Unidos de Norteamérica y a Euro
pa Occidental. Los países socialistas, 
especialmente la Unión Soviética y China, 
tienen una gran demanda de cobre y, fren
te a ella, deficiente producción de sus mi
nas. Además, carecen de desechos de co
bre o chatarra, de la cual los países occi
dentales extraen buena parte del metal 
que necesitan. Estados Unidos, por ejem
plo, satisface un tercio de su demanda 
con esa chatarra. 

Al volver la espalda al mercado socia
lista, hemos permitido que los países de 
Europa Occidental se encarguen de pro-

veerlos de cobre africano. Lo grave de 
la situación consiste en que la oferta 
de cobre chileno hacia IEstados Unidos 
y Europa Occidental contribuye a mante
ner deprimidas las cotizaciones de la Bol
sa de Londres. En estos instantes, Chile 
tiene que sufrir la reducción de un cinco 
por ciento de su producción para evitar 
la baja del especulativo y dolosamente ma
nejado merca,co de Londres y esa situa
Ción no se habría originado al desviar 
parte de la oferta chilena a los mercados 
socialistas. 

Lo que afirmo no es una cuestión polí
tica, sino de sentido común. Nosotros 
mismos estamos contribuyendo a que se 
cotice mal nuestro cobre, porque el Go
bierno insiste en colocarse en un callejón 
sin salida. 

El s~ñor Ministro de Minería, en re
ciente intervención en el Senado, expresó 
que la pequeña y medjana minerías esta
ban en condiciones de entregar a la Unión 
Soviética el cobre que dicho país nece
sítase. 

Tenemos ya un prinCIpIO de oportuna 
política comercial; pero las cosas no de
ben quedar en puras expresiones retóri
cas. Hay que planificar cuidadosamente 
las normas comerciales, teniendo en vista 
los problemas que envuelve, para no que
dar d~ improviso atascados por detaIIes, 
mientras los minerales se acumulan en 
Chile o van a presionar el mercado eu
ropeo y a deprimir más las cotizaciones 
internacionales. 

La comercialización sin restricciones es 
una parte importante de la "política de 
mercados" que hace tiempo hemos estado 
solicitando al Gobierno; pero, en todo ca
so, es sólo una parte. Hay muchos otros 
aspectos que necesitan de estudios y so
luciones para que, de una vez, se termine 
con la marcha a ciegas y con la ql.liebra 
total a que estamos marchando. 

Se ha puesto de actualidad la aplica
ción de la técnica de "stocks" de minera
les por parte de EN AMI. El propósito 
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de este sistema, que se aplica en otros 
negocios, consiste en retener, sin lanzar 
al mercado internacional, parte de los mi
nerales que adquiere ENAMI, con el doble 
propósito de no recibir un precio de cri
sis y no agravar la baja de las cotizacio
nes, todo esto cuando se producen crisis 
internacionales de mercado. 

El Gobierno debe estudiar este proble
ma con rapidez y considerando sólo nues
tros intereses. Yo mismo he hecho ges
tiones para que ello se estudie en cen
tros universitarios, con el aporte de téc
nicos, profesionales y cuantos trabajen en 
estas labores. 

La vida económica de las provincias de 
Atacama y Coquimbo está unida a las al
ternativas de la industria minera. Tene
mos experiencias dolorosas de decenas de 
años y un conocimiento proveniente de 
estos hechos que nos enseñan que, cada 
cierto tiempo, la industria minera queda 
quebrada por las crisis internacionales de 
la demanda de materias primas. Cuando 
los hombres de los partidos de Izquierda 
pedimos la "comercialización sin restric
ciones", pensamos que las ventas de mine
rales a los países socialistas, que no es
tán afectos a estas crisis periódicas, cons
tituirían una magnífica política antide
presiva, porque absorberían parte de la 
oferta chilena de minerales e impedirían 
que la miseria se apoderara de los hom
bres de trabajo y de esfuerzo de estas 
provincias. 

Debemos esforzarnos en aplicar tam
bién otros procedimientos que impidan que 
las crisis internacionales periódicas azo
ten tan despiadadamente a estas tierras. 
Hay formas de hacerlo. Muchos países 
que sufren el mismo problema han en
contrado manera de contrarrestarlo. Pero 
se necesita una concepción económico
social-geográfica integral, que aún no se 
ha esbozado. Esta es una tarea básica del 
Gobierno, mucho más urgente ahora, por 
la miseria, cesantía y hambre que invaden 

la zona minera de Atacama, en particular, 
y gran parte de Coquimbo. 

Vuelvo a repetir que, para esta ta
rea, dispone de una abultada burocracia 
bien pagada, la cual debe dedicarse a tales 
estudios. Yo desconfío mucho de lo que 
pueda hacer. Como en otras oportunida
des lo planteé en el Senado, estimo nece
sario volver nuestros ojos a la Universi
dad Técnica del Estado. Ella tiene ele
mentos capaces, eficientes, que se han de
dicado a estos estudios; pero ni el Depar
tamento del Cobre ni la Empresa Nacional 
de Minería nunca han hecho caso de los 
estudios y observaciones que han estado 
haciendo y que coinciden plenamente con 
las inquietudes y deseos de los mineros 
de Atacama y Coquimbo de remediar ta- . 
les problemas. 

Hay en el horizonte internacional cla
ros indicios de crisis. Ya hemos conocido 
la "recomendación" (le lbs itécnicos del 
Departamento del Cobre: que la gran mi
nería del cobre reduzca su producción en 
un 5 por ciento. Pues bien, si estos in
dicios son el preludio de una próxima cri
sis en el mercado internacional de meta
les, ¿ qué política adoptará el Gobierno 
para proteger a la pequeña y mediana mi
nería, qué medidas de emergencia se es
tán estudiando para proteger a estas su
fridas provincias de Atacama y Coquim
bo de los efectos de esa crisis? 

Hasta el momento, el equipo guberna
tivo no conoce absolutamente nada, a pe
sar de que el propio Departamento del 
Cobre ha notificado que la producción de 
la gran minería disminuirá en 5 por cien
to. Es evi,dente que esto tiene que p·erju
dicar también a los pequeños y medianos 
productores, porque no tendrán mer
cados, especialmente los habituales, don
de el precio del cobre ha bajado; y con 
los' altos costos de explotación la ruina 
sería general. 

Quiero mencionar también que las in
quietudes que preocupan a la provincia 



, 2798 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de Atacama se hallan 'compartidas por to
das las asociaciones mineras de Coquim
bo y Atacama. Al respecto, tengo aquí una 
nota, que debe también haber llegado al 
s'eñor Vicepresidente, de la Asociación 
Minera de La Serena, que es agencia de 
la Sociedad Nacional de Minería, firmada 
por los señores Guillermo Valenzuela y 
Guillermo Doren, en la que se consignan 
planteamientos claros, que también de
searía que fueran insertados en mi dis
curso, y otra de la Asociación Minera de 
Vallenar. Ambas entidades coinciden ple
namente en la circunstancia de que la pro
vincia de Coquimbo no estuvo represen
tada en la última reunión que celebramos 
COn las compañías de Atacama; pero nos
otros expusimos sus preocupaciones. 

En el fondo, los problemas económicos 
que afectan a Coquimbo y Atacama son 
los mismos. Por eso, pido que, junto con 
insertar los documentos que he mencio
nado, se oficie al Presidente de la Repú
blica y al Ministro de Minería. Y nosotros 
mismos, que ya hemos sido encomendados 
por los elementos más representativos de 
la provincia de Atacama, debemos esfor
zornos al máximo para buscar una so
lución. 

Me agradaría abordar el problema del 
fierro, que es extenso, interesante y de 
indiscutible gravedad; no podré hacerlo 
por falta de tiempo. Sin embargo, debo 
decir qu-e, en estos momentos, afronta la 
misma situación que la mediana y peque
ña minerías del cobre. Sabemos que los 
mineros del fierro tienen actualmente 
costos superiores al precio que obtienen 
por la venta de sus minerales. De ahí 
que, reco'10ciendo que algunos pequeños 
industriales del fierro cometen abusos, un 
treinta o cuarenta por ciento de ellos son 
personas honorables que no pueden cÍlm
plir sus obligaciones con sus trabajadores 
en razón de que sus costos de producción 
son mayores que el precio de venta del 
mineral que explotq.n. 

Termino solicitando se oficie al Presi
dente de la República, al Ministro de Mi
nería y a la Empresa Nacional de Mine
ría, para insistir en la necesidad de cam
biar el equipo directivo de esta empresa, 
en razón de que el actual ha fracasado en 
el último tiempo. El Consejo de dicha en
tidad es el principal culpable, pues es 
quien orienta a los ejecutivos de la mis
ma institución. 

Los consejeros de la Empresa Nacional 
de Minería, salvo raras excepciones, como 
el señor Marcó, que representa a los mi
neros de Atacama, no han hecho sino es
tablecer esta política lesiva para los inte
reses de la provincia. Pido que se solici
te el reemplazo del actual Consejo -co
mo sucedía cuando había representantes 
parlamentarios-, por mineros de la zona, 
por personeros de Atacama, Coquimbo, 
Tarapacá y Aconcagua, conocedores de los 
problemas. Los actuales consejeros no en
tienden nada y se preocupan exé1usiva
mente de los problemas económicos de sus 
empresas y no de aquellas que están pro
duciendo para Chile. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se hará la inserción solicitada 
y se envIarán los oficios pedidos por Su 
Señoría, en conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento. 

-Los documentos cuya inserción se 
acuerda son los siguientes: 

"Asociación Minera de La Serena.-
La Serena. 

"La Serena, 2 de agosto de 1962. 
"Al Honorable Senador don Alejandro 

Chelén R. Santiago. 
Honorable Senador: 
Por tratarse de un problema que tiene 

una importancia fundamental para nues
tra provincia, y que está afectando agu
damente tanto el movimiento comercial 
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como el nivel de vida de la población, nos 
permitimos hacerle llegar una copia de la 
comunicación que hemos enviado a la So
ciedad Nacional de Minería, referente a 
la situación de la minería naciona1. 

Como es probable que este asunto debe 
ser considerado a corto plazo por el Go
bierno, nos permitimos solicitar su apoyo 
para obtener una resolución justa que per
mita a la industria desarrollarse normal
mente y retribuÍr adecuadamente a sus 
obreros y empleados, en quienes más agu
damente que en nadie se reflejan las pe
nurias que la minería sufre en el momen
to actual. 

Tenemos confianza en que su criterio y 
su conocimiento de nuestros problemas le 
permitirán reconocer la justicia de nues
tra causa, y por tanto, esperamos confia
dos el apoyo que Ud., nunca ha negado a 
una campaña de interés regional y nacio
nal. 

Saludan atte. a Ud. _. Asociación Mi
nera de La Serena. - Guillermo Valen
zuela F., secretario.- Guillermo Doren H. 
presidente." 

"Asociación Minera V allenar. 
"Val1enar, 14 de agosto de 1962. 
"Señor Presidente de la Sociedad Na-

cional de Minería. Moneda 759. Santiago. 
Señor Presidente: 
Hemos recibido una comunicación de la 

Asociación Minera de La Serena fechada 
el 3 del presente, que es copia de una co
municación dirigida a Ud., y que contiene 
diversas consideraciones respecto a los 
problemas de la minería de esa zona y 
adopta dos resoluciones que dicen relación 
con el aumento de las tarifas de compra 
por EN AMI, Y aumento del valor del dó
lar. 

Al respecto, debemos manifestar a Ud. 
señor Presidente, nuestra más completa 
adhesión a los planteamientos de nuestra 
congénere de La Serena, y agregamos que 

deben tomarse las medidas de emergencia, 
en el carácter de urgente, para resolver el 
crítico momento porque atraviesa la mine
ría. 

Damos cuenta a Ud., que en el curso del 
presente mes, se han agregado nuevas pa
ralizaciones de minas y plantas de cobre,· 
como Astillas y Quebradita, notable dis
minución en las compras y actividades mi
neras de Domeyko, y en cuanto a la mine
ría del hierro, la situación toma caracte
res de tragedia colectiva, pues las parali
zaciones, quiebras de industriales mine
ros, endeudamiento con el comercio, son 
cosa de cada día, y últimamente ante el 
clima de incertidumbre y ante la eviden
cia de la crisis minera, el comercio e ins
tituciones de crédito se han cerrado en 
tenaz negativa a operar con ellos. 

La actividad de la minería del hierro, 
que significa tal vez el 80 % de la zona, po
dría haberse aliviado con el poder compra
dor de ENAMI, que favorecería a los p~
queño"l productores, pero ocurre, que al 
no haberse colocado los stocks d·e EN AMI 
por falta de mercado u otra circunstan
cia, esta Empresa ha impuesto medidas 
restrictivas en cuanto a créditos y antici
pos se refiere. 

La última disposición de la Gerencia de 
ENAMI de conceder sólo el 500/0 de anti
cipos sobre 108 minerales de cobre entre
gados, que en la práctica puede ser sólo 
el 30%, pues al hacer el punteo de ley, 
siempre se resguarda en un 20/0, ha sig
nificado un nuevo golpe, que sume en la 
angustia a los mineros. ~ 

La Asociación Minera de Vallenar está 
preparando un cabildo regional, para tra
tar todos los problemas presentes. 

La cesantía calculada en VaUenar se 
estima en. 3.000 hombres habiendo regis
trados en el Servicio del Trabajo, 450 in
dividuos. 

Por todo lo expuesto, señor Presidente, 
le solicitamos se sirva tomar todas las me
didas conducentes, para representar a los 
poderes públicos esta trágica realidad, ya 
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que no dudamos que Ud· compartirá nues
tras inquietudes. 

Sin otro particular, saluda atentamente 
a Ud. 

Asociación Minera de Vallenar.- Julio 
Pefaur L., presidente". 

NECESIDADES DE LAS PROVINCIAS DE 

CURICO, TAL CA, LINARES y MAULE. 

PROYECTO DE LEY. OFICIOS. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
hablo esta tarde obedeciendo a un impe
rativo de mi conciencia. Identificado con 
las provincias que me honran con su re
presentación en esta alta Corporación .le
gislativa, conocedor profundo de todas sus 
necesidades, deseo ocupar la atención de! 
Senado exp(:miendo brevemente aquellas 
necesidades que constituyen las aspiracio
nes más fundamentales para las esforza
das provincias de Curicó, Talca, Linares y 
Maule. 

Ivlis observaciones no encierran cargo 
alguno al actual Gobierno, que, dentro de 
sus posibilidades, ha venido entregando 
algunos recursos para dar satisfacción a 
esas provincias. 

Yo diría que la región central es la ver
dadera zona postergada del país. Hay pro
vincias que han construido su progreso 
mediante recursos provenientes de lote
rías; otras, de casinos; otras, de puertos 
libres; otras, de la Ley del Cobre, que des
tina recursos y establece que deben que
dar invertidos en la misma provincia que 
produce aquel mineral; otras han logrado 
su progreso merced al 1ibr~ comercio. En 
cambio, las provincias de mi representa
ción no tienen nada, sino el esfuerzo de 
sus hijos, de sus vecinos. para forjar el 
progreso de aquella zona. 

Mi deseo es señalar brevemente cuáles 
son sus necesidades fundamentales. En los 
últimos tiempos, he visitado los locales es-

colares de aquellas provincias y, ni aun 
viviendo tan estrechamente vinculado a 
ellas, hahía pensado en la magnitud in
mensa que ese problema reviste para 
aquella zona· Visitando a Curicó, Talca, 
Linares y Cauquenes, se llega a la conclu
sión de que aquella declaración tan reso
nante en nuestra Constitución de que ia 
educación es atención preferente del Es
tado, no pasa de ser una simple declara
ción romántica. He visitado escuelas en 
las ciudades nombradas y he visto, con es
panto, que en pleno centro hay algunos 
locales escolares que no podrían destinarse 
para ser ocupados por ningún hombre, 
por mísera y desesperada que fuera su si
tuación. 

Salas estrechas, sin comodidad de ni!l
guna clase, en casas que amenazan de
rrumbarse, sirven para atender a la edu
cación de Jos niños de nuestro pueblo. 

Baste señalar que, en la ciudad de Tal
ca, desde hace veintitrés años, la Sociedad 
Constructora de Establecimiento Educa
cionales, por falta total de recursos, no 
ha construido un solo local escolar. 

Consciente del verdadero problema y de 
su gravedad, seguro de que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Escola
res es un instrumento eficacísimo para 
resolver los problemas derivados de la fal
ta de locales escolares, he presentado una 
moción. Espero que ella habrá de contar 
con la aprobación del Congreso, primero, 
y, en seguida, obtendrá su promulgación 
como ley, por el Ejecutivo. Se trata de un 
proyecto de ley brevísimo, por el cual se 
dispone qlle, cada año, se destine un cin
cuenta por ciento de las regalías del Ban
co Central de Chile a la referida Sociedad 
Constructora, para que ésta pueda satis
facer una aspiración que se hace inapla
zable y grave. 

Se dice que el problema habitacional es 
urgente y, en realidad, lo es; pero el pro
blema de la educación primaria, en Chile, 
senci11amente produce alarma. Cientos de 



SESION 38:¡l, EN 22 DE AGOSTO DE 1962 2801 

miles de nuestros niños deben engrosar las 
filas del analfabeti,:;,mo, como consecuen
cia de no encontrar matrícula. 

El señor TOMIC.-Más de 300.000, ca
rla año. 

El señor CORREA.-Más de 300.000, 
como anota el Honorable señor Tomic, a 
consecuencia de que TIa hay locales esco
Jares. 

Puedo afirmar que mis observaciones 
no se refieren solamente a planteles para 
la enseñanza primaria, pues tampoco los 
hay en número y calidad necesarios para 
el funcionamiento de las escuelas indus
triales, como las que funcionan en Curicó, 
TaJea y Cauquenes. 

No hay tampoco locales para liceos. 
Ahí está el caso de los que existen en Mo
Jina y San Javier. Ambos funcionan en 
viejas construcciones que no reúnen con
dición alguna acorde con las necesidades 
docentes. 

Confío en que este proyecto sencillísi
mo a que acabo de hacer referencia y que 
significaría disponer de cuatro, cinco O 

seis mil millones de pesos para incremen
tar los recursos de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
ha de encontrar en Vuestras Señorías el 
apoyo que tengo legítimo derecho a espe-
raro 

Podría decirse: "Esos recursos, de 
acuerdo con un decreto con fuerza de ley, 
deben destinarse a rentas generales de la 
nación". Pero, si eso es cierto, no 10 es 
menos que tal destinación rlebe hacerse de 
acuerdo con las necesid~des del país. Por 
eso, mi iniciativa de ley dispone que la c1is
tribución a que me refiero se hará a con
tar del 19 de enero del año próximo, como 
medio -digo- de no producir perturba
ciones en cuanto a la debida inversión de 
Jos recursos nacionales. 

Espero que Su Señoría hará insertar al
gunos documentos brevísimos que entre
garé, sobre ésta y otras materias, para no 
cansar la atención de los señores Senado-
res. 

Otra de las grandes necesidades que 
hoy se dejan sentir es la falta de recursos 
para at,e.nder a las obras de riego pro
yectadas en aquellas provincias desde ha
ce ya más de medio siglo. 

N adie podría pensar que en provincia 
tan esforzada y rica como la de Curicó, 
a lo lalgo de la vida del país ha podido 
construirse· sola una obra de regadío, la 
cual atiende eS1casamente a una pequeña 
porción de terreno. Todo lo demás han sido 
estudios que hasta ahora no se hán reali
zado. 

En Talea tenemos obras de regadío pro
yectadas desde hace muchos años. Nacimos 
oyendo hablar de las referentes al canal 
del Maule, sin que hasta este momento ha
yan podido terminarse. 

En Linares, hay dos obras de regadío 
en ejecución; pero, debido a la escasez de 
los recursos fiscales, progresan en forma 
lentísima, Me refiero a los embalses de 
Ancoa y de Digua, que servirán, sin duda, 
de poderoso estímulo a la producción agro
pecuaria. 

En la provincia de Maule, sólo se ha he
cho una obra de regadío, que sirve a una 
extensión de tierras que no sube de 2.000 
hectáreas. Aquella obra, realizada durante 
el Gobierno del Presidente RÍOS, es la úni
ca que se ha llevado a cabo, pese a los es
fuerzos que se han hecho al respecto. 

Hay estudios desde hace años para la 
construcción del embalse de Durapel y el 
de Coronel de Maule, que entregarían a la 
producción 100.000 hectáreas de riquísimas 
tierras; pero los días pasan, y por este mal 
endémico nuestro de falta de recursos, las 
esperanzas de los agricultores se van 
desvaneciendo. 

Pienso en la gravedad de la situación de 
nuestras finanzas. Creo que, como medio 
de salir de la condición de país en sub
desarrollo económico, una de las tantas 
medidas esenciales por adoptar podría ser 
la iniciación de obras de regadío en gran
des extensiones de terrenos que esperan un 
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poco de agua para convertir la aridez en 
pan. 

Locales escolares. 

En aquella zona ocurren hechos que tie
nen dramática realidad. En el departamen
to de Lontué, que paga elevados tributos 
al Estado, en vista de su calidad de produc
tor de vinos, hay comunas con sólo dos es
cuelas públicas. Todas las demás son par
ticulares. Los Gobiernos, en el curso de 
un siglo, no han podido disponer de recur
sos para que se cumpla la declaración de 
nuestra Carta Fundamental a que me refe
rí hace un instante. Hemos pedido a todos 
los Gobiernos los fondos necesarios para 
que el ES\{l;jn, en esas comunas, preste 
atencióp preferente al deber de educar a 
nuestros niüt,:';; pero hasta hoy no hemos 
sido escuchados. 

Confío en que el señor Ministro de Edu
cación, c¿n el celo que lo caracteriza, al ad
vertir todas las localidades carentes de 
edificios estatales o dotadas de locales es
colares pobrísimos, que constituyen, sin 
duda, mengua en la atención de los deberes 
del Estado, habrá de tomar las medidas 
pertinentes para superar tan lamentable 
situación. 

Industria pesqueTa. 

Las provincias de Curicó y Maule po
drían incrementar su riqueza si se les otor
garan los medios indispensables para ins
talar la industria pesquera. 

Nuestro mar en la parte que baña las 
costas de Curicó y Maule es riquísimo en 
peces de todas las variedades. Los vecinos 
de aquellas provincias advierten cada día 
un hecho verdaderamente triste: como 
barcos del Norte y del Sur se dedican en 
forma permanente a llevarse las riquezas 
pesqueras' de aquella zona .. Dichas provin
cias son incapaces, por falta de recursos, 
de explotar en beneficio propio tales ri
quezas. Se han hecho gestiones de todo 01'-

den para que la Corporación de Fomento 
de la Producción proporcione esos recur
sos. Espero que la CORFO, esta vez, ha de 
oír el clamor de Curicó y Maule, lo que 
redundaría en provecho de ellas y del país. 

Industria maderera. 

Hay otro hecho, señor Presidente, res
pecto del cual no puedo guardar silencio. 
El departamento de Constitución, en cuan
to se refiere a St1S tierras, debe ser segu
ramente uno de los más pobres de la zon:t 
central. Allí hay inmensas superficies de 
tierra improductiva; pero sus hijos y veci
nos, en el propósito de crear riqueza, han 
librado verdadera batalla. Con el solo es
fuerzo de los propietarios y vecinos de 
aquel lugar, se han plantado 80 mil hec
táreas de pinos, que en la actualidad y en 
su mayoría, están aptos para ser explota
dos. Se formó una asociación de madereros 
con el objeto de obtener la maquinaria ne
cesaria y los capitales indispensables para 
crear una industria elaboradora de ma
dera. 

Los proyectos en ese sentido no pueden 
ser más plausibles. Se ha llegado a creer 
que si el Estado aporta la ayuda necesaria 
para establecer una planta elaboradora de 
madera, la zona de Constitución podría en
tregar en grandes cantidades casas prefa
bricadas a lo largo del país, para que las 
habitaran nuestros obreros. 

Esos propietarios han tomado contacto 
con firmas extranjeras y tienen en su po
der valiosos antecedentes que permiten 
pensar en las verdaderas proyecciones que 
tendría para el país una industria como la 
indicada. Ojalá, la Corporación de Fomeu
to preste acogida a tan justa aspiración. 
Desde esta tribuna de resonancia, rindo 
homenaje a estos genuinos soldados de la 
paz, que han dedicado sus esfuerzos de lar
gos años a tan laudable empresa, la que. 
debido a las circunstancias por que atra
viesa el país, no han podido explotar, en 
beneficio suyo y de Chile entero. 
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Puedo decir al Senado que esto no es 
todo. 

La provincia de Talca y la zona central 
libró, hace poco, una batalla para la cons
trucción de un camino, por el paso Pe
huenche, que posibilitara el intetcambio 
comercial y de turismo entre Chile y la Ar
gentina. El actual Gobierno entregó los 
recursos necesarios para habilitar media
namente la ruta nuestra. Mas sucede que 
ella está muy distante de reunir las con
diciones de seguridad requeridas. Se han 
frustrado así eIl parte las aspiraciones de 
los hijos y vecinos de la zona central. 

Mientras el camino del paso Pehuenche, 
por el lado de Argentina, es una carretera 
espléndida, el nuestro es apenas una hue
lla transitable para ciertos vehículos mo
torizados. Pienso que el Gobierno, que 
ya hizo el sacrificio de proporcionar los 
recursos exigidos para la modesta habili
tación de aquella ruta, ha de querer sumi
nistrar lo que falte, para hacer posible el 
intercambio comercial a través del paso 
Pehuenche, así como el turismo, que tiene 
vastas proyecciones. N o olvidemos que la 
zona de Argentina situada frente a la re
gión central está a escasos kilómetros del 
Océano Pacífico, con relación a la distan
cia a que se encuentra respecto del otro 
océano. 

Caminos. 

En cuanto a caminos, las necesidades de 
aquella zona no son menores. No formulo 
por ello un cargo al actual Gobierno, por
que comprendo la situación apremiante 
que está viviendo. 

Puedo decir a Sus Señorías que basta 
leer los diarios de la capital para observar 
que permanentemente se están pidiendo 
propuestas para la construcción de cami
nos para el norte y el ¡mI' del país, pero 
casi nunca para la zona que represento en 
el Senado. 

Debo advertir que los propietarios de 
Talca y Linares han querido que se dicten 

leyes como las ya despachadas, que llevan 
la firma, entre otras, del Senador que ha
bla, pero ellas están en vigencia desde ha
ce diez o doce años, gravan a todos los 
habitantes de dichas provincias, como me
dio de aportar algunos recursos para la 
pavimentación de caminos, y, sin embar
go, hasta ahora es muy poco lo que se ha 
podido hacer. En nuestras periódicas vi
sitas a esas zonas, nos encontramos con 
la queja permanente del contribuyente que 
nos dice: "Hace diez o doce años que es
tamos pagando tributos para la pavimen
tación de estos caminos; pero hasta aho
ra hemos conseguido muy poco". 

Confío en lqu,e el señor Ministro de 
Obras Públicas, en cuanto advierta el con
tenido de mis observacion€~<;:j'adoptará las 
medidas necesarias para que_las -esperan
zas de aquellos contribuyentes no sean des
fraudadas por más tiempo. 

En cuanto a caminos, Curicó aspira, 
desde hace largos años, a la pavimenta
ción de la ruta' caminera hacia la costa. 

Se tiene la esperanza de que pueda 
construirse en breve. Ojalá fuera así, co
mo medio de llevar algún estímulo a quie
nes trabajan en condiciones deplorables. 

N ecesidaldJes hospüalarias. 

Las necesidades hospitalarias de aque
llas provincias también merecen un breve 
comentario. La representación parlamen
taria radical de la provincia de Curicó ha 
visto cumplida, en los últimos días, una 
de sus aspiraciones más sentidas. El hos
pital de Curicó ha prestado servicios du
rante cien años. Está ubicado en una ca
sa de fundo construida en 1860. Gracias 
a la valiosa intervención del Ministro de 
Salud Pública, aquella aspiración de los 
hijos y vecinos de la zona se verá realizada 
proximamente. 

Deseo que mis observaciones lleguen a 
conocimiento del señor Ministro, para ex
presarle la necesidad de que se sirva dis
poner la construcción de edificios compa-
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tibIes con las necesidades de asistencia mé
dica en Tena, San Javier y Parral, pues 
los establecimientos hospitalarios o asis
tenciales que existen en esas localidades 
carecen de la más mínima comodidad pa
ra atender medianamente las finalidades 
a que están destinados. 

Debo hacer presente, en último término, 
que las provincias de Curicó, TaIca, Lina
res y Maule viven en estos momentos la 
crisis más grave que ha podido afectar a 
la industria vitivinícola. 

Este año, los precios de los vinos son 
inferiores en un cincuenta por ciento a 108 

que rigieron el año pasado. Y no se crea· 
-esto es necesario destacarIo- que tal 
situación afecta a los grandes producto
res. De 32 mil productores de vino que hay 
en Chile, 27 mil poseen men@s de diez hec
táreas. En consecuencia, la crisis es de su
ma gravedad. 

Debo ser justo y decir que las pocas me
didas adoptadas para ir en ayuda de la 
industria vitivinícola han sido decretadas 
por el actual Gobierno. Se creó un media
no poder comprador por conducto de VI
NEX, que ha extendido su acción -es in
dispensable también destacarlo-, no ex
clusivamente a los grandes productores, 
sino a los pequeños, que atraviesan por 
una situación desesperada. 

Así ha podido verse que VINEX, en 
Cauquenes, por ejemplo, ha procedido a 
comprar su reducida producción a muchos 
pequeños viticultores. 

Termino agradeciendo la benevolencia 
del Senado por la atención que ha queri
do dispensarme, y pidiendo al señor Pre
sidente se sirva recabar el acuerdo de la 
. Salé\: para inSertar algunos documentos 
brevísimos que dicen estrecha relación con 
las materias a que me vengo refiriendo. 
Solicito, asimismo, se oficie, en nombre del 
Comité Radical, a los Ministros de Edu
cación Pública, Obras Públicas, Economía 
Fomento y Reconstrucción y de Salud PÚ
blica, transmitiéndoles mis observaciones. 

-Se anuncia el envío de los oficios so
licitados y se acuerda insertar los referi
dos documentos. 

-Los documentos cuya inserción se 
acuerda son del tenor siguiente: 

"Programa de desarrollo agrícola perma
nente en la provincia de Curicó. Otras 

obras de adelanto. 

Terminación del edificio del Liceo de 
Niñas (en ejecución) ; 

Construcción del edificio para el Liceo 
de Hombres con internado para 300 alum
nos; 

Construcción del edificio para el Servi
cio de Seguro Social en Tena; 

Construcción de Hospital - Curicó, Tena" 
Licantén. 

Construcción de Grupos Escolares ur
banos y rurales. Entre los rurales de ma
yor urgencia están los de la Isla Marchant, 
Sarmiento, Huerta de Mataquito, etc.; 

Construcción de un edificio para la Es
cuela Industrial; 

Construcción de un Frigorífico para 
frutas con capacidad mínima de 150 mil 
cajas, dejándole ampliaciones, para au
mentar su capacidad a medida que vaya 
en aumento la producción; 

Medidas indispensables para fomentar 
el turismo y la explotación agropecuarIa 
de la provincia; 

Construcción de una hostería a orillas. 
del lago Vichuquén; 

Edificio para la estación de Teno,j. ',. 

"Caminos: 

Construcción con la mayor celeridad del 
camino pavimentado de Curicó a llaca y 
Llico, llevándolo por parte plana sacándo
lo recto por Tutuquén, aprovechando el 
puente Ferroviario, con lo cual se consi-
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gue acortar el trazado en más de 8 a 10 
kilómetros. 

Con esto se conseguiría aumentar en 
alta proporción, el turismo hacia el sector 
de Aquelarre, Llico e Iloca. El primero de 
los cuales es un lugar que en un futuro 
muy próximo será un hermoso lugar de 
turismo Internacional. 

Esto tendrá la virtud de aumentar el in
terés por mejorar la explotación agrope
cuaria de muchos de los actuales propieta
rios y despertará entre agricultores forá
neos el interés por adquirir propiedades 
en la zona. 

Término al camino Internacional a Los 
Queñes y a Potrero Grande. 

Como medida complementaria se habili
taría y mej oraría la red de caminos inter
provinciales o de sectores aislados, dando 
el mayor énfasis a los sectores de la Costa 
e Internacional donde aún existen fundos 
importantes y sectores completos que que
dan totalmente aislados en tiempos de in
vierno, como Vichuquén, Aquelarre y 
Huinquilemo, etc.". 

"Construcción de un frigoríNco. 

Es indispensable la construcción de un 
frigorífico en la ciudad de Curicó, para 
las frutas y alimentos perecibles e indus
trialización de la fruta de desecho, con 
capacidad mínima para 150.000 cajas, de
jando lugar para ampliarlo a medida que 
aumente la producción de frutas. 

La extensión plantada de frutales en 
Curicó, es de 3.500 Hás. con una produc
ción total embalada de 700.000 cajas entre 
fruta de exportación y de consumo país, 
las que en su totalidad se despachan a los 
frigoríficos de Santlago, Val paraíso y San 
Antonio. Esta situación anualmente se va 
agravando ~i consideramos que en dos o 
tres años más llegaremos al millón de ca
jas. Esto nos hace pensar que deberemos 
preparar anticipadamente los medios de 
cons·ervación adecuados, especialmente pa
ra la fruta de consumo en el país en forma 
de que el desecho que actualmente se co-

mercia como fruta de consumo sea' exclu
sivamente destinado a la industrializa
ción. 

Los antecedentes anteriormente expues
tos indican que debe construirse a la ma
yor brevedad el frigorífico con una capa
cidad inicial mínima como ya se ha indi
cado, con posibilidades sí, de poderlo am
pliar en cualquier momento. 

La técnica de frigorización indica qUe 
para que la fruta tenga un máximo de du
ración no debe permanecer por más de 12 
horas fuera del frigorífico una vez em
balada, lo que sólo se lograría contando 
con este establecimiento ubicado en el cen
tro de producción. Además esta construc
ción serviría para guardar otros produc
Ü'S perecibles, a saber: uvas, mantequilla, 
qU'8S0, carne, etc., etc. 

"P",'oblemas de riego. 

Tranque "El Manzano" una de las más 
urgentes realizaciones es la que se rela
ciona con la regulación del riego de la 
Hoya Hidrográfica del Río Teno. 

La razón que exige esta pronta resolu
ción es muy simple; el río Tena, nace jus
to en el límite de la República de Argen
tina, en consecuencia con muy poco reco
rrido por los macizos cordilleranos. Esto 
determina que su caudal máximo dure 
hasta los primeros días de enero con una 
disminución paulatina de 70 m3 de capa
cidad por segundo que ~ene al iniciarse la 
temporada de riego, para terminar en los 
primeros días de enero con 8 a 10 m3 por 
segundo, según como se presente la pri
mavera. 

Esto ha determinado para todas aque
llas propiedades que no han hecho mejo
ras en su sistema de riego, como tranques 
nocturno, etc., etc., que tengan capacidad 
de riego para la mitad o menos de la mi
tad de la superficie total. 

Este enorme déficit, lo regula el tran
que de la laguna El Planchón, vaciando 
al río Teno 18 a 19 m3 por segundo, can
tidad que como se puede apreciar por los 
antecedentes anteriormente expuestos no 
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es sufíciente para regular el total de la su
perficie que riega este río. La capacidad 
aproximada es la mitad de ésta y sólo en 
casos muy aislados de propiedades que 
cuentan con tranques nocturnos riegan 
el total de la superficie e aumentan en un 
porcentaje elevado la superficie de riego. 

La única solución para resolver este 
problema es la construcción del tranque 
El Manzano que tiene una capacidad apro
ximada de 140 a 160 miliones de metros 
cúbicos y que regularía el riego en 40 a 
45.000 Hás. y aumentaría además la su
perficie por regar o que permanece de se
cano en toda la extensión de su Hoya Hi
drográfica. El costo aproximado de esta 
obra es de E9 1.600.000 a E9 2.000.000, 
valores que serían rápidamente devueltos 
a la Economía Nacional debido a que no 
sería nec-esario construir nuevos canales 
porque los actuales tienen la capacidad 
suficiente para conducir la total dotación 
de agua que ocupan las di,stintas propie
dades. Ad-emás la ubicación de este tran
que está a 30 kilómetros al Oriente del 
camino Longitudinal pavimentado, por 
buenos caminos de tierra que se mantie
nen transitables durante todo ·el año (ca
mino de Teno a la Montaña). 

"Constnwción de un tranque y planta hi
droeléctricx en el río Lontué. 

El recorrido y los afluentes que forman 
el río Lontné tienen un largo recorrido por 
la alta Cordillera, lo que determina la es
tabilidad del caudal de agua por todo el 
período de verano; ésta tiene mucha im
portancia para los regantes porque no tie
nen escasez y si esto ocurre sólo es en años 

. excepcionales. 
Según estudios realizados por la EN

DESA, el río Lontué tendría una capaci
dad para producir en una Planta Hidro
eléctrica 170 a 200 mil KW., con posibili
dades de que esta misma obra permita 
construir un tranque que serviría para re
gularizar la producción de energía eléctri
ca y proporcionar riego a 30 ó 40 mil Hás. 

de secano de las provincias de CUl'icó y 
Talca. 

Tal vez la zona más beneficiada con es
ta obra, es la provincia de Talca, que cuen
ta con mayores extensiones de tierras de 
secano, por lo' que estimo que este proble
ma debe resolverse de conjunto entre las 
autoridades de ambas provincias. 

"Tranque en Potrero Grande. 

En estudios que recién se realizan en el 
sector de Potrero Grande, se ha ubicado 
un tranque con capacidad para 160 millo
nes de m3. Los estudios que se hacen tie
nen por objeto la construcción de este 
tranque para regar el sector de Pencahue 
y Villa Prat de preferencia en la provin
cia de Talca. 

Para determinar cual de las dos obras 
es de mayor importancia, habría que ha
cer los estudios definitivos también en la 
zona de alta Cordillera de la Hoya Hidro
gráfica del río Lontué a fin de determi
nar si deben realizarse las dos obras o 
bastaría la construcción de la más venta
josa". 

"N ecesiclades ap1'errtiantes de la Escuela 
Agrícola de Romeral 

l.-Construcción de un pabellón para 
Internado con capacidad para 200 alum
nos. 

2.-Rcfrigerador para conservación ele 
carnes, en sección Economato. 

3.-Ropería para los alumnos. (Rope
ros metálicos) . 

4.-Dotación de Textos de Estudios y 
consultas para la Biblioteca de los ahml
nos. 

5.-Edificación de bodegas de Vinifi
cación y Laboratorio. 

6.-Dotación de mobiliario para ofici
nas; Inspector General y Oficial de Pre
supuestos. 

.. 
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7.-Pavimentación de la cancha de bás
quetbol. 

S.-Destinar fondos para pintar el edi
ficio del colegio (interior y exteriores). 

9.-Adquisición de un camión de 2 to
neladas, para traslado de alumnos a prác
ticas agrícolas dentro de la región. 

10.-Construcción de 2 casas para el 
personal. 

H.-Construcción de un pabellón para 
maquinarias y un pabellón para indus
trias menores". 

"N ecesidades urgentes dk3 la comuna de 
Valelú!ia, ele Lontué 

Construcción de una población por in
termedio de la CORVI. 

Retén de Carabineros Santa Rosa. 
Camino pavimentado definitivo ~e Lon

tué a la Costa, hasta Villa Prat. (Hay una 
ley que grava los bienes raíces con 3 por 
mil) . 

Inversión por ENDESA de E9 30.000 
para extensión del alumbrado público. 

Construcción de un Grupo Escolar en 
Sagrada Familia, cabecera de la comuna. 

Construción de escuela en Lo Valdivia. 
Construcción de escuela en la Isla de 

Lontué. 
Construcción de escuela en Santa Rosa. 
Construcción de escuela en Requingua. 
Construcción de escuela en Peteroa (te-

rreno donado). 
Construcción de escuela en San Juan 

(terreno en trámite de donación). 
Asistencia Pública para la cabecera de 

la comuna, Sagrada Familia. 
Agua potable y alcantarillado para Sa

grada Familia. 
Arreglo definitivo de la Casa de Soco

rros de Villa Prat. 
Reposición de la Asistencia Pública de 

Villa Prat. 
EQ 2.000 para estadios y fomento del 

deporte. 
Arreglo y ampliación del Cementerio de 

Villa Prat". 

"Construcción ele locxles escolares en el 
departamento de Lontué 

Escuela N9 

" 0.-

4.-
6.-
7.-
8.-
9.-

10.-
15.-
18.-
19.-
20.-
21.-
23.-
2~1.-

25.-
28.-

S/N. (Creación) 
S/N. (Creación) 

S/N. (Creación) 
S/N. (Creación) 
S/N. (Creación) 

Ubicación 

El Yacal 
San Pedro 
Tres Puentes 
Santa Rosa 
Lo Valdivia 
Casa Blanca 
Pichingal 
El Pirguin 
Entre Ríos 
Santa Ana de Peteroa 
La Palmilla 
Los Quillayes 
Agua Fría 
Tres Esquinas 
El Cerrillo 
La Isla 
Peteroa 
El Yacal Durazno Po
niente 
Puente de Agua 
Sagrada Familia 
Lo Valdecina". 

"Loc:rles que necesitan divet'sos tipos de 
reparaciones. 

Escuela NQ 

1.-
2.-
5.-

11.-
12.-
14.-
16.-
17.-
26.-

Ubicación 

Molina 
Molina 
Villa Prat 
ltahue 
Buena Paz 
Lontué 
Buena Fe 
Bajo Los Romeros 
El Culenar". 
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"N ecesidacles ele Lontué. 

UR pequeño esquema de las necesidades 
más apremiantes de la locali<'iad abarca 
los siguientes aspectos: 

l.-Habitacional.- a) Erradicación de 
poblaciones callampas (50 casas). Hay te
rrenos que pueden adquirirse; b) Cons
trucción de una población para obreros y 
empleados. (Se gestiona la compra de un 
terreno: 160 x 80 mts.) ; c) Construcción 
de poblaciones obreras circundantes al 
pueblo; Aceites y Alcoholes "Patria" S.A. 
y "Wagner, Stein y Cía. Ltda." 

2.-Sanitarios: a) Ampliación del edi
ficio para el Hospital de Lontué; b) Ins
talación de los servicios de alcantarillado 
y ampliación de la red de agua potable: 
poblaciones Viña "Lontué" y "San Pe
dro" ; c) Abovedamiento del canal de desa
güe 'San Pedro", "La Fortuna", que co
rre paralelo a calle "7 de Abril"; d) lVI uro 
de contención y drenaje de los terrenos 
adyacentes al Estero Seco. (Ver trabajo 
presentado por el señor Médico Director). 

3.-Educwción: a) Ampliación del edi
ficio de la Escuela Coeducacional N9 14, 
adquisición de terrenos para patios de jue
go e instalación de servicios sanitarios. 
(Ver trabajo señor Director). 

4.-Administrativo: a) Adquisición de 
terrenos y construcción de locales para los 
siguientes servicios: Tenencia de Carabi
neros, Correos y Telégrafos, Servicio de 
Seguro Social y Suboficina del Registro 
Civil; b) Instalación de Mesas Receptoras 
de Sufragios, 

5.-Urbanístico: a) Pavimentación de 
calles; b) Construcción de Pla~a de J ue
gos Infantiles; c) Obtención definitiva del 
Plano Regulador del pueblo de Lontué. 

6.-Deportivo: a) Ayuda estatal para 
la terminación definitiva del Estadio". 

PROYECCIONES DE LA REFORMA AGRARIA. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
hoy ha terminado en esta Corporación el 

cuarto trámite del proyecto de reforma 
agraria, y el debate que el Senado ha pre
senciado a lo largo de varias semanas ha 
colocado frente a frente dos posiciones po
líticas, que creo necesario sean conocidas 
y juzgadas por la opinión pública. 

De un lado están los partidos de Go
bierno que presentaron un proyecto de re
forma agraria estudiado de manera acu
ciosa y seria, y respaldado por las nota
bles experiencias que en materia de divi
sión de tierras ha realizado el actual Go
bierno. 

Los Partidos Radical, Liberal y Conser
vador aspiran fundamentalmente a dar 
acceso a la propiedad privada agrícola a 
sectores sociales que deseamos ver conver
tidos en propietarios; y la finalidad del 
proyecto gubernativo no es sólo de pro
greso social, sino también de aumento de 
la producción agrícola y, por lo mismo, de 
mejoramiento económico del país. 

Frente a esta posición constructiva y 
realista, está la otra, que ha transformado 
el concepto de reforma agraria en una ban
dera demagógica y en un espej ismo con 
múltiples reflejos: desde la mera ilusión 
de hacer propietarios a hombres modes
tos, emanada de una finalidad claramente 
electoral, hasta el desmembramiento y per
turbación de la actividad productiva y la 
colectivización de los campos para instau
rar en ellos una dictadura estatal. 

En la agricultura chilena, ha habido, 
desde hace largo tiempo, problemas socia
les y económicos de variada gravedad; pe
ro la súbita actualidad de la idea de refor
ma agraria obedece a otras que es necesa
rio explicar. 

¿Reforma agrrtria 1nundixl? 

El comunismo ha buscado un flanco, 
que juzga débil, para l3nzar un violento 
ataque político en todos los l)aÍses de eco
nomía incipiente o subdesarrollados. Es
cogió para ello las actividaoes agrícolas, 
tal vez por que ha comprobado que hasta 
en los propios países soviéticos la agri
cultura no está exenta de problemas y de 
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frustraciones. Además, porque el comu
nismo piensa que los campesinos tienen 
menos educación política que los habitan
tes de las áreas urbanas y, por lo mismo, 
resulta más fácil perturbar sus vidas y, 
en definitiva, engañarlos, inducirlos a 
error. Seguramente, ha calculado tam
bién que un trastorno de las actividades 
del campo produce una inevitable esca
sez de alimentos y, en consecuencia, ham
bre; vale decir, conflictos económicos y 
sociales capaces de alentar la subversión 
violenta que busca. De ahí, entonces, la 
sospechosa urgencia y la extraña simul
taneidad! de estas ansias de reforma agra
ria, que se impulsan hoy en regiones o 
continentes tan disímiles como Africa y 
América Latina, en la India, etcétera. Por 
último, este ataque politico comunista 
apunta en Chile a un blanco real y des
tacado: la existencia en nuestro país de 
un grupo de propietarios de tierras que 
han presciñdido por muchos años de sus 
obligaciones más elementales con respecto 
a los I)redios que poseen y, muy en especial, 
a los campesinos que en ellas viven. No 
debemos subestimar esta realidad. 

Sin embargo, en lo relativo a Chile, la 
estrategia comunista ha pasado por alto 
varios importantísimos factores. Primero, 
la revolución cubana, que se quiso justi
ficar por la necesidad de repartir tierras, 
ha constituido para los campesinos de ese 
país una burla cruel y una traición san
grienta. De ahí que los hombres de campo 
de nuestra patria hayan aprendido a des
confiar de esos redentores que ofrecen 
tierra y dignidad, pero que, en definitiva, 
como se demostró en el debate en el Se
n~do, sólo aspiran a la colectivización de 
la agricultura, sistema que somete a los 
campesinos a un régimen de esclavitud y 
de miseria material y moral. 

A este respecto, nada puede ser más 
üustrativo que lo acontecido en el último 
levantamiento que organizó Fidel Castro 
en Venezuela, en Puerto Cabello. Ahí fue
ron los campesinos quienes persiguieron 
a los guerrilleros fidelistas hasta liqui-

darlos o entregarlos a la policía, porque 
tenían demasiado -cerca la experiencia de 
Cuba y sabían, por lo mismo, los inmen
sos pelÍgrcs que significaba ese régimen 
para los hombres modestos del campo ve
l1ézolano. 

En Chile, los partidos de Oposición han 
desestimado el hecho de que el Gobierno 
actual, desde el comienzo de su adminis
tración, ha procurado asegurar el acceso 
a la tierra de un mayor número consciente 
de campesinos, para transformarlos en 
propietarios y, por otra parte, desde hace 
tiempo viene preparando el proyecto de re
forma agraria que pronto se convertirá 
en ley. 

Obligaciones de los propietarios. 

Este proyecto ha tenido en vista, tam
bién, dos situaciones graves del agro chi
leno. Acabo de aludir a la primera de ellas: 
la permanencia en el dominio de la tierra 
de quienes no la trabajaron como corres
pondía hacerlo y que, en consecuencia, de
bieron ser privados de su propiedad por 
los mecanismos de la economía liberal. 

En efecto, el liberalismo se preocupa de 
proteger al sector más débil, el de los con
sumidores; y la inflación, que proviene 
de la demagogia política, no sólo daña al 
asalariado, sino que protege al empresa
rio ineficiente, en contra del interés del 
consumidor. De ahí que podamos obser
var, y con no poca frecuencia, una colu
sión o entendimiento entre los sectores de
magógicos de la política y los sectores in
eficientes de los empresarios. 

El régimen liberal que patrocinamos 
supone, pues, la eliminación natural, año 
a año, de los agricultores que son inefi
cientes porque no cumplen con las obliga
ciones que les impone su condición de pro
pietarios. Si estimamos esa eliminación en 
un 1 % anual, fenómeno que no produce 
perturbaciones ni trastorno alguno, pode
mos concluir que, a lo largo de veinte años 
de inflación, están todavía en posesión de 

• 
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sus tierras un 20 % de agricultores que de
bieron ser eliminados de ellas. 

El proyecto presentado por el Gobierno 
tiende, pues, a resolver este problema 
creado artificialmente por la inflación: la 
permanencia de la tierra en manos de pro
pietarios que son en su mayoría dueüos de 
esos predios abandonados o manifiesta
mente mal explotados, que la ley permi
tirá expropiar, para instalar en ellos a 
campesinos seleccionados, que inyecte:l 
sangre vigorosa y renovadora a la agri
cultura de nuestro país. 

La depresoón 1j1ie ocasionnn los precios 
políticos. 

El otro factor causante de depresión 
económica y ele retraso sociaÍ en los cam
pos lo constituye el régimen de precios 
políticos, que en ciertas zonas del país 
hace ya insostenible la situación ele la agri
cultura. Puede afirmarse que dicho fenó
meno tiene carácter mundial, pues abarca 
no sólo a muchos países de Occidente; sino, 
también, a los de la órbita soviética. 

La persistencia de los precios políticos 
para los productos del campo no puede 
seguir justificándose, si bien se explica con 
facilidad: tales precios tratan de evitar 
el alza del costo de la vida, y con ello se 
pretende o se desea favorecer a los sec
tores urbanos, que son los mayoritarios en 
todas las naciones contemporáneas; los 
productos agrícolas gravitan fuertemente 
en los índices de costo de la vida, y de ahí 
que se los mantenga artificialmenü~ bajos. 
Pero tal situación no puede continuar sin 
gravísimo peligro para toda la economía 
del país y, desde luego, para los nuevos 
propietarios de predios agrícolas. Es, pues, 
una situación de notoria injusticia, que 
urge remediar. 

Los dos factores que acabo de mencio
nar han constituido un serio impedimento 
para incorporar a la actividad agrícola un 
nuevo sector social que le dé vitalidad y la 
renueve. 

La clase medix agraria. 

En el campo sólo se ha formado en muy 
pequeña escala una clase media vigorosa, 
como la que podemos observar en la in
dustria y el comercio. De ahí la importan
cia de la reforma agraria que preconiza el 
Gobierno y que tiene por meta hacer pro
pietarios a los campesinos más calificados, 
impulsar, a la vez, su educación y prepa
ración técnica y dar fuerte estímulo a su 
espíritu ele empresa, a su iniciativa indi
vidual, dos virtudes sobresalientes del 
campesinado chileno. 

El propósito de transformar en propie
tarios a los campesincs 10 resisten en fü'c'

I::l.a enconada todos los partidos marxish~s. 
Es natural qne así sea. El marxismo busca 
la supeditación de los hombres; más pl'e
cisamente, su subyugación política, y se 
opone abiertamente a que los sectcres más 
mod@sto del país tengan acceso a la pro
piedad privada, pues saben que ella es un 
baluarte de independencia personal y, por 
ende, de libertad política. 

Se explica así el desagrado que este pro
grama de grandes realizaciones agrarias 
ha producido en las filas de la Oposición, 
la cual ha tendido una cortina de violentos 
ataques contra esta iniciativa guberna
mental, para ocultar su propia esterilidad 
y su vehemente deseo de que no se realice 
la reforma agraria. 

El Gobierno ha propuesto al país una 
reforma seria y auténtica, que, evidente
mente, nada tiene que ver con las actitudes 
engañosas o los espejismos políticos de los 
opositores, puestos tan de manifiesto en el 
curso del debate parlamentario. 

La Teforma agrcl1ia. 

Pues bien, ¿ en qué consiste la 1'e10nDa 
agraria del Gobierno? 

Trataré de exponerla sOmenl.lU8nte, 
cosa nada fácil, por tratarse de un prc
yecto muy vasto, tanto por las materias 
que abarca como por sus hondas proyec· 
ciones. Comprende más de cien artículos, 
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con no menos de 300 incisos, y sus finali
dades se establecen con meridiana clari
dad. 

Tiende, en síntesis, a supeditar el ejer
cicio del derecho de propiedad sobre los 
predios agrícolas a las exigencias del pro
greso social y al desarrollo de la econo
mía nacional. El Estado se encargará, 
pues, de que estas condiciones se cumplan 
efectivamente y también asumirá la obli
gación de mantener adecuadas condicio
nes de mercado para la producción agrí
cola y de otorgar asistencia técnica y nu
merosas facilidades a los campesinos. Para 
dirigir e impulsar la nueva política, la ley 
dispone la creación del Consejo Superior 
de Fomento Agropecuarjo, que formulará 
los planes generales y regionales relacio
nados con la reforma agraria, con el des
arrollo agropecuario, con la división, re
agrupación y recuperación de tierras y 
con el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las poblaciones campesinas. Ca
torce incisos establecen las líneas gene
rales de esta vasta y compleja responsa-i 

bilidad. 
En seguida, se crean dos organismos 

ejecutivos. En primer lugar, la Corpora
ción de la Reforma Agraria, que tendrá 
a su cargo promover' y efectuar la divi
sión de los predios, formar villorrios agrí
colas, centros de huertos familiares y cen
tros especiales de producción agropecua
ria, así como colonizar nuevas tierras. 
Numerosas disposiciones señalan la labor 
de esta corporación. Muy importante es 
la que define el· concepto por unidad eco
nómica, esto es, que las parcelas en que 
serán divididos los predios que se expro
pien o adquieran para este fin deben per
mitir a sus propietarios un ingreso neto 
equivalente al doble del que percibe hoy 
un inquilino, incluyendo sus regalías. Así, 
también, es preciso mencionar el sistema 
de puntajes para la asignación de parce
las, que otorga especial preferencia a quie
nes trabajan los predios que se dividen; 
como también las normas para la agrupa
ción de minifundios; las disposiciones re-

lativas a la fCTmación de cooperativas, a 
las cuotas de ahorro agrícola reajustables, 
las referentes a pai'celas para indíge
nas, etc. 

El segundo organismo ejecutivo de la 
reforma agraria es el Instituto de Des
arrollo de la Reforma Agraria y el Conse
jo Superior de Fomento Agropecuario. 
Este instituto, junto con la Corporación 
de la Reforma Agraria y el Consejo Su
perior de Fomento Agropecuario, refunde 
todos los organismos fiscales relacionados 
con la agricultura existentes en la actua
lidad. 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario 
tiene la tarea de otorgar asistencia téc
nica y ayuda crediticia a pequeños y me
dianos agricultores, dueños de minifun
dios, de propiedades familiares agrícolas, 
etc. El INDAP participará, asimismo, en 
cooperativas; promoverá la construcción 
de bodegas, mataderos, plantas lecheras, 
fábricas de conservas, frigoríficos, etc., o 
participará en ellos; contratará préstamos 
con entidades nacionales o extranjeras. Se 
establece, también, que los créditos otor
gados por esta institución estarán some
tidos a reajustes, pero ellos en ningún caso 
podrán ser superiores a los que experi
mente el precio del trigo. 

Las expr·opiaciones. 

Un capítulo fundamental de la leyes el 
relativo a la expropiación de fundos. 

El artículo 15 se refiere a la expropia
ción de predios agrícolas para su división, 
y ~n él se mencionan de preferencia los 
predios abandonados, los notoriamente 
mal explotados il los arrendados; la mitad 
de los terrenos que se rieguen por el Es
tado; los pertenecientes a personas jurí
dicas, que no estén trabajados en forma 
directa, etc. Se señala, asimismo, en es
pecial, la reagrupación progresiva de los 
minifundios, pues éstos constituyen uno 
de los problemas más graves de la agri
cultura chilena. 

En seguida, el artículo 16, concerniente 
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a los planes regionales de desarrollo agrí
cola, autoriza la expropiación de todos los 
predios comprendidos en el área del plan 
regional, si bien pueden sus propietai'ios 
reservar una parte determinada de ellos, 

Por último, el artículo 17 dispone que 
las reglas de expropiación se aplicarán 
preferentemente al latifundio, el cual se 
define en la ley corno "pl'ec\1o perteneciente 
a persona natura~, cuyo valor exceda de 
20 unidades económicas". 

Numerosos al,tículos acllci(;~i::Jes l)l'!~(:> 

san todo el procedir:,iento de la::; eXj}Lcpia
ciones, incluyendo la creación (le 1m b'l
bunal especial de expropiac;ón 3gnlria ello 

cada una ele las ciudades asiento de CC'l'te 
de Apelaciones. 

Ohas disposiciones. 

Luego, hay un interesante con.iuntu de 
disposiciones relativas a la propiedad fa
miliar agrícola, para la cual se otorgan 
numerosas franquicias; pero, a la vez, se 
establece que será indivisible, con el fin 
de ,evitar que continúen aumentando los 
minifundios. Del mismo modo se consig
nan interesantes normas para el sanea
miento del dominio de las propiedades de 
pequeños agricultores, pues en Chile hay 
una inmensa cantidad de pequeños predios 
que no se explotan adecuadamente porque 
sus propietarios carecen de título de do
minio claro y definitivo. 

A continuación, contiene la ley varias 
disposiciones destinadas a otorgar títulos 
gratuitos de dominio y a corregir sitna~' 
ciones confusas en diversas zonas del país, 
por ejemplo, en la provincia de Arauco, 
en los oasis del Norte y en las provincias 
de Coquimbo y Atacama. 

En estas últimas, hay más de 200 comu
nigades, en las cuales viven 80,000 per
sonas sobre una superficie de más o me
nc:", 2.000.000 de hectáreas. Dichas comu
nidades, que tienen puntos de semejanza 
con las propiedades comunitarias insinua
das durante el debate por la Democracia 
Cristiana, demuestran los infinitos incon-

venientes de ese réz'imen de tenenc:a de 
tierras. EiJta le.\', mediante acnciosas clis
pcsicicl1es, trata de cOlregir y allcgbr 
sus graTlt}eS dificultades. 

J\~ás r.C:elante 1(;8 e~~tablec8n. 110rUlas pa
ra que t'l Presidente de la República re
funda y actualice preceptos sobre conser
vación y prctección de tienas, bosques, 
azua, flora, fauna; rec¡\pel'ación ele zonas 
el'osÍGl1adas; protección de las fuentes de 
riql~eza tlll'Ística; prohibición de roces, 
etc., y otras relativas a bonificación de 
~~e)l1jllas, fatilizuntes, desinfectantes, her
bicidas, etc. 

Los 'Ín~r('sos ele los tmbajaAoTes dpZ 
campo. 

En 101':'13. l11'1y directa, dispone esta le;' 
de l'efo'-'ma agraria el mejcl'::nniento de los 
ingresos de los actuales traba,i~dol'es del 
campo. Para ello, el artículo 45 faculta al 
Presidc~nte de la República para dictrü' 
normas sobre su tarios agl'Íco!as y asig'na
cienes familiares y hacer más efectiva la 
percepci6n de estas últimas. El Gobierno 
actu:>.l reccnoció la absoluta inconvenien
cia de un desnivel entre los saJarios mí
nimos de los campesinos y el de los obre
ros industriales y ha venido corrigiendo 
esta situación progresivamente. En efec
to, el establecimiento de la semana corrida 
y el aumento anual del salario mínimo agrÍ
cola en una porcentaje mayor que el de 
los trabajadores de la industria, han p€l"

mitido reducir en forma notoria estas di
ferencias; y con motivo de esta ley, el 
Gobierno ha manifestado su clara inten
ción de que, dentro de un plazo de dos 
años, queden totalmente nivelados los sa
larios mínimos de ambos sectores econó
micos. 

El artículo 46 dicta normas respecto de 
los arriendos de fundos e impone diversas 
exigencias y requisitos. He podido obser
var, en la Agrupación que represento, ql1e 
entre los fundos más abandonados, los 
peor administrados, los de más bajo nivel 
de vida de sus pobladores, se encuentran 
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los predios arrendados. De ahí la nece
sidad de corregir tal situación o de pro
ceder sin demora a expropiar y dividir 
esos fundos, que constituyen una fuente 
de justificado malestar social. 

Materias complementxria.s. 

La ley contiene, en seguida, numerosos 
preceptos sin los cuales resultaría inolw" 
l'ante el propósito de la reforme: agraL3. 
Tales i3sn las labores de extensión ngrí
cola de los pl'ofe¡;ores de esencias rurales; 
las disposiciones sobro coopel'a'~ivas; las 
multas para los infractores dé? numei'O,'~as 
ordenanzas relaciom;das eon la a~::l'¡cul

tUl'a; las franquicias b'ibutarias que se es
tablecen para la pequeña propiedad agrí
eola; la exención de derechos de Aduana 
para la internación de pesticidas, insecti
-cidas, herbicidas, abonos, maquinarias, 
etcétera; las disposiciones relativas al con
trol de las erosiones; la bonificación para 
los insumas y las semillas certificadas; el 
estímulo para las labores de artesanía que 
se impulsarán en los villorrios agrícolas, 
y la liberación de impuestos para esos 
oficios. 

Además, la prohibición de dividir tie
rras en parcelas inferiores a 15 hectáreas 
arables; el establecimiento de los déficit 
de im.portación y de los contingentes de 
exportación, que tanto influyen en el abas
tecimiento nacionat y en el estímulo a la 
producción local; los premios para im
pulsar la educación de los hijos de los par
ce1eros, expresados en una amortización 
del .2 por ciento de la deuda de la parcela 
por cada hijo que termine el sexto año pri
mario, y de 4 por ciento por cada uno que 
se titule práctico agrícola; la implanta
eión de un desahucio de un mes por cada 
.año de trabajo para aquellos inquilinos, 
medieros y obreros agrícolas que no obtu
vieren parcelas, huertos o sitios en los 
predios que se dividan, etcétera. 

Habitaciones y fin~nciarniento. 

Menci6n aparte merecen las disposicio
nes relativas a la Fundación de Vivien
dús de Emergencia y la CORVI, que tie
nen por objeto encauzar una parte sustan
cial de la construcción de habitaciones ha
cia el sector ruraL Asimismo, los artícu
los 73 hasta el 83. contienen todas las dis
posiciones relativas a huertos familiares, 
villorr:os agrícolas y aldeas campesinas, 
cm sus escuelas granjas, centros de arte
:3:CillfJ. rLlral ? demás servicios comunes. 

Pan. llevar a cabo todo este inmenso 
{Jrograma, se requiere, en su etapa inicial, 
la aprcciabl.e :mma de 55 millones de es
CElOS, de los cuales 49 millones es~án COl'.

"ignados en diversos ítem del presupues
to nacional, por lo que sólo faltaría fi
nanc:ar 6 millones de escudos para el año 
en curso. 

Es evidente el firme propósito del Go
bierno de acelerar este programa en for
ma notoria en los años venideros, y para 
ello se perfilan ya mayores fuentes de 
recursos internos o extranj eros, de los 
cuales se espera disponer a la fecha de 
la puesta en marcha de los organismos de 
la reforma agraria, cuyos experimenta
dos núcleos básicos ya existen, pero re
quieren ser desarrollados considerable
mente. 

La reforma constitucional. 

Debo referirme, asimismo, a la reforma 
constitucional, ya enviada al, Congreso, 
que permitirá indemnizar a los propie
tarios de predios expropiados, mediante 
pagos diferidos. Es el propósito del Go
bierno impulsarla con el máximo de ce
leridad, tanto más cuanto que el pago de 
indemnizaciones a plazo permitirá apre
surar el programa de división de tierras 
y de radicación de campesinos, objetivo 
básico de esta reforma agraria. 

N o oculto que el plazo en el pago de in
demnizaciones es motivo de preocupación 
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y resistencia de parte de muchos propie
tarios; pero también es preciso tener pre
sente que ese régimen está destinado a 
apl.icarse a las expropiaciones de predios 
aba!1donados o manifiestamente mal ex
plotados, vale decir, a aquellos cuyos due
ños no cumplieron con sus obligaciones 
elementales e ineludibles. 

N o se puede pensar en realizar esta 
trascendental reforma si se la circuns
cribe, como pretende la Oposición, a de
terminados aspectos de los compJ.ejísimos 
problemas que ella debe abarcar. Tiene, 
pues, que existir un enfoque global, co
mo el propuesto por el Gobierno median
te el proyecto de ley en referencia. Com
prendo que no es fácil captar, en un rá
pido relato como éste, las inmensas re
percusiones de la iniciativa que hemos 
despachado. 

Una explicación gráfica, que ilustre 
acerca de la amplitud y las proyecciones 
que tendrá la reforma agraria sobre la 
vida de nuestro país, sería decir que el 
único paralelo adecuado para compren
der su alcance es el Plan Habitacional, 
con todas sus variadísimas e inmensas 
realizaciones. En efecto, el desarrollo de 
la construcción de habitaciones durante 
el actual Gobierno, programa que ha su
perado todas las expectativas, fue el fru
to de un conjunto de disposiciones tan vas
tas y complejas como las de la reforma 
agraria: creación de la CORVI. sistemas 
de ahorro~, estímulo tributario, fusión 
de los departamentos de arquitectura de 
los organismos de .previsión, creación 4e 
asociaciones de ahorro y préstamo, de una 
caja central, obtención de recursos en el 
exterior, asistencia técnica, etcétera. 

Necesida,d de impu~swr el desa,rrollo 
industrial. 

La puesta en marcha de esta vasta em
presa que es la reforma agraria exigirá, 
pues, un tremendo esfuerzo inicial" como 
aconteció con el Plan Habitacional. Con 

todo, es preciso destacar, además, con gran 
énfasis, que la solución de los problemas: 
agrícolas está estrechamente vinculada a 
un vigoroso desarrollo industrial, capaz 
de absorber el exceso de población en los 
campos. Ello es absolutamente necesario, 
puesto que anhelamos para esa población 
un rápido incremento de las oportunida
das, que les permita elevar sus ingresos. 

Por lo demás, el desplazamiento de las 
posibilidades de empleo del campo hacia 
los sectores urbanos es una tendencia que 
se ha acentuado en el curso de los últi
mos veinte años; pero aún requiere de 
mayor estímulo y, sobre todo, de una ade
cuada orientación, para hacer crecer las 
ciudades y pueblos de provincias y evitar 
una elefantíasica concentración en la ca
pital. 

Como se puede apreciar, la reforma 
agraria abarca, en su integridad, los pro
blemas del campo y de los campesinos. La 
progresiva transformación en la tenencia 
de las tierras deberá y podrá hacerse sin 
dañar la producción agríco]¡a, es decir, 
sin producir hambre en el país. 

Aumenti¡) de la pToducción agrícola. 

La reforma agraria no puede ap~rtarse, 
de ninguna manera, de la finalidad de au
mentar la producción agrícola. Hacer una 
reforma con finalidades predomiñante
mente políticas, como lo insinúa la Opo
sición, es un desvarío que se paga con el 
hambre del pueblo. Sería una actitud 
irresponsable e inexcusable, porque sig
nificaría repetir los fracasos de las re
formas agrarias de Méjico, Bolivia, Cu
ba, la Unión Soviética y, en cierto senti
do, de la que realizó Italia en años re
cientes. 

Observamos, a este respecto, la desas
trosa experiencia de Cuba, sometida hoy 
a un drástico racionamiento de los pro
ductos alimenticios. En el Senado ya com
paré las raciones que recibe actualmente 
la población cubana, con el alimento mí-
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nimo que dispuso el gobierno español en 
1842 para los esclavos negros de esa isla. 
La com.paración es impresionante: mien
tras los esclavos coloniales recibían, en 
aquel entonces, ocho onzas de carne y pes
cado por día, en 19'62 apenas reciben tres 
onzas por día; las grasas comestibles han 
bajado de 12 a 112 onza por día, y los ve
getales de cuatro libras a ocho onzas dia
rias. En realidad, la comparación del es
clavo colonial con el esclavo soviético no 
favorece en modo alguno a este último. 

El descalabro producido en Cuba, por 
la reforma agraria que allá hicieron, ha 
llegado a extremos increíbles, que es ne
cesario que aquí se conozcan. Cuba era 
gran productora de naranj as;· las había 
en abundancia y a precios irrisoriamente 
bajos. Hoy día, dicha producción ha caí
do a extremos lamentables, y la pequeña 
cosecha de esta fruta se envía a Rusia. En 
la actualidad, en Cuba sólo se pueden 
comprar naranjas mediante una receta 
médica. 

Finalidad social de este p1'01fecto 

Pero la gran finalidad social del pro
yecto del. Gobierno chileno consiste en 
formar, en los sectores modestos, un cre
ciente grupo de propietarios. Esta meta 
constituye la culminación de uno de los 
más altos postulados del liberalismo: el 
acceso a la propiedad privada de grupos 
sociales cada vez más numerosos. 

Por lo mismo, es importante señalar 
que la Oposición, formada por comunistas, 
socialistas y democratacristianos, votó en 
contra de la idea de legislar sDbre refor
ma agraria. Esto tiene que saberlo todo 
el pueblo. En el momento de la votación, 
esos partidos, no obstante sus declaracio
nes en contrario, demostraron que no que
rían que se legislara sobre tal materia. 
Sostuve en el Senado que esa actitud de 
la Oposición era sincera, porque ella no 
desea o no es capaz de solucionar los pro
blemas de los campesinos y de los agrí-

cultores del país, y tampoco parece tener 
una idea concreta respecto a cómo podrían 
resolverse éstos. 

Esterilidad y demagogia 

Dije, además, que esos partidos polí
ticos no estaban preparados para presen
tar un proyecto de reforma agraria, por
que la finalidad que persiguen, al enun
ciarla, no es constructiva, sino eminente-

_ mente d~magógica, como quedó de mani
fiesto en el debate habido en el Congreso. 
Tanto los socialistas come los democrata
cristian.os p:resentaron contraproyectos en 
1:1 Cámara de Diputados, pero sus ideas 
resultaron insustanciales o anacrónicas y 
ninguno de esos contraproyectos fueron 
renovados en el Senado. En definitiva, 
esos sectores políticos votaron, como ma
nifesté, en contra de la idea de legislar 
sobre reforma agraria. 

La actitud aludida es perfectamente 
com.prensible en los partidos marxistas, 
pues a ellos no les conviene, y, por lo tan
to, no desean que los campesinos se tran
fOl"Tnen en propietarios. Pero es una po
sición desconcertante tratándose de los 
democratacristianos. 

Las indicaciones formuladas por los 
democratacristianos, aparte glosar algu
nas ideas del Gobierno, no ofrecieron nin
gún planteamiento concreto ni idea nueva 
alguna. Ellos sostuvieron que era nece
sario modificar la legislación de aguas y 
expresaron, además, vagos anhelos de es
tablecer una propiedad comunitaria, res
pecto de la cual no pudieron dar una ex
plicación concreta; propiedad comunita
ria que no se menciona en ninguno de los 
copiosos documentos pontificios que han 
analizado exhaustivamente estas mate
rias. Por lo tanto, es preciso preguntarse: 
¿ tienen los demccratacristianos algn118 
idea concreta, alguna concepción orgánica 
sobre reforma agraria? Sí la tienen, ¿ p~T 
qué no la exponen, por qué no la expresan 
en un proyecto? He aquí un enigma que 
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no fue resuelto en el largo debate en el 
Senado. En él, la Oposición, y también 
el país, pudieron apreciar la enorme dis
tancia que existe entre hablar de refor
ma agraria y presentar a la opinión pú
blica un planteamiento concreto y eficaz. 

Se comprobó, en ese mismo debate, 
que muchos de los que más han hablado 
en Chile sobre reforma agraria son quie
nes menos entienden los problemas agrí
colas y quienes más desconocen la reali
dad de la vida campesina. Tampoco les 
sirvió a ellos, para sus largos discursos, 
la asesoría de los pseudotécnicos que co
laboraron con ellos. Los que conocemos las 
faenas de la agricultura, porque las he
mos realizado de sol a sol, con el esfuerzo 
que exige la vida del campo, bajo el ri
gor de todas las inclemencias de la na
turaleza, descubrimos, a la primera mi
rada, de inmediato las declamaciones in
sustanciales, los planteamientos demagó
gicos y las estadísticas fal.aces que inter
calaron en esos discursos los supuestos 
técnicos, aquellos que pretenden arreglar 
la estructura agraria desde sus cómodas 
oficinas con aire acondicionado. 

Verbalismo y espíritu realizador 

En verdad, el debate sobre la reforma 
agraria no tuvo, de manera fundamental, 
un carácter doctrinario, salvo en la con
frontación de propiedad privada, fuente 
de libertad, con: la propiedad col.ectiva es
tatizada, fuente de esclavitud. 

Básicamente, fue el enfrentamiento de 
dos sectores de chilenos que se agrupan 
en dos claras tendencias políticas: unos 
colocados en posiciones verbalistas y es
peculativas, con clara finalidad electoral 
y carentes de conocimientos sobre la rea
lidad agraria chHena; y nosotros, los par
tidarios del Gobierno, que propusimos so
luciones realistas, porque conocemos a 
fondo las necesidades de la agricultura 
del país, porque nos mueve un propósito 
de mejoramiento social y económico y la 

clara voluntad de hacer lo que las posibi
lidades de Chile permitan para realizar 
una reforma agraria que levante ... 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permite 
UIla interrupción, Honorable colega? 

El señor IBAÑEZ.-... a este sector eco
nómico abriendo grandes y promisorias: 
oportunidades para los hombres más mo
destos que trabajan en él. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ECHA V ARRI.-Permítame. 

señor Senador ... 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .--¿ Terminó Su Señoría? 
El señor IBAÑEZ.-Sí, pero dentro del 

tiempo que me resta, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Echava
rri. 

El señor ECHA V ARRI.-Deseo mani
festar a Su Señoría que, en mi turno, me 
haré cargo de sus observaciones. 

Por ahora, quiero decide, para desmen
tir toda su argumentación en cuanto al 
conocimiento que tiene el Gobierno sobre 
la materia, que basta leer -y pediré su 
inserción en el texto de mi discurso- lo 
que dicen los consorcios agrícolas del Sur~ 
en una declaración publicada en "El Mer
curio" de ayer. Ahí se demuestra cómo ha 
disminuido la producción. 

El señor IBAÑEZ.-Me referí a ese 
punto en mi discurso. Su Señoría no es
taba en la Sala cuando hice presente la 
gravísima situación provocada por los pre
cios políticos, y dije que era de absoluta 
necesidad corregirlos a la brevedad posi
ble. 

El señor ECHA V ARRI.-Por desgra
cia, esto viene agravándose desde hace 
cuatro años'. 

El señor CONTRERAS LABARCA,
j Deben de ser los comunistas los culila
bIes de la caída y de la catástrofe de la 
agricultura ... ! 

El señor ECHA V ARRI.-En el mo ... 
mento oportuno volveré sobre la materia. 

El señor IBAÑEZ.-Me agradaría que 
el señor Senador dispusiera de inmediato 
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de su interrupción, porque debo abando
donar la Sala. Y me gustaría poder res
ponder a algunas de las observaciones que 
desea formular. 

El- señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El Honorable señor Ibáñez dis
pone aún de 5 minutos. 

El señor BARROS.-¿ Podría yo con
testarle algunas cosas referente a la Unión 
Soviética? 

Tengo aquí informes recientes sobre 
ciertos aspectos de la .producción agrope
cuaria en Rusia. Una de las bases de la 
alimentación de los seres es la leche, y en 
este informe se hace una comparación en 
la cual se expresa lo siguiente: 

"En 1960, la Unión Soviética ha pro
ducido 61.500.000 toneladas de leche, mien
tras que en los Estados Unidos, según sus 
datos oficiales, la producción ha sido de 
56.9000.000 toneladas. La producción glo
bal de mantequilla en la Unión Soviética 
ha ascendido en 1960 a 848.000 toneladas, 
o sea, cuatro kilos por habitante. En 1960, 
los Estados Unidos han producido 665.000 
toneladas de mantequilla, o sea 3,7 .por 
habitante." 

Así, existe una serie de rubros que ana
lizaremos en sesiones posteriores, para ex
presar, comparativamente, en qué régi
men y bajo qué circunstancias ha estado 
mejor el. pueblo, la masa: si en el mundo 
oriental o en el occidental, que tanto ala
ba el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Yo quisiera decir 
a Su Señoría que me interesa mucho co
nocer sus informaciones, porque deseo ser 
ecuánime en los juicios que emita aquí, 
en el Senado. Por lo mismo, me gustaría 
que el -señor Senador nos pudiera expli
car qué motivos ha tenido el señor Khrus
chev .para emitir juicios tan condenato
rios sobre la actividad agrícola en la 
Unión Soviética y la necesidad de tomar 
medidas drásticas al respecto, difíciles de 
adoptar por parte del Gobierno; actitud 
que antes destaqué en esta Sala. 

Por eso, cuando Su Señoría decida abor
dar el tema que anuncia, me agradaría 
que pudiera esclarecer este punto, que mu
cho nos interesa conocer. 

El señor BARROS.-Lo haré con el ma
yOl' gusto. 

El señor IBAÑEZ.-Tendré que retirar
me de la Sala; de modo que, con la venia 
del señor Presidente, podría usar de la 
palabra el Honorable señor Echavarri. 
quien desea aludir a mi intervención. 

El señor ECHA V ARRI.-Sólo deseo 
~)edir que, al final de mis observaciones. 
se inserte un artículo publicado en "El 
Mercurio" de ayer y, además, las concIu.
siones a que se llegó en el último convem<7 
de excedentes agrícolas, suscrito el 7 de 
agosto de 1962, contenidas en un cambio 
de notas en que el Ministro del Interior 
responde aceptando las importaciones de 
esos excedentes, mencionadas en tales do
cumentos, para el año 1963. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor ECHAVARRI.-AI mismo 

tiempo, deseo advertir que las importa
ciones de dichos excedentes son la mor
fina que ha contribuido a hacer insensi
ble la baja experimentada por la produc
ción nacional; materia que, en su aspec
to agrícola, fue tratada por mí, con bas
tante amplritud, en sesión del 6 de sep
tiembre de 1960. Posteriormente, en se
sión del 16 de enero de 19,62, insistí en 
el problema originado por las mayores 
necesidades de divisas que causa la me
nOr producción agrícola. 

Por desgracia, mis observaciones no tu
vieron el eco debido. Así, sólo ahora las 
sociedades agrícolas vienen a .plantear su 
trágica situación. 

¿ Cómo es posible esperar maravillas de 
una reforma agraria concebida con el 
mismo criterio que ha imperado en estos 
últimos cuatro años en el manejo de la 
agricultura y que ha llevado a esta im
portante actividad a un verdadero desas
tre? Esto no lo declaran sólo quienes, en 
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cierto modo, fueron partidarios del ré
gimen actual y su Gobierno, sino que, 
también, ellos han estado callando la trá
gica situación en que se debate la agri
cultura nacional. Pero esos hombres, en
frentados a ],a calamidad producida, han 
dado este funesto grito de alarma. 

Como lo he dicho, no es posible esperar 
que se cambie repentinamente de criterio. 
Si estamos enfrentados a tal situación, no 
podemos confiar en que la reforma agra
ria dé los resultados que creyeron obtener 
quienes les dieron sus votos favorables; 
porque, sencillamente, no conseguiremos 
.aumentar la producción de acuerdo con lo 
que el país necesita. Ya lo podemos apre
óar: el Gobierno está adelantándose a 
.adquirir excedentes agrícolas, con lo cual 
está tácitamente aceptando que segmra 
en su política tendiente a disminuir la 
.yroducción. 

En esta oportunidad, me limitaré a esas 
übservaciones. Con ello dej o de manifies
to que es necesario cambiar los criterios 
en la acción, a fin de que el país recupere, 
por medio de la agricultura, el nivel de 
producción indispensable para disminuir 
los rubros de importación, que hacen tan 
angustiosas, a la vez, las necesidades de 
divisas. 

El señor IBAÑEZ.-Lamento que Su 
Señoría no haya estado en la Sala cuan
do expliqué en forma detallada la razón 
d.e los precios políticos, que deprimen la 
agricultura no sólo en Chile, sino en to
dos los países. Pero tales razones, que son 
fáciles de explicar, a mi juicio no pueden 
seguir gravitando sobre esa actividad del 
país. 

Por eso, también he pedido que esta po
lítica se corrija, y sería muy grato con
tar con el respaldo de Su Señoría cuan
do llegue el momento de tomar las me
didas necesarias para ello. 

El señor ECHA V ARRI.-Sólo deseo 
decir dos palabras, señor Presidente, pa
ra contestar al Honorable señor Ibáñez. 

Siento no haber escuchado al seüor 

Senador en lo que afirma, en cuanto a la 
necesidad de corregir los precios políti
cos. Pero la verdad es que no se gobier
na con declaraciones, en ~te recinto, de 
los Senadores de mayoría. Se gobierna a 
través de los Ministerios y en la acción 
por intermedio de los organismos existen
tes. A veces, los señores Senadores ha
cen aquí declaraciones relativas a deter
minadas materias, .pero eHas no se trans
rorman en realidad. yeso ya lo manifes
té en mi discurso. Repito, ahora, que el 
proyecto mencionado no tiene financia
miento, no proporciona los medios que 
permitan aumentar la producción índice, 
que es el fondo indispensable de una re
forma agraria, además de dar óportunida
des a ese 335i; de obreros que trabajan en 
la agricultura. 

Repito que ésa es la razón: la mayo
ría no puede gobernar con simples decla
raciones. Como corrientemente se dice, el 
movimiento se prueba andando. En vir
tud de ese principio, podemos afirmar que 
no observamos nada efectivo en benefi
cio de la producción agrícoIa ni que per
mita su.poner que sacará a ésta de la pos
tración en que yace. 

He dicho. 

-Los documentos qu.e se aDordó insel'
tal', a pedido del señol' Echavan'i, son del 
tenG?' siguiente: 

"La Agricultura del Sur al País: 
"Hace 30 días, desde Concepción, en de

claración pública dirigida al país, deslin
damos responsabilidades frente a la ex
trema gravedad en que se encuentra la 
producción agropecuaria del Sur, y ex
,presamos : El Consorcio de Sociedades 
Agrícolas del Sur, que integran todas las 
Sociedades Agrícolas de las provincias 
compl'lendidas desde Concepción y Bío
Bío hasta Aisén. inclusive, se ve en la ne
cesidad de dirigirse a la opinión pública 
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del país, a fin de darle a conocer la situa
ción de extrema gravedad en que se en
cuentra la producción agropecuaria del 
Sur y la desesperanza que embarga a los 
hombres que laboran la tierra. 

Al iniciarse el Gobierno actual y formu
lar su política de estabilización, fueron 
reajustados la paridad cambiaria y los 
precios de los insumos agrícolas, no así 
los precios de los productos agro;pecuarios, 
que ya venían deteriorados desde mucl}os 
años atrás, como ,].0 reconocen todos los 
estudios técnicos existentes en poder de 
las autoridades. 

Ha sido ésta la gran cOlltribución de 
los productores agrícolas en beneficio de 
los consumidores, contribución que, des
graciadamente, no recibió la reciprocidad 
ofrecida por el Gobierno en cuanto a la 
rebaj a de los costos. 

La situación particular de la zona Sur 
se ha visto agravada ;por: la sequía y he
ladas de los años 19'57 y 195,8, los terre
motos de mayo de 1960 y la prolongada 
sequía de los años 1961 y 19,62. 

La falta de precios y los fenómenos an
tes expuestos. han producido la descapita
lización de los productores, que a su vez 
ha tenido graves repercusiones políticas y 
sociales, es;pecialmente entre los' medianos 
y pequeños agricultores y en el sector asa
lariado agrícola. 

N o podemos dej ar de reconocer los es
fuerzos hechos por el Gobierno para afron
tar las consecuencias derivadas de los fe
nómenos de la naturaleza y la efectividad 
de las medidas de emergencia adoptadas, 
muchas de ellas propuestas por el ;propio 
CAS, pero, lamentablemente, no se han 
afrontado las medidas de fondo, también 
propuestas oportunamente por el CAS, 
que conducirían a dar soluciones integra
les y de largo alcance. 

El inmenso sacrificio imJ)uesto a la 
agricultura obligándola a una estabiliza
ción superior a su capacidad, la ha con
ducido a la postración económica más agu
da de su existencia, con evidentes y fata-

les consecuencias para el país, que día a 
día debe importar mayores cantidades de 
productos alimenticios, gastando en ellos 
dólares de que no dispone y que obtiene 
a base ae empréstitos por excedentes agrí
colas, en circunstancias que los produc
tores nacionales, apoyados por una pol,í
tica estable, precios que cubran los costos, 
remuneren el esfuerzo y permitan capi
talizar, estarían en situación de alitoabas
tecer al país en producción de cereales. 
ganado y sus derivados. El país debe sa
ber que los empréstitos de los excedentes 
agrícolas no sólo son pagados por las ac
tuales generaciones, sino que comprometen 
también a las futuras. 

La errada política seguida ha traído 
como consecuencia la falta de productos. 
la descapitalización del productor y la 
creciente cesantía para los obreros de los 
campos. Debemos agregar, además, que la 
ignorancia de estos hechos permite la per
manente difamación de que somos vícti
mas los agricultores en la pFensa nacio
nal y extranj era. 

En resumen, podemos concluir: a) Que 
a los productores de trigo nacionales se 
les paga un precio medio de EQ 7 por qq., 
y en cambio se importa trigo bonificado 
en el país de origen por más de US$ 9 qq. ; 
b) Cuando el ganadero nacional creía ini
ciada una política ganadera con las dis
posiciones del Tratado de Libre Comer
cio, se fija el precio de la carne en vara 
en la época de mayor costo de la engorda 
y se perturba la producción nacional con 
importaciones ganaderas en dólares, me
didas todas en abierta contradicción con 
el Plan de Fomento Ganadero; c) N o se 
paga precio justo a los productores de 
leche, y en cambio se importan produc
tos lácteos de países donde la leche está 
bonificada para la exportación; d) A los 
productores de viñas de rulo de la zona 
Sur no se les proporciona mercado para 
su producción y se les agobia con tributos 
similares a los que poseen viñas de riego; 
en circunstancias que las tierras viníco-
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las de la zona Sur no permiten otro ru
bro de producción; e) A los productores 
de papas, especialmente de Llanquihue y 
Chiloé, los organismos estatales les ofre
.cen precios por debajo de los co¡,;tos de 
producción, muy distantes, por cierto, de 
los precios que paga el consumidor. 

Igualea observaciones podríamos hacer 
de los demás rubros de la producción na
cional demostrando que las medidas vi
gentes se contraponen abiertamente con 
el Plan Decenal de Desarrollo. 

Frente a esta situación declaramos que 
la agricultura del Sur está llegando a un 
estado de total falencia y consecuencial
mente, la producción seguirá decreciendo. 
La industria y el comercio se verán afec
tados por la cesación de pagos por .parte 
de los agricultores; los Bancos dejarán de 
tener recuperaciones por falta de cum
plimiento de las obligaciones bancarias; el 
Fisco se verá imposibilitado de percibir 
tributos, y las instituciones de .previsión 
no percibirán l,as imposiciones de emplea~ 
dos y obreros. 

Los dirigenes deslindamos responsabi
lidades" . 

"Santiago, 7 de agosto de 1962. 

"Señor Embajador: 
"Tengo el honor de dirigirme a V ues

tra Excelencia para acusar recibo de su 
Nota N9 55, de fecha de hoy, cuyo texto 
es el siguiente: 

"Excelencia: 
Tengo el honor de referirme al acuer

do sobre Productos Agrícolas entre el Go
bierno de los Estados Unidos de América 
y el Gobierno de Chile, firmado hoy. 

Deseo confirmar el entendimiento por 
parte de mi Gobierno del acuerdo a que 
se ha Hegado en conversaciones que han 
tenido lugar entre representantes de es
ta Embajada y el Gobierno de Chile so
bre dos aspectos del Convenio en la fol'· 
ma que se indica a continuación: 

l.-Al expresar su conformidad en que 
los productos entregados en virtud del 
Acuerdo no deberán dislocar indebidamen
te los precios mundiales de los productos 
agrícolas o las normas usuales det inter
cambio comercial con países amigos o des
plazar las ventas al contado de los Esta
dos lTn:dos de América de estos produc
tos, el Gobierno de Chile da su confor
midad a que, durante el año fiscal de los 
f,>taclos Unidos de América 1963, Chile 
im~}Ortará con sus propios recursos des
de fU2ntes del mundo libre, incluyendo los 
Estactes Unidos de América por lo menos 
125.0CCl toneladas métricas de trigo, ha
rina de trigo y/o trigo "bulgur", 21.000 
ü;1l2ladas méL~icas de grasas y aceites co
mestibles, 78.000 balas de algodón y 

500.000 libras de tabaco sin manufactu
rar, de las cuales no menos de 400.000 li
bras provendrán de los Estados Unidos 
de América. Las cantidades de los pro
ductos arriba mencionados son además de 
los productos para los que se hace provi
;;ión en este Acuerdo. 

2.--Los escudos que resulten de la ven
ta de los productos financiados bajo el 
Acuerdo serán utilizados por el Gobier
no de Chile en .programas de desarrollo 
económico y social, consecuentes con los 
propósitos y objetivos del Acta de Bogo
tá y la Carta de Punta del Este, s.egún 
pueda acordarse en general _ por ambos 
Gobiernos. 

Agradeceré recibir su confirmación so
bre el entendimiento expresado. 

AC8lpte, Excelencia, las seguridades de 
mi más alta consideración." 

"Al respecto, tengo el honor de comu
nicar a Vuestra Excelencia la conformi
dad de mi Gobierno con los términos de 
la Nota transcrita, constituyendo tanto 
ella como la presente res.puesta un acuer
do entre ambas Partes. 

Aprovecho esta oportunidad para rei
terar a Vuestra Excelencia las segurida
des de mi más alta consideración." 

! Sótero del Río". 
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CAMPAÑA EN CONTRA DEL PARTIDO 

COMUNISTA. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Señor Presidente: 

El Secretario Geneml de nuestro par
tido, Senador Luis Corvalán, reveló ante 
la opinión pública del .país, mediante un 
discurso transmitido por radio el domin
go pasado, el verdadero carácter de la 
campaña contra el comunismo qU2 reali
zan en estos momentos los dirigentes del 
Pal'tid:~ CC:lsel\2ccLn- y aig:mos ,~e sns aEu
dos. ~3cña16 que ta!8s eSI¡,:C'i':::';os t¡e~1.d2:1 11C1 

abanderado, el doctor Monckeberg, en la 
próxima elección del Primer Distrito de 
Santiago, sino que tambié!J. a encubrir si
niestros propósitos sediciosos, antidemo
cráticos, y a provocar la división de las 
fuerzas populares. 

Esa campaña se caracteriza, asimismo, 
por la extrema virulencia y procacidad, 
así como por el derroche ilimitado de re
cursOs económicos de que se hace gala. 

¿ Cómo se explica tanto encono contra 
el partido de los comunistas chilenos? 

Objetivos del m01.'ii:tiento populwr. 

Esta ola de furia se explica, porque nos 
proponemos ganar no sólo la elección de 
mi distinguido amigo y destacado dirigen
te del Partido Democrático Nacional Ser
gio Recabarren, como Diputado por el 
Primer Distrito de Santiago, y las de re
gidores en 19,63, sino, además, porque tra
bajamos junto a J11iCstros aliados del Fren
te de Acción Popular y a todas l,as fuer
zas democráticas y patriotas, con el ob
jeto de conquistar la instauración de un 
gobierno popular. 

Nuestros objetivos los hemos procla
mado con toda franqueza, en forma pú
blica, que es precisamente uno de los ras
gos que nos distingue de las colectivida
des políticas de la Reacción, ya que nada 
tenemos que ocultar al pueblo ni al país. 

Los representantes de la ultra Derecha 
se sienten irritados por esos propósitos 
del Partido Comunista y del movimiento 
popular, y han tocado las campanas de 

================= 
alarma para tratar de levantar a la na
ción contra el cGmunismc, es dec~l', para 
impedir la próxima constitución de di
cho gobierno popular. 

COIi1prendemos muy bien la cólera de 
nuestros encarnizados enemigos, ya qüe 
efGct~vamente eses fines no son hijos de 

. nuestra fantasía, sino que se basan en un 
t;XHYl1Cll objetivo de la situación real que 
vive nuestro país y están en plena con
{;oiC;ancia con las leyes que gobiernan el 
de::;arrolio social. 

o del piwb!o es inevitable. 

El triuni r ¡ del pueblo es, a nuestro jui
cio, in8vitable, y ni el Partido Conserva
du]' L ningUIl1 otra organización que de
fi2:1da al actual régimen es capaz de de
tener la marcha ineluctable de la historia. 

Por lo demás, la aspiración del Frente 
de Acción Popular es perfectamente legí
tima, lícita, correcta, intacha'ble. Tene
mos pleno derecho a aspirar la Presiden
cia de la República para el, movimiento 
popular y para el abanderado alrededor 
del cual se van alineando más y más fuer
zas nacionales: el Senador Salvador Allen
de. Y al formularnos tal meta no hacemos 
sino interpretar los sentimientos y aspi
raciones de la inmensa mayoría de los 
ciudadanos. 

Existen, sin duda, diversos caminos 
para llegar al poder público. 

El viejo camino del fraude electoral, 
de la corrupción mediante el cohecho y 
el soborno, la pres.ión sobre el electorado, 
el engaño y la demagogia, repugna a 
nuestra conciencia de verdaderos repre
sentantes de los trabafadores. 

Otro camino es el de la cons.piración, 
del golpe de Estado y del cuartelazo, ca
mino predilecto de las oligarquías latino
americanas, que en esta época han llega
do a crear un sistema que ya ha adquiri
do el hombre de "gorilismo", como expre
sión más elevada de la llamada democra
cia representativa. Ese sistema consiste 
en reagrupar a los elementos reaccionarios 
y fascistas, utilizando a ciertos sectores 
de las Fuerzas Armadas, para atentar con-

/ 
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tra las instituciones democráticas, esta
blecer la tiranía y privar al pueblo y a 
los trabajadores de sus libertades y de
rechos. Los elementos más recalcitrante
mente reaccionarios de Argentina, Perú, 
Ecuador y otros países han dado buena 
prueba de lo que son capaces de hacer des
de el poder, con la bendición del gobierno 
norteamericano y del Pentágono. Y con 
ellos se halla emparentada la oligarquía 
chilena, por medio de la consigna del an
ticomunismo. 

No S01/'LOS conspiradores. 

N osotros, comunistas, no somos ni cons
piradores ni golpistas ni cuarteIaceros. El 
pueblo no necesita recurrir a tales méto
dos para alcanzar la victoria. 

N uestro reciente congreso nacional, al 
lanzar la consigna de ir hacia el poder, no 
está urdiendo un ~'complot", sino llaman
do a las masas trabaj adoras a unirse y a 
luchar con el objetivo bien categórico de 
eliminar del poder a la oligarquía y sus 
ayudantes e instaurar un verdadero go
bierno del pueblo. 

'Dicho congreso expresó lo siguiente: 
"Los comunistas declaramos enfática

mente que luchamos por nuestros objeti
vos inmediatos y mediatos apoyándonos 
en el pueblo y que queremos lograrlos de 
acuerdo a la voluntad mayoritaria de la 
nación chilena y no pasando por encima 
de tal voluntad. Partimos de la idea de 
que las revoluciones pueden hacerse sólo 
cuando los pueblos la quieren hacer y la 
necesidad de cambios profundos ha sur
gido ya como un imperativo histórico del 
seno de la sociedad. Partimos, pues, del 
principio de que la revolución no se le 
puede imponer al pueblo y de que es el 
pueblo chileno el que hará la revolución 
por su propia voluntad. Esta posición es 
plenamente democrática, ya que está indi
solublemente vinculada a la expresión y 
al respeto de la decisión popular. Por tan
to, en vano ciertos voceros reaccionarios 

se empeñan en identificar al comunismo 
con procedimientos y fines antidemccráti
coso Pueden seguir entonando las viejas 
cantinelas anticomunistas. Pero como los 
hechos son más fuertes, ell,os se encargan 
y se encargarán de demostrar que el Par
tido Comunista tiene una posición conse
cuentemente democrática y lucha de igual 
modo por la democracia y por los intere
ses de nuestro pueblo y de nuestra nación. 

"Comprendemos perfectamente la mag
nitud de la tarea que significa luchar por 
un gobierno popular. Sabemos que el pue
blode Chile tendrá que vérselas con ene
migos que son aún poderosos y que ya 
toman posiciones para cerrarle el camino 
al FRAP. 

"En materia de intervención por par
te del imperialismo yanqui y de manio
bras se'diciosas de la reacción chilena se 
puede esperar cualquier cosa. En este te
rreno no tienen otro límite que el que pue
da im.ponerles la fuerza del movimiento 
popular. De consiguiente, la lucha no es 
fácil. Pero podemos y debemos ganar". 

Deseamos e'vitar una guen'a civil. 

Hemos creído necesario leer esta ex
tensa declaración de nuestro congreso, 
por formar parte de la esencia misma de 
sus resoluciones y constituir la línea per
manente de nuestra lucha, inspirada en 
buscar solución a los problemas que sufre 
el .país por la vía pacífica, a fin de evitar 
a Chile los sacrificios de una guerra civil. 

El discurso de nuestro secretario gene
ral, mencionado al comienzo, no se alej a 
en absoluto de esa decisión del congreso, 
que sigue vigente y obligatoria, sino que 
concuerda plenamente con ella. 

En consecuencia, las observaciones for
muladas recientemente por el diario "El 
Mercurio", en las cuales afirma en forma 
irresponsable que nuestro partido ha cam
biado su política anterior, para deslizarse 
por la vía de la violencia, carecen por com
pleto de fundamento. 
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Protestamos de tales afirmaciones ab
solutamente falsas, inspiradas en el pro
pósito -como se comprende- de impul
sar la ofensiva antidemocrática que es
tamos observando. 

La rnarea popular crece. 

El país, Chile entero está viendo en 
estos momentos una marea que crece, una 
marea avasalladora que impulsa la lucha 
unitaria del proletariado, de los cam.pe
sinos, de la intelecturJidad y de l'"!JJlc:hos 

otros sectores, incluso de la burguesía no 
entregada al imperialismo extranj ero. 

Frente a esa marea, se pretende crear 
una trinchera de mentiras y calumnias 
contra el comunismo; es decir, contra los 
partidos del Frente de Acción Popular, 
contra el movimiento sindical, contra to
das las fuerzas nacionales que aspiran a 
la democracia y al progreso. 

Los chilenos tenemos una viej a expe
riencia con relación a las campañas anti
comunistas del pasado, y, además, la ex
periencia internacional. Esa experiencia 
prueba que la histeria anticomunista ha 
servido siempre de pantalla para reali
zar toda suerte de atentados contra los 
intereses nacionales y toda clase de ata
ques contra la moml, política, contra la 
decencia y contra las instituciones demo
cráticas. 

Antes de proseguir, quisiéramos dejar 
consignada nuestra protesta más formal 
por la actitud de ciertos dirigentes de la 
campaña del doctor Monckeberg, quienes 
no han titubeado en explotar el senti
miento religioso de muchos chilenos que 
los acompañan, al utilizar carteles e imá
genes católicas en la propaganda inescru
pul,osa que se está haciendo en las calles 
de Santiago. Por su parte, "El Diario 
Ilustrado" ha cometido la felonía, que le 
es habitual, de expresar, el domingo re
cién pasado, que los comunistas nos pro
ponemos reemplazar la cruz por la hoz 
y el martillo. 

======= 
Los anticomunistas conspir.2n contTct la 

moneda. 

De esta VleJa experiencia y de los he
chos que estamos presenciando debemos 
llegar a ciertas conclusiones fundamenta
les con respecto a la conducta de los gru
pos anticomunistas que desarrollan tanta 
actividad en estos momentos. Vociferan 
atronadoramente contra el comunismo, 
pero el pueblo los ve conspirando para 
obtener una nueva devaluación de la mo
neda, de acuerdo con las "recomendacio
nes" de los representantes del Fondo Mo
nstario Intsrnacional, que se encuentran, 
como sabemos, en estos momentos, en San
tiago, devaluación que significará un zar
pazo abrumador contra el nivel de vida 
de los trabajadores y del pueblo y, asimis
mo, una catástrofe para el país. 

¿ Quién ignora en Chile que los fariseos 
anticomunistas nos injurian y aun atacan 
al Gobierno porque no se les regala Hn 
dólar de $ 1.500 ó $ 1.600? 

Llaman desaforadamente a la cruzada 
anticomunista y contra la formación de 
un gobierno popular, porque éste los pri
vará inexorablemente de sus privilegios, 
contrarios a las necesidades de crecimien
to del país, medida necesaria para salir, 
por fin, de la condición de nación subde
sarrollada en la cual prevalecen todavía 
supervivencias feudales y somos víctimas 
del vasallaje extranjero. 

A menaza del estado policial. 

Atacan con virulencia al comunismo y 
proclaman defender la democracia; pero 
el pueblo sabe que tratan de desencade
nar la persecución contra todos los par
tidos populares y las organizaciones sin~ 
dicales y gremiales mediante una nueva 
ley maldita; trabajan por introducir re·· 
formas constitucionales reaccionarias que 
limiten aún más las atribuciones del Con
greso y aumentan las del Ejecutivo; quie
ren restringir todavía más el fuero par-
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lamentario e impulsan la formación de or
ganizaciones terroristas contra el pueblo. 
Es decir, están conspirando para estable
cer un estado policial. 

Vierten la .ponzoña anticomunista y se 
proclaman patriotas; pero el pueblo no 
ignora que están sacando a escondidas del 
país miles de millones de pesos para de
positarlos en bancos norteamericanos y 
suizos a buen interés, con 10 cual imponen 
a la economía nacional una sangría ago
tadora. 

Fracaso de la Alianza para el Progreso 

Engañan al país al sostener que la ex
tirpacióndel comunismo permitiría con-. 
seguir que los banqueros norteamericanos 
abrieran su billetera a fin de "ayudar" a 
Chile a resolver sus problemas. 

Ha transcurrido más de un año desde 
que se fundó la famosa Alianza para el 
Progreso y hasta ahora nO ha llegado ni 
siquiera la totalidad de los fondos dona
dos con motivo del terremoto ·de 1960. 
Unos pocos .préstamos usurarios, otorga
dos al Gobierno actual, no permiten reflo
tar la economía nacional" hoy en ruinas. 

La ilusión absurda en el milagro del 
diluvio de oro ofrecido por el señor Ken
nedy en Punta del Este no ha hecho más 
que agravar dichos problemas en térmi
nos desesperantes y angustiosos. 

Los recursos financieros escasean para 
las cuestiones fundamentales. El déficit 
del presupuesto nacional alcanza a cerca 
de 400 mil mil10nes de pesos. La balanza 
de pagos tiene un déficit de 150 ó 200 mi
llones de dólares. La deuda externa sube 
de mil millones. La reconstrucción de la 
zona devastada por los sismos de 1960 no 
marcha, y miles de industriales, comer
ciantes minoristas y otros están en la rui
na. 

La industria sigue trabajando a media 
máquina y la agricultura, como se acaba 
de publicar en la prensa de ayer por los 
con~orcios agrícolas de la zona sur -la 
región fundamentalmente agrícola, que 

nos da carne, trigo y pau- está práctica
mente en la ruina. Así lo han dicho los 
presidentes de todas esas organizaciones, 
de CÜ:lcepcién hasta Llanquihue. No ven
g<~., pOl' lo tanto, el Honorable señor Ibá
ñez, a contarnos el cuento de que el pro
yecto aún pendiente en el Congreso, me
dian ce u na especie de reforma agraria que 
meda tiene de tal, permitirá reflotar la ac
tividad agrícola. 

El comercio internacional se halla en el 
más bajo nivel. 

Los trabajadores perciben salaries mi
serables o están desocupados. Hay en el 
país alrededor de 250 mil desocupados. 

Los responsables de la crisis. 

Ahora bien, los anticomunistas, que ocu
pc,~l la tribuna del Congreso Nacional, que 
llenan las columnas de los diarios y atrue
mm el espacio por la radio, digan cómo 
han estudiado la solución de estos proble
mas, cómo los han resuelto o piensan re
solverlos. 

¿ Somos los comunistas responsables del 
estado calamitoso en que se encuentra la 
nación? 

Señor Presidente, acabamos de ver en 
esta Sala a un grupo de hermanos nues
tros, los trabajadores que han sido vícti
mas de una horrible tragedia en la mina 
de la Compañía Atacama, completamente 
abandonados. Yo deseo dejar constancia 
de mi completa disconformidad con la ac
titud del Senador que en esos momentos 
presidía el Senado y que ordenó una me
dida, a mi juicio, notoriamente inexplica
ble. Esos trabajadores no pronunciaron 
una sola palabra que pudiera significar 
ofensa a la Corporación. Se limitaron a 
reclamar justicia. j Es 10 menos que po
drían reclamar en esta Sala! 

y no sólo ellos. ¿ Y los obreros de Ya
rur? ¿ Acaso no hay Gobierno en el país 
que pueda resolver los problemas que se 
agravan, se agigantan y se transforman en 
insolubles? ¿ Y los obreros de W ANAPRI, 
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empresa que ha dejado a miles de traba
jadores de la construcción abandonados en 
los caminos sin haberles pagado salarios, 
desahucios, asignación familiar ni imposi
ciones? 

Lx cortina anticomunista oculta la 
1'jealidad. 

La cortina anticomunista que se preten
de tender no es capaz de ocultar esa rea
lidad. Al pueblo no se le puede mentir di
ciéndole que nosotros tenemos ni la míni
ma responsabilidad en esta situación ver
daderamente angustiosa para la nación. 
Quienes han tenido en sus manos la direc
ción de los negocios públicos durante tan
tos años, hasta ahora no han sabido en
contrar solución para los quebrantos del 
país, porque hace tiempo volvieron las es
paldas al pueblo. 

Por consiguiente, la guerra contra el 
marxismo no les dará muchos laureles. 
Observando con objetividad el resultado 
de esta nueva ofensiva, debemos decir que 
el país se da cuenta de que hay tras esto 
mucho engaño, mucha falsedad, y no se 
deja embaucar. 

Los planes para abatir al comunismo, 
tan cuidadosamente elaborados en los di
rectorios de los monopolios nacionales y 
extranjeros y de los bancos y en los sun
tuosos salones de la "canalla dorada", se 
estrellan y se despedazan ante la conducta 
de amplios sectores, no sólo del pueb10, si
no aun de los empresarios y capas medias, 
que comprenden que el anticomunismo 
conduce al fascismo. N o son ciegos ni de
sean que se pretenda arrastrarlos a aven
turas condenadas al fracaso bajo la corti
na de humo del anticomunismo y con la 
mira evidente de desconocer el veredicto 
de la voluntad nacional en hs próximas 
elecciones presidenciales, expoC1iéndonos a 
los estragos de una lucha fratricid'l. 

Der'r'ottis1no de la oligarqclÍa, 

. Ha correspondido a "El Mercurio" la 
tarea de atacar a estos sectores, a quienes 
se motej a con los epítetos de "pesimistas", 

"derrotistas" Ji otros no menos duros. Ten
go a la vista r;umerosos editoriales de ese 
diario publicados en los últimos meses. Por 
ej emplo, el del 29 de mayo pasado, en el 
cual Si? lee lo siguiente: 

"El preside~lte conservador ha hecho 
una exposición pública de los problemas 
flue en forma más apremiante asedian a 
los partidos que integran la combinación 
tripartita y ha tocado en ella dos cuestio
nes que pueden considerarse estrechamen
te vinculadas: la unidad democrática y el 
dwrrotismo político, 

"En la primera de ellas el Senador Bul
nes anota que existe actualmente un pe
ligro más serio que nunca, provocado por 
los avances del marxismo", .. 

y más adelante dice: 
"El derrotismo es un fenómeno psicoló

gico que puede crecer con mayor ritmo 
que la realización que sustente la moral 
de los partidos gobernantes. Estos tienen 
en su mano un capital en lo ya hecho;". 
(Esto es puro optimismo) "deben agregar 

. ahora un programa para esta segunda par
te d€ la actual Administración, y disponer-
8e a ejecutarlo con energía y entusiasmo". 
(Como nos lo decía hace un momento el 
Honora ble señor Ibáñez. i Están a punto 
de irs8 del Gobi,erno y todavía no elabo
ran ~l progr'1ma para la segunda parte de 
su administración!) 

En seguida, veamos el editorial del 5 
de ",gasto en curso, titulado: "Eliminemos 
FactOl'es de PesÍYnismo." Dice: 

"En h ~ctualidad se observa un fenó
m~no ger:cralizado de pesi'lnismo en la cla-
8e dil'igen.te chilena. Los que están cum
pliendo funciones de carácter público y 
los Qlle dedican su esfuerzo a las faenas 
productora:l aparecen transmitiendo a su 
alrededor un desaliento pert1n"bador. Se 
dijera que muchos de eBos creen que su 
afán no tiene objeto" - (¡ han perdido la 
fe!) - "o que los días venideros no per
mitü'án que el país prospere dentro de un 
ambiente de normalidad democrática. 

"Es preciso analizar los factores que 
crean este estado de ánimo derrotista, pa-
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ra contrarrestarlos antes de que causen un 
mal irreparable. 

"La primera causa de la desorientación 
de los dirigentes es que viven sin ninguna 
perspectiva de lo que es el país" ... 

y termina este editorial: 
"Corresponde al Gobierno disipar la 

desconfianza que hiere directamente las 
iniciativas de trabajo y nos amenaza con 
un retroceso económico. Urgen las medi
das para colocar nuestro proceso moneta
rio y cambiario sobre una base verdadera 
y sólida," ... Aquí aparecen las orejas del 
dólar a 1.600 pesos. 

El señor ECHA V ARRI.-O a dos mil. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El editorial del 7 de agosto se titula: 
"Dos Medidas del Progreso Nacional" y 

dice: 
"La clase dirigente chilena, sus políti

cos, industriales, agricultores y profesio
nales se dejan voluntariamente arrinconar 
por la audacia de adversarios que no tie
nen nada que ofrecer, aparte de propor
cionarle a Chile el destino de Cuba" ... " 
(i Como si Cuba no fuera la luz para el 
continente! ) 

"Si esa clase dirigente volviese a tomar 
conciencia del error que significa seguir 
actuando en esta forma singular, con un 
silencioso acatamiento del cuadro de mise
ria y de caos que pintan los propagandis
tas del marxismo, podría sacudir a breve 
plazo el fardo de pesimism.o que lleva en
cima y que hace compartir a la opinión 
nacional" . 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permite 
una breve interrupción, señor Senador? 

Si "El Mercurio" no hubiese apoyado 
tan firmemente la política de estabiliza
ción, no estaríamos, en realidad, en tan 
triste situación económica, y, por desgra
cia, ahora quiere rubricar su política con 
esta campaña, ya el último capítulo de es
ta trágica administración económica. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pero hay algo más. Una nueva prueba 

de que la oligarquía se encuentra fuera 
de órbita -como se diría en estos días-

es, precisamente, el hecho de que haya ju
gado su existencia a la carta del anticomu
nismo como último recurso para infundir 
fuerza, vitalidad, coraje a sus seguidores, 
disminuidos y desalentados, dominados 
por el pesimismo, el derrotismo, la falta de 
fe y la cobardía, según el lenguaje de "El 
Mercurio." 

Deberíamos recordar, a este respecto, 
que en 1848 Carlos Marx en el célebre 
"·Manifiesto del Partido Comunista", de
nuncIO a lo que llamó la "santa jauría", 
que se había propuesto destruir el comu
nismo, y señaló además que no hay un 
solo partido de oposición a quien los gober
nantes reaccionarios no motejen de co
munista. 

Han transcurrido más de cien años, y 
muchos han creado movimientos y organi
zaciones tendientes a aniquilar al comu
nismo; pero los pueblos se han encargado 
de echar al suelo esas alianzas. 

Después de la derrota de Hitler y Mus
solini, la bandera del anticomunismo yace 
cubierta de lodo en el fondo de la his
toria. 

y aquellos que, después del término de 
la Segunda Guerra Mundial, han intenta
do esfuerzos y en estos instantes los lle
van a cabo, para levantar del fango esa 
bandera, aparecen ante los ojos de los 
pueblos como responsables de la guerra 
fría, que intentan transformar en una he
catombe nuclear de proyecciones horren
das. Pero olvidan lo principal: los pueblos 
vigilan la paz y la libertad como bienes 
precios es del hombre y están dispuestos a 
imponer la coexistencia pacífica y la amis
tad entre todas las naciones, cualesquiera 
que sean sus regímenes políticos. 

Los pelucones son derrotados. 

Está claro que el anticomunismo no per
mitirá al Partido Conservador recuperar 
los viejos oropeles del pasado, cuando el 
proletariado del país no había surgido to
davía éL la arena de la contienda política y 
social. La situación ha cambiado funda
mentalmente. 
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Está perdiendo la batalla de las ideas. 
El anquilosamiento y el retroceso le hacen 
perder el contacto con la realidad y viven 
como extraños a la nación. N o quieren ver 
que la redención de los pueblos, la revolu
ción socialista en la tercera parte del uni
verso y la revolución libertadora en el 
mundo colonial y dependiente, en los 
continentes de Asia, Africa y América 
Latina, son hechos y son el cauce por el 
cual transcurre la época contemporánea: 
el progreso y el florecimiento de las na
clones. 

Está perdiendo la batalla en el campo 
social. Todos los días huyen los acólitos 
hasta de su sombra, que marchita y envi
lece. Los trabajadores no pueden convivir 
con los sucesores de los encomenderos. La 
juventud no se acerca ni a sus puertas. 

y está perdiendo también la batalla en 
el campo político. Cuando por primera vez 
lIegó un representante del proletariado a 
la Cámara, Luis Emilio Recabarren, pu
dieron escamotearle cínicamente su man
dato, pues predominaban allí, sin contra
peso. Hace 37 años, negamos a la Cámara 
siete Diputados comunistas. No pudieron 
expulsarnos entonces, aun cuando conti
nuaban predominando. Desde aquella épo
ca crecemos, mientras el Partido Conser
vador. disminuye. 

Disminuye notoriamente, pues el mun
do va por otra ruta; hacia la Izquierda, 
no ha.cia la Derecha. 

En la época actual, cada día es más cia
ro que la oligarquía ha perdido la capaci
dad para desempeñarse como dirigente de 
la sociedad, como "lídei:" del régimen eco
nómico-social actualmente existente; como 
fuerza capaz de poner en movimiento al 
país y extraerle sus riquezas, obtener el 
bienestar que el pueblo reclama y necesita. 

La santa alianza contra el comunismo, 
íntimamente vinculada a la lucha contra 
Cuba, contra la URSS y el mundo socia
lista, es el arma más peligrosa con que 
cuenta el imperialismo internacional y en 
particular el norteamericano para la lucha 
contra la paz y el socialismo, contra la 

indEpendencia nacional y el pl'ogreso SQ

cíal 
El anticomunismo es alimentado copio

samente por el Pentágono y el Departa-, 
mento de Estado de Norteamérica y por 
sus servicios de espionaje y de adiestra
miento de "gusanos" y traidores nacio
nales. 

El pueblo no acepta el anticomunismo. 

Cada día aparece con más claridad que 
todos aquellos, cualesquiera que sean sus 
convicciones políticas o religiosas, que sean 
leales a la causa del progreso social, la 
democracia y la independencia nacional de 
Chile, no tienen motivo alguno fundado pa
ra alistarse en campañas anticomunistas 
de ningún género. 

El pueblo chileno no tiene razón alguna. 
para odiar a los comunistas, puesto que du
rante más de cuarenta años los ha visto 
defender, a pesar de toda suerte de perse
cuciones y masacres, el sagrado interés 
nacicnal y la conveniencia de los traba
jadores. 

S610 quienes mantienen tratos secretos 
con los imperialista.s y se empeñan por 
mantener la subordinación de nuestro país 
al opresor extranjero pueden acusar al 
Partido Comunista como un peligro para 
la nación. 

En un artículo publicado en Londres el 
25 de julio de 1855 respecto a la oligar
quía y a la iglesia de Gran Bret2.ña de esa 
époc!1, Carlos Marx dijo lo siguiente: 

"Hay una antigua máxima, histórica
mente establecida, que dice que las fuerzas 
sociales decadentes, que en términos nomi
nales aún se encuentran en posesión de 
todos los atributos del poder y que conti
núan vegetando mucho después de que las 
bases de su existencia se han podrido ... , 
una máxima que dice que estas fuerzas 
reúnen una vez más todas sus energías 
antes de los tormentos de la muerte, pa
san de la defensa a la ofensiva, desafían 
en lugar de ceder y tratan de extraer las 
más extremas conclusiones de premisas 
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que no sólo han sido puestas en duda, sino 
que ya están condenadas". 

Es la imagen perfecta y cabal de la oli
garquía que existe aún en este país. 

La contrarTe'uol~(ción. 

El movimiento popular jamás ha cerra
do los ojos a los peligros graves que entra
ña el proceso de descomposición y desapa
rición de la insolente oligarquía chilena. 

A medida que se acerca a su tumba, hay 
que tomar en consideración que puede in
tentar los peores excesos y trastornos con
tra el pueblo. 

Vinculada estrechamente a los círculos 
del Pentágono y a los grandes monopoliog 
norteamericanos, se puede prever que no 
vacilará en desencadenar la contrarrevo
lución antes que el poder político vaya a 
manos del pueblo en la próxima elección. 

Su actitud ante el Gobierno Revolucio
natío de Cuba y ante las transformaciones 
profundas de la estructura económica; po
lítica y social de ese país nos dan la me
dida del odio que siente hacia los pueblos 
que están dispuestos a romper las cadenas 
que los atan a la explotación extranjera. 

Una penosa y dura herencia nos deja el 

dominio de la oligarquía, que el gobierno 
popular deberá afrontar con gran valor 
y fuerza desplegando todo el poder creador 
de las masas. 

El gobierno popular recibirá del pueblo 
y de la nación la misión trascendental de 
romper los obstáculos que mantienen a 
Chile en la condición de país subdesarro
llado, es decir atrasado desde el punto de 
vista econmico, político, social y cultural, 
que ne satisface a ningún chileno ni a 
ningún patriota de verdad. 

Debemos, además, resolver los proble
mas del trabajo, del salario, de los sueldos, 
de laa pensiones, que afectan a miles y 
miles de nuestros conciudadanos. 

Debemos resolver el analfabetismo, la 
incultura y el atraso. Tenemos que mejo
rar las condiciones de salubridad de la po
blación y los campos, para librarnos del 
triste "record" que acabamos de conquis
tal': tener la mortalidad infantil más alta 
del mundo. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 22. 

Alfonso G. Huidobro S. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 29'1, EN 8 DE AGOSTO DE 1962 

Especial 

De 11 a 13 horas. 

Presidencia del señor Torres Cereceda (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri (don 

Fernando), Bulnes, Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), 
Correa, Corvalán (don Luis), Curti, Chelén, Enríquez, Faivovich, Frei, 
Gómez, González Madariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Leteliel', Pablo, 
Palacios, Quinteros, Tarud, Tomic, Von Mühlenbrock, Wachholtz y 
Zepeda. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pe
lagio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 24~ y 25~, especiales, 
de 26 del mes ppdo., de 15 a 16 horas y de 16 a 24 horas, respectivamen
te, y 26~ Y 27~, especiales, de 27 del mismo mes, de 10 a 11 horas y de 
11 a 20 horas, respectivamente, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 28~, ordinaria, de 31 de julio último, en sus 
partes públicas y secreta, queda en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores, hasta la sesión próxima, para su aprobación. 

1',',,> ;, ,. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presid~nte de la República. 
Con el primero retira la urgencia hecha presente para el despacho 

'le1 proyecto de ley que establece normas sobre distribución, comerciali
zación y transporte de productos y sobre represión de monopolios. 

-Se accede al retiro. 
Con el segundo hace presente nuevamente, la urgencia para el des

pacho del proyecto de ley antes mencionado. 
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-Se calificª, de "simpLe" la urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el tercero solicita el acuerdo constitucional necesario para as
cender al empleo de Coronel de Ejército, al Teniente-Coronel señor Ro
binson Acuña Arenano. 

-Pasa a la Comisión de Defensa. Nacional. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados. 
Con el primero comunica que ha tenido a bien aprobar las modifi

caciones introducidas por el Senado, al proyecto de ley que destina re
cursos para la realización de un plan de obras públicas en Lota, con ex
cepción de la que indica. 

-Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha tenido a bien aprobar las observa

ciones formuladas por S. E. el Presidente de la República, al proyecto de 
1ey que modifica el D.F.L. Ni? 39, de 1959, respecto de los ocupantes del 
Edificio "Arlegui", de Viña del Mar. 

-Se manda comunicar a S. E. el Presidente de la-República. 
Con el último comunica que ha tenido a bien aprobar un proyecto de 

ley que modifica el D.F.L.9 N 2, de 1959, en lo relativo al reajuste de las 
cuotas de ahorro para la Vivienda. 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas. 
Dos del señor Ministro del Interior con los que da respuesta a las 

}1eticiones que indica, de los siguientes señores Senadores: 
1) Del Honorable Senador señor Frei sobre problemas que afectan 

~, la Población "José María Caro", de la comuna de La Cisterna, y 
2) Del Honorable señor Palacios sobre la posibilidad de instalar 

mesas receptoras de sufragio en la localidad de Huiscapi, comuna de Lon
c0che. 

Dos del señor Ministro de Obras Públicas con los que da respuesta 
2 las peticiones que se indican, de los siguientes señores Senadores: 

1) Del Honorable Senador señor Carlos Contreras referente a la 
instalación de agua potable en la Población Chile Nuevo, de Puerto 
Natales, y 

2) Del Honorable Senador señor Ahumada sobre modificaciones del 
D.F'.L. N9 2, de 1959. 

Tres del señor Ministro del Trabajo con los que da respuesta a las 
peticiones que se indican, de los siguientes señores Senadores: 

1) Del Honorable Senador señor Luis Corvalán relativo a implan
tación de jornadas excesivas de trabajo a los obreros del fundo "Ran
quillón", por parte de su administrador; 

2) Del Honorable Senador señor Chelén referente a problemas la
l:ora1es producidos en la Mina "Carmen", de la Compañía Minera San
la Fe, y 

3) Del mismo señor Senador sobre pago de salario e imposiciones 
al ::3ervicio de Seguro Social, por la firma "Enrique Gidi", a sus obreros. 
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Cuatro del señor Ministro de Salud Pública con los que da respues
b'1 a las peticiones que se indican, de los siguientes señores Senadores: 

1) Del Honorable señor Luis Corvalán referente a la instalación 
de una Posta de Primeros Auxilios, en la localidad de Liucura, departa
mento de Bulnes; 

2) Del Honorable Senador señor Víctor Contreras relativo a la cons
trucción del Hospital de Puerto Saavedra; 

3) Del Honorable Senador señor Pablo sobre funcionamiento del 
Servicio Nacional de Salud, en las provincias de Concepción y Arauco y 
respecto de la situación del personal contratado en los Hospitales de Lir
quén y Curanilahue, y 

4) Del Honorable Senador señor Carlos Contreras sobre problemas 
que afectan a las provincias de Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Uno del señor Superintendente de Compañías de Seguros, Socieda
des Anónimas y Bolsas de Comercio, con el que da respuesta a una pe
tición del Honorable Senador señor Carlos Contreras relativa a antece
dentes de las Compañías Mineras "Aisén" y Tamaya". 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que autoriza la celebración de carreras 
hípicas extraordinarias en el Sporting Club de Viña del Mar, en bene
ficio de las instituciones que indica. 

-Quedan para tabla. 
Tres de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento, recaído en los siguientes asuntos: 
1) Desafuero del señor Intendente de la Provincia de Aisén, pro

movido por la denuncia formulada en su contra por don Bernardino Fer
nández Jara. 

-Queda paTa la sesión espedal a que se citará para este objeto. 
2) Proyecto de le:y de la Honorable Cámara de Diputa. que crea el 

Colegio de Matronas, y 
3) Moción del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, con la cual 

inicia un proyecto de ley que concede amnistía a miembros del Cuerpo 
de Carabineros por delitos cometidos centra las personas en el ejercicio de 
sus funciones. 

Segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y 
Colonización, unidas, recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que establece normas para realizar una Reforma 
Agraria .. 

Informe de la Comisión de Economía y Comercio recaído en las ob
servaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto 
qJ.l€ modifica los artículos 23 y 33 de la Ley N9 13.039, sobre Junta de 
Adelanto de Arica. 

Tres de la Comisión de Obras Públicas recaídos en los siguientes 
proyectos de ley de la Honorable Cámara de Diputados: 
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1) El que modifica la Ley N9 12.851, para incorporar al Colegio de 
Técnicos a los egresados del Instituto Técnico Ferroviario "Carlos Arias 
Martínez" ; 

2) El que concede un nuevo plazo para la inscripción en los Cole
gios de Ingenieros y de Técnicos, y 

3) El que condona deudas de pavimentación del Colegio El Salva
dor, de San Vicente de Tagua Tagua.· 

Nuevo informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la Ley 
N(·' 10.662, sobre reajuste de pensiones otorgadas por la Sección Tripu
lantes de Naves de la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Tarud, con la cual inicia un pro
yecto de ley que denomina "Sagrada Familia" a la comuna de Valdivia 
de Lontué. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Enríquez, con la cual inicia un 

proyecto de ley que modifica las disposiciones legales que indica, sobre 
capital de reservas y gastos ordinarios de la Universidad de Concepción. 

-Pasa a la Comisión de Educación Pública. 
Una del Honorable Senador señor Tarud, con la cual inicia un pro

yecto de ley que aclara el artículo 36 de la Ley N9 11.595, sobre declara
ción de ilegalidad obtenida en favor de determinado personal de las Fuer
,~'ls Armadas y Carabineros. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Una del Honorable Senador señor Gómez, con la cual inicia un pro

yecto de ley que destina recursos para la Asociación de Natación de An
lofagasta. 

-Pasa C'. la Cmnisión de Obras Públ'icas. 
Uno del Honorable Senador señor Torres, con la cual inicia un pro

y0cto de ley que hace aplicable el régimen de la Caja de Previsión de 
Empleados Públicos y Periodistas a los chilenos que se desempeñen co
mo funcionarios de Organismos Internacionales. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Dos del Honorable señor Aguirre Doolan, con las cuales ImCla sen

dos proyectos de ley que benefician a don José Eguez Merino y a doña 
María Pinochet Zambrano. 

Una del Honorable señor Alvarez, con la cual inicia un proyecto de 
ley que beneficia a doña Mariana Merino Bielich. 

Una del Honorable Senador señor Bulnes Sanfuentes, con la cual ini
cia un proyecto de ley que beneficia a don Ramón Cornejo F. 

Dos del Honorable Senador señor Curti, con las cuales inicia sen
L1US proyecto" de ley que benefician a doña Hortensia Prieto Adler y a 
don Rodolfo Bahamondes Puga, respectivamente. 

Una del Honorable Senador señor Enríquez, con la cual inicia un 
proyecto de ley que beneficia a doña Elena Cuadra vda. de Katz. 
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Una del Honorable Senador señor Faivovich, con la cual inicia un 
proyecto de ley que beneficia a den Samuel Poblete Vera. 

Una del Honorable Senador señor Gómez, con la cual inicia un pro
yecto de ley que beneficia a don Luis Brusset Fontecilla. 

Una del Honorable Senador señor Torres, con la cual inicia un pro
yecto de ley que beneficia a doña Inés Naranjo vda. de Marín y a sus hi
jos menores. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo Informe de las Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización, unidas, recaído en el pro
yecto de 'ley de la H on01'able Cámara de Diputados que 
establece normas para la realización de la reforma 

agraria. 

El señor Presidente manifiesta que en esta seSlOn correspondía ini
ciar la discusión del proyecto del rubro, pero que como el respectivo im
preso del segundo informe acaba de llegar en estos momentos, sin que 
por ello los señores Senadores hayan tenido tiempo de imponerse de él 
y, la Secretaría ha advertido 'algunos errores de imprenta que conviene 
corregir para conocer el verdadero texto, propone a la Sala levantar la 
sesión e iniciar el debate en la sesión de las 16 horas de la tarde de hoy. 

Por su parte, los señores Quinteros y Pablo expresan la convenien
cia que existe en orden a que la Mesa cite a reunión de Comités para 
adoptar algún acuerdo respecto de la tramitación que se dará a los pro
yectos de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifican el 
D.F.L. NQ 72, de 1Q de febrero de 1960, que fijó las escalas de categorías, 
grados y sueldos del personal del Servicio Nacional de Salud, y el Esta
tuto Médico Funcionario, respectivamente. 

Tácitamente, se aprueba la proposición del señor Presidente. 
Se levanta la sesión y la Mesa cita a reunión de Comités Parlamen

tlwios. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 30', EN 8 DE AGOSTO DE 1962 

Especial 

De 16 a 20 horas 

Presidencia de los señores Videla: Lira (don Hernán) y Torres Cere
ceda (don Isauro). 
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Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, A1essan
dra (don Fernando), A1varez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, 
Bossay, Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Correa, Curtí, 
Chelén, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovích, Freí, Gómez, González 
Madariaga, Ibáñez, Jaramíllo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, 
Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Vial, Van Mühlenbrock, 
Wachholtz y Zepeda. 

Concurren, además, los Ministros de Justicia, don Enrique Ortúzar 
Escobar; de Agricultura, don Orlando Sandoval, y de Tierras y Colo
nización, don Julio Philippi. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pe
lagio Figueroa Toro y FedericoWalker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

N o hay aprobación de acta. 

CUENTA 

N o hay cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Iniciado el Orden del Día, el señor Presidente suspende la sesión 
para que se reúnan los Comités Parlamentarios. 

Reanudada, el señor Presidente da cuenta a la Sala de los siguientes 
acuerdos adoptados por la unanimidad de los Comités: 

1) Solicitar el retiro de la urgencia hecha presente por el S. E. el 
Presidente de la República para el despacho de los proyectos de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados sobre encasillamiento del personal 
del Servicio Nacional de Salud y modificaciones del Estatuto Médico 
Funcionario; dar plazo a la Comisión de Hacienda para emitir su primer 
informe hasta el miércoles 15 del actual, inclusive; celebrar sesiones 
especiales los días jueves 16 y viernes 17 para discutirlos en general; 
otorgar plazo para presentar indicaciones hasta las 12 horas del día 
sábado 18; dar plazo a las Comisiones de Hacienda y de Salud Pública 
hasta el martes 21 para emitir su segundo informe, y celebrar sesiones 
especiales los días miércoles 22 y jueves 23 del mes en curso para dis
cutirlos en particular, y 

2) Iniciar en la presente sesión que, en caso necesario, podrá pro
rrogarse hasta las 21 horas, la discusión particular del proyecto de ley 
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de la Honorable Cámara que establece normas para la realización de la 
reforma grada; dar lectura a las indicaciones que hayan sido modifi
cadas por las Comisiones Unidas y por aprobadas aquellas respecto de 
las cuales no se pida votación; conceder sólo cinco minutos a cada Co
mité y diez minutos a los señores Ministros cuando se solicite el uso de 
la palabra acerca de las indicaciones aprobadas por las Comisiones Uni
das o de las reglamentariamente renovadas, y, en caso de que mañana 
jueves quedare terminada la discusión particular del proyecto de ley 
sobre reforma agraria, celebrar sesión especial pasado mañana viernes 
para empezar la discusión general de los proyectos sobre encasillamiento 
del personal del Servicio Nacional de Salud y modificaciones del Estatuto 
Médico Funcionario. 

SegundO' informe (~? lélS Com1·siones de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización, unidas, r~caído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipunados 
que establece normas para. la realización de la reforma 

agraria. 

Se inicia la discusión particular del proyecto del rubro. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 

se dan por aprobados los artículos 79, 22 (pasa a 24), 29 ( pasa a 33), 
33 (pasa a 37), 34 (pasa a 38) y 29, 39 Y 49 transitorios, que no han 
sido objeto de indicaciones en la discusión ni de modificaciones en este 
segundo informe. 

Asimismo, se dan por aprobados los artículos 19 69, 89, 99, 10, 25 
(pasa a ser 27),31 (pasa a ser 35),35 (pasa a ser 39),40 (pasa a ser 
57) y 44, los cuales fueron objeto de indicaciones rechazadas en este se
gundo informe y no renovadas reglamentariamente. 

En seguida, se consideran las modificaciones propuestas por las Co
misiones Unidas: 

Artículo 29 

Las Comisiones Unidas recomiendan reemplazar el inciso segundo 
por el siguiente: 

"Corresponderá al Ministerio de Agricultura impulsar la política 
agraria destinada a obtener los fines que se señalan en el inciso anterior, 
especialmente a través de los organismos que se mencionan en los ar
tículos 4, 11 y 12 de la presente ley". 

En discusión la modificación propuesta por las Comisiones, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 39 

Las Comisiones Unidas proponen suprimir la palabra "preferente
mente". 

Se da cuenta de que los señores Palacios, Allende, Contreras (don 
Víctor), Contreras (don Carlos), Quinteros, Corvalán (don Luis), Cor-
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balán (don Salomón), Barros, Chelén y Tarud han renovado por escrito 
la indicación que tiene por objeto reemplazar las palabras "una reforma 
agraria" por "un plan de parcelación". 

En discusión la enmienda propuesta por las Comisiones Unidas, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

En discusión la indicación renovada, usan de la palabra los señores 
Palacios y Ministro de Tierras y Colonización. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 8 votos a 
favor, 16 en contra, 1 abstención y 7 pareos, que corresponden a los 
señores Echavarri, J aramillo, Ibáñez, Quinteros, Ampuero, Chelén y Vi
dela Lira (Presidente). 

Artículo 4Q 

Las, Comisiones Unidas proponen aprobar las siguientes modifica
ciones: 

1 Q) Reemplazar la letra b) por la siguiente: 
"b) Los Ministros de Economía, Fomento y Reconstrucción y de 

Tierras y Colonización;" ' 
29 ) Agregar, a continuación de la letra c) la siguiente letra nueva: 
"d) El Director de Agricultura y Pesca;" 
39) Como consecuencia de lo anterior, las letras d), e), f) Y g) pasan 

a ser e), f), g) y h), respectivamente, sin modificaciones. 
49 ) Reemplazar la letra h), que pasa a ser i), por la siguiente: 
"i) El 'Gerente Agrícola de Fomento de la Producción;" 
"i) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Pro1 

ducción ;" 
59) La letra i) pasa a ser j), sin modificaciones. 
69) Sustituir la letra j), que pas aa ser k), por la siguiente: 
"k) nos representantes de las Sociedades Agrícolas, designados por 

ellas en la forma que determine el Reglamento;" 
79 ) Reemplazar la letra k), que apasa a ser 1), por la siguiente: 
"1) Un representante de los parce1eros, designado por los Consejos 

Directivos de las Cooperativas de parceleros formadas por la Caja de 
Colonización Agrícola y par la Corporación de la Reforma Agraria, en 
la forma que determine el Reglamento;" 

89) Agregar, a continuación de la letra k), que pasa a ser 1), la 
siguiente letra nueva: 

"m) Un representante de las Cooperativas de agricultores y de cam
pesinos establecidas en el D.F.L. N9 326, de 1960, designado por los Con
sejos de Administración, en la forma que detemine el Reglamento;" 

99 ) Como consecuencia de lo anterior, las letras 1) y m) pasan a 
ser n) y ñ), respectivamente, sin modificaciones. 

10) Reemplazar el inciso segundo por los siguientes: 
"En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los Ministros 

señalados en la letra b), en el orden allí indicado. En su defecto, presi
dirá el Consejero que corresponda, según el orden de precedencia fijado 
en este artículo. 

El Reglamento deberá establecer que si los representantes ¡señalados 
en las letras k), 1) Y m) no fueren designados dentro de un término no 
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superior a sesenta días, podrá el Presidente de la República hacer las 
designaciones libremente, eligiendo entre los directores o consejeros de 
las respectivas instituciones." 

11) Como consecuencia de lo anterior, los incisos tercero y cuarto 
pasan a ser cuarto y quinto, respectivamente. 

Se da cuenta de que se han renovado las siguientes indicaciones: 
1) De los Honorables Senadores señores Enriquez, Wachholtz, Pa

blo, para los efectos reglamentarios; Frei, Chelén, Palacios, Contreras 
(don Víctor), J aramillo, Correa, Tarud, Von MiÜhlenbrock, Aguirre Doo
lan, Tomic y Quinteros, para agregar, al final de la letra n), supri
miendo la coma que figura después de "Universidad Católica de Chile", 
lo siguiente: "el Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad 
de Concepción", y 

2) De los Honorables Senadores señores Palacios, Allende, Corvalán 
(don Luis), Contreras (don Víctor), Barros, Quinteros, Contreras (don 
Carlos), Chelén, Corbalán (don Salomón) y Tarud, para agregar la si
guiente letra o) : 

"o) Tres representantes de la Federación Nacional de Campesinos 
e Indígenas elegidos por el Presidente de la República de una quina pro
puesta por dicha Federación." 

En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones Uni
das, usan de la palabra los señores Pablo, Palacios, Ministro de Agri
cultura, Larraín y Von M'Ühlenbrock. 

Cerrado el debate y puestas en votación, se aprueban por 16 votos 
a favor, 8 abstenciones y 8 pareos, que corresponden a los señores Ze
peda, Ibáñez, Jaramillo, Ampuero, Chelén, Echavarri y Videla Lira. 

En discusión la primera indicación renovada, usa de la p~labra el 
señor Enríquez. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
En discusión la segunda indicación renovada, usan de la palabra los 

señores Contreras (don Víctor), Ministro de Tierras y Colonización, Pa
lacios y Pablo. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se obtiene el siguiente resul
tado: 12 votos por la afirmativa, 11 por la negativa, 2 abstenciones y 5 
pareos, que corresponden a los señores Ibáñez, Quinteros, Ampuero, 
Chelén y Videla Lira (Presidente). 

El señor Presidente declara que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 163 del Reglamento, debe repetirse la votación debido a que 
las abstenciones influyen en el resultado. 

Repetida, se obtienen 11 votos por la afirmativa, 11 por la negativa, 
1 abstención y 4 pareos, que corresponden a los señores Quinteros, Am
puero, Chelén y Videla Lira (Presidente). 

El señor Presidente manifiesta que, de acuerdo con el artículo 167 
del Reglamento, la votación debe repetirse para resolver el empate. 

Repetida, se obtiene el siguiente resultado: 14 votos por la afirma
tiva, 12 por la negativa y 6 pareos, que corresponden a los señores Ibá
ñez, Quinteros, Ampuero, Chelén, Zepeda y Videla Lira (Presidente). 

Funda su voto el señor González Madariaga. 
En consecuencia, queda aprobada la segunda indicación renovada. 
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Artículo 59 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar las siguientes modifi
caciones: 

19 ) En el inciso segundo de la letra a), agregar, después de la pa
labra "Desarrollo", el vocablo "Regional". 

En el mismo inciso agregar, después de las palabras "adquirir con 
este objeto", lo siguiente: "teniendo en cuenta especialmente el mejor 
aprovechamiento de las aguas de regadío;", reemplazando el punto y 
coma (;) después de "objeto" por una coma (,). 

En este mismo inciso, agregar, después de las palabras " ... sean 
necesario realizar ;", lo siguiente: "de las viviendas, conjuntos habita
cionales o servicios comunes que exija el desarrollo de cada localidad;". 

29 ) Agregar, al final del artículo, la siguiente letra nueva: 
"j) Estudiar y proponer las normas a que deberá ajustarse el cré

dito agrícola en el país, su orientación, monto, plazos y tipo de interés, 
debiendo cada seis meses comunicar sus acuerdos al Banco Central de 
Chile para que éste los considere en las disposiciones que sobre política 
~rediticía imparta en virtud de su ley orgánica." 

En la letra h) sustituir la coma (,) por un punto y coma (;) y su
primir la letra final "e". 

En la letra i) sustituir el punto final (.) por una coma (,) y agre
gar a continuación la conj unción "y". 

En discusión las modificaciones, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueban con la abstención de los Senadores 
socialistas, comunistas e independientes. 

Artículo 11 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar las siguientes modi
ficaciones: 

Reemplazar, en el inciso primero, "institución autónoma del Estado", 
por "empresa autónoma del Estado". 

Sustituir, en el inciso quinto, las palabras "con exclusión de la letra 
g)", por la siguiente: "con exclusión de las palabras a que se refieren las 
letras a) y h). Dicho Consejo será integrado por el Ministro de Agri
cultura, quien lo presidirá" 

En el inciso sexto, sustituir la frase "Podrá, para ello, fijar la titu
lación, el orden y la distribución de los artículos, refundiendo. actuali
zando y armonizando los preceptos, que deberán contener normas sobre :", 
por la siguiente: "Deberá, para ello, dictar disposiciones sobre:". 

Reemplazar, en la letra a), el punto y coma (;) con que finaliza 
por un punto (.). 

Agregar, como inciso segundo de la letra a), el siguiente: 
"El precio de compra se pagará con un máximo de 20 % al contado 

y el saldo en cuotas anuales iguales, en no menos de 10 años. Las cuotas 
a plazo gozarán de un interés anual del 4% y podrán ser reajustables 
con el mismo índice que se aplique al precio de las parcelas. No regirá 
lo dispuesto en el presente inciso en el caso de predios adquiridos en su-
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basta pública. Con el voto favórable a lo menos de dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio y en sesión especial citada al efecto, podrá la 
Corporación convenir en la compra de un predio, condiciones de pago 
diferentes a las señaladas en este inciso;". 

Consultar como incisos segundo y tercero, nuevos, de la letra c), 
los siguientes: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 52 
de la Ley NQ 5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F.L. NQ 76, de 1960, 
no podrá ser asignatario de una parcela de la Corporación ni adquirir 
una parcela, por acto entre vivos, quien sea dueño de uno o más predios 
rústicos cuyo avalúo fiscal sea, en conjunto, superior a cinco sueldos 
vitales anuales para empleados particulares de la industria y el comercio 
del Departamento de Santiago. 

"Regirá, en lo demás, lo dispuesto en los incisos segundoy siguientes 
del artículo 48 de la citada Ley NQ 5.604.". 

Suprimir en la letra h) la palabra inicial "Sobre". 
Sustituir la letra i) por la siguiente: 
i) Parcelaciones y colonizaciones destinadas preferentemente a los 

indígenas regidos por la Ley NQ 14.511, en las cuales se contemple la 
posibilidad de someter las nuevas tierras a las disposiciones de esa ley, 
y se sujeten a requisitos y condiciones adecuados a las características del 
aborigen :" 

En el inciso final, sustituir la frase "para las tierras de la provincia 
de Magallanes ... a dicha ley", por la siguiente: "que la Corporación de 
la Reforma Agraria debe aplicar en la provincia de Magallanes de 
acuerdo con la Ley NQ 13.908, sin perjuicio de que puedan declararse 
aplicables en lo no previsto o en lo que no fueren contrarios a dicha ley". 

Se da cuenta de que se han renovado las siguientes indicaciones: 
1 ~) De los Honorables Senadores señores Corvalán (don Luis), PR

lacios, Allende, Contreras (don Víctor), Barros, Chelén, Quinteros, Cor
balán (don Salomón), Contreras (don Carlos) y Tarud, para intercalar, 
en el inciso quinto de este artículo 11, después del primer punto seguido, 
la siguiente frase: "El Consejo se integrará también con un represen
tante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas, designado 
por el Presidente de fa República de una terna propuesta por dicha Fede
ración." 

2~) De los mismos señores Senadores, para reemplazar el inciso pri
mero de la letra c) por el siguiente: 

"e) Asignación de las parcelas que se formen al personal de obreros, 
. inquilinos, medieros y empleados que vivan y laboren en el predio ma
teria de la división, a base de un sistema de puntaje que excluya el aporte 
de cuota al contado. Resuelta la asignación en la forma señalada, si que
daren parcelas sobrantes, se asignarán a otras personas, de preferencia 
las que vivan y laboren en predios de la región, seleccionándolas por un 
sistema de puntaje en el que podrá considerarse como factor el pago die 
una cuota al contado que no exceda del cinco por ciento del precio". 

3:¡l) De los mismos señores Senadores, para sustituir la letra d) por 
la siguiente: 

d) Obligaciones y derechos de los asignatarios de parcelas, huertos 
familiares y sitios villorrios, y condiciones de pago del precio, sin cuota 
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al contado, en plazos no inferiores a veinte años ni superiores a treinta 
con un interés que no excederá del 4% anual. El plazo comenzará a 
contarse y el primer dividendo será exigible después de vencido el tercer 
año siguiente a la fecha de la entrega de la respectiva parcela, huerto o 
sitio" . 

En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones 
Unidas, usan de la palabra los señores Pablo, Ministro de Tierras y Colo
nización y González Madariaga. 

El señor Pablo pide que se divida la votación, es decir, que se vote, 
separadamente de las modificaciones propuestas, la parte final del inciso 
segundo de la letra a), que dice: "Con el voto favorable a lo menos de 
dos tercios de los Consejeros en ejercicio y en sesión especial citada: al 
efecto, podrá la Corporación convenir en la compra de un predio, condi
ciones diferentes a las señaladas en este inciso." 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Wachholtz y Larraín. 
Cerrado el debate, se aprueban las modificaciones propuestas por 

las Comisiones Unidas, con excepción de la parte respecto de la cual 
se pidió votación separada, con la abstención de los Senadores socialistas 
y demócratacristianos. ' 

Puesta en votación la parte respecto de la cual se pidió votación 
separada, se obtiene el siguiente resultado: 14 votos afirmativos, 14 nega
tivos y 5 pareos, que corresponden a los señores Jaramillo, Quinteros, 
Chelén, Durán y Videla Lira (Presidente). 

Repetida la votación para resQlver el empate producido, se obtiene el 
siguiente resultado; 13 votos por la afirmativa, 13 por la negativa y 6 
pareos, que corresponden a los señores Durán, Jaramillo, Zepeda, Quin
teros, Tomic y Videla Lira (Presidente). 

El señor Presidente declara que, como consecuencia del nuevo em
pate producido, la votación queda para ser definida en la sesión siguiente. 

En discusión la primera indicación renovada, usa de la palabra el 
señor Palacios. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se aprueba por 15 votos a • 
favor, 13 en contra y 6 pareos, que corresponden a los señores Durán, 
Zepeda, Jaramillo, Quinteros, Tomic y Videla Lira (Presidente). 

Funda su voto el 'señor Sepúlveda. 
En discusión la segunda indicación renovada, usan de la palabra los 

señores Ministro de Tierras y Colonización, Palacios, Contreras (don 
Víctor), González Madariaga y Wachholtz. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 9 votos a fa
vor, 19 en contra y 4 pareos, que corresponden a los señores Zepeda, 
JaramilIo, Aguirre Doolan y Videla Lira (Presidente). 

En discusión la tercera indicación renovada, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 9 votos a 
favor, 17 en contra y 5 pareos, que corresponden a los señores Zepeda, 
Jaramillo, Allende, Quinteros y Videla Lira (Presidente). 

Funda su voto el señor Contreras (don Víctor). 
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Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Continúa la sesión. 

Artículo 12 

La Comisiones Unidas recomiendan aprobar las siguientes modifi
caciones: 

Sustituir, en el inciso primero, la expresión "institución autónoma 
del Estado", por: "empresa autónoma del Estado". 

Reemplazar en el inciso primero de la letra c), la frase "pequeños 
predios agrícolas de propiedad individual o pertenecientes a comunidades, 
incluso los sometidos a la Ley N9 14.511,", por la siguiente: "minifun
dios" y- pequeñas explotaciones agrícolas individuales efectuadas en te
rrenos pertenecientes a comunidades comprendidas en la letra a) del 
artículo 84, incluso los sometidos a la Ley 14.511,". 

Agregar al final del inciso 29 de la letra c), en punto seguido, la 
frase: "El Reglamento' establecerá las demás condiciones en que podrá 
efectuarse esta administración." 

Sustituir la letra d) por la siguiente: 
"d) Promover la organización o participar en cooperativas, cuyas 

actividades se relacionen directamente con la producción; industriali
zación o comercialización de productos agropecuarios, forestales o pes
queros y con el mejoramiento de la vida rural, en cualquiera de sus as
pectos. Podrá también participar en las correspondientes Sociedades Au
xiliares de Cooperativas;" 

Sustituir la letra g) por la siguiente: 
"g) Promover o participar en la construcción y explotación de bo

degas, mataderos, plantas lecheras, fábricas de conservas, frigoríficos y 
otros establecimientos industriales que benefician a agricultores o pes
cadores ;". 

Reemplazar la letra h) por la siguiente: 
"Acordar la creación de personas jurídicas, regidas en su formación, 

funcionamiento y extinción por el título XXXIII del Libro 1 del Código 
Civil, en las cuales participen el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
y personas jurídicas o entidades nacionales, extranjeras o internacio
nales. Las personas jurídicas que se formen tendrán por objeto cumplir 
determinadas tareas propias de aquél. 

El acuerdo sobre formación de estas personas jurídicas sólo podrá 
adoptarse con el voto conforme de los dos tercios de los Consejeros en 
ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto ;". 

En el inciso final, suprimir la última frase que empieza "Podrá, 
para ello ... ", hasta el final del artículo. 

Agregar el siguiente inciso, al final de este artículo: 
"La facultad para contratar de que dispone en la actualidad la Caja 

de Colonización Agrícola, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8Q 
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de la Ley NQ 5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F.L. NQ 76, de 1960, 
corresponderá también al Vicepresidente Ejecutivo del Instituto. de Des
arrollo Agropecuario:" 

Se da cuenta de que los señores Corvalán (don Luis), Palacios, Cor
balán (don Salomón), Contreras (don Víctor), Contreras (don Carlos), 
Quinteros, Barros, Chelén, Allende y Tarud, han renovado una indicación 
que tiene por objeto intercalar, en el inciso tercero, después del primer 
punto, la siguiente frase: "El Consejo se integrará también con un re
presentante de la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas, desig
nado por el Presidente de la República, de una terna propuesta por dicha 
Federación." 

En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones 
Unidas, ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate y puestas en votación, se aprueban con la absten
ción de los Senadores socialistas y comunistas. 

En discusión la indicación renovada, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 8 votos a 
favor, 10 en contra y 2 pareos, que corresponden a los señores Alessandri 
(don Fernando) y Alvarez. 

Funda su voto el señor González Madariaga. 

Artículo 13 

Las Comisiones Unidas recomiendan agregar los siguientes incisos 
nuevos: 

"Los Consejos de la Corporación de la Reforma Agraria y del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario crearán Consejos Regionales en los 
que delegarán determinadas facultades para la ejecución de sus progra
mas. Estos Consejos estarán siempre presididos por funcionarios de las 
respectivas empresas. 

El establecimiento de los Consejos Regionales, su integración y fun
cionamiento se regirá por los acuerdos de los Consejos de las Empresas 
mencionadas, las que, en todo caso, tendrán derecho a vetar las resolu
ciones de aquéllos. 

Los Consejos de estas empresas podrán delegar facultades especiales 
en los Vicepresidentes Ejecutivos, salvo cuando se trate de materias para 
cuya resolución se requiera un quórum especial. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos de1as empresas mencionadas podrán 
delegar facultades de:erminadas en funcionarios o en empleados supe
riores de la institución, y conferirles poderes especiales. 

Al fijarse los textos de los Estatutos Orgánicos de las empresas 
mencionadas en el presente artículo, deberán contemplarse normas que 
permitan someter los créditos a determinados sistemas de reajuste, pero 
en ningún caso los saldos de precio correspondientes a la asignación de 
parcelas, o los créditos otorgados a los colonos, pequeños agricultores y 
Cooperativas formadas pI' ellos, podrán estar sujetos a un reajuste su
perior a las modificaciones que experimente el índice del precio al por 
mayor del trigo blanco del centro. Si algún otro sistema de reajuste que 
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se contemplare en el Estatuto Orgánico, resultare para dichos deudores 
más favorable, se estarán a él. Los saldos de precio por asignación de 
huertos familiares y sitios en villorrios agrícolas de la Corporación de 
la Reforma Agraria, como también los créditos que otorguen esa em
presa y el Instituto de Desarrollo Agropecuario con fines productivos o 
de mejoras y por un plazo inferior a 5 años, no estarán sujetas a reajuste. 

Regirán para la Corporación de la Reforma Agraria y para el Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario las disposiciones que reglamentan la 
competencia y el procedimiento en los juicios sobre cobro de dinero del 
Departamento Hipotecario del Banco del Estado de Chile. 

La acción de resolución de contrato e indemnización de perjuicio 
ejercida por la Corporación de la Reforma Agraria, se regirá por el pro
cedimiento a que se refiere el inciso primel:o del artículo 680 del Código 
de Procedimiento Civil. 

El Presidente de la República dictará el texto de los Estatutos Orgá
nicos de las Empresas a que se refiere este artículo. Deberán, además, 
coordinar y sistematizar la titulación y el articulado de la Ley NI? 5.604, 
cuyo texto fue fijado por el D.F.L. NI? 76, de 1960, y el D.F.L. NI? 335, 
del mismo año, y dar la ubicación más conveniente a sus disposiciones, 
fijando sus respectivos textos refundidos.". 

En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones Uni
das, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueban, 
con la abste:pdón de los Senadores socialistas y demócratacristianos. 

Artículo 14 

Las Comisiones Unidas recomiendan sustituir, en el inciso final, la 
referencia al artículo 63 por el artículo 53. 

Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Corvalán 
(don Luis), Palacios, Corbalán (don Salomón), Contreras (don Víctor), 
Contreras (don Carlos), Barros, Quinteros, Chelén, Allende y Tarud 
han renovado la indicación que tiene por objeto reemplazar, en el inciso 
primero, la palabra "particular" por "fiscal" y suprimir, por incons
titucional, el inciso cuarto. 

En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones 
Unidas, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se 
aprueban. 

En discusión la indicación renovada, ningún señor Senador usa de 
la palabra y puesta en votación se rechaza por 6 votos a favor, 15 en 
contra y 2 pareos, que· corresponden a los señores Alessandri (don Fer
nando) y Alvarez. 

Artículo 15 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar las siguientes modio 
ficaciones : 

Suprimir e nla letra a), la a), la palabra: "arrendados,". 
Consultar como inciso segundo de esta letra a), el siguiente, nuevo: 
"Se considerarán también incluidos en esta letra los predios arren

dados ;". 
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Sustituir la letra d), por la siguiente: 
"d) Los predios que pertenezcan a personas jurídicas de derecho 

público o privado que los exploten en cualquiera forma que no sea di
recta ;". 

Reemplazar la letra f) por la siguiente: 
"f) Los terrenos de ñadis, vegas permanentemente inundadas o 

pantanos y los terrenos salinos, susceptibles de trabajo de desecación y 
mejoramiento, como también aquéllos que hubieren sido seriamente da
ñados por la erosión o por la formación de dunas. En estos últimos casos 

. será necesario el informe previo del Ministerio de Agricultura. 
Los terrenos expropiados en conformidad a esta letra no podrán ser 

divididos ni entregados a particulares mientras no se efectúen las obras 
de saneamiento y mejoramiento previstas al acordarse' la expropiación ;". 

En la letra g) suprimir la frase, "entendiéndose por tales aquéllos 
que no constituyan una unidad económica,". 

Sustituir la letra i) por la siguiente: 
"i) Los terrenos poblados de araucarias y de otras especies arbóreas 

naturales, como también los terrenos situados hasta un kilómetro de 
distancia del- borde de los lagos que constituyan bienes nacionales de 
uso público en los cuales sea indispensable proteger la vegetación natural. 

No podrán expropiarse en conformidad a lo dispuesto en esta letra 
terrenos destinados a casas y a sus dependencias. 

Los terrenos expropiados de acuerdo con lo dispuesto e,n esta letra, 
tendrán la calidad de Parques Nacionales de Turismo.". 

Sustituir el inciso que sigue a la letra i), por el siguiente: 
"Las expropiaciones de los predios mencionados en las letras a), 

b), c) y d), sólo procederán si el predio es susceptible de división ade~ 
cuada, o si se trata de complementar la división de otro predio.". 

El señor Ministro de Tierras y Colonización formula indicación para 
votar separadamente el inciso segundo de la letra a). 

Se da cuenta de que los señores Ministros de Agricultura y de Tie
rras ya Colonización han renovado la indicación que tiene por objeto 
agregar la siguiente letra nueva: 

"e) Los predios arrendados que no cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la presente ley;". 

En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones 
Unidas, usan de la palabra los señores Ministro de Tierras y Colonización, 
González Madariaga, Pablo, Palacios, Wachholtz y Letelier. 

Cerrado el debate, se aprueban las modificaciones, con excepción del 
segundo inciso de la letra a), respecto del cual se pidió votación sepa
rada, con la abstención de los Senadores socialistas y demócratacris
tianos. 

Puesto en votación el inciso segundo de la letra a), se rechaza por 
8 votos a favor, 10 en contra y 4 pareos, que corresponden a los señores 
Contreras (don Carlos), Quinteros, Freí y Alvarez. 

Fundan sus votos los señores Contreras (don Víctor), Larraín, Vial 
y Enríquez. 

En discusión la indicación renovada, ningún señor Senador usa de 
la palabra y se acuerda aprObarla con la misma votación anterior, facul-



SESION 38~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2845 

tándose a la Mesa para hacer la concordancia de letras en los artículos 

siguientes. 

Artículo 16 

Las Comisiones Unidas proponen la aprobación de las siguientes 

modificaciones: 
Agregar al final del inciso segundo, sustituyendo el punto (.) por 

una coma (,), la siguiente frase: "y siempre que para ese año se con

templen las partidas e ítem destinados a las inversiones de obras del 

sector público, a que se refiere el inciso final de la letra a) del artículo 

5Q de la presente ley." 
En discusión las modificaciones, ningún señor Senador usa de la pa

labra, y tácitamente se aprueban. 

Artículo 17 

Las Comisiones Unidas recomiendan las siguientes enmiendas: 

En el inciso segundo suprimir las palabras "una sola" y las frases: 

",más una por cada hijo legítimo, natural o adoptado. El valor de estas 

unidades se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en los tres incisos 

finales del artículo 18", reemplazando la coma (,) que precede a "más 

una por cada ... " por un punto (.). 
Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Pablo, Freí, 

Tomic, Contreras (don Víctor), Palacios, Tarud, Contreras (don Car

los), Barros, Rodríguez, Chelén y Quinteros, han renovado la indicación 

que tiene por objeto sustituir, en el inciso segundo, la expresión "20 uni

dades económicas" por "15 unidades económicas". 

En discusión las modificaciones propuestas, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y tácitamente se aprueban. 

En discusión la indicación renovada, usa de la palabra el señor Pa

lacios. 
Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 6 votos a 

favor, 11 en contra y 3 pareos, que corresponden a los señores Jaramillo, 

Quinteros y Alvarez. 
Fundan sus votos los señores Vial, González Madariaga, Von Müh

lenQ.rock y Enríquez. 

Artículo 18 

Las Comisiones Unidas proponen reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1S.-En las expropiaciones que se hagan de acuerdo con 

el artículo 16, el propietario tendrá el d'erecho a mantener en su dominio 

una parte del predio que constituya una superficie razonable en relación 

con sus actividades productoras y con las condiciones de la región. El 

valor comercial de la superficie materia de la reserva no podrá exceder 

al monto que señale el Presidente de la República al aprobar el respec

tivo Plan de D€sarrollo Regional Agrícola. Dicho monto se expresará 

en el equivalente a un determinado número de "unidades económicas". 
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En todo caso, el propietario tendrá el derecho a reservarse la superficie 
cuyo valor sea equivalente a diez de dichas unidades, más una por cada 
hijo legítimo o natural. El derecho de reserva no podrá exceder, en caso 
alguno, del máximo señalado en el inciso segundo del artículo anterior. 

Para determinar la superficie que se reserva no se incluirán en la 
estimación de su valor las mejoras necesarias o útiles efectuadas por el 
propietario en los diez años anteriores al acuerdo de expropiación. 

No podrá ejercer el derecho establecido en el inciso primero el pro
pietario que sea dueño de uno o más predios rústicos cuyos avalúos fis
cales, para los efectos del impuesto territorial, sean en conjunto supe
riores al avalúo fiscal del predio que se expropia. Si el expropiado fuere 
comunero en otros predios, o socio de una sociedad que no sea anónima, 
esta nonna se aplicará en relación a sus cuotas en la comunidad o en 
el capital de la sociedad. Con todo, el propietario podrá utilizar la re
serva siempre que renuncie en fonna irrevocable al derecho de hacer 
valer dicha opción en el caso de expropiación de algún otro u otros pre
dios determinados de su dominio .. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a las sociedades 
anónimas constituidas antes de la vigencia de la presente ley, en relación 
a los predios que sean de su dominio con anterioridad a esa fecha. 

El derecho establecido en el inciso primero no regirá en las pro
vincias de Tarapacá y Antofagasta. 

El derecho establecido en el inciso primero podrá ser ejercido tam
bién por el propietario, que sea persona natural, en el caso del inciso 
segundo de la letra a) del artículo 15, siempre que demuestre encon
trarse el predio en buenas condiciones de explotación. 

El valor de la unidad económica, para los efectos de lo dispuesto 
en este artículo y en el anterior, será el equivalente a 20 sueldos vitales 
anuales para empleado particular de l? industria y del comercio del del 
partamento de Santiago.". 

En discusión este artículo, inngún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 19, nuevo 

Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 
19, nuevo: 

"Artículo 19.-Se entenderá por división adecuada, para los efectos 
establecidos en los artículos 15 y 16, aquella que permita, mediante la 
formación de "unidades económicas", obtener en un plazo razonable un 
mejor rendimiento de la producción en relación al que tenga el predio' 
al acordarse la expropiación." 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y 'tácitamente se aprueba. 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 20. 
Las Comisiones recomiendan agregar el siguiente inciso segundo, 

nuevo: 
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"Tampoco serán expropiables aquellos terrenos de secano en los que 

se ejecuten planes de praderas artificiales para desarrollar la ganadería 

de acuerdo con el Programa Nacional de Desarrollo Ganadero y cuyo 

propietario sea declarado cooperador de dicho programa por el Ministerio 

de Agricultura, siempre que se obligue a destinar jl dicho objeto una 

cuota anual no inferior al 200/0 de sus utilidades líquidas, en la forma 

que determine el Ministerio aludido. En la provincia de Magallanes esta 

inversión deberá ser no inferior al 30 %. En caso de incumplimiento de 

esta obligación deberá dejarse sin efecto la declaración de "cooperador" 

y por ese solo hecho cesará para el predio el carácter de no expropiable." 

En discusión esta modificación, ningún señor Senador usa de la pa

labra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 21. 
Las Comisiones Unidas recomiendan intercalar, en el inciso primero, 

entre las palabras "acuerdo" y "adoptado", lo siguiente: "de su Con

sejo". 
En discusión esta enmienda, ninigún señor Senador usa de la pa

bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 22, nuevo 

Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 

22, nuevo: 
"Artículo 22.-N otificado el propietario, si desea hacer uso del de

recho que le confiere el artículo 18, deberá, dentro del término de treinta 

días hábiles, contados desde la notificación, expresar ante el Juez que la 

ordenó cuantas unidades económicas se reservará para sí. 

Si el propietario se diere por notificado en la forma señalada en 

la parte final del inciso último del artículo anterior, deberá, en la misma 

declaración, ejercer el aludido derecho. 
Expirado el plazo mencionado en el inciso primero, o hecha la de

claración sin hacer reserva alguna, se entenderá renunciado el derecho 

a reservarse parte del predio. 
Si el propietario manifestare la voluntad de reservarse terrenos, la 

ubicación de éstos y su valor se determinarán de común acuerdo en el 

plazo que la Corporación de la Reforma Agraria señale. Si no se llegare 

a acuerdo, esa empresa hará la determinación. 

Determinado el terreno materia de la reserva, el Consejo de la Cor

poración hará las correspondientes modificaciones al acuerdo de expro

piación. 
El acuerdo modificatorio será notificado al propietario mediante 

carta certificada enviada por el Secretario de la institución. 

El ejercicio del derecho de reserva es sin perjuicio del derecho esta

blecido en el artículo 26." 
En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamente se aprueba. 
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Artículo 21 

Pasa a ser artículo 23. 
Las Comisiones Unidas recomiendan reemplazar, en el inciso final, 

la referencia al "inciso primero" por "inciso segundo". 
En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamente se aprueba. 
ArtíCulo 23 

Pasa a ser artículo 25. 
Las Comisiones Unidas recomiendan las siguientes modificaciones: 
Sustituir el inciso segundo por el siguiente: 
"Con excepción de las servidumbres, la expropiación extinguirá los 

gravámenes, prohibiciones y embargos que afecten la cosa expropiada.". 
Agregar el siguiente inciso: 
"Se extinguirán también los derechos de usufructo, fideicomiso, 

censo, censo vitalicio, uso, habitación, comodato y anticresis, en cuanto 
graven el inmueble, sin perjuicio de que sus titulares puedan ejercerlos 
sobre el valór de la indemnización, en la forma y condiciones que deter
mine el Tribunal llamado a practicar su liquidación. Podrá dicho Tri
bunal encomendar al Banco del Estado la administración, en comisión 
de confianza, de los dineros afectos a alguno de esos derechos. El Banco 
no podrá cobrar por esta comisión de confianza una remuneración su
perior a un tercerio de la ordinaria, ni excusarse de cumplir el encargo. 
Para estos efectos, el Juez tendrá la representación del expropiado.". 

En discusión las enmiendas, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamente se aprueban. 

Artículo 24 

Pasa a ser artículo 26. 
Las Comisiones Unidas proponen reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 26.-Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notifi

cación mencionada en el inciso final del artículo 21, o al envío de la carta 
certificada a que se refiere el inciso sexto del artículo 22, podrá el afec
tado reclamar de la procedencia de la expropiación y/o de la indemni
zación, como también de las materias a que se refiere el artículo 18, 
ante el Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias a se refiere el 
artículo 29. 

En el mismo plazo podrá reclamar el arrendatario de la indemni
zación que se le hubiere fijado. 

El reclamo se seguirá en contra de la entidad expropiadora". 
En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamen~e se aprueba. 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 28. 
Las Comisiones Unidas recomiendan reemplazar la referencia a los 

artículos "15 al 25" por "15 al 27". 
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En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 27 

Pasa a ser artículo 29. 
Las Comisiones Unidas recomiendan agregar el siguiente inciso 

final: 
"Las Sociedades Agrícolas a que se refiere este artículo, son las 

siguientes: Asociación de Agricultores de la provincia de Tarapacá, So
ciedad Agrícola del Norte, Sociedad Agrícola e Industrial de Valparaíso, 
Sociedad Nacional de Agricultura, Asociación Agrícola Central, Sociedad 
Agrícola de Ñuble, Sociedad Agrícola del Sur, Sociedad de Fomento Agrí
cola de Temuco, Sociedad Agrícola y Ganadera de Valdivia y Asociación 
de Ganaderos de Magallanes." 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 28 

Pasa a ser artículo 30. 
Las Comisiones Unidas recomiendan las siguientes modificaciones: 
Reemplazar, en el inciso cuarto, la frase "subrogante que correspon

da a la Sociedad Agrícola de la región' I , por la frase: "suplente o sub
rogante que corresponda en representación de la Sociedad Agrícola de 
l~ región". 

Agregar, en el inciso quinto, a continuación de la palabra "reclama
ciones", la frase "a que se refiere el artículo 26". 

En el inciso sexto, agregar, a continuación de las palabras "las par
tes a avenimiento", sustituyendo el punto (.) por una coma (,), la frase 
", pudiendo éstas convenir en el pago a plazo de todo- o parte de la indem
nización". Agregar como frase final del mismo inciso la siguiente: "Será 
aplicable lo dispuesto en los dos incisos últimos del artículo 90 del Código 
de Procedimiento Civil.". 

En el inciso octavo, a continuación de la primera frase, y entre pun
tos seguidos, agregar la siguiente: "Las demás apelaciones que se con
cedan lo serán sólo en el efecto devolutivo". Agregar al final del mismo 
inciso la frase: "Los recursos tendrán preferencia para su vista y fallo". 

El inciso final de este artículo pasa a ser inciso primero del ar
tículo 31, nuevo. 

En discus~ón estas enmiendas, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamen~e se aprueban. 

Artículo 31 nuevo 

Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 31, 
nuevo: 

"La liquidación de las indemnizaciones entre el expropiado y ter
ceros interesados deberá someterse al Juez de Letras de Mayor Cuan-
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tía en lo Civil del departamento en que esté ubicado el inmueble. El Pre
sidente de la República señalará los procedimientos y demás normas 
pertinentes en resguardo de los derechos del expropiado y de dichos 
terceros. 

La indemnización deberá consignarse dentro del término de un año, 
contado desde la fecha en que quede a firme el acuerdo de expropia
ción, si no hubiere habido reclamo; o, si lo hubo·, desde que quede eje
cutoriada la resolución que se haya pronunciado sobre el mismo. Si la 
consignación se hiciere después de los noventa días contados desde las 
fechas señaladas, deberá abonarse el interés anual del 4%, a contar de 
la expiración de los mencionados noventa días, y hasta la fecha de la 
consignación. 

Si la entidad expropiadora no efectuare la consignación dentro del 
plazo de un año a que se refiere el inciso anterior, el propietario podrá 
solicitar la caducidad del acuerdo o decreto de expropiación, y la cance
lación de las inscripciones a que se refiere el artículo 23. 

Será competente para conocer de la materia señalada en el inciso 
precedente el Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias, el cual fa
llará en única instancia, con citación de la entidad expropiadora, la 
cual no podrá oponer más excepción que la constancia de haber efec
tllado la consignación de los plazos legales". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 32 nuevo 

Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo .32, 
nuevo: 

"Artículo 32.-Si el propietario expropiado, de acuerdo con el ar
tículo 15, reclamare de la tasación en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 26, y la entidad expropiadora se desistiere de la expropiación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde la notificación 
del reclamo, deberá la Dirección de Impuestos Internos modificar el ava
lúo del predio, para todos los efectos tributarios, elevándolo hasta el va
lor asignado en la tasación reclamada en aquellos rubros materia de 
tasación fiscal. 

Si el expropiado hubiere reclamado también de la procedencia de 
la expropiación, podrá continuar el reclamo a pesar del desistimiento de 
la entidad expropiadora y en tal caso, sólo será aplicable lo dispuesto en 
el inciso anterior, si en definitiva el Tribunal declarare que la expro
piación se hizo conforme a derecho. 

El Tribunal, de oficio, comunicará a la Dirección de Impuestos In
ternos, en su debida oportunidad, los hechos a que se refiere el inciso 
anterior y le enviará copia de la tasación efectuada por la entidad ex
propiadora." 

Se da cuenta de que los señores Ministros de Agricultura y de Tie
rras y Colonización han renovado la indicación que tiene por objeto re
emplazar, en el inciso primero, la forma verbal "deberá" por "podrá". 
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En discusión el artículo con la indicación renovada, ningún señor 
Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba, con la abstención 
de los Senadores socialistas. 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 34. 
Las Comisiones Unidas recomiendan intercalar, en el inciso terce

ro, entre la palabra "Agricultura" y la forma verbal "podrá", lo si
guiente: "o de la Corporación de la Reforma Agraria,' en su caso." 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la pala-
bra, y tácitamente se aprueba. # 

Artículo 32 

Pasa a ser artículo 36. 
Las Comisiones Unidas recomiendan las siguientes modificaciones: 
Suprimir, en el inciso primero, la frase "entendiéndose por tal 

aquella cuyo avalúo fiscal para los efectos del impuesto territorial no 
sea superior a diez sueldo·s vitales anuales para empleados particulares 
de la industria y el comercio del departamento de Santiago.". 

Reemplazar, en el inciso final, la frase inicial que dice: "El De
partamento de Títulos", por esta otra: "La Dirección de Tierras y Bie
nes Nacionales". 

En discusión estas modificaciones, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueban. 

Artículo 36 

Pasa a ser artículo 40. 
Las Comisiones Unidas recomiendan sustituir la palabra inicial "En" 

por "Para" y agregar los siguientes incisos, nuevos: 
"El régimen que fije el Presidente de la República deberá contem

plar las materias que, como bases generales, se indican a continuación: 
a) Un procedimiento administrativo que permita a la Dirección de 

Tierras y Bienes Nacionales, determinar provisionalmente, y sin costo 
para los interesados, los deslindes del predio común y el número de co
muneros; 

b) Los requisitos que debe reunir la comunidad para acogerse al ré
gimen especial de saneamiento de sus títulos y organización prevista 
en la presente ley; 

c) Un procedimiento judicial que permita: determinar definitiva
mente los deslindes del predio poseído en común y los derechos de los 
comuneros; acordar el nombre que se dará a la comunidad; inscribir en 
el ConRervador de Bienes Raíces respectivo el predio a nombre de la co
munidad y protocolizar una nómina que contenga el nombre de los co
muneros y su cuota en la comunidad y acordar las normas fundamen
tales sobre administración de la comunidad, teniendo especialmente en 
cuenta las costumbres regionales. 
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Este procedimiento deberá contener disposiciones sobre el mandato 
judicial que los interesados deberán conferir a la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales para la tramitación correspondiente; sobre notifi
cación y emplazamiento de los comuneros y terceros; sobre las causales 
de oposición, sus efectos y tramitación, sobre la prueba y forma de 
apreciarla, y sobre la sentencia y sus efectos. 

La determinación de los comuneros y de sus derechos se hará sobre 
la base de la ocupación y aprovechamiento de las tierras durante un 
plazo no inferior a cinco años, teniéndose especialmente presente las cos
tumbres imperantes en la comunidad. 

Se presumirá igualdad de derecho entre aquellos comuneros cuya 
cuota no ~a posible determinar. 

La inscripción del predio a nombre de la comunidad se entenderá 
hecha, para todos los efectos legales, a nombre de los comuneros inclui
dos en la nómina a que se refiere el inciso primero de esta letra. 

Inscrito el predio a nombre de la comunidad, será indivisible aun 
en caso de sucesión por causa de muerte. Sólo podrá dividirse, a peti
ción de un tercio a lo menos de los comuneros incluidos en la inscrip
ción que representen a lo menos un tercio de los derechos y con autori
zación del Consejo Superior de Fomento Agropecuario. Esta autoriza
ción sólo podrá otorgarse cuando sea posible formar un número de uni
dades económicas suficientes para les comuneros que manifiesten su vo
luntad de adjudicarse tierras; 

d) Sobre transferencia y trasmisión de las cuotas o derechos de los 
comuneros, forma de pago, plazo, intereses y eventuales reajustes; 

e) Sobre procedimientos de liquidación y adjudicación de las uni
dades económicas en caso de división del predio, determinación de los 
haberes de los comuneros no adjudicatarios, pago de los haberes, plazo, 
hipotecas, intereses y eventuales reajustes del crédito; 

f) Inscrito el predio a nombre de la comunidad, no podrán dedu
cirse por terceros acciones de dominio fundadas en causas anteriores a 
la inscripción. 

Quienes pretendan derechos sobre el inmueble podrán, sin embar
go, dentro del plazo de cinco años, contados desde la inscripción, exigir 
de los comuneros que esos derechos les sean compensados en dinero. Este 
plazo no se suspenderá en favor de persona alguna. La acción deberá 
d~ducirse ante el mismo Tribunal que ordenó la inscripción, se trami
brá breve y sumariamente y la prueba será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio de las acciones 
correspondientes a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro de dineros, determinará en 
la sentencia los obligados a pagar el crédito, la forma de pago, plazo, in
tereses y eventuales reajustes, y 

g) Prohibiciones de gravar y enajenar que afectarán al inmueble 
'!omún y a los derechos de los comuneros, como" también normas sobre 
inembargabilidad del predio común y de dichos derechos. 

Corresponderá conocer de las acciones judiciales a que se refiere el 
presente artículo al Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento 
en que esté situado el inmueble. 
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La Dirección de Tierras y Bienes Nacionales intervendrá gratuita

mente en nombre de los interesados, tanto en las gestionis administrati

vas como judiciales; y gozará para ello de privilegio de pobreza. 

En las materias a que se refiere el presente artículo será también 

aplicable lo dispuesto en el artículo 36 de la presente ley, en cuanto sea 

compatible con la naturaleza de estas comunidades. 

No serán aplicables las disposiciones sobre expropiación estableci

das en el artículo 15 de la presente ley a las ti'erras de las comunidades 

inscritas en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí

ces en conformidad a lo dispuesto en el presente artículo." 

En discusión estas modificaciones, ningún señor Senador usa de la 

palabra, y tácitamente se aprueban. 

Artículo 37 

Pasa a ser artículo 41. 
Las Comisiones Unidas recomiendan sustituir la referencia a los 

artículos "32 y 36" por la siguiente: "36 y 40". 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la pala

bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 38 

Pasa a ser artículo 42. 

Las Comisicnes Unidas recomiendan aprobarlo sin modificaciones, 

en atención a que fue objeto de indicaciones rechazadas en este segundo 

informe. 
Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Corvalán (don 

Luis), Palacios, Chelén, Contreras (don Víctor), Barros, Quinteros, 

C()ntreras (don Carlos), Allende, Corbalán (don Salomón) y Tarud, han 

renovado la indicación que consiste en suprimir este artículo, por incons

titucional. 
En discusión la indicación renovada, usan de la palabra los señores 

Ministros de Tierras y Colonización, Pablo, González Madariaga, Von 

Mühlenbrock, Palacios y Enríquez. 

Cerrado el debate, se pone en votación la indicación renovada y se 

obtienen 12 votos por la negativa, 5 por la afirmativa y 2 pareos, que 

corresponden a los señores Alessandri (don Fernando) y Jaramillo. 

En consecuencia, queda aprobado el artículo y rechazada la indica

ción renovada para suprimirlo. 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 43. 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo sin modificaciones 

en atención a que fue objeto de indicaciones rechazadas en este segundo 

informe. 
Se da cuenta de que los mismos señores Senadores que renovaron 



2854 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la indicación para suprimir el artículo anterior, han renovado también 
la indicación qne tiene por objeto suprimir este artículo. 

En discusión la indicación renovada, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda rechazarla con la misma votación 
anterior. 

Por tanto, queda aprobado el artículo y rechazada la indicación re
novada para suprimirlo. 

Artículo 41 

Pasa a ser artículo 58. 
Las Comisiones Unidas proponen reemplazar, en el inciso segundo, 

las palabras "en el mes de marzo de cada año", por la siguiente: "perió
dicamente" . 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 42 

Pasa a ser artículo 59. 
Las Comisiones Unidas proponen sustituir, en el inciso primero, la 

referencia al artículo "40" por artículo "57". 
En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamente se aprueba. 

Artículo 43 

Pasa a ser artículo 60. 

Las Comisiones Unidas proponen sustituir, en el inciso segundo, la 
referencia a los artículos "40 y 41" por otra a los artículos "57 y 58". 

En discusión esta enmienda, usa de la palabra el señor Pablo. 
Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión. 

Artículo 45 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo sin modificaciones, 
en atención a que fue objeto de indicaciones rechazadas en este segun
do informe. 
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Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Chelén, Cor

valán (don Luis), Palacios, Contreras (don Víctor), Barros, Quinteros, 

Contreras (Clon Carlos), Allende, Corbalán (don Salomón) y Tarud, han 

renovado la indicación que consiste en suprimir los incisos primero y 

último de este artículo 45. 
En discusión la indicación renovada, usa de la palabra el señor 

Palacios. 
Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 7 votos a 

favor, 9 en contra y 2 pareos, que corresponden a los señores Alessandri 

(don Fernando) y J aramillo. 

Artículo 46 

Las Comisiones Unidas proponen aprobarlo con las siguientes en

miendas: 
Suprimir en el inciso tercero, las palabras "y subarriendos". 

En el inciso cuarto sustituir desde "y subarriendos ..... warrants", 

por "para cultivos de chacarería, y a los arrendamientos de bodegas u 

otras construcciones para establecer warrants". 

Suprimir los incisos sexto y séptimo. 

Para reemplazar el inciso octavo por el siguiente: 

"En los contratos de arrendamiento de predios rústicos deberá con

templarse la obligación, para el arrendador de un predio sujeto a lo dis

puesto en el artículo 59 del D.F.L. NQ 2, de 1959, cuyo texto fue fijado 

por el decreto supremo del Ministerio de Obras Públicas NQ 1.101, de 

1960, de invertir anualmente, a más del 5% a que se refiere dicha dispo

sición, un diez por ciento anual de la renta de arrendamiento para el 

mejoramiento del predio, en especial de sus suelos, sistemas de regadío y 

cierros. El impuesto establecido en el artículo 68 del D.F.L. NQ 2, de 

1959, será de cargo del arrendador y no del arrendatario. Lo dispuesto 

en este inciso regirá a partir del año agrícola 1963-1964 incluso para 

los arrendamientos vigentes a la fecha de promulgación de esta ley.". 

En discusión las enmiendas, usa de la palabra el señor Pablo. 

Cerrado el debate, se aprueban con la abstención de los Senadores 

comunistas. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, usa de la palabra en seguida 

el señor Pablo. 
Expresa que, respecto del artículo anterior aprobado, parece existir 

un error en el segundo informe, por cuantó el inciso final de este ar

tículo habría sido rechazado en las Comisiones Unidas. 

Con este motivo, intervienen también los señores Ministro de Tie

rras y Colonización, Larraín y González Madariaga. 

El señor Ministro de Tierras y Colonización formula indicación pa

ra que dicho inciso se redacte en la siguiente forma: 
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"Se exceptúan las empresas a que se refiere el artículo 13, de las 
limitaciones legales de renta para tomar inmuebles urbanos en arren
damiento." 

El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para 
someter a votación dicha indicación, pero no se produce acuerdo. Fi
nalmente, expresa que, como no se halla presente el señor Presidente de 
las Comisiones Unidas, la Mesa informará a la Sala, en la primera se
sión de mañana, sobre la exacta situación del posible rechazo por las 
Comisiones del inciso final del artículo 46. 

Artículo 47 

Se refunde con el artículo 65. 
Las Comisiones Unidas proponen aprobarlo con las siguientes en

miendas: 
Agregar como incisos 29, 39, 49 Y 59, los siguientes: 
"En caso alguno esta indemnización podrá ser inferior, por cada 

año completo de servicios, a un mes del promedio de las remuneraciones 
mensuales percibidas por los empleados o por los obreros de la respec
tiva institución en el presente año. 

El personal de empleados y obreros de los Servicios Agrícolas de 
las instituciones de previsión y del SNS., que hayan sido o sean elimi
nados de sus cargos con posterioridad al 19 de mayo de 1962.por la ena
jenación de los predios en cumplimiento de las disposiciones legales que 
10 ordenen, tendrán derecho a convenir con la respectiva institución el 
pago de una indemnización especial por cad año de servicio. Esta in
demnización no podrá ser inferior a la señalada en el artículo 58 de la 
Ley N9 7295. 

El gasto que demande el pago de esta indemnización se imputará 
al Presupuesto vigente de la Institución u Organismo del Estado en que 
actualmente preste servicios. 

Para los efectos del cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el presente artículo, autorízase a las Instituciones u Organismos del 
Estado de los cuales depende este personal, para modificar sus presu-, 
puestos con el objeto de que paguen la indemnización contemplada en 
los incisos anteriores, sin necesidad de sujetarse a las restricciones, pla
zos o disposiciones de sus leyes orgánicas, ni requerir aprobación por 
Decreto Supremo." 

El inciso 29 pasa a ser 69, sin modificaciones. 
En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamente se aprueba en la forma propuesta por las Comisiones 
Unidas. 

Artículo 48 

Las Comisiones Unidas recomiendan eliminar la expreswn "finan
ciera" y agregar, a continuación de "seguridad social", suprimiendo el 
punto, lo siguiente: "y de mercado". 
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En discusión estas enmiendas, usa de la palabra el señor Pablo. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 

Artículo 49 
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Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo sin modificaciones, 

en atención a que fue objeto de indicaciones rechazadas en este segun

do informe. 
Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Chelén, Cor

valán (don Luis), Palacios, Corbalán (don Salomón), Contreras (don 

Víctor), Barros, Quinteros, Contreras (don Carlos), Allende y Tarud, 

han renovado la indicación que consiste en suprimir este artículo. 

En discusión la indicación renovada, usa de la palabra el señor 

Pablo. 
Cerrado el debate y puesta en votación, se obtiene el siguiente re

sultado: 7 votos a favor, 7 en contra y 4 pareos, que corresponden a los 

señores Alessandri (den Fernando), Palacios, J aramillo y Zepeda. 

Repetida la votación para resolver el empate producido, se obtiene 

el mismo resultado anterior. 
El señor Presidente declara que, como consecuencia del nuevo em

pate producido, la votación queda para ser definida en la sesión si

guiente. 

Se levanta la sesión y queda pendiente la discusión particular de 

este proyecto. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 31'\ EN 9 DE AGOSTO DE 1962 

Especiál 

De 11 a 13 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres Cere

ceda (don Isa uro ) . 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Amuná

tegui, Barros, Bossay, Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), 

Correa, Corvalán (don Luis), Curti, Durán, Enríquez, Faivovich, Frei, 

Gómez, González M~dariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Mau

rás, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tomic, Von Müh

lenbrock y Wachholtz. 
Concurren, además, los Ministros de Hacienda, don Luis Mackenna; 

d~ Justicia, don Enrique Ortúzar; de Agricultura, don Odando Sando-
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val; de Tierras y Colonización, don Julio Philippi, y del Trabajo y Pre. 
visión Social, don Rugo Gálvez. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pe
lagio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

No hay aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente dela República. 
Con el primero hace presente la urgencia para el despacho del pro

yecto de ley, orginado en un Mensaje del Ejecutivo, que dispone que e\ 
reajuste de las cuotas' de ahorro establecidas en el D.F.L. N9 2, de 1959'~ 
no podrá ser superior a la variación que experimente el índice del cost~ 
de la vida. 

-Se califica de "Simple" la urgencia y el documento se manda agre~ 
gar a sus antecedentes. 

Con el segundo solicita el acuerdo constitucional necesario para 
ascender al empleo de General de Brigada Aérea, de Línea, de Armas, 
Ingeniero, de la Fuerza Aérea de Chile, al Coronel de Aviación (1) do.n. 
Nino Héctor Bianchi Guzmán. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 

Con el último inicia un proyecto de ley que 1,0 autoriza para trans
ferir gratuitamente al Ejército de Salvación, un predio de propiedad 
fiscal. 

-Pasa a la Comisión de Ag?'icultura y Colonizwción. 

Oficio 

Uno del Sr. Ministro de Obras Públicas, con el que da respuesta a 
una petición del H. Senador señor Carlos Contreras, sobre solución de 
probl.emas de alcantarillado en Puerto Natales. 

-Queda eL- disposición de los señores Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Economía y Comercio, recaído en las o.bser
vaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto 
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de ley que dispone la ejecución de un plan de obras públicas en las co .. 

munas productoras de carbón. 
~Qu,eda para ta,bla. 

Mociones 

Dos del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, con las que ini

cia dos proyectos de ley que benefician a doña Luisa Atria Chaparro y 

a doña Herminia Giagnoni vda. de Borghero, respectivamente. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Solicitudes 

Veintisiete de las personas que se indican, en las que solicitan la 

conceSlOn, por gracia, de diversos beneficios: 

1) Aguilar Maldonado, Francisco. 

2) Alvarado, Juan Efraín. 
3) Carvallo Herrera, Carlos. 
4) Cavada vda. de Vásquez, María. 

5) Coll Arriagada, Víctor. 
6) Díaz, Juan Alberto. 
7) Díaz Madriaza, Armando. 
8) Espinoza Ascensio, Armando. 
9) Grandón Saavedra, Fidelia, 

10) Lanas Barbé, Amel,ia. 
11) López Barrías Noé, Flores Descuvieres, Arturo, Miranda Bas~ 

cur, Víctor y Zúñiga Zúñiga, José. 

12) Malverde Agüero, Edmundo. 

13) ,Marín Achurra, Humberto Octavio. 

14) Paine Marnell, Tessie. 
15) Salazar Santibáñez, Rodolfo. 

16) Saldías de la Fuente, Luis Alberto. 

17) Sepúlveda Acuña, Ana. 
18) Stevens Osorio, Luis Ramón. 

19) Stevens vda. de Martínez, María, Martínez vda. de Mourguiar, 

María, y Martínez vda. de Hewstone, Mirta. 

20) Urbina Torrealba, Ana. 
21) Urzúa Díaz, Alfredo. 
22)" Valenzuela del Canto, Manuel Ladislao. 

23 ) Vera Barros, Luis. 
24) Vera Carrasco, Luis Alfredo. 

:25) Vidaurre Fernández, Ana Luisa. 

26) Villagra Díaz, Ana Luisa. 
27) Zúñiga Andrade, Guillermo. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Una de don Elier Tavilo Buzeta, en la que pide copia autorizada de 

determinados documenos. 
-Se manda dar copia de los documentos indicados. 
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Una de don Pedro Vargas Vera, en la que se desiste de una solici
tud pendiente en la Comisión de Asuntos de Gracia y pide la devolución 
de los documentos acompañados. 

-Se tiene por desistido al particular de su solicitud y se ordena 
de¡'olveJ' los documentos indicados. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo inform.e de las Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura y Coloniza.ción, unidas, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
que establece n01'mas para la reaTización de la reforma 

agraria. 

Continúa la discusión particular del proyecto del rubro. 
El señor Presidente manifiesta que, en primer término, corresponde 

dirimir el empate producido en la sesión de ayer re~ecto de la votación, 
de la parte final del inciso segundo de la letra a) del artículo 11, cuyo 
texto se transcribió oportunamente y acerca de la cual el señor Pablo 
pidió votación separada. 

En votación si se a,prueba o no la referida parte final, se obtiene 
el siguiente resultado: 9 votos por la afirmativa, 8 por la negativa y 4 
pareos, que corresponden a los señores Quinteros, J aramiUo, Maurás y 
González Madariaga. 

En consecuencia, queda aprobada la parte final del inciso segundo 
de la letra a) del artículo 11. 

En seguida, el señor Presidente declara que, con relación al inciso 
final del artículo 46, la Mesa ha sido informada por los señores Presi
dente y Secretario de las Comisiones Unidas de que el segundo informe 
refleja exactamente lo que aconteció en ellas y que, por tanto, no existe 
el error que en la sesión de ayer señaló el señor Pablo, en orden a que. 
dicho inciso final habría sido rechazado por las Comisiones Unidas. 

Con este motivo, usa de la palabra el señor Pablo. 
Respecto de este mismo artículo 46, el señor Larraín advierte que 

el inciso penúltimo adolece de un error en que involuntariamente incu
rrieron las Comisiones Unidas, porque, en la forma en que está redac
tado, tanto el 5% destinado a construcción de viviendas como el 10% 
anual de la renta de arrendamiento que debe invertirse en mejoramiento 
del predio, sólo regirán a partir del año agrícola 1963-1964, en circuns
tancias de que el espíritu unánime de las Comisiones Unidas es que el 
gravamen del 5% rija desde la vigencia de la ley y únicamente el 10% 
tenga vigencia a partir del año agrícola 1963-1964. 

Por estas consideraciones, solicita del señor Presidente que recabe 
el asentimiento unánime de la Sala para rectificar dicho error. 
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Sobre este particular, el señor Ministro de Tierras y Colonización 

expresa que, para obtener lo pedido por et señor Larraín, basta colocar 

como inciso separado la frase de ese inciso, que dice: "El impuesto es~ 

tableddo en el artículo G8 del D.F.L. NQ 2, de 1959, será de cargo del, 

arrendador y no del arrendatario." 

Finalmente, con el asentimiento unánime de los Comités, se acuerda 

rectificar el error a que aludió el señor Larraín y, por la unanimidad de 

la Sala, se procede a ello en la forma indicada por el señor Ministro d~ 

Tierras y Colonización. . 

En cons,ecuencia, se aprueba que la referida frase del inciso penúlti

mo del artículo 46 se coloque como inciso separado, dejando todo lo de

más igual como se aprobó ayer. 

A continuación, el señor Presidente expresa que corresponde resolver 

el empate producido en la sesión de ayer respecto de la votación de la 

indicación renovada para suprimir el artículo 49. 

Puesta en votación esta indicación renovada, se rechaza por 6 votos 

a favor, 12 en contra y 4 pareos, que corresponden a los señores Jara-: 

millo, Rodríguez, Tomic y Maurás. 

Funda su voto el señor González Madariaga. 

En con~ecuencia, queda aprobado el artículo 49. 

Artículo 50 

Las Comisiones Unidas recomiendan reemplazar, en el inciso pri

mero, las palabras "a las disposiciones que el Presidente de la repúbli~a 

dicte en conformidad al artículo 38", por las siguientes: "a lo dispuesto 

en los artículos 55 y 5,6"; y suprimir, en el inciso segundo, la frase que 

dice: "artículo 43 de la Ley NQ 7.747,". 

En discusión estas modificaciones, ningún señor Senador l1sa dt! la 

palabra, y tácitamente se aprueban. 

Artículo 51 

Las Comisiones Unidas proponen reemplazar las siguientes refe

rencias: en el inciso primero, "30 y 32" por "34 y 36'; y' en el inciso 

segundo, "11, 30 y 32" por "11, 34 y 36". 

En discusión estas modificaciones, usan de la palabra 10s señores 

Ministros de Tierras y Colonización y Pablo. 

El señor Ministro de Tierras y Colonización formula indicación para 

reemplazar las referencias que proponen las Comisiones Unidas, en la 

siguiente forma: sustituir, en el inciso primero, "30 y 32" por "34 y 36 

a 40"; y, en el inciso segundo, "11, 30 y 3.2" por "11, 34 y 36 a 40". 

Con el asentimiento unánime de la Sala, se admite a discusión la 

indicación del señor Ministro de Tierras y Colonización. 
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En discusión esta indicació, ningún señor Senador usa de la pala
bra,y tácitamente se aprueba. 

Por consiguiente, en la forma que establece la indicación del señoI" 
MinÍ'Stro de Tierras y Colonización, quedan aprobadas las modificacio
nes de referencia que proponen las Comisiones Unidas. 

Artículo 52 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo con las siguientes 
modificaciones: 

Reemplazar la frase inicial "Lo dispuesto en los artículos 14 y 44", 
por la siguiente: "Lo dispuesto en los incisos primero y tercero del ar
tículo 14 y en el artículo 44". 

Agregar, como inciso final, el siguiente, nuevo: 
"A los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria y del 

Instituto de Desarrollo Agropecuario que conservaren su actual régimen 
previsional les serán aplicables los párrafos 18, 19 Y 20 del Título I:I 
del D.F.L. N9 338, de 1960. El personal de estas empresas que goce de 
una remuneración igual o superior al de la Quinta Categoría de la Es
cala Directiva, Profesional y T~cnica, tendrá derecho al beneficio esta
blecido en el artículo 132 de dicho D.F.L. 

Las personas que se designaren durante el presente año en la Cor .... 
poración de la Reforma Agraria y en el Instituto de Desarrollo Agrope
cuario podrán también acogerse a 10 dispuesto en este artículo.". 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 53 

Se refunde con el artículo 63. 
Las Comisiones Unidas proponen aprobarlo en los siguientes tér

minos. 
"Artículo 53.-Los decretos que dicte el Presidente de la Re.púbIi~~, 

de ~cuerdocon lo establecido en los artículos anteriores, con excepción 
de lo dispuesto en los artículos 12 letra c), 29 inciso quinto y30 inciso 
primero, deberán ser dictados y enviados a la Contraloría General de 
la República dentro de noventa días, contados desde la publicación de 
la presente ley. Con todo, si la Contraloría General de la República los 
representare, el Presidente de la República podrá introducir las correc
ciones o modificaciones que sean pertinentes dentro del plazo señalado 
para su publicación. 

'Estos decretos l,levarán en todo caso la firma del Ministro de Ha
cienda, serán numerados en dicha Secretaría de Estado y empezarán a 
regir desde su publicación en el "Diario Oficial", con excepción de aque
llos que establezcan una fecha posterior de vigencia. 

La publicación de estos decretos deberá hacerse dentro del plazo de 
ciento cincuenta días, contado desde la publicación de la presente ley. 

Será aplicable a estos decretos 1.0 prevenido en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 
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Expirados los plazos señalados en el inciso primero, el Presidente 
de la República, no podrá modificar los decreto:;; que ha debido dictar 
dentro de eUos." 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 54 

Las Comisiones Unidas recomiendan intercalar, en el inciso segun
do, entre el artículo "los" y el sustantivo "elementos", lo siguiente: "en
vases, materias primas, maquinarias y demás". 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 55 nuevo 

Las Comisiones Unidas recomiendan agregar el siguiente artículo 
55, nuevo: 

Artículo 55.-En los predios agrícólas ubicados en áreas erosiona
das o en inminente riesgo de erosión, debrán aplicarse aque11as técnicas 
y programas de conservación que indique el Ministerio de Agricultura. 

Con tal objeto, el Presidente de la República, por decreto expedido 
a través del Ministerio de Agricultura, podrá crear en las áreas mencio
nadas' "distritos de conservación de suelos, bosques yaguas". 

El Banco del Estado de Chile, y demás instituciones de crédito y fo
mento en que el Estado tenga aportes de capital o repres.entación, no 
podrán conceder créditos a las actividades agropecuarias en los distri
tos aludidos sin que el propietario se someta a las normas sobre conser;
vación y mejoramiento de los recursos naturales que se señalen por el 
Ministerio de Agricultura. 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 56, nuevo 

Las Comisiones Unidas proponen consultar el siguiente artículo 
56, nuevo: 

Artículo 56.-El Presidente de la República, previo informe de la 
Dirección de Turismo, podrá decretar, a través del Ministerio de Agri
cultura, la prohibición de cortar árboles situados hasta a cien metros de 
las carreteras públicas y de las orillas de ríos y lagos que sean bienes na
cionales de uso público, como también, en quebradas u otras áreas no 
susceptibles de aprovechamiento agrícola o ganadero, cuando así lo re
quiera la conservación de la riqueza turística. Decretada dicha prohibi
ción, solamente podrán explotarse árboles en la forma y condiciones que 
señale el Ministerio de Agricultura". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 
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Artículo 55 

Pasa a ser artículo 6I. 
Las Comisiones Unidas proponen suprimir los incisos segundo y 

tercero. 
En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamente se aprueba. 

Artículo 56 

Pasa a ser artículo 62. 
Las Comisiones Unida.s proponen aprobarlo con las siguientes mo

dificaciones : 
Reemplazar, en el inciso primero, la frase "queda sujeta a la apro

bación del Presidente de la República, que se otorgará por intermedio 
del Ministerio de Agricultura,", por la siguiente: "queda sujeta a la 
aprobación del Director General del Departamento de -Agricultura y Pes
ca del Ministerio de Agricultura, que se otorgará por medio de una sim
ple resolución que deberá dictar dentro del plazo de 60 días de presen
tada la solicitud; si así no lo hiciere, quedará suspendido del ejercicio 
de su cargO. No se requerirá esa aprobación cuando el, valor de la unil
dad económica sea inferior al de cada una de las parcelas en que se 
divide el predio". 

Agregar, en el inciso segundo, la siguiente frase: "Esta multa se 
aplicará de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 50". 

En discusión estas enmiendas, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y 'tácitamente se aprueban. 

Artículo 57 

Pasa a ser artículo 63. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar, en el, inciso segundo, des

pués de "Corporación de la Vivienda", lo siguiente: "a la Fundación 
de Viviendas de Asistencia Social,". 

En discusión esta modificación, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 58 

Pasa a ser artículo 64. 
Las CDmisiones Unidas proponen reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 64.-Por Decreto Supremo expedido por el Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, con la firma del Ministro de 
AgricuItura y previo el informe de la Comisión a que se refiere €'l 'inciso 
siguiente, podrán fijarse semestralmente contingentes máximos de im
portación de aquellos productos agropecuarios que el Presidente de la 
República estime necesario para cubrir los déficit de producción agro
pecuaria nacional. 
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Para los efectos del inciso anterior, créase una Comisión Consulti
va que estará compuesta por el Director de Industria y Comercio y el 
Jefe del Departamento de Comercio Exterior, ambos del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción; por el Director General, de Agri
cultura y Pesca; por el Gerente General de la Empresa de Comercio 
Agrícola; por el Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la 
Producción; ,por el Presidente de la Asociación de Defensa del Consu
midor; ·por los Presidentes de la Sociedad Nacional de Agricultura, la 
Sociedad Agrícola del Norte, y el Consorcio Agrícola del Sur. 

Si la Comisión no evacúa su informe dentro del término de sesenta 
, días a contar de la fecha en que le sea solicitado por el Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, el Presidente de la República po
drá prescindir del informe y fijar los contingentes máximos de impor
tación a que se refiere el inciso primero. 

En el Decreto Supremo que fije los contingentes máximos de im
,portación, se establecerá la forma en que se efectuarán las internaciones, 
y la proporción en que serán distribuidas entre las diferentes zonas del 
país, de acuerdo con lo que determine el Reglamento". 

En discusión este artícu],o en la forma propuesta por las Comisiones 
Unidas, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 615. 
Las Comisiones Ünidas ,proponen reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 65.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 del 

Decreto Supremo N9 1.272, del Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción, del 7 de septiembre de 1961, podrá el Presidente de la 
República establecer que determinados productos agropecuarios de pri
mera calidad no serán sujetos a ,prohibición de exportar durante un 
plazo, que no podrá exceder de cinco años. Podrá igualmente, y hasta 
por el mismo plazo, establecer cuotas mínimas exportables de productos 
agropecuarios de primera calidad para el evento de que fueren sujetos a 
contingentes. 

El decreto deberá llevar también la firma del Ministro de Agri
cultura. 

Dictado el correspondiente decreto, no podrá prohibirse la expor
tación del producto respectivo durante el ,plazo señalado en él. Si se tra
tare de un contingente mínimo exportabl'e, al prohibirse la exportación 
de ese producto, el contingente autorizado no podrá ser inferior a ese 
mínimo". 

En discusión este artículo en la forma pro,puesta por las Comisio
nes Unidas, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 66, nuevo 

Las Comisiones Unidas proponen consultar el siguiente artículo 66, 
nuevo: 
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HArtículo 66.-Los parcele ros de la Corporación de la Reforma 
Agraria, dueños de parcelas o de huertos familiares asignadas con ~os
terioridad a la vigencia de la presente ley, tendrán derecho a que dicha 
Empresa les haga las siguientes amortizaciones extraordinarias en los 
saldos de precio pendientes por la adquisición de parcelas o de huertos 
familiares: 

a) En un 2% por cada hijo legítimo o natural que termine el sexto 
año de escuela primera con posterioridad a la fecha indicada en .el inci
so primero, y 

b) En un 4% por cada uno de esos hijos que, después de la fecha 
aludida, se titule de Práctico Agrícola o haya cursado a lo menos el 
tercer año de una Escuela de Agronomía, Ingeniería Forestal o Medi
cina Veterinaria. 

Sólo podrán acogerse a lo dispuesto en el presente artículo los asig
natarios de parcel.as y huertos que hubiesen obtenido la parcela directa
mente de la Cor~oración y se encuentren al día en el cumplimiento de 
sus obligaciones para con ella, para con la Cooperativa y para con la 
Asociación de Canalistas correspondientes. 

La amortización será acordada por el Consejo y se aplicará sobre 
el monto del saldo de precio pendiente, después de pagado el dividendo 
siguiente a la fecha en la cual se acredite el cumplimiento de las circuns
tancias respectivas. 

El derecho establecido en el presente artículo no enervará en caso 
alguno el ejercicio por parte de la Corporación de las acciones ejecuti
vas u ordinarias para cobrar las cuotas de precios estipuladas y ejercer 
los demás derechos que le competen . 

. Si dentro de los tres años siguientes a la fecha en la cual el, Con
sejo hubiere acordado la amortización extraordinaria, a solicitud del 
asignatario se le autorizase para enajenar su predio, el Consejo podrá 
exigir el reintegro total o parcial de las cantidades amortizadas". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 67, nuevo 

Las Comisiones Unidas recomiendan agregar el siguiente artículo 
67, nuevo: 

"Artículo 67.-Para que el país puede utilizar los recursos natu
rales renovables, en forma continuada, se establecerá periódicamente la 
orientación a que debe ceñirse la actividad agrícola, entendiéndose por 
tal la división del territorio nacional en zonas, en las cuales se fijará 
la prelación de cultivos, vegetaciones permanentes de praderas o bos
ques y vida silvestre, de acuerdo a la aptitud de los suelos y a las nece,si
dades de la demanda de los merc8idos interno y externo. 

La atribución señalada anteriormente será ejercida por el Presi
dente de la República, a través del Ministerio de Agricultura, a contar 
desde el 1 Q de enero de 1964, para cuyo objeto dictará un reglamento 
especial" . 
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En discusÍón este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 68 nuevo 

Las Comisiones Unidas proponen consultar el siguiente artículo 68, 
nuevo: 

"Artículo 68.-El Presidente de la República, dentro del plazo de 6 
meses, podrá establecer, con participación del Instituto de Seguros del 
Estado y de las Sociedades Agrícolas, Cooperativas Agrícolas y Compa
ñías de Seguros particulares que lo deseen, un régimen de seguros mu
tuos contra pérdida en las cosechas y riesgos en la agricultura y ganade
ría, al que podrán acogerse libremente los agricultores, pero que será 
obligatorio para aquellos que obtengan créditos en el Banco del Esta
do, Corporación de Fomento de la Producción y en el Instituto de Des
arrollo Agropecuario. 

El régimen de seguros que se establezca en conformidad al pre
sente artículo quedará liberado del pago de todo gravamen, impuesto o 
derechos fiscales o municipales". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 69 nuevo 

Las Comisiones Unidas recomiendan agregar el siguiente artículo 
69, nuevo: 

"Artículo 69.-Introdúcese en el artículo 199, de la ley NQ 13.305, 
de 4 de abril de 1959, a continuación del inciso segundo, el siguiente 
inciso nuevo: 

"El interés máximo de estos pagarés no podrá ser superior al ocho 
por ciento anual" 

En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Ministros 
de Hacienda, quien pide el rechazo del artículo propuesto, Von Mühlen
brock, Rodríguez e Ibáñez. 

Por la vía de la interrupción, interviene también el señor Quinteros. 
Cerrado el debate y puesto en votación, se rechaza por 2 votos por 

la afirmativa, 14 por la neg-ativa, 6 abstenciones y 5 pareos, que corres
ponden a los señores Tomic, Maurás, Jaramillo, Rodríguez y Videla Li
ra (Presidente). 

Fundan sus votos los señores Contreras (don Víctor), González Ma
dariaga y Correa. 

Artículo 70 nuevo 

Pasa a ser artículo 69, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan agregar el siguiente artículo 

69, nuevo: 
"Artículo 69-Los inquilinos. medieros y obreros agrícolas de pre

dios adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria que no obtu-
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vieren asignación de parcelas, huertos o sitios en villorrios, percibirán 
un desahucio equivalente a treinta salarios mínimos diarios por cada año 
de trabajo. 

En el caso de predios expropiados, el pago de esta indemnización 
será de cargo de la entidad expropiadora. En los demás casos, será de 
cargo del propietario que enajena. 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a las instituciones 
regidas por el D.F.L. NQ 49, de 1959, las cuales se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 47 de la presente ley". , 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 71 nuevo 

Pasa a ser artículo 70 nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 

70, nuevo: 
"Artículo 70.-Modifícase el N9 19 del artículo 29 del D.F.L. NQ 294, 

de 1960, por el siguiente: • 
"Ejercer el control, supervigilancia y fiscalización de los productos 

agro,pecuarios y pesqueros de exportación. El Banco Central dejará de 
atender estas funciones". 

En discusión este artículo, usa de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda, quien solicita el rechazo del artículo. 

Cerrado el debate, unánimemente se rechaza. 

Artículo 72 nuevo 

Pasa a ser artículo 70, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen consultar el siguiente artículo 70, 

nuevo. 
"Artículo 70.-La Fundaeión de Viviendas y Asistencia Social pasa 

rá a denominarse "Instituto de la Vivienda Rural", y su acción se orien
tará preferentemente al Sector Rural. El Presidente de la República po
drá refundir las disposiciones legales referentes a dicha Fundación, y 
uar a su estructura, ]a forma y contenido necesarios a los objetivos que 
se asignan a la nuevo Institución dentro de los preceptos legales vi
gentes". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra 
y se aprueba con los votos en contra de los Senadores comunistas y' so
cialistas. 

Artículo 73 nuevo 

Pasa 'a ser artículo 71, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 

71, nuevo. 
"Artículo 71.-Sin perjuicio de lo establecido en el Título VI del 

D.F.L. NQ 2, de 1959, cuyo texto fue fijado por el Decreto NQ 1.101, del 
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Ministerio de Obras Públicas, de 1960, la Corporación de la Vivienda 
podrá conceder a pequeños propietarios agrícolas préstamos reajustables 
a 25 años plazo, para construir una vivienda económica en su predio 
cuya superficie de edificación no exceda de 90 metros cuadrados ni sea 
inferior a 45 metros cuadrados, sujetos en lo demás a las disposiciones 
del citado D.F.L." 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba 

Artículo 74 nuevo 

Pasa a ser artículo 72, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 72, 

nuevo: 
"Artículo 72.-La Corporación de la Vivienda podrá conceder di

rectamente a la Corporación de la Reforma Agraria préstamos destina
dos a la construcción de viviendas en parcelas, huertos familiares y si
tios en villorrios, en las condiciones que se convengan entre ambas ins
tituciones" . 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. . 

Artículo 75 nuevo 

Pasa a ser artículo 73, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 

73, nuevo: 
"Artículo 73.-Sólo la Corporación de la Reforma Agraria podrá 

crear centros formados por huertos familiares. 
Sólo la Corporación de la Reforma Agraria, la Corporación de la 

Vivienda 'Y la Fundación de Viviendas y Asistencia Social podrán crear 
villorrios agrícolas. 

Los centros a que se refieren los incisos anteriores podrán ser crea
dos por dichas instituciones directamente o por cuenta de terceros en 
virtud de convenios celebrados al efecto. 

En todo caso la creación de estas aldeas campesinos se someterá a 
las disposiciones de la presente ley y a las normas de los Estatutos Or
gánicos de la respectiva Institución". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 76 nuevo 

Pasa a ser artículo 74, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 74, 

nuevo: 
"Artículo 71.-La creación de un villorrio agrícola requerirá de la 

autorización del Consejo Superior de Fomento Agropecuario, a menos 
que sea efectuada por la Corporación de la Reforma Agraria. 
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Para autorizar la creación de un villorrio agrícola el Consejo con
siderará la existencia de un mercado adecuado de trabajo para los habi
tantes de la aldea, y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 79 
de la presente ley". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 77 nuevo 

Pasa a ser artículo 75, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar el siguiente artículo 

75, nuevo: 
"Artículo 75.-Los centros de huertos familiares y villorrios agrí

colas no estarán sujetos, en cuanto a requisitos de urbanización, sino a 
las condiciones que establezca la institución que los cree. 

Para todos los efectos legales, estas aldeas campesinas serán consi
deradas como zona rural". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 78 nuevo 

Pasa a ser artículo 76, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 76, 

nuevo: 
"Artículo 76.-La Corporación de la Vivienda y la Fundación de 

Viviendas y Asistencia Social podrán construir villorrios agrícolas di
rectamente, o por encargo de terceros, ya sean éstos personas naturales 
o jurídicas, de derecho público o privado, nacionales, internacionales o 
extranjeras, en las condiciones que se estipulen, en terrenos que el in
teresado ponga a su disposición, o que la institución adquiera con di
nero proporcionado por él. 

En estos convenios podrán contemplarse normas sobre el precio y 
forma de pago de los sitios, sobre selección de los asignatarios y sobre los 
derechos y obligaciones de éstos. En defecto de estipulaciones expresas, 
~erán aplicables las disposiciones del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto 
fue fijado por Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas 
NQ 1.101, de 1960, y los respectivos Reglamentos. 

La Corporación de la Vivienda y la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social podrán recibir por las labores a que se refiere el presente 
artículo la remuneración que convengan con los interesados". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 79 nuevo 

Pasa a ser artículo 77, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 

77. nuevo: 
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"Artículo 77.-En la creación de un villorrio agrícola deberán con
templarse los locales escolares y demás servicios comunes que señale la 
Institución respectiva. Estas inversiones se financiarán, en el caso de 
un villorrio creado por cuenta propia de la institución, con cargo a los 
aportes que el Fisco le haga con tal objeto. Si se crearen en virtud de un 
convenio con terceros, deberá éste proporcionar el financiamiento nece
sario, a fin de que las ejecute la respectiva institución, o solicitar de ésta 
que le permita su construcción directa, en el plazo y condiciones que ella 
señale. 

En las aldeas campesinas deberá darse preferencia a la instalación 
de escuelas granjas y centros de artesanía rural". 
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En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 80 nuevo 

Pasa a ser artículo 78, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 78, 

nuevo: 
"Artículo 78.-En el caso a que se refiere el artículo 78 la Corpora

ción de la Vivienda y la Fundación de Viviendas y Asistencia Social po
drán otorgar préstamos a los particulares para la construcción de las 
habitaciones, escuelas y demás locales de interés social, como también 
para los gastos de urbanización, en las condiciones que señalan los Con
sejos respectivos. 

Estos créditos estarán sujetos al sistema de reajustes establecido 
para la Corporación de la Vivienda en su ley orgánica". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 81 nuevo 

Pasa a ser artículo 79. 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar el siguiente artículo 

79, nuevo: 
"Artículo 79.-La adquisición, enajenación, obligación y limitacio

nes correspondientes a los sitios en villorrios agrícolas quedarán además, 
sometidas a las disposiciones de las leyes orgánicas correspondientes a la 
Institución que haya formado la aldea campesina". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 82 nuevo 

Pasa a ser artículo 80, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 80, 

nuevo. 
"Artículo 80.-Lo dispuesto en los artículos 73 y siguientes es sin 

perjuicio de las normas que aplique la Corporación de la Reforma Agra-
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ria para huertos familiares y villorrios en conformidad a su Estatuto 
Orgánico, y sin perjuicio de 10 establecido en la ley N9 6.815". 

En discusión este artículo, nbgún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 83 nuevo 

Pasa a ser artículo 81, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen consultar el siguiente artículo 81, 

nuevo: 
"Artículo 81.-Agrégase al artículo 60 del Decreto Supremo del Mi

nisterio de Obras Públicas N9 1.101, de 3 de junio de 1960, que fijó el 
texto definitivo del D.F.L. N9 2, de 1959, el siguiente inciso: 

"Se considerará también como imputación a la construcción de ha
bitaciones los valores que la persona obliga a pagar el aporte del 50/0 
destine a: 

a) Adquisición y urbanización de terrenos destinados a villorrios 
agrícolas; 

b) Construcción de escuelas y servicios comunes de los mismos, y 
c) Construcción o adquisición de viviendas en villorrios agrícolas 

destinados al uso o enajenación en favor de su personal. 
También se imputarán los valores que correspondan al que tengan 

los terrenos que esas personas donen a la Corporación de la Vivienda o 
Fundación de Viviendas y Asistencia Social con la expresada finalidad de 
destinarlos a villorrios agrícolas. 

En caso de enajenación de los valores imputados, regirán las dispo
siciones del artículo 74 del D.F.L. N9 2, de 1959, sobre reinversión". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 84 nuevo 

Pasa a ser artículo 82, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobar el siguiente artículo 

82, nuevo: 
"Artículo 82.-Para los efectos de la presente ley se entenderá: 
a) Por "minifundio" todo aquel predio rústico que no alcance a 

constituir una "unidad económica", en conformidad a la definición con
tenida en la letra b) del artículo 11, y también aquellos terrenos perte
necientes a comunidades en los cuales el número de comuneros sea ma
nifiestamente superior a la capacidad del suelo para subvenir, mediante 
una explotación racional, a la adecuada subsistencia de los respectivQ§ 
grupos familiares; 

b) Por pequeña propiedad agrícola, las parcelas y huertos familia
res formados por la Caja. de Colonización Agrícola y por la Corporación 
de la Reforma Agraria que la sucede, los sitios en villorrios agrícolas, la 
"propiedad familiar agrícola" y todo predio rústico cuyo avalúo fiscal, 
para los efectos de la contribución territorial, no sea superior a cinco suel- . 
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dos vitales anuales para empleados particulares de la industria y el co
mercio del departamento de Santiago; 

c) Por pequeño productor agrícola o pequeño agricultor toda per
sona natural que explote una propiedad de las comprendidas en las dos 
letras anteriores, sin perjuicio de 10 dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 35 de la presente ley, y en el artículo 52 de la ley NI? 5.604 cuyo 
texto fue fijado por el D.F.L. NI? 76, de 1960, y 

d) Por labores de artesanía y pequeña industria aquella actividad 
industrial o de servidos que sea desarrollada directamente por una per
sona, sin más ayuda que la proveniente del grupo familiar respectivo, o 
de personas que vivan a su cuidado y a sus expensas". 

En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Pablo, Ibá
ñez y Larraín. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 

Artículo 85 nuevo 

Pasa a ser artículo 83 nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 83, 

nuevo: 
"Artículo 83.-Los empleados en actual servicio en el Consejo de 

Fomento o Investigación Agrícola, pertenecientes a la Planta Adminis
trativa y que en los últimos tres años hubieren desempeñado labores 
técnicas, podrán ser nombrados en la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, aun cuando no reúnan 
los requisitos exigidos por la ley para desempeñarlos; pero cesarán en 
sus funciones el 31 de diciembre de 1966, si en esa fecha no hubieren 
obtenido tales requisitos". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 86 nuevo 

Pasa a ser artículo 84, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen consultar el siguiente artículo 84, 

nuevo: 

"Artículo 84.-Exclúyese a los obreros que trabajan en la explo
tación ganadera de la provincia de Magallanes de lo dispuesto en el D.F.L. 
NI? 244, del 11? de agosto de 1953, y leyes que lo modifican, relativas al 
salario mínimo para obreros agrícolas y en su régimen impositivo. 

En el futuro el régimen de imposiciones al Servicio de Seguro So
cial de dichos obreros deberá efectuarse por el monto total y efectivo de 
los salarios percibidos". 

En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Ministros 
de Tierras y Colonización, quien, juntamente con el señor Ministr'o de 
Agricultura, solicitan el rechazo de este artículo, y González Madariaga. 

A petición del señor Ministro de Tierní's y Colonización, se acuerda 
dejar pendiente la discusión de este artículo, mientras llega a la Sala el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
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, Artículo 87 nuevo 

Pasa a ser artículo 85, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan agregar el siguiente artículo 85, 

nuevo: 
"Artículo 85.-Reemplázase el inciso 19 del artículo 69 transitorio de 

la ley N9 13.908, de 24 de diciembre de 1959, por el siguiente: 
"El Servicio de Seguro Social venderá directamente a sus actuales 

arrenda tarios los lotes de terrenos que fueron transferidos a la Junta 
Local de Beneficencia de Magallanes en conformidad al artículo 59 de la 
ley N9 6.152. 

Las ventas de los lotes de terrenos a que se refiere el inciso anterior 
deberán efectuarse dentro del plazo de un año contado desde la publica
ción de la presente ley y se sujetarán a las disposiciones generales con
templadas en el artículo 14 de la ley NI? 13.908, para la venta de terrenos. 
fiscales" . 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 88 nuevo 

Pasa a ser artículo 86, nuevo. 
Las Comisiones Unidas recomiendan consultar el siguiente artículo 

86, nuevo: 
"Artículo 86.-Agrégase al artículo 26 de la ley NI? 12.927, sobre 

Seguridad Interior del Estado, el siguiente inciso: "No obstante, los de
litos a que se refiere el artículo 13 de la presente ley podrán ser denun
dados, además, por el afectado, por los funcionarios de la Dirección 
General del Trabajo, por los inspectores del Servicio de Seguro Social, 
por los representantes de las Asociaciones Patronales con personalidad 
jurídica o por el Presidente del Sindicato al cual pertenezca el af~ctado"." 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Artículo 89 nuevo 

Pasa a ser artículo 87, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artículo 87, 

nuevo: 
"Artículo 87.-Reemplázase en todas las leyes, decretos y regla

mentos las denominaciones "Caja de Colonización Agrícola, FundilCión 
de Viviendas y Asistencia Sodal y Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas, por "Corporación de la Reforma Agraria, Instituto de la Vi
vienda Rural e Instituto de Desarrollo Agropecuario", respectivamente". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 
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Artículo 90 nuevo 

Pasa a ser artículo 88, nuevo. 
Las Comisiones Unidas proponen aprobar el siguiente artículo 88, 

nuevo: 
"Artículo 88.-Agrégase al artículo 19, inciso 29, del D.F.L. N9 252, 

de 1960, a continuación de las palabras "Empresa Nacional de Minería", 

las palabras "el Instituto de Desarrollo Agropecuario"." 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra, 

y tácitamente se aprueba. 

Artículo 60 

Pasa a ser artículo 89. 
Las Comisiones Unidas proponen sustituir, en el inciso primero, la 

frase que dice "o algún derecho sobre las materias a que se refiere el 

artículo 38", por la siguiente: "o el derecho establecido en el artículo 66". 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la pala

bra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 61 

Pasa a ser artículo 90. 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo con las siguientes 

enmienda/s: 
Suprimir, en el inciso primero, la frase: "y los presupuestos de los 

Ministerios de Agricultura y de Tierras y Colonización", y reemplazar, 

en el mismo inciso, la coma (,) que figura después de "Agraria" por la 

conjunción "y" y la referencia al artículo "27", en el inciso final, por 

otra al artículo "29". 
Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Chelén, Pa

lacios, Corbalán (don Salomón), Corvalán (don Luis), Contreras (don 

Víctor), Quinteros, Barros, Contreras (don Carlos), Allende y Tarud, 

han renovado la indicación que tiene por objeto agregar, en punto se

guido, después del inciso segundo, lo siguiente: "Este impuesto sólo 

será aplicable a los balances que registren un capital en giro igual o 

superior a quince mil escudos". 
En discusión las modificaciones propuestas por las Comisiones Uni

das, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se .aprueban. 

En discusión la indicación renovada, usan de ]a palabra los señores 

Ibáñez, Palacios y Ministro de Tierras y Colonización. 

, Cerrado el debate iY puesta en votación, se rechaza por 5 'votos a 

favor, 18 en contra y 4 pareos, que corresponden a los señores Jaramillo, 

Rodríguez, Tomic y Videla Lira (Presidente). 

Artículo 86 nuevo 

Continúa la discusión de este artículo, que pasa a ser artículo 84, 

nuevo, y que se acordó dejar pendiente mientras llegaba a la Sala el 
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señor Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
Usan de la palabra los señores Ministros del Trabajo y Previsión 

Social, Rodríguez, Von Mühlenbrock, Sepúlveda, Larraín, Contreras (don 
Carlos), González Madariaga y Tomic. 

El señor Pablo formula indicación, que posteriormente retira, para 
que la votación se efectúe por inciso. 

Cerrado el debate y puesto en votación el artículo, se aprueba por 
16 votos a favQr, 8 en contra, 1 abstención y 1 pareo, que corresponde al 
señor Videla Lira (Presidente). 

Funda su voto el señor Contreras (don Víctor). 

Artículo 62 

Pasa a ser artículo 91. 
Las Comisiones Unidas recomiendan suprimir, en el inciso segundo, 

la frase que dice: "de la Corporación de Fomento de la Producción, de 
la Corporación de la Vivienda" y la palabra "otras". 

Por haber llegado la hora de término, se levanta la sesión y queda 
pendiente la discusión de este proyecto. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 32~, EN 9 DE AGOSTO DE 1962. 

Especial 

De 13 a 13,30 horas 

Presidencia del señor Vide la Lira (don Rernán). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Barros, 

Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Correa, Corvalán (don 
Luis), Curti, Durán, Enríquez, Frei, Gómez, González Madariaga, lbáñez, 
Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodrí
guez, Sepúlveda, Tomic, Torres, Von Mühlenbrock y Wachholtz. 

Concurren además, los Ministros de Tierras y Colonización, don 
Julio Philippi, y del Trabajo y Previsión Social, don Rugo Gálvez. 

Actúan de Secretario y de Pros'ecretario los titulares, señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

N o hay aprobación de acta. 
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CUENTA 

No hay Guenta. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Constituc~ón, Legislación, 

Justicia y Regla.mento, recafdlo en la petición de des

afuero formulada en contra del señor. Intendente de 

Aisén, don Atilio Cosmelli Esteva. 

La Comisión recomienda declarar que no ha lugar a la formación 

de causa en materia criminal en contra del funcionario mencionado. 

En discusión la proposición de la Comisión, ningún señor Senador 

usa de la palabra. 
Puesta en votac,ión, se aprueba con la abstención de los señores 

Barros, Contreras (don Víctor), Contreras (don Carlos) y Corvalán. 

(don Lúis). 
En consecuencia, queda rechazada la petición de desafuero. 

Proyecto de ley, en cuwrto trámite constitucixmal, que 

autoriza, al Presidente de la República para invertir 

fondos en un plan de obras públicas en la ci'udad 
de Lota. 

La Honorable Cámara de Diputados comunica que Iba aprobado las 

modificaciones introducidas por el Senado al proyecto de ley del rubro, 

con excepción de la que consiste en suprimir el artículo 10, que ha des

echado, y que es del tenor siguiente: 
"Artículo 10.-Declárase feriado legal para la comuna de Lota el 

día sábado 8 de septiembre de 1962". 

En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Pablo y 

Corvalán (don Luis). 
Cerrado el debate, unánimemente se acuerda insistir en la supresión 

del referido artículo 10. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 

siguiente: 
Proyecto de Ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Presidente de la República para inver

tir hasta la cantidad de doscientos cincuenta mil escudos con motivo del 

III Centenario de la ciudad de Lota. 
El gasto que demande la aplicación de este artículo se imputará al 

mayor ingreso producido en la Cuenta A-35-e del Cálculo de Entradas 

de la Nación, aprobado por la ley NQ 14.821. 

Artículo 29.-Las sumas que destina el artículo precedente, se in

vertiránen los sigui'entes fines: 
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a) Construcción de un edificio destinado a las ofici-
nas públicas de Lota ... ... ... .,. ... '" " EQ 100.000· 

b) Suscripción de acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales para la 
construcción del Grupo Escolar a que se refiere el 
artículo 59 de la presente ley ... .,. ... ... '" 

c) Construcción de un gimnasio cerrado, por inter
medio del Departamento de Arquitectura del ,Mi
nisterio de Obras Públicas ... '" ... .,. .. . .. 

d) Para gastos de organización de las festividades del 
terc€r centenario de la ciudad ... '" ... .,. 

e) Para el Cuerpo de Bombreros de Lota ... '" '" 
f) Para el Consejo Local de Deportes de Lota .. .. 
g) Para el Liceo San Juan de Lota .. , '" '" ... 
h) Para el Cons€jo Comunal Mutualista de Lota pa-

ra la compra de un bien raíz . " ... 

TOTAL ........... . 

60.000 

40.000 

10.000 
15.000 
10.000 
10.000 

5.000 

E9 250.000 

Las Acciones de la Sociedad de Establecimientos Educacionales que 
se suscriban por aplicación del precepto contenido en la letra b) de este 
artículo, serán de dominio de la MunicipaUdad de Lota. 

El Ministerio de Educación, con cargo al rendimiento de la ley N9 
11.766, durante el año 1963 pondrá a disposición de la Dirección de Ar
quitectura del Ministerio de Obras Públicas la suma de E9 30.000 para 
completar la construcción del gimnasio a que se refiere la letra c). 

Artículo 39.-AutorÍzase a la Municipalidad de Lota para transferir 
al Fisco, a título gratuito, el predio municipal de una extensión apro
ximada a un cuarto de manzana, ubicado en esa ciudad, calle Pedro 
Aguirre Cerda es.quina de Prat, y cuyos deslindes actuales son: Sur, 
calle Prat; Norte, propiedad Sociedad Socorros Mutuos; Oriente, calle 
Leucotón, y Poniente, Pedro Aguirre Cerda y propiedad municipal. 

El sitio objeto de ei'lta cesión s'erá destinado a la construcción del 
edificio para oficinas públicas a que se refiere el artículo 29. 

Artículo 49.-EI Ministerio de Obras Públicas construirá en Lota 
los siguienteseg,tablecimientos educacionales: 

a) Un Pabellón de 15 salas de clases y oficinas administrativas pa
ra la Escuela Industrial de Lota, y 

b) Un local escolar destinado a ,la Escuela Vocacional de Lota, con 
capacidad para 300 alumnas, incluyendo la adquisición de un bien raíz 
edificado que sirva para este fin o la adquisición o expropiación· de 
terreno. 

El gasto que demande la ejecución de las obras contempladas en 
este artículo, se hará con cargo a los recursos establ:ecidos en la ley NQ 
11.766, los cuales deberán ponerse a disposición de la Dirección de Ar
quitectura del Minis,terio de Obras Públicas, en la parte que correspon
da, por el Ministerio de Educación Pública. 

Estas obras públicas y las que se indican en los artículos siguientes, 
deberán iniciarse en el curso del año 1963. 

Artículo 59.-La Sociedad Constructora de Establecimientos Educa-
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cionales, con fondos de su presupuesto y con los recursos provenientes 

de la suscripción de acciones a que se refiere el artículo 2Q, letra b), 

de esta ley, construirá en Lota un Grupo Escolar, dividido en dos esta

blecimientoseducacionales, cada uno con capacidad de mil alumnos: uno, 

destinado al alumnado masculino, y el otro al femenino. 

Artículo 6Q.-La Corporación de la Vivienda,de acuerdo con sus 

planes de remodelación de las ciudades de la zona devastada, destinará 

los fondos necesarios para remodelar dos manzanas en la ciudad de Lota. 

Las habitacion-es o departamentos que se construyan, destina'dos a 

la vivienda, serán ofrecidas, de preferencia a los actuales propietarios 

o arrendatarios o en venta directa a las Cajas de Previsión, las que 

podrán adquirirlos para entregarlos a su vez en venta a sus imponentes, 

de acuerdo con las normas legales vigentes sobre la materia. 

Artículo 7Q.-Créase una Comisión denominada "Comisión Pro III 

Centenario de Lota", con domicilio en dicha ciudad y compuesta de las 

sigui-entes personas: 
c) El Gobernador de Coronel, quien la presidirá; 

b) El Alcalde de Lota, que será su Vicepresidente; 

c) El Subderegado de Lota; 

d) Un representante de la Il},dustria y del Comercio; 

e) Un representante de los emplea'dos particulares; 

f) Un representante de los sindicatos obreros de Lota; 

g) El Presidente de la Unión de Profesores; 

h) Un representante de las Sociedades Mutualistas, 'e 

i) Un representante de las actividades deportivas. 

Esta Comisión será ad honorem y estará encargada de la organiza

ciónde las festividades, invertirá la suma que destina la letra d) del 

artículo 2Q y demás fondos que se pongan a su disposición, y supervi

gilará la ejecución de las obras contempladas en la presente ley. 

La Tesorería Comunal de Lota abrirá una cuenta especial para el 

movimiento de los recursos a que se refiere el inciso precedente. 

Los giros deberán hacerse, en cada caso, con las firmas del Presi

dente 'Y del S-ecretario de la Comisión, y estarán sujetos al cumplimiento 

de las disposiciones legales que rijan sobre la materia. En caso de im

pedimento del Presidente firmará estos giros el Vicepresidente. 

Artículo8Q.-La Población "El Polvorín" de Lota se denominará 

"Santa María de Guadalupe" y el camino de acceso a Lota Alto se deno

minará "A venida Angel de Pared o" . 

Artículo 9Q.-Las instituciones de -previsión y el Servicio de Seguro 

Social podrán conceder por una sola vez a sus imponentes que trabajan 

en la comuna de Lota y a los jubilados y beneficiarios de montepío que 

acrediten domicilio en dicha comuna durante los dos últimos años, un 

préstamo eSipecial con un máximo de dos meses de sus remuneraciones 

incluidas las asignaciones familiares. 

Un Reglamento especial determinará las modalidades, plazos y de

más condiciones para el otorgamiento de estos préstamos que soliciten 

los imponentes. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 33!¡., EN 9 DE AGOSTO DE 1962. 

Especial 

De 15 a 16 horas. 

Presidencia del señor Torres Cereceda (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores : Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, Barros, Bossay, Contreras (don Carlos), 
Contreras (don Víctor), Correa, Curti, Enríquez, Faivovich, Frei, Gó
mez, González Madariaga, Ibáñez, J aramillo, Larraín, Pablo, Palacios, 
Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tomic, Von Mühlenbrock y WaClhholtz. 

Concurren, además, los Ministros de Agricultura, don Orlando San
doval; de Tierras y Colonización, don Julio Philippi, y del Trabajo y 
Previsión Social, don Hugo Gálvez. 

ACT. 

No hay aprobación de acta. 

CUENTA .. 
N o hay cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Segu~do inforrne de la.s Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura y CO'~onizwción, unidas, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que estab,lece normas para la realización de la reforma 

agraria. 

Continúa la discusión particular del proyecto del rubro. 
Prosigue la discusión del artículo 62, 'que pasa a ser artículo 91, y 

que las Comisiones Unidas recomiendan aprobar con las modificaciones 
que se indicaron oportunamente. 

En discusión las modificaciones, usa de la palabra el señor Pablo. 
Cerrado el debate, unánimemente se aprueban. 

Artículo 64. 

Pasa a ser artículo 92. 
Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo, con las siguientes 

modificaciones: 
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Suprimir el inciso primero, salvo la frase inicial que dice: "La pre

sente ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial."; y reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 

"Con todo, las disposiciones de los artículos 15 a 27 y 29 a 33, con 

exce})ción del inciso noveno del artículo 30 y del inciso primero del 

artículo 31, entrarán en vigor una vez que el Presidente de la República 

dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 y en los citados in

cisos de los artículos 30 y 31, respectivamente". 

En discusión este artículo en la forma propuesta por las Comisio

nes Unidas, usan de la palabra los señores Palacios 'Y Ministro d·e Tie

rras y Colonización. 
Cerrado el debate, se aprueba COn los votos en oontra de los Sena

dores socialistas y comunistas. 

Artículo 65. 

Como se dijo en su oportunidad, este artículo fue refundido con el 

artículo 47, ya aprobado. 
Se da cuenta de que los Honorables Senadores señores Aguirre 

Doolan, Alvarez, J aramillo, V on M ühlenbrock, Zepeda, Pablo, Alessandri 

(don Fernando), Tomic, Larraín, Sepúlveda y Frei, han renovado la 

indicación que tiene por objeto restablecer el artículo 65 del proyecto 

contenido en el primer informe. 
Con el asentimiento de la Sala el señor Presidente declara que, por 

improcedente, no se admite a discusión esta indicación renovada. 

Artículos transitorios. 

Artículo 19• 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo COn las siguientes 

modificacion~ : 
Reemplazar la referencia al artículo "27" por otra al artículo "29". 

Suprimir, en el inciso primero, la frase: "y el mayor gasto que re

presente la reestructuración de los Ministerios de Agricultura 'Y Tierras 

Y Colonización", Y reemplazar la "y" que precede a "el Instituto de Des

arrollo Agropecuario", por une. coma (,). 
Reemplazar, en el inciso segundo, las frases: "de ítem en el Pre

supueiOto" Y "de Tierras y Colonización", por las siguientes respectiva

mente: "de fondos entre los presupuestos" Y "de Justicia". 

Reemplazar, en el mismo inciso, el punto final (.) por una coma (,) 

Y agr·egar lo siguiente: "y 'entre los ítem de dichos presupuestos". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra 

Y se aprueba con la abstención de los Senadores socialistas Y comunistas. 

Artícúlo 59. 

Las Comisiones Unidas recomiendan aprobarlo con las siguientes 

modificaciones: 
Agregar los siguientes incisos: 
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"Mientras entren en vigor los Estatutos Orgánicos de las empresas 
a que se reHere el artículo 13 de la presente ley, la Corporación de la 
Reforma Agraria y el Instituto de Fomento e Investigación Agrícolas 
continuarán rigiéndose, resp-ectivamente, por la ley N9 5.604, cuyo texto 
fue fijado p-or el D.F.L. N9 76, de 1960, 'y por el D.F.L. N9 335, de 
dicho año. Con todo, regirá de inmediato lo dispuesto en los incisos ter
cero, cuarto, sexto y séptimo del artículo 12, en los incisos segundo y 
cuarto del artículo 14, y en el artículo 39 transitorio. 

Se mantendrán, asimismo, en las condiciones y por el plazo que en 
cada caso se hubiere convenido, los contratos de empleados particular 
y de obrero, como también los contratos con profesionales, a honorarios, 
convenidos por dichas instituciones y que se encuentren vigentes a la 
fecha de la publicación de la presente ley". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra 
y se aprueba con la abstención de los Senadores socialistas y comunistas. 

Artículo 69. 

Las Comisiones Unidas recomiendan agregar, a continuación del 
inciso primero, en punto seguido, lo siguiente: "Este aumento deberá 
pagarse en dinero efectivo.", y suprimir el inciso segundo. 

Se da cuenta de que los señores Mnistros de Agricultura y de Tie
rras y Colonización solicitan el rechazo de este artículo y de que han 
renovado la indicación que tiene por objeto sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo ... - El Presidente de la República dictará las disposi
ciones necesarias a fin de que, en el término de dos años contados desde 
la publicación de la presente ley, se nivelen los salarios mínimos de los 
obreros agrícolas del sector privado de las distintas provincias del país, 
con exclusión de la de Magallanes, con el salario mínimo fijado para los 
obreros industriales. 

Los aumentos que s-e produzcan en los salarios en virtud de lo dis
puesto en el inciso anterior, no significarán, en ningún caso, aumento en 
el monto de las imposiciones patronales al Servicio de Seguro Social". 

En discusión el artículo propuesto por las Comisiones Unidas y la 
indicación renovada, usan de la palabra los señores Ministros del Trabajo 
y Previsión Social, Larraín, WaClhholtz, Von Mühlenbrock y Freí. 

Por la vía de la interrupción, intervienen también los señores RodrÍ
guez, Pablo e Ibáñez. 

Por haber llegado la hora de término, se levanta la sesión y queda 
pendiente la discusión particular de este proyecto. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 34", EN 9 DE AGOSTO DE 1962. 

Especial 

De 16 a 20 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres Ce

receda (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, Amunátegui, Barros, Bossay, 

Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Correa, Curti, Durán, 

Echavarri, Enríquez, Faivovich, Frei, Gómez, González Madariaga, Ibá

ñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, Ro

dríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Von Mühlenbrock y Wachholtz. 

ACTA 

N o hay aprobación de acta. 

CUENTA 

No hay cuenta. 

Segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de 

Agricultura y Colonización, unidas, recaído en eL pro

yecto d,e ley de ll(L Honorable Cámara de D~"fputawos qu,e 

establece normas para la realización de la reforma 

agra1'ia. 

Continúa la discusión particular del proyecto del rubro. 

Prosigue la discusión del artículo 69 transitorio, que las Comisiones 

Unidas recomiendan aprobar con las modificaciones que se señalaron 

oportunamente, y de la indicación renovada por los señores Ministros de 

Agricultura y de Tierras y Colonización para sustituir este artículo por 

el que se transcribió en su oportunidad. 

El señor Ibáñez da término a sus observaciones. 

En seguida, usan de la palabra los señores MinIstro del Trabajo y 

Previsión Social, Contreras (don Víctor), Faivovich, Quinteros, Rodrí

guez, Correa, Tomic, y Sepúlveda. 
Por la vía de la interrupción, interviene también el señor Wochholtz. 

Cerrado el debate, unánimemente se acuerda votar la indicación re-
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novada para sustituir el artículo 69 transitorio, en el entendido de que, si 
es aprobada esta indicación, queda rechazado el artículo en la forma pro
puesta por las Comisiones Unidas, y viceversa. 

El señor Presidente da cuenta de que los Comités Socialista y Demo
cratacristiano han pedido que la votación se verifique en ferma nominal. 

Puesta en votación la indicación renovada, se rechaza por 10 votos a 
favor, 15 en contra y 3 pareos, que corresponden a los señores Palacios, 
Rodríguez y Videla Lira (Presidente). 

Fundan sus votos los señores Correa, Faivovich, Jaramillo, Pablo, To
mic, Von Mühlenbrock, y Wachholtz. 

Votaron por la afirmativa los señores Aguirre Doolan, Alvarez, Amu
nátegui, Correa, Curti, Faivovich, Ibáñez, Larraín, Sepúlveda y Torres. 

Votaron por la negativa los señores Ahumada, Barros, Bossay, Con
teras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Enríquez, Frei, Gómez, Gon
zález Madariaga, Jaramillo, Pablo, Quinteros, Tomic, Von Mühlenbrock y 
Wachholtz. 

En consecuencia, queda rechazada la indicación renovada y aprobado 
el artículo 69 transitorio en la forma propuesta por las Comisiones Uni
das. 

. Artículo 79 nuevo. 

Las Comisiones Unidas proponen agregar el siguiente artícultl 79, 

nuevo: 
"Artículo 79.-Transfiérese al patrimonio del Instituto de Desarro

llo Agropecuario, a que se refiere el inciso 29, del artículo 12 la Planta 
Deshidratadora y Fábrica de Conservas de propiedad fiscal, ubicada en 
la Quinta Normal de Agricultura de Santiago, actualmente administra
da por el Consejo de Fomento e Investigación Agrícolas". 

A continuación, se da cuenta de que los señores Senadores que en se
guida se nombran han renovado las siguientes indicaciones para consultar 
los artículos que en cada caso se señalan: 

Primera indicación renovada: 
De los Honorables Senadores señores Chelén, Palacios, Corbalán (d9n 

Salomón), Contreras (don Víctor), Barros, Quinteros, Allende, Corvalán 
(don Luis), Contreras (don Carlos) y Tarud, para consultar el siguiente 

artículo nuevo: 
"Artículo ... -Reemplázase el artículo 470 del Título V, del libro III, 

del Código del Trabajo, por el siguiente: 
"Los pliegos de peticiones podrán presentarse una vez al año". 
En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Ministro del 

Trabajo y Previsión Social y Palacios. 
Cerrado el debate y puesto en votación, se rechaza por 3 votos a fa

vor, 14 en contra y 7 pareos, que corresponden a los señores Palacios, Ta
rud, Pablo, Jaramillo, Quinteros, Rodríguez y Videla Lira (Presidente). 

Segunda indicación renovada: 
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De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu

lo nuevo: 
"Artículo ... - El Servicio de Seguro Social deberá dictar normas 

para que las asignaciones familiares de los obreros agrícolas se paguen 

directamente a ellos o a sus cónyuges, dentro de los primeros quince días 

de cada mes". 
En discusión este artículo, usan de la palabra los señores Ministro 

de Tierras y Colonización, Quinteros, González Madariaga, Ibáñez, Ahu

mada y Palacios. 
Por la vía de la. interrupción, interviene también el señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social. 
Cerrado el debate- y puesto en votación, se rechaza por 3 votos a fa

vor, 11 en contra y 6 pareos, que corresponden a los señores Palacios, 

Contreras (don Carlos), Pablo, Jaramillo, Frei y Videla Lira (Presi

dente) . 
Fundan sus votos los señores C'ontreras (don Víctor), Gónzález Ma

dariaga e Ibáñez. 
En el curso de su intervención, el señor González Madariaga pide se 

dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, transcribiéndole las observacion~s que acaba de formular el señor 

Quinteros, referentes a incumplimiento del pago de asignadón familiar 

a obreros agrícolas en el departamento de Melipilla, a fin de que obten

ga que el Director del Servicio de Seguro Social adopte las medidas que 

correspondan para que se cumpla la ley respectiva. 

El señor Presidente anuncia que se dirigirá el oficio solicitado en la 

forma que establece el Reglamento. 

Tercera indicación renovada: 
De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu

lo nuevo: 
"Artículo ... -En las expropiaciones que se efectúen con arreglo a 

las disposiciones de esta ley, el valor del suelo se ajustará sobre la base 

del avalúo fiscal aumentado en un 10 ro, y el valor de las instalaciones, 

edificios y habilitaciones se determinará y pagará por el valor de tasa

ción que acuerde la Corporación de la Reforma Agraria". 

Por ser esta indicación contraria a lo dispuesto en el artículo 10, 

N9 10, de la Constitución Política del Estado, el señor Presidente, de 

acuerdo con la facultad que le confiere el artículo 101 del Reglamento, 

la declara inadmisible. 
Cuarta indicación renovada: 

De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu

lo nuevo: 
"Artículo ... - A contar de la vigencia de la presente ley, ningún 

inquilino, mediero u obrero agrícola que resida en el fundo del patrón, 

podrá ser despedido sino por las causales de los números 69, 79 y 11 del 

artículo 99 del Código del Trabajo. 

El patrón que fuera de los casos previstos en el inciso precedente 

ponga término a los servicios de sus obreros, inquilinos o medieros, abo

nará una indemnización extraordinaria de quince días de salario por 

cada año de servicios". 
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En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate y puesto en votación, se rechaza por 2 votos a favor, 

11 en contra y 8 pareos, que corresponden a los señores Palacios, Echa
varrí, Maurás, Jaramillo, Rodríguez, Pablo, Frei y Videla Lira (Presi
dente) . 

Quinta indicación renovada: 
De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu

lo nuevo: 
"Artículo ... - A contar de la vigencia de la presente ley las imposi

ciones al Servicio de Seguro Social se harán sobre el monto del salario 
total que perciban los obreros agrícolas, aunque exceda del salario mÍ
nimo campesino". 

En discusión este artículo, usa de la palabra el señor Contreras (don 
Víctor) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, se rechaza por 3 votos a fa
vor, 11 en contra y 5 pareos, que corresponden a los señores Palacios, 
Rodríguez, Pablo, Frei y Videla Lira (Presidente). 

Sexta indicación renovada: 
De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu

lo nuevo: 
"Artículo ... - Suprímese el artículo 431 del Titulo IV del Libro III 

del Código del Trabajo". 
En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate y puesto en votacíón, se rechaza por 6 votos a fa

vor, 8 en contra y 5 pareos, que corresponden a los señores Palacios, Ro
dríguez, Pablo, Frei y Videla Lira (Presidente). 

Funda su voto el señor Ahumada. 
Séptima indicación renovada: 
De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu

lo nuevo: 
"Artículo.. . -Condónase el 50 % de las contribuciones de Bienes 

Raíces que al 31 de diciembre de 1961 estaban adeudando los propietarios 
de predios cuyo avalúo fiscal no exceda de El? 2.000. Condónase igual
mente, los intereses, multas y sanciones que correspondan a dicho 50%. 

Lo dispuesto en el inciso precedente no dará derecho a impetrar la 
devolución de las contribuciones que hubieran sido pagadas con posterio
ridad a la fecha indícada". 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate y puesto en votación, se obtiene el siguiente re

sultado: 7 votos por la afirmativa, 7 por la negativa y 6 pareos, que co
rresponden a los señores Palacios, Rodríguez, Pablo, Frei, Maurás y Vi
deIa Lira (Presidente). 

Funda su voto el señor Larraín. 
Repetida la votación para resolver el empate producido, se obtienen 

4 votos por la afirmativa, 10 por la negativa y 6 pareos, que correspon
den a los señores Palacios, Pablo, Frei, Rodríguez, Maurás y Videla Lira 
(Presidente) . 

Funda su voto el señor Frei. 
En consecuencia, queda rechazado el artículo. 
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Octava indicación renovada: 
De los mismos señores Senadores, para consultar el siguiente artícu: 

lo nuevo: 
"Artículo ... - En las explotaciones agrícolas sometidas al régimen 

de mediería las semillas y abonos serán de cargo del patrón." 

En discusión este artículo, ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se rechaza por 2 votos a fa

vor, 11 en contra y 5 pareos, que corresponden a los señores Palacios, 

Freí, Rodríguez, Maurás y Videla Lira (Presidente). 

N ovena indicación renovada: 

De los Honorables Senadores señores Von Mühlenbrock, Curti, Wach

holtz, Correa, Zepeda, Enríquez, Alessandri (don Fernando), Larraín, 

Jaramillo, Torres y Sepúlveda, para consultar los siguientes articulos 

nuevos: 
"Artículo (A) .-Créase la Corporación de Tierras de Aisén, orga

nismo con personalidad jurídica, con jurisdicción exclusiva sobre la pro

vincia de Aisén, y sobre el departamento de Palena de la provincia de 

Chiloé, que integrarán los siguientes miembros: 

1 Q.-El Intendente de la provincia de Aisén, quien la presidirá; 

2Q.-El Director de Agricultura y Pesca y el Director de Tierras y 

Bienes Nacionales, cada uno con facultad de delegar su representación 

en funcionarios de su dependencia radicados en la provincia de Aisén. Si 

la Corporación de la Reforma Agraria estableciere colonias en la pro

vincia de Aisén o en el departamento de Palena, también formará parte 

de la Corporación el Vicepresidente Ejecutivo de la Institución, con igual 

facultad de delegar; 
39.-Un representante de la Corporación de Fomento de la Produc

ción, y 
49.-Tres representantes de la Organización Ganadera Agrícola 

Austral. 
Los miembros de la Corporación desempeñarán sus cargos ad hono

remo Aquellos que no desempeñen funciones administrativas, permanece

rán tres años en sus cargos y no podrán ser reelegidos. 

La Corporación podrá sesionar con cinco de sus miembros, a lo me

nos, y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. 

En caSo de empate, la resolución respectiva quedará para la sesión 

siguiente, y, si en ésta se repitiera el empate, decidirá el voto de quien 

presida la sesión. 
Artículo (B) .-La Corporación de Tierras de Aisén tendrá las si

guientes funciones y atribuciones: 

a) Informar al Presidente de la República sobre la idoneidad de los 

adquirentes de tierras fiscales ~ título oneroso. 

b) Formar anualmente su Presupuesto de gastos y someterlo a la 

aprobación del Presidente de la República, por intermedio del Ministerio 

de Tierras y Colonización. El Presupuesto de la Nación consultará las 

sumas globales necesarias para los gastos de funcionamiento de la Cor

poración de Tierras de Aisén, y 
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c) Designar su Secretario y demás personal que sea necesario, los 
cuales tendrán la calidad jurídica de empleados particulares. Por concep
to de remuneraciones de este personal, no podrá pagar mensualmente 
una suma superior, en total, a seis sueldos vitales mensuales que rijan 
para los empleados particulares del departamento de Aisén, más las im
posiciones respectivas. 

Artículo (e) .-FacÚltase al Presidente de la República para copce
del' títulos gratuitos de dominio sober hijuelas rurales en terrenos fis
cales ubicados en la provincia de Aisén y en el deq;¡artamento de Palena, 
a las personas naturales chilenas que, a la fecha de publicación de la pre
sente ley, los ocupen o cultiven o sean sus arrendatarios, y siempre que 
la superficie de la hijuela no exceda de 600 hectáreas, más 50 hectáreas 
por cada hijo vivo legítimo o natural, de uno u otro sexo. En la comuna 
de Baker de la provincia de Aisén el título que se concede a los ocupan
tes podrá comprender hasta una unidad económica. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de la República para transferri 
gratuitamente en dominio, a personas jurídicas chilenas que no persigan 
fines de lucro, hijuelas hasta de 600 hectáreas a fin de que las destinen 
a sus labores de interés social. La superficie podrá aumentane hasta una 
unidad económica, siempre que las personas jurídicas ocupen los terre
nos fiscales con anterioridad al 19 de enero de 1962. 

Igualmente, autorízase al Presidente de la República para transfe
rir gratuitamente en dominio a personas naturales, o a personas jurídi
cas chilenas o extranjeras que no persigan fines de lucro, sitios, quintas 
o chacras fiscales ubicadas en la provincia de Aisén o en el departamen
to de Palena, siempre que los planos se encuentren debidamente aproba
dos. Será aplicable a las concesiones de sitios lo dispuesto en el D.F.L. 
NQ 165 de 1960. La extensión máxima que pueda asignarse a cada quin
ta o chacra será determinada para cada población por Decreto Supremo. 

El Presidente de la República establecerá las demás condiciones y 
requisitos para otorgar las concesiones a que se refieren los incisos an
teriores; las prohibiciones para adquirir; el procedimiento y forma de 
conferirlas; la manera de probar la ocupación y cultivo; el derecho a agre
gar la ocupación de los antecesores y la forma de dar por establecida en 
este caso la sucesión por causa de muerte; las causales y procedimientos 
para declarar la caducidad de los títulos; las prohibiciones de enajenar, 
de gravar, de celebrar actos y cC'ntratos y las medidas sobre embargos 
e indivisibilidad que afectaran a los terrenos concedidos. 

Artículo (D) .-Los arrendamientos de tierras fiscales ubicados en 
la provincia de Aisén o en el departamento de .Palena se regirán por lo 
dispuesto en el D.F.L. N9 336, de 1953 y sus modificacione:'1. Sin embar
go, no será aplicable al arrendamiento de terrenos rurales lo establecido 
en el artículo 179 de este texto legal. Estos arrendamientos se otorgarán 
sólo a personas naturales y por selección de los interesados en la forma 
que determine el Presidente de la República, pudiendo excepcionar de este 
régimen a los actuales arrendatarios. 

Artículo (E) .-El Presidente de la República transferirá en venta 
directa a las personas naturales los lotes de terrenos rurales que arrien-
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den al Fisco, ubicados en la provincia de Aisén y el departamento de 

Palena, hasta una unidad económica y siempre que cumplan con los re

quisitos que establezca el Reglamento. 

El Presidente de la República podrá transferir en venta directa te

rrenós fiscales rurales ubicados en la provincia de Aisén y en el depar

tamento de Palena, a quienes tuvieren concesiones o títulos gratuitos so

bre superficies inferiores a una unidad económica. Estas transferencias 

se harán solamente en lo necesario para completar en cada caso dicha 

unidad. 
En el caso de concesionarios o propietarios de terrenos bajos deno

minados invernadas, que no constituyan una unidad económica, podrá 

también el Presidente de la República transferirles en venta directa te

rrenos de veranada, y viceversa, hasta completar una unidad económica. 

El precio de venta de los terrenos fiscales que se enajenen en con

formidad al presente artículo será determinado por el Prsidente de la 

República, previa tasación que separadamente deberán hacer las Dir~c

ciones de Impuestos Internos y de Tierras y Bienes Nacionales, y no po

drá ser inferior a la más baja de las tasaciones ni superior a la más alta. 

El precio se pagará con un 10 re al contado y el saldo en 20 anuali

dades iguales sucesivas. 
Cada cuota del saldo de precio será reajustable y devengará inte

reses. 
El Presidente de la República fijará los requj,;itos y prohibiciones 

para adquirir las demás condiciones de las ventas, la forma de reajuste 

del saldo de precio, el monto y reajuste de los intereses, las garantías; 

las prohibiciones de enajenar, de gravar, de celebrar actos y contratos y 

las medidas sobre embargos e indivisibilidad que afectarán a los terre

nos vendidos. 
En las ventas de terrenos fiscales ubicados en la provincia de Aisén 

yen el departamento de Palena que se efectúen en pública subasta, el 

Presidente de la República pcdrá aplicar las disposiciones contenidas en 

los inci:sos 59, 69 Y 79 del presente artículo; 

Artículo (F) .-El Presidente de la República podrá enajenar en 

venta directa y hasta una superficie, en cada caso, de cien hectáreas,. te

rrenos fiscales ubicados en la provincia de Aisén y en el departamento 

de Palena, con el fin de que se destinen a la instalación de industrias 

previamente aprobadas por la Dirección de Industria y Com~rcio del Mi

nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, o de la Dirección de 

Agricultura y Pesca, en su caso. 

El precio de venta y las demás condiciones de ellas las establecerá 

el Presidente de la República en el respectivo Decreto Supremo. 

En casos calificados el Presidente de la República podrá otorgar en 

dominio los terrenos a que se refiere el presente artículo a título gratuito. 

Artículo (G) .-Los inmuebles que se adquieren a título gratuito de 

acuerdo con el artículo C de la presente ley por un beneficiario casado 

bajo el régimen de sociedad conyugal, se considerarán pertenecientes al 

haber de dicha sociedad. . 

Artículo (H) .-Se entiende por unidad económica, para los efectos 

de lo dispuesto en los artículos C y E de la presEnte ley, la superficie ne-
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ces aria de terreno que, dada su calidad, ubicación, clima y demás carac
terísticas, racionalmente trabajada por el colono y su familia, sea capaz 
de producir lo suficiente para progresar en su explotación después de 
subvenir a sus necesidades. 

El Reglamente. determinará la capacidad máxima y mínima por zo
nas o regiones, expresándolas en cabezas de ovejunos de esquila, o cabe
zas de ganado vacuno adulto. En zonas o regiones susceptibles de culti
vos agrícolas o de muy difícil apreciación en cuanto a capacidad gana
dera podrá también expresarse en hectáreas. 

La unidad económica podrá estar constituida por terrenos no con
tiguos cuya explotación se complemente. 

Artículo ... - Los fondos que el Fisco obtenga como producido de l~s 
ventas, remates o arrendamiento de terrenos en la provincia de Aisén 
y en el departamento de Palena, deberán destinarse exclusivamente a 
inversiones de fomento y desarrollo en esos territorios, en la forma que 
lo determine una ley especial. 

Artículo ... -El Presidente de la República podrá fijar en un solo 
texto las dispcsiciones sobre concesión y venta de tierras fiscales ubica
das en la provincia de Aisén y en el departamento de Palena, contenidas 
en la presente ley y las demás normas vigentes sobre la materia, coordi
nándolas, sistematizándolas y agregando aquellos preceptos que, sin al
terar lo ordenado por las leyes permitan su más expedita aplicación. 

Podrá también el Presidente de la República establecer las disposi
ciones sobre concesión y venta en actual vigor que quedarán derogadas 
al fijar dicho texto, y las normas transitorias aplicables a las concesio
nes que se hubieran solicitado a la fecha de la presente ley." 

En discusión esta indicación renovada, usan de la palabra los seño
res Von Mühlenbrock, González Madariaga, Contreras (don Carlos), Se
púlveda y Ministro de Tierras y Colonización. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se rechaza por 6 votos a fa
vor, 12 en contra y 1 pareo, que corresponde al señor Videla Lira (Pre
sidente) . 

Funda su voto el señor Aguirre Doolan. 
Décima indicación renovada: 
De los mismos señores Senadores que renovaron las ocho primeras 

indicaciones, para consultar el siguiente artícuio nuevo: 
"Artículo ... - Introdúcense las siguientes modificaciones al Código 

del Trabajo: 
19.-Reemplázase en el artículo 442 la última frase, que dice: "se 

considerará. que los obreros desisten de organizarse en sindicato", por 
la siguiente: "se considerará como tal al Directorio Provisorio, por el 
término de seis meses desde su designación, vencido el cual se conside
rará que los obreros desisten de organizarse en sindicato." 

Agréganse a este mismo artículo los siguientes incisos nuevos: 
"Tanto los miembros del Directorio Provisorio como los de los Di

rectorios Definitivos no podrán ser suspendidos ni separados de su tra
bajo, sino en la forma y por las causales señaladas en el artículo 439." 

"Esta garantía se entenderá prorrogada hasta seis meses después 
de haber dejado el cargo de Director, siempre que la cesación en él no 
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hubiere sido motivada por censura u otra medida disciplinaria acordada 
reglamentariamente por la Asamblea del Sindicato." 

29-Reemplázase en el artículo 4439 la referencia "al artículo an
terior", por "tal artículo 4419". 

39.-Intercálase en el artículo 4639 la palabra "grave" a continua-
ción de la palabra "violación". . 

49.-Agrégase en el inciso tercero del artículo 471 en punto segui
do, lo siguiente: "Los miembros de esta delegación no podrán ser des
pedidos, trasladados o suspendidos, durante la tramitación de un con
flicto colectivo y hasta un año contado desde su terminación, sino en la 
forma y por las causas señaladas en el artículo 439."." 

A continuación ha agregado los siguientes números nuevos: 
"49.-Derógase el artículo 431. 
59.-Reemplázase en el inciso primero del artículo 433 las palabras 

"veinte" y "un año" por "quin.ce" y "seis meses", respectivamente, y 
elitnínase la frase final que dice: "A lo menos diez obreros deben saber 
leer y escribir.". 

En el inciso segundo del mismo artículo, sustitúyense los número$ 
"doscientos" y "ciento cincuenta" por "cien" y "setenta y cinco", respec
tivamente. 

69.-Agrégase al artículo 437 el siguiente inciso: 
"Obtenida la personalidad jurídica del sindicato, se considerarán • 

sindicados todos los obreros del fundo respectivo.", y 

79.-Agrégase el siguiente inciso al N9 5 del artículo 453: 
"Excepto en el caso del número 39 del artículo 463, el patrón con

servará esta obligación cuando se produzca la disolución del sindicato y 
los fondos provenientes de este aporte serán administrados por una de
legación designada por los obreros en conformidad al artículo 471.". 

El señor Presidente, de acuerdo con la facultad que le confiere el ar
tículo 112 del Reglamento, declara inadmisible esta indicación, por que
dar comprendida en el caso a que se refiere el número 69 del referido ar
tículo. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 
siguiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo 19.-Elejercicio del derecho de propiedad sobre un predio 

rústico está sometido a l.as limitaciones que exijan el mantenimiento y 
progreso del orden social. Estará sujeto, especialmente, a las limitacio
nes que exija el desarrollo económico nacional y a las obligaciones y 
prohibiciones que establece la presente ley y a las que contemplen las 
normas que se dicten en conformidad a ella. 

Todo propietario agrícola . está obligado a cultivar la tierra, aumen
tar su productividad y fertilidad, a conservar los demás reéursos na
turales y a efectuar las inversiones necesarias para mejorar su explo
tación o aprovechamiento y las condiciones de vida de los que en ella 
trabajen, de acuerdo con los avances de la técnica. 

Artículo 29.-El Estado velará porque el derecho de propiedad so
bre un predio agrícola se ejerza en conformidad al artículo anterior; 



• 

2892 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

deberá, para ello, crear y mantener adecuadas condiciones de mercado 
para los productos del agro, otorgar asistencia técnica y promover las 
facilidades de crédito, comercialización, transporte y las demás que sean 
n·ecesarias para el cumplimiento de las obligaciones señaladas en la pre
sente ley. 

Corresponuerá al Ministerio de Agricultura, impulsar la política 
agraria destinada a obtener los fines que se señalan en el inciso anterior, 
especialmente a través de los organismos que se mencionan en los artícu
los 4, 11 'y 12 ue la presente ley. 

Artículo 39.-Con el propósito ue llevar a cabo una reforma agraria 
que permita dar acceso a la propiedad de la tierra a quienes la traba
jan, mejorar los niveles de vida de la población campesina, aumentar la 
producción agropecuaria y la productividad del suelo, se dictan los pre
ceptos que a continuación se expresan: 

Artículo 4Q.-Créase el Consejo Superior de Fomento Agropecuario, 
integrauo por las siguientes personas: 

a) El Ministro de Agricultura quien lo presidirá; 
b) Los Ministros de Economía, Fomento y Reconstrucción y de 

Tierras y Colonización; 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 

Agraria; 
d) El Director de Agricultura y Pesca; 
e) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agro

pecuario; 
f) Un representante de la Empresa de Comercio Agrícola, designa

do por su Consejo a propuesta de su Vicepresidente; 
g) Un representante del Banco del Estado, designado por su Con

s.ej o a propuesta de su Presidente; 
h) Un representante del Ministerio de Obras Públicas designado por 

decreto supremo; 
i) El Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Pro

ducción; 
j) Un representante de la Corporación de la Vivienda, designado 

por su Consejo a propuesta de su Vicepresidente; 
k) Dos representantes de las Sociedades Agrícolas, designados por 

ellas en la forma que determine el Reglamento; 
1) Un representante de los parceleros, designado por los Consejos 

Directivos de las Coop·erativas de parceleros formadas' por la Caja de 
Colonización Agrícola y por la Corporación de la Reforma Agraria, en 
la forma que determine el Reglamento; 

m) Un representante de las Cooperativas de Agricultores y de Cam
pesinos establecidas en el D.F.L. NQ 326, de 1960, designado por los 
Consejos de Administración, en la forma que determine el Reglamento; 

n) El Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de 
Chile, el Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Cató. 
lica de Chile y el Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad 
de Concepción; 

ñ) Tres representantes del Presidente de la República, de su libre 
elección; y 
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o) Tres representantes de la Federación Nacional de Campesinos e 

Indígenas elegidos por el Presidente de la República de una quina pro

puesta por dicha Federación. 
En ausencia del Ministro de Agricultura, presidirán los Ministros 

s,eñalados en la letra b), en el orden allí indicado. En su defecto, presi

dirá el Consejero que corresponda, según el orden de precedencia fijado 

en este artículo. 
El Reglamento deberá establecer que si los representantes señala

dos en las letras k), 1) y m) no fueren designados dentro de un térmi. 

no no superior a sesenta días, ;podrá el Presidente de la República hacer 

las designaciones libremente, eligiendo entre los directores o consejeros 

de las respectivas instituciones. 
Los Consejeros durarán tres años en sus funciones y podrán ser 

reelegidos, con excepción de los que lo sean en razón de las funciones que 

ejerzan, quienes lo serán mientras desempeñen sus cargos. 

El Presidente de la República, podrá reemplazar, antes del término 

de su período, a cualquiera de los Consejeros de su libre designación. 

Artículo 59.-El Consejo Superior de Fomento Agropecuario depen

derá del Ministerio de Agricultura y tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones: 
a) Formular los planes generales y regionales relacionados con la 

reforma agraria y con el correspondiente desarrollo agropecuario, espe

cialmente en lo que se refiere a la división, reagrupación 'y recuperación 

de tierras, y al mejoramiento de las condiciones de vida de las poblacio

nes campesinas. 
Cada Plan de Desarrollo Regional Agrícola deberá abarcar una zo

na geográfica determinada, comprender estudios de las tierras, sus siste

mas de trabajo yde explotación racional; de los posibles mej oramien

tos de la producción que podrán obtenerse mediante la división adecuada 

y el saneamiento de minifundios; de las superficies que será conveniente 

adquirir con este objeto, teniendo en cuenta especialmente el mej or 

aprovechamiento de las aguas de regadío; de las obras públicas de via

lidad, riego, establecimientos escolares, hospitalarios y otras que sea 

necesario realizar; de las viviendas, conjuntos habitacionales o servicios 

comunes que exija el desarrollo de cada localidad; de las posibilidades 

de trabajo en la zona y de las medidas para mantener un adecuado nivel 

d'e ocupación; de la asistencia técnica y crediticia, de los sistemas de 

comercialización de productos y de los programas educacionales, asisten

ciales 'y de seguridad que deberán ponerse en práctica, como también de 

las industrias anexas' que conv'endrá desarrollar. El Plan deberá con

tener un costo estimativo de inversiones y de los desembolsos mínimos 

del sector público que deba . efectuarse en un tiempo determinado a fin 

de asegurar su éxito. 
Cada Plan de Desarrollo Regional Agrícola deberá ser aprobado por 

el Presidente de la República mediante decreto supremo. 

Las Leyes de Presupuestos deberán contemplar las partidas e ítem 

necesarios para los desembolsos que la ejecución de los planes requieran 

durante el año respectivo; 
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b) Promover y coordinar la acción de los diversos organismos, ins. 
tituciones y' empresas del sector público, para el mejor cumplimiento y 

desarrollo de los planes a que se refiere la letra anterior. Para ello, ade
más de las atribuciones específicas que se le confiere en la presente ley, 
deberá proponer la distribución que estime más adecuada para los pre
supuestos de inversión y planes de adquisición de las instituciones semi
fiscales, de administración autónoma 'Y de empresas del Estado, en cuanto 
digan relación con los programas de reforma agraria y el consiguiente 
desarrollo agropecuario; 

c) Efectuar estudios Y promover la aplicación de mejores sistemas 
de tenencia, propiedad Y explotación de la tierra; 

d) Autorizar a la institución correspondiente para que forme huertos 
familiares Y villorrios agrícolas. No será necesaria esta autorización res
pecto de los que establezca la Corporación de la Reforma Agraria; 

e) Señalar las normas generales que se aplicarán para la asistencia 
técnica Y crediticia que deberá prestarse a los pequeños y medianos pro
ductores agrícolas Y a sus resp·ectivas cooperativas; 

f) Autorizar a la Corporación de la Reforma Agraria para crear 
centros agropecuarios de producción en las zonas de división de tierras 
o de reagrupación de minifundios; 

g) Informar al Presidente de la República acerca de la procedencia 
de las expropiaciones de tierras rústicas que soliciten los Ministerios de 
Agricultura Y' de Tierras y Colonización de acuerdo con las leyes; 

Ih) Aprobar los convenios de colonización que celebre la Corporación 
de la Reforma Agraria con entidades internacionales o extranjeras; 

i) Autorizar al Secretario General para que contrate, a base de ho
norarios, determinados trabajos, estudios, investigaciones Y tareas con 
profesionales o expertos chilenos o extranjeros, con empresas o institu
ciones nacionales, internacionales o extranjeras, Y 

j) Estudiar Y proponer las normas a que deberá ajustarse el crédito 
agrícola en el país, su orientación, monto, plazos Y tipo de interés, de
biendo cada seis meses comunicar sus acuerdos al Banco Central de Chile 
para que éste los considere en las disposiciones que sobre política cre
diticia imparta en virtud de su ley orgánica. 

Artículo 69.-El Consejo podrá encargar a la Corporación de la Re
forma Agraria, al Instituto de Desarrollo Agropecuario o a cualquiera 
institución del Sector Público, los estudios e investigaciones necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus fines. 

El personal que el Consejo contrate con cargo a sus propios fondos 
podrá ser puesto a disposición de la Institución a la cual se le hubiere 
encomendado la tarea específica, por el tiempo y en las condiciones que 
el propio Consejo determine. 

Artículo 79.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
presente ley, créase en el Consejo Superior de Fomento Agropecuario el 
cargo de: 

Planta Directiva Profesional y Técnica. 
2~ Categoría (Secretario General), E9 4.914,00. 
El Secretario General será de la exclusiva confianza del Presidente 

de la República, y deberá ejecutar los acuerdos del Consejo. 
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Artículo 89.-Los Consejeros gozarán de la remuneración establecida 

en el artículo 91 de la ley N9 10.343, Y aquellos que formen parte de 

algún Comité constituido por acuerdo del Consejo, percibirán, además, sin 

adquirir la calidad de empleado o funcionario, un honorario especial por 

sesión a; que concurran, cuyo monto será fijado anualmente por decreto 

supremo a propuesta del Consejo. 
Artículo 9Q.-El Consejo Superior de Fomento Agropecuario podrá 

solicitar de cualquiera de los organismos, a que se refiere el artículo 202 

de la ley N9 13.305, pongan a su disposición el personal- que requiera 

para el cumplimiento de sus actividades, sin sujeción a lo dispuesto en 

el artículo 147 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 10.-EI Reglamento señalará la organización del Consejo 

de Fomento Agropecuario y la forma de ejercer las atribuciones señala

das en esta ley. 
Artículo 11.-Transfórmase la Caja de Colonización Agrícola en 

Corporación de la Reforma Agraria. Dicha Corporación tendrá el carác

ter de persona jurídica de derecho público, empresa autónoma d·el Estado, 

de duración indefinida, con patrimonio propio, con plena capacidad para 

adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. 

La Corporación de la Reforma Agraria será la sucesora de la Ca'ja 

de Colonización Agrícola, en todos sus bienes, derechos y obligaciones. 

Sus funciones serán las siguientes: promover y efectuar la división 

de predios rústicos, de acuerdo con las necesidades económicas del país 

y de cada región, reagrupar minifundios; formar villorrios agrícolas y 

centros de huertos familiares; crear centros especiales de producción 

agropecuaria; promover y efectuar la colonización de nuevas tierras; 

proporcionar a sus parceleros y asignatarios, y a las coo.perativas forma

das por ella, el crédito y la asistencia indispensable a los fines de la 

explotación, por el tiempo necesario para asegurar su buen resultado, y 

las demás que señalen las leyes. 
El patrimonio de la Corporación será el señalado en el artículo 39 

del D.F.L. N9 76, de 1960. 
La dirección superior de la Corporación continuará a cargo del Con

sejo cuya composición se determina en el ártículo 29 del D.F.L. NI> 11, 

de 1959, con exclusión de las personas a que se refieren las letras a) y 

h). Dicho Consejo será integrado por el Ministro de Agricultura, quien 

lo presidirá. 
El Consejo se integrará también con un representante de la Fe

deración Nacional de Campesinos e Indígenas, designado por el Presi

dente de la República de una terna propuesta por dicha Federación. La 

administración de la Corporación estará a cargo del Vicepresidente 

Ejecutivo establecido en la ley N9 5.604, quien tendrá su representación 

judicial y extrajudicial. En lo demás, el Consejo y el Vicepresidente 

Ejecutivo tendrán las atribuciones que determine el Estatuto Orgánico 

de la Institución. 
El Presidente de la República dictará las disposiciones necesarias 

para dar a la ley N9 5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F.L. NQ 76, 

de 1960, la estructura y contenido correspondiente a los objetivos de la 

nueva Institución sin que pueda atribuirle otras finalidades que las se-
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ñaladas en la ley citada, y en la presente. Deberá, para ello, dictar dis
posiciones sobre: 

a) Adquisición de pr·edios rústicos para su racional división o para 
ser explotados por Cooperativas. Las adquisiciones deberán efectuarse en 
pública subasta, o en compra directa previa propuesta pública, sin per
juicio de los predios qu·e se adquieran por expropiación, por aport€ del 
Estado o por aplicación de lo establecido en el D.F.L. N9 49, de 1959. 

El precio de compra se pagará cou un máximo de 20% al contado 
y el saldo en cuotas anual·es iguales, en no menos de 10 años. Las cuotas 
a plazo gozarán de un interés anual del 4% y podrán ser reajustables 
con el mismo índice que se aplique al precio de las parcelas. N o regirá 
10 dispuesto en el presente inciso en el caso de predios adquiridos en 
subasta pública. Con el voto favorable a 10 menos de dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio y en sesión especial citada al efecto, podrá la 
Corporación convenir en la compra de un predio, condiciones de pago 
diferentes a las señaladas en este inciso; 

b) División de los predios en parcelas que constituyan una "Unidad 
Económica", entendiéndose por tal la superficie de tierra necesaria pa
ra que dada la calidad del suelo, ubicación, topografía, clima y demás 
características, trabajada directamente por el parcelero y su familia, per
mita al grupo familiar vivir y prosperar con el producto de su racional 
aprovechamiento, sin perjuicio del empleo ocasional de mano de obra 
extraña a dicho grupo. Esta "Unidad Económica" podrá estar consti
tuida por terrenos no contiguos, cuyas explotaciones se complementen 
y deberá quedar sujeta a normas sobre indivisión y prOlhibiciones de 
gravar 'Y enajenar sin autorización de la Corporación de la Reforma 
Agraria, y amparada por reglas que limiten la embargabilidad por parte 
de terceros; 

c) Asignación de las parcelas que se formen a base de un sistema 
depuntaje en el cual se dé especial preferencia. al personal de obreros y 
medieros que vivan y laboren en el predio materia de la división. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 52 de 
la ley N9 5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F.L. N9 76, de 1960, no 
podrá ser asignatario de una parcela de la Corporación ni adquirir una 
parcela, por acto entre vivos, quien sea dueño de uno o más predios rús
ticos cuyo avalúo fiscal sea, en conjunto, superior a cinco sueldos vita
les anuales para empleados particulares de la industria y. el comercio 
d·el Departamento de Santiago. 

Regirá, ·en 10 demás, lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes 
del artículo 48 de la citada ley N9 5.604; 

d)Condiciones de pago, obligaciones y derechos de los asignatarios 
de las parcelas, huertos familia.res y sitios en villorrios. El p-lazo de pa
go de estos predios no podrá 8'8r inferior a veinte años ni superior' a 
treinta. Los saldos de precios correspondientes a parcelas podrán ser 
reajustables; 

e) Celebración de convenios con terceros que permitan, en tierras 
que éstos pongan a disposición de la Corporación o que ella adquiera 
con dinero proporcionado por dichos terceros con este objeto, desarro
llar proyectos tanto de inmigración como de división racional de predios; 
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f) Reagrupación de minifundios sea a base de convenios con sus pro
pietarios o de expropiaciones, reservándose siempre al ex propietario el 
derecho preferente para optar a la asignación de una nueva unidad 
dentro de la reparcelación que se haga sobre las tierras reagrupadas y 
sobre las nuevas tierras que se agreguen a ellas; 

g) Constitución, por el ministerio de la. ley, de cooperativas en las 
subdivisiones que la Corporación efectúe, sujetas a las normas que 
señakn los reglamentos; 

h) Cuotas de ahorro agrícola, reajustables y sobre garantía del Es
tado por saldos de precios de los predios rústicos que la Corporación 
adquiera para el cumplimiento de sus fines, e 

i) Parcelaciones y colonizaciones destinadas preferentamente a los 
indígenas regidos por la ley N9 14.511, en las cuales se contemple la 
posibilidad de someter las nuevas tierras a las disposicione.s de esa ley, 
y se sujeten a requisitos y condicione~ adecuados a las características 
del aborigen. 

Las normas que se dicten en virtud de este artículo no afectarán las 
disposiciones especiales que la Corporación de la Reforma Agraria debe 
aplicar en la provincia de Magallanes de acuerdo con la ley N9 13.908, 
sin perjuicio de que puedan declararse aplicables en lo no previsto o, 
en lo que no fueren contrarios a dicha ley. 

Artículo 12.-Transfórmase el Consejo de Fomento e Investigación 
Agrfcolas en Instituto de Desarrollo Agropecuario. Este Instituto ten
drá el carácter de persona jurídica de derecho público, empresa autóno
ma del Estado, de duración indefinida, con patrimonio propio y con 
plena ca'pacidad palra adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. 
Sus funciones serán las que siguen: 

,a) Otorgar asistencia técnica gratuita y ayuda crediticia a los pe
queños y medianos agricultores, incluyendo a los que exploten minifun
dios y a los indígena's, y a las respectivas cooperativas; como también 
fomentar las actividades de artesanía y pequeña industria en zonas ru
rales, especialmente las relacionadas con las complementarias de las agri
cultura; 

b) Otorgar asistencia crediticia a dueños de minifundios, de pro
piedades familiares agrícolas o de pequeños predios no divisibles a fin 
de facilitar la adjudicación de la tierra en beneficio de quien la trabaje, 
en casos de liquidación de herencias o comunidades o para transformar 
el minifundio en unidad económica o para pagar el todo o parte del saldo 
de precio de un inmueble comprado con el .mismo objetivo; 

e) Admmistrar en común, o coordinadamente, "minifundios" y pe
queñas explotaciones agrícolas individuales efectuadas en terrenos per
tenecientes a comunidades comprendidas en la letra a) del artículo 82, 
incluso los sometidos a la ley N9 14.511. 

r".ra aplicar esta forma de administración será necesario acuerdo 
con los interesados. Tratándose de predios pertenecientes a comunidades, 
bastará con que presten su consentimiento aquellos comuneros que vivan 
y trabajen en la tierra. En el caso de incapaces, se tendrá como su repre
sentante, para estos efectos, a la persona mayor de edad a cuyo cuidado 
vivan. El Reglamento establecerá las demás condiciones en que podrá 
efectuarse esta administración. 



2898 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Las atribuciones a que se refiere esta letra podrá ejercitarlas tam
bién la Corporación de la Reforma Agraria; 

d') Promover la organización o participar en cooperativas, cuyas 
actividades se relacionen directamente con la producción, industrializa
ción o comercialización de productos agropecuarios, forestales o pesque
ros y con el mejoramiento de la vida rural, en cualquiera de sus aspectos. 
Podrá también participar en las correspondientes Sociedades Auxiliares 
de Cooperativas; 

e) Conceder ayuda crediticia y técnica a los parceleros instalados o 
que instale la Corporación de la Reforma Agraria, cuando así lo deter
mine el Consejo Superior de Fomento Agropecuario. La asistencia téc
nica será permanente y gratuita; 

f) Promover o participar en la explotación de Reservas Forestales 
que el Fisco le otorgue; 

g) Promover o participar en la construcción y explotación de bode
gas, mataderos, plantas lecheras, fábricas de conservas, frigoríficos y 
otros establecimientos industriales que benefician a agricultores o pes
cadores; 

h) Acordar la creación de personas jurídicas, regidas en su forma
ción, funcionamiento y extinción por el Título XXXIII del Libro 1 del 
Código Civil, en las cuales participen el Instituto de Desarrollo Agro
pecuario y personas jurídicas o entidades nacionales, extranj eras o in
ternacionales. Las personas jurídicas que se formen tendrán por objeto 
cumplir determinadas tareas propias de aquél. 

El acuerdo sobre formación de estas versonas jurídicas sólo podrán 
adoptar con el voto conforme de los dos tercios de los Consejeros en 
ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto, e 

i) Contratar préstamos con entidades nacionales o extranjeras, ya 
sean estatales, particulares o internacionales, previa aprobación del Pre
sidente de la República y con las formalidades establecidas en el ar
tículo 64 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

El patrimonio del Instituto será el señalado en el artículo 89 del 
D.F.L. N9 335, de 1960, y se integrará con el producto de las multas 
a que se refiere el artículo 50 de la presente ley, de las prestaciones 
que obtenga en virtud de la aplicación del artículo 49 de la le~ N9 8.094, 
de 14 de marzo de 1945, y con los demás recursos que le señalen las 
leyes. 

La Dirección superior continuará a cargo del Consejo formado por 
las personas señaladas en los N 9s. 1 a 4 del artículo 49 del D.F.L. N9 

335, de 1960. La administración del Instituto estará a cargo de un Vi
cepresidente Ejecutivo, quien tendrá la representación judicial y extra
judicial del mismo. 

Créase el cargo de Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Des
arrollo Agropecuario quien tendrá las atribuciones del actual Gerente 
del Consejo de Fomento e Investigación Agrícola y las demás que de
termine el Estatuto Orgánico de la Institución. Formará parte del Con
sejo y 10 presidirá en ausencia del Ministro~ 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario será el sucesor del Con
sej o de Fomento e Investigación Agrícola en todos sus bienes, derechos 
y obligaciones . 
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El PresidÉmte de la República dictará las disposiciones necesarias 
para dar al D.F.L. 335, de 1960 y sus modificaciones, la estructura y 
contenido correspondientes a los objetives de la nueva institución, espe
cialmente fijarle atribuciones relacionadas con la investigación, el fo
mento, la extensión y bienestar rural, sin que pueda atribuirle otras 
finaldades que las señaladas en el citado D.F.L. y en la presente ley. 

La facultad para contratar de que dispone en la actualidad la Caja 
de Colonización Agrícola de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley N9 5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F.L. N9 76, de 1960, 
corresponderá también al Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Des-
arrollo Agropecuario. . 

Artículo 13.-La Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario se relacionarán con el Gobierno por inter
medio del Ministerio de Agricultura. 

Los Consejos de la Corporación de la Reforma Agraria y del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario crearán Consej os Regionales en los 
que delegarán determinadas facultades para la ejecución de sus progra
mas. Estos Consejos estarán siempre presididos por funcionarios de 1as 
respectivas empreas. 

El establecimiento de los Consejos Regionales, su integración y 
funcionamiento se regirá por los acuerdos de los Consejos de las Em
presas mencionadas, las que, en todo caso, tendrán derecho a vetar 1as 
resoluciones de aquellos. 

Los Consejos de estas empresas podrán delegar facultades espe
ciales en los Vicepresidentes Ejecutivos, salvo cuande se trate de ma
terias para cuya resolución se requiera un quórum especia1. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos de las empresas mencionadas podrán 
delegar facultades determinadas en funcionarios o en empleados supe
riores de la institución, y conferirle poderes especiales. 

Al fijarse 105 textos de los Estatutos Orgánicos de las empresas 
mencionadas en el presente artículo, deberán contemplarse normas que 
permitan someter los créditos a determinados sistemas de reajustes, pero 
en ningún caso los saldos de 'precio correspondientes ·a la asignación de 
parcelas, o los créditos otorgados a los colonos, pequeños agricultores 
y Cooperativas formadas por ellos, podrán estar sujetos a un reajuste 
superior a las modificaciones que experimente el índice del precio al 
por mayor del trigo blanco del centro. Si algún otro sistema de reajuste 
que se contemplare en el Estatuto Orgánico, resultare para dichos deu
dores más favorable, se estará a él. Los saldos deprecio por asigna
ción de huertos familiares y sitios en villorrios agrícolas de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, como también los créditos que otorguen 
esa empresa y el Instituto de Desarrol1o Agropecuario con fines pro
ductivos o de mejoras 'y por un plazo inferior a 5 años, no estarán 
sujetos a reajustes. 

Regirán para la Corporación de la Reforma Agraria y para el Ins
tiuto de Desarrollo Agropecuario las disposiciones que reglamentan la 
competencia y el procedimiento en los juicios sobre cobro de dinero del 
Departamento Hipotecario del Banco del Estado de Chile. 

La . acción de resolución de contrato e indemnización de perjuicios 
ejercida por la Corporación de la Reforma Agraria, se regirá por el 
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procedimiento a que se refiere el inciso primero del artículo 680 del 
Código de Procedimiento Civil. 

El Presidente de la República dictará el texto de los Estatutos Or
gánicos de las Empresas a que se refiere este artículo. Deberá, además, 
coordinar y sistematizar la titulación y el articulado de la Ley NI? 5.604, 
cuyo texto fue fijado por el D.F.L. NI? 76, de 1960, y el D.F.L. NI? 335 
del mismo año, y dar la ubicación más conveniente a sus disposiciones, 
fijando sus respectivos texto refundidos. 

Artículo 14.-El personal de la Corporación de la Reforma Agraria 
y del Instituto de Desarrollo Agropecuario tendrá el carácter de empleado 
particular. El Reglamento que dicte el Presidente de la República esta
blecerá las normas sobre provisión de empleos, y régimen de remune
raciones, los derechos, obligaciones, sanciones, prohibiciones e incompa
tibilidades. 

Los cargos de Vicepresidente Ejecutivo y de Fiscal, en ambas Insti
tuciones, serán de la confianza exclusiva del Presidente de la República .. 

Los Consejos de la Corporación de la Reforma Agraria y del Insti
tuto de Desarrollo Agropecuario fijarán anualmente las plantas de suel
dos y remuneraciones de su personal, a propuesta del respectivo Vice
presidente Ejecutivo, en la forma que determine el Reglamento. Estas 
plantas deberán ser aprobadas por decreto supremo. 

El Presidente de la República podrá modificar, dentro del plazo 
fijado en el artículo 53, la composición de los actuales Consejos de las 
Instituciones a que se refiere el inciso primero del presente artículo y 
las normas para su designación y permanencia. 

Artículo 15.-Para los fines de la reforma agraria, declárase de uti
lidad pública y autorízase la expropiación de los siguientes predios rús
ticos: 

a) Los predios abandonados, como también aquellos que estén noto
riamente mal explotados y por debajo de los niveles adecuados de pro
ductividad, en relación a las condiciones económicas predominantes en la 
región para tierras de análogas posibilidades; 

b) Hasta la mitad de los ·terrenos que se rieguen por medio de las 
obras que ejecute el Estado, siempre que el predio sea superior a una 
unidad económica y que ésta no sea dañada por la expropiación; 

c) Los que por razones de deudas insolutas se hayan adjudicado 
en remate público a instituciones de crédito; 

d) Los predios que pertenezcan a personas jurídicas de derecho pú
blico o privado que los exploten en cualquiera forma que no sea directa; 

e) Los predios arrendados que no cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la presente ley; 

f) Los predios que la Corporación de la Reforma Agraria estime 
indispensable adquirir para completar un determinado programa de di
visión y que le hayan sido ofrecidos en venta, o que pertenezcan a alguna 
de las instituciones a que se refiere el D.F.L. NI? 49, de 1959, cuando 
tengan defectos graves en sus títulos de dominio; 

g) Los terrenos de ñadis, vegas permanentemente inundadas o pan
tanos y los terrenos salinos, susceptibles de trabajos de desecación y me
joramiento, como también aquellos que hubieren sido seriamente daña-
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nos por la erosión o por la formación de dunas. En estos últimos- casos 
será necesario el informe previo del Ministerio de Agricultura. 

Los terrenos expropiados en conformidad a esta letrl:!, no podrán
ser divididos ni entregados a particulares mientras no se efectúen las 
obras de saneamiento y mejoramiento previstas al acordarse la expro
piación; 

h) Los predios rústicos declarados "minifundios" por el Ministerio 
de Agricultura, para el solo efecto de reagruparlos y redistribuirlos pre
ferentemente entre los ex propietarios que seen asignarse nuevas uni
dades; 

i) Los terrenos ubicados en la zona de aplicación 'de la ley d~ la 
Propiedad Austral donde se hayan producido cuestiones legales relacio
nadas con el dominio o posesión de la tierra; 

j) Los terrenos poblados de araucarias y de otras especies arbóreas 
naturales, como también los terrenos situados hasta un kilómetro de 
distancia del borde de los lagos que constiuyan bienes nacionales de uso 
público en los cuales sea indispensable proteger la vegetación natural. 

No podrán expropiarse en conformidad a lo dispuesto en esta letra 
terrenos destinados a casas y a sus dependencias. 

Los terrenos expropiados de acuerdo con lo dispuesto en esta letra, 
tendrá la calidad de Parques Nacionales de Turismo. 

Las expropiaciones de los predios mencionados en las letras a), b), 
c), d) y e), sólo procederán si el predio es susceptible de división ade
cuada, o si se trata de complementar la división de otro predio. 

En las expropiaciones a que se refiere el preesnte artículo no habrá 
superficies mínimas no expropiables ni se reservará al propietario de
recho a retener parte del predio. 

Artículo 16.-Para los fines de la reforma agraria, decláranse de 
utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios rústicos no 
incluidos en la enumeración del artículo anterior,s iempre que las expro
paciones se acuerden para ejecutar un Plan de Desarrollo Regional Agrí
cóla y que los predios sean susceptibles de una división adecuada, o que 
se trate de complementar la división de otro predio. 

Estas expropiaciones sólo podrán acordarse dentro del año calenda
ri() siguiente a la fecha de publicación del decreto supremo que apruebe 
el respectivo Plan de Desarrollo Regional, y siempre que para eSe año 
se contemplen las partidas e ítem destinados a las inversiones de obras 
del sector público, a que se refiere el inciso final de la letra a) del ar
tículo 59 de la presente ley. 

Artículo 17.-Para el cumplimiento de sus fines, la Corporación de 
la Reforma Agraria deberá aplicar las reglas de expropiación estable
cidas en las letras a), b), c), d) y e) del ,artículo 15, y en el artículo 16 
fundamentalmente al "latifundio". 

Se entenderá por "latifundio", para estos efectos, aquel inmueble rús
tico perteneciente a persona natural cuyo valor exceda al de 20 "unida
des económicas". 

Artículo 18.-En las expropiaciones que se hagan de acuerdo con 
el artículo 16, el propietario tendrá el derecho a mantener en su domi
nio una parte del predio que constituya una superficie razonable en re
lación con sus actividades productoras y con las condiciones de la región 
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El valor comercial de la superficie materia de la reserva no podrá exce
der al monto que señale el Presidente de la República al aprobar el res
pectivo Plan de Desarrollo Regional Agrícola. Dicho monto se expresará 
en el equivalente a un determinado número de "unidades económicas". 
En todo caso, el propietario tendrá el derecho a reservarse la superficie 
cuyo valor sea equivalente a diez de dichas unidades, más una por cada 
hijo legítimo o natural. El derecho de reserva no podrá exceder, en caso 
alguno, del máximo señalado en el inciso segundo del artículo anterior. 

Para determinar la superficie que se reserva no se incluirán en la 
estimación de su valor las mejoras necesarias o útiles efectuadas por el 
propietario en los diez años anteriores al acuerdo de expropiación. 

No podrá ejercer el derecho establecido en el inciso primero el pro
pietario que sea dueño de uno o más predios rústicos cuyos avalúos fisca
les, para los efectos del impuesto territorial, sean en conjunto superio
res al avalúo fiscal del predio que se expropia. Si el expropiado fuere 
comunero en otros predios, o socio de u:na sociedad que no sea anónima, 
esta norma se aplicará en relación a sus cuotas en la comunidad o en el 
capital de la sociedad. Con todo, el propietario podrá utilizar la reserva 
siempre que renuncie en forma irrevocable al derecho de hacer valer di
cha opción en el caso de expropiación de algún otro u otros predios deter
minados de su dominio. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a los sociedaes 
anónimas constituidas antes de la vigencia de la presente ley, en rela
ción a los predios que sean de su dominio con anterioridad a esa fecha. 

El derecho establecido en el inciso primero no regirá en las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

El derecho establecido en el inciso primero podrá ser ejercido tam
bién por el propietario, que sea persona natural, en el caso de la letra 
e) del artículo 15, siempre que demuestre encontrarse el predio en bue
nas condiciones de explotación. 

El valor de la unidad económica, para los efectos de lo dispuesto en 
este artículo y en el anterior, será el equivalente a 20 sueldos vitales 
anuales para empleado particular de la industria y del comercio del de
partamento de Santiago. 

Artículo 19.-Se entenderá por división adecuada, para los efectos 
establecidos en los artículos 15 y 16, aquella que permita, mediante la 
formación de "unidades económicas", obtener en un plazo razonable un 
mejor rendimiento de la producción en relación al que tenga el predio 
al acordarse la expropiación. 

Artículo 20.-N o serán expropiables los predios rústicos dedicados 
a cumpiir funciones de Estaciones Experimentales o de Docencia Agro
pecuaria o Forestal; aquellos que, por su naturaleza, deban destinarse 
preferentemente a plantaciones forestales o que estén dedicados principal
mente a la producción de frutas o vinos; aquellos cuya producción prin
cipal sirva de esencial abastecimiento a una industria existente a la 
fecha en que entre en vigor la presente ley y que pertenezca al misÍno 
dueño; las parcelas o unidades constituidas por la Caja de Colonización 
Agrícola y por la Corporación de la Reforma Agraria, los terrenos ena-

'" 
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jenados por el Fisco a cualquier título, cuando no excedan de una "Uni
dad Económica" y la "Propiedad Familiar Agrícola". 

Tampoco serán expropiables aquellos terrenos de secano en los que 
se ejecuten planes de praderas artificiales para desarrollar la ganadería 
de acuerdo con el Programa Nacional de Desarrollo Ganadero y cuyo pro
pietario sea declarado cooperador de dicho programa por el Ministerio 
de Agricultura, siempre que se obligue a destinar a dicho objeto una cuo
ta anual· no inferior al 20 % de sus utilidades líquidas, en la forma que 
determine el Ministerio aludido. En la provincia de Magallanes esta in
versión deberá ser no inferior al 30 %. En caso de incumplimiento de 
esta obligación deberá dejarse sin efecto la declaración de "cooperador" 
y por ese sólo hecho cesará para el predio el carácter' de no expropiable. 

Artículo 21.-Las expropiaciones de los predios a que se refieren 
las letras a) hasta h) inclusive el artículo 15, y el artículo 16, serán efec
tuadas por la Corporación de la Reforma Agraria, mediante acuerdo de 
su Consejo adoptado en sesión especial citada al efecto que cuente con 
el voto favorable a lo menos de dos tercios de los Consejeros asistentes 
a ella. 

Las expropiaciones de los predios aludidos en las letras i) y j) del 
artículo 15 serán efectuadas por el Presidente de la República, mediante 
decreto supremo. En el primero de los casos, el decreto se dictará pqr 
intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización, y en el segundo, por 
el de Agricultura. 

Tanto en el acuerdo de expropiación, adoptado por la Corporación 
de la Reforma Agraria, como en· los respectivos decretos supremos de 
expropiación, se señalará el monto de las indemnizaciones que han de 
darse al propietario y a terceros. Si se tratare de un predio expropiado 
de acuerdo con el artículo 16, para estimar el monto de las indemniza
ciones no se tomará en cuenta las diferencias de valor que se hayan pro
ducido como consecuencia del estudio, aprobación o ejecución del respec
tivo Plan de Desarrollo Regional Agrícola. 

El acuerdo de expropiación, o el decreto suprerpo en su caso, deberá 
ser notificado al propietario por intermedio del Juez de Letras de Mayor 
Cuantía en lo civil del domicilio del expropiado, a menos que éste, por 
declaración hecha en instrumento firmado ante Notario, declare haber 
tomado conocimiento de ella. Si el predio estuviere arrendado, deberá 
notificarse en igual forma al arrendatario. 

Artículo 22.-N otificado el propietario, si desea hacer uso del de
recho que le confiere el artículo 18, deberá, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la notificación, expresar ante el Juez que la 
ordenó cuántas unidades económicas se reservará para sí. 

Si el propietario se diere por notificado en la forma señalada en 
la parte final del inciso último del artículo anterior, deberá, en la misma 
declaración, ejercer el aludido derecho. 

Expirado el plazo mencionado en el inciso primero, o hecha l:!~ de
claración sin hacer reserva alguna, se entenderá renunciado el derecho a 
reservarse parte del predio. 

Si el propietario manifestare la voluntad de reservarse terrenos, la 
ubicación de éstos y su vaior se determinará de común acuerdo en el 
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plazo que la Corporación de la Reforma Agraria señale. Si no se llegare 
a acuerdo, esa empresa hará la determinación. 

Determinado el terreno materia de la reserva, el Consejo de la Cor
poración hará las correspondientes modificaciones al acuerdo de expro
piación. 

El acuerdo modificatorio será notificado al propietario mediante 
carta certificada enviada por el Secretario de la institüción. 

El ejercicio del derecho de reserva es sin perjuicio del derecho esta
blecido en el artículo 26. 

Artíclflo 23.-El acuerdo sobre expropiación, o el decreto supremo 
en su caso, deberá ser reducido a escritura pública. Notificado el pro
pietario, dicha escritura deberá inscribirse en el Registro de Interdic
ciones y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivos. 

Notificado el propietario de la expropiación, si celebrare nuevos con
tratos de arrendamiento del predio será de su exclusivo cargo el pago de 
cualquiera indemnización, sin responsabilidad para la entidad expro
piante. 

Si notificado el propietario y practicada la inscripción a que se re
fiere el presente artículo, enajenare a cualquier título el predio, las ges
tiones de expropiación se continuarán con él como si no hubiere enajena
do, considerándose en tal evento, para todos los efectos legales, que re
presenta a sus sucesores en el dominio. 

La norma del inciso segundo será también aplicable a los contratos 
de arrendamiento que se celebraren, respecto de los predios que se ex
propien en conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 después de pu
blicarse el decr~to supremo que apruebe el Plan de Desarrollo Regional 
Agrícola. 

Artículo 24.-Los juicios pendientes sobre dominio, posesión o mera 
tenencia de la cosa expropiada no suspenderán el procedimiento de ex
propiación, y los gravámenes, prohibiciones o embargos que la afecten 
no serán obstáculos para llevarla a cabo. 

En los casos del.inciso anterior, los interesados harán valer sus de
rechos sobre el valor de la indemnización. 

Artículo 25.-Los bienes expropiados en conformidad a esta ley se 
reputarán en todo caso con título saneado. 

Con excepción de las servidumbres, la expropiación extinguirá los 
gravámenes, prohibiciones y embargos, que afecten la cosa expropiada. 

Se extinguirán también los derechos de usufructo, fideicomiso, cen
so, censo vitalicio, uso, habitación, como dato y antecresis, en cuanto gra
ven el inmueble, sin perjuicio de que sus titlllares puedan ejercerlos so
bre el valor de la indemnización, en la forma y condiciones que determine 
el Tribunal llamado a practicar su liquidación. Podrá dicho Tribumíl. en
comendar al Banco del Estado la administración, en comisión de confian
za, de los dineros afectos a alguno de esos derechos. El Banco no podrá 
cobrar por esta comisión de confianza una remuneración superior a un 
tercio de la ordinaria, ni excusarse de cumplir el encargo. Para estos 
efectos, el Juez tendrá la representación del expropiado. 

Artículo 26.-Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notifi
cación mencionada en el inciso final del artículo 21, o al envío de la carta 
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certificada a que se refiere el inciso sexto del artículo 22, podrá el afec
tado reclamar de la procedencia de la expropiación ylo de la indemniza
ción, como también de las materias a que se refiere el artículo 18, ante 
el Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias a que se refiere el ar
tículo 29. 

En el mismo plazo podrá reclamar el arrendatario de la indemniza
ción que se le hubiere fijado. 

El reclamo se seguirá en contra de la entidad expropiadora. 
Artículo 27.-En los casos señalados en los artículos 15 y 16, las 

expropiaciones deberán comprender la totalidad del predio respectivo y 
sus aguas, sin p.erj uicio de lo establecido en las letras b), g) y j) del ar
tículo 15 y en el artículo18. 

Las expropiaciones contempladas en las letras b), g) y j) deberán 
hacerse sin dañar sustancialmente las posibilidades de explotación del 
resto del predio que quede en el dominio del expropiado. 

Si, como consecuencia de una de estas expropiaciones parciales, se 
afectare sustancialmente las posibilidades de explotación del resto' del 
predio, o de una parte determinada, podrá el propietario exigir que se 
le expropie todo el inmueble o la parte correspondiente, e'n su caso. 

Artículo 28.-El Presidente de la República podrá fijar en un solo 
texto las disposiciones sobre expropiación contenidas en la presente ley 
y las demás normas vigentes sobre la materia; coordinándolas, sistemati
zándolas, refundiéndolas y agregando aquellos preceptos que, sin anterar 
10 ordenado por las leyes, permitan su más expedita aplicación. 

Podrá también el Presidente de la República establecer las disposi
ciones sobre expropiación agrícola en actual vigor que quedarán deroga
das al fijarse dicho texto, y las normas transitorias aplicables a expro
piaciones que ya se hubieren iniciado. 

No será aplicable lo dispuesto en los artículos 15 al 27 a las tierras 
indígenas sometidas a la ley N<? 14,511, cuyas disposiciones se manten
drán e npleno vigor. 

Artículo 29.-Habrá un Tribunal Especial de Expropiaciones Agra
rias en cada una de las ciudades asiento de Corte de Apelaciones, a fin 
de que conozca de los reclamos contra las expropiaciones de los predios 
en los casos enumerados en los artículos anteriores, 

El Tribunal estará formado por un Ministro de la Corte de Apela
ciones respectiva, quien lo presidirá, por el Ingeniero Agrónomo de la 
Dirección de Agricultura y Pesca del Ministerio de Agricultura que de
termine el Presidente de la República por decreto supremo y por un re
presentante de la Sociedad Agrícola Regional. Actuará de Secretario y 
Relator del Tribunal el Secretario de la Corte de Apelaciones respectiva. 

Las Cortes de Apelaciones de la República, dentro de los diez pri
meros días hábiles de cada año, elegirán uno de sus miembros para inte
grar el Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias. 

Si la persona elegida no pudiere desempeñar el cargo deberá el Tri
bunal designarle reemplazante. 

En caso de ausencia o impedimento del Ingeniero Agrónomo deberá 
ser subrogado por el funcionario del Ministerio de Agricultura con asien-
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to en la jurisdicción de la Corte respectiva, que señale el Presidente de 
la República por decreto supremo. 

El Directorio de la Sociedad Agrícola correspondiente deberá elegir 
entre sus asociados, dentro de los diez primeros días de cada año, un ti
tular y tres suplentes, para integrar el Tribunal Especial fijando el orden 
de precedencia de estos últimos. Si así no lo hiciere, y mientras no efec
tuare las designaciones o si no concurriere el representante de la Socie
dad Agrícola o su suplente, será reemplazado por el Fiscal de la Corte 
respectiva. 

Las Sociedades Agrícolas a que se refiere este artículo, son las si
guientes: Asociación de Agricultores de la provincia de Tarapacá, Socie
dad Agrícola del Norte, Sociedad Agrícola e Industrial de Valparaíso, 
Sociedad Nacional de Agricultura, Asociación Agrícola Central, Sociedad 
Agrícola de Ñuble, Sociedad Agrícola del Sur, Sociedad de Fomento Agrí
cola de Temuco, Sociedad Agrícola y Ganadera de Valdivia y Asociación 
de Ganaderos de Magallanes. 

Artículo 30.-Los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agra
rias entrarán en funciones en la fecha que -señale el Presidente de la Re
pública mediante decreto supremo y estarán sometidos a la jurísdicción 
de la Corte de Apelaciones respectiva. 

El Tribunal Especial deberá funcionar con la totalidad de sus miem
bros para conocer y decidir de los asuntos que le están encomendados

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos y sus acuerdos 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 81 a 86 del Código Orgánico 
de Tribunales. 

Los miembros que serán llamados a integrar el Tribunal, en los ca
sos a que se refiere el artículo 86 inciso segundo de dicho cuerpo de leyes, 
serán siempre un Ministro de la respectiva Corte de Apelaciones que ésta 
designe y el suplente o subrogante que corresponda en representación de 
la Sociedad Agrícola de la región. 

Las reclamaciones a que se refiere el artículo 26 se sujetarán a las 
normas establecidas para el juicio sumario en los artículos 682, 683 in
ciso primero, 685, 687, 688, 690, 691 y 692 del Código de Procedimiento 
Civil. 

En la audiencia a que se refiere el artículo 683, precitado, el Tri
bunal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento, pudiendo 
éstas convenir en el pago a plazo de todo o parte de la inciemnización. 
Con el mérito de lo que en ella se exponga, Se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término probatorio será de quince días ~ 
el plazo para presentar lista de testigos de cinco días. Será aplicable lo 
dispuesto en los dos incisos últimos del artículo 90 del Código de Proce
dimiento Civil. 

El Tribunal Especial deberá fijar en la sentencia la cuantía del 
negocio. 

En contra de la sentencia definitiva que dicte dicho Tribunal pro
cederá el recurso de apelación en ambos efectos. Las demás apelaciones 
que se concedan lo serán sólo en el efecto devolutivo. En contra de la sen
tencia definitiva de la Corte de Apelaciones procederá el recurso de ca
sación. Los recursos tendrán preferencia para su vista y fallo. 
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El Presidente de la República dictará las demás normas relativas a 
la constitución de estos Tribunales, al procedimiento, gestiones de aveni
miento y feriado de vacaciones. 

En lo no previsto y en cuanto fueren compatibles con la naturaleza 
de las reclamaciones, regirán las normas establecidas en el Libro 1 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Las implicancia s y recusaciones se regirán por el Código Orgánico 
de Tribunales. 

Artículo 31.-La liquidación de las indemnizaciones entre el expro
piado y terceros interesados deberá someterse al Juez de Letras de Ma
yor Cuantía en lo Civil del departamento en que esté ubicado el inmueble. 
El Presidente de la República señalará los procedimientos y demás nor
mas pertinentes en resguardo de los derechos del expropiado y de dichos 
terceros. 

La indemnización d~berá consignane dentro del término de un año, 
contado desde la fecha en que quede a firme el acuerdo de expropiación, 
si no hubiere habido reclamo; o, si lo hU90, desde que quede ejecutoria
da la resolución que se haya pronunciado sobre el mismo. Si la .consig
nación se hiciere después de los noventa días contados desde las fechas 
señaladas, deberá abonarse el interés anual del 40/0, a contar de la expi
ración de los me11CÍonados noventa días, y hasta la fecha de la consig
nación. 

Si la entidad expropiadora no efectuare la consignación dentro del 
plazo de un año a que se refiere el inciso anterior, el propietario podrá 
solicitar la caducidad del acuerdo o decreto de expropiación, y la cance
lación de las inscripciones a que se refiere el artículo 23. 

Será competente para conocer de la materia señalada en el inciso 
precedente el Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias, el cual fa
llará en única instancia, con citación de.la entidad expropiadora, la cual 
rno podrá oponer más excepción que la constancia de haber efectuado 
la consignación dentro de los plazos legales. 

Artículo 32.-Si el propietario expropiado de acuerdo con el artí
culo 15, reclamare de la tasación en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 26, y la entidad expropiadora se desistiere de la expropiación den
tro del plazo de treinta días hábiles, contados desde la notificación del 
reclamo, podrá la Dirección de Impuestos Internos modificar el avalúo 
del predio, para todos los efectos tributarios, elevándolo hasta el valor 
asignado en la tasación reclamada -en aquellos rubros materia de tasa
ción fiscal. 

Si el expropiado hubiere reclamado también de la procedencia de la 
expropiación, podrá continuar el reclamo a pesar del desistimiento de 
la entidad expropiadora y en tal caso, sólo será aplicable lo dispuesto en 
el inciso anterior, si en definitiva el Tribunal declarare que la expropia
ción se hizo conforme a derecho. 

El Tribunal, de oficio, comunicará a la Dirección de Impuestos In
ternos, en su debida oportunidad, los hechos a que se refiere el inciso 
anterior y le enviará copia de la tasación efectuada por la entidad expro
piadora. 
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Artículo 33.-Los miembros del Tribunal Especial de Expropiacio
nes Agrarias y el Secretario-Relator gozarán, . por audiencia a la cual 
concurran, de' la misma remuneración que los abogados integrantés de 
las Cortes de Apelaciones, pero no podrán recibir cada uno de ellos al 
mes más de dos sueldos vitales mensuales para los empleados particula
res de la industria y del comercio del departamento de Santiago, asig
nación que será compatible con cualquiera otra remuneración. 

El Secretario del Tribunal deberá nombrar a uno de los Oficiales 
de Secretaría de la respectiva Corte de Apelacion~s para que preste ser
vicios en el Tribunal Especial. Dicho funcionario gozará de una asigna
ción mensual, compatible con teda otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual para los empleados particulares de la industria y del 
comercio del departamento de Santiago. 

Artículo 34.-El predio rústico constituido por una "unidad eco
nómica" que cumple con los requisitos establecidos por la presente Ley 
y su Reglamento, podrá ser declarado por el Presidente de la República, 
a solicitud del propietario, "propiedad familiar agrícola". 

Las parcelas formadas por la Caja de Colonización Agrícola o por 
la Corporación de la Reforma Agraria Iy las tierras de los colonos de 
origen fiscal, gozarán del carácter de "propiedad familiar agrícola" en 
los casos y condiciones que determine el Reglamento. 

La "propiedad familiar agrícola" será indivisible, aún en caso de 
sucesión por causa. de muerte. Sin embargo, con autorización del Mi
nisterio de Agricultura· o de la Corporación de la Reforma Agraria, en 
su caso, podrá dividirse, siempre que las mejoras introducidas en ella 
permitan formar dos o más "unidades económicas", ° que con ella no 
se menoscabe dicha unidad. 

La "propiedad familiar agrícola" gozará de las franquicias tribu
tarias que determine el Presidente de la República en conformidad a lo 
establecido en el artículo 51 de la presente ley, y gozará de preferencia, 
tanto en la asistencia técnica y crediticia que se preste por el Instituto 
de nesarrollo Agropecuario, como en la obtención de créditos del Banco 
del Estado, de la Corporación de Fomento de la Producción. de la Cor
poración de la. Vivienda y de las demás instituciones en las cuales el 
Estado tenga aportes de capital o representación. 

El Reglamento respectivo establecerá los demás requisitos, condi
ciones y formalidades para la constitución de este tipo de propiedad, 
y fijará las normas que permitan .dejar sin efecto su constitución en 
caso de falsedad en las declaraciones o de incumplimiento de las obli
gaciones del propietario, como también el modo de desafectarla. 

El Reglamento contemplará los casos en que, fallecido uno de los 
cónyuges, el dominio de la propiedad familiar agrícola deba mantenerse 
en común, Iy establecerá en favor del cónyupe sobreviviente el derecho 
preferente a administrar la unidad. Asimismo, determinará preferen
cias en favor del cónyuge, y en su defecto en favor de los hijos, en el 
orden que señale, para adjudicar el predio a justa tasación. En todo 
caso, en estas materias prevalecerán las disposiciones testamentarias. 

El Reglamento contemplará también condiciones de pago de los 
alcances provenientes de la adj udicación de una "propiedad familiar 
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agrícola", estableciendo sus plazos, intereses y formas de reajuste, nor~ 
mas que serán aplicables sólo a falta de acuerdo unánime de los inte~ 
resados, o de resolución arbitral. 

Artículo 35.-No podrá adquirir por acto entre vivos una "propie~ 
dad familiar" quien sea dueño de uno o más predios agrícolas rurales 
que en conjunto excedan en su avalúo fiscal para los efectos de la con~ 
tribución territorial, al avalúo fiscal de la propiedad familiar que desea 
adquirir. 

Esta prohibición no impedirá, sin embargo, al propietario de una 
"propiedad familiar" adquirir un inmueble más de este tipo por cada 
tres hijos legítimos o naturales, o adoptados. • 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente ar~ 

tículo se acreditará mediante un certificado expedido por la Dirección 
de Impuestos Internos, fundado en las declaraciones del interesado para 
los efectos del impuesto global complementario o adicional, en su caso. 
Insertado el certificado correspondiente en la escritura pública de ad~ 
quisición, la declaración de nulidad fundada en la circunstancia de ha~ 
berse infringido lo dispuesto en el presente artículo, no afectará a ter~ 
ceros de buena fe. En consecuencia, en caso de anularse la venta, el 
propietario vencido deberá purificar la propiedad de las hipotecas u otros 
dereclhos reales que haya constituido en ella. Si la hubiere enajenado, 
deberá restituir a su vendedor la totalidad del mayor precio que en la 
venta hubiere obtenido e indemnizarle de todos los perjuicios. 

Artículo 36.-EI saneamiento del dominio de la pequeña propiedad 
agrícola, podrá someterse a un procedimiento judicial especial que de~ 

terminará el Presidente de la República. 
Este procedimiento sólo podrá aplicarse por intermedio de la Di~ 

rección de Tierras y Bienes Nacionales, cuya intervención será gratuita. 
El procedimiento que para, sanear estos títulos fije el Presidente de 

la República, deberá contemplar las materias que, como bases generales, 
se indican a continuación: 

a) La forma de constituir el mandato que el interesado deberá con~ 
ferir a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, sus facultades, re~ 
nuncia y roevocabilidad; 

b) Los requisitos que debe reunir el peticionario para que el Tri~ 

bunal ordene la inscripción de la pequeña propiedad a su nombre o su 
adjudicación en caso de comunidad. , 

Tendrá preferencia para la inscripción' o adjudicación quien ocupe 
la tierra y la trabaje por un tiempo determinado, sin perjuicio de los 
derechos y acciones de terceros que podrán ser limitados a acciones de 
cobro de din·ero, extinguiéndose las acciones reales 'Cle dominio; 

c) Las reglas sobre notificación y emplazamiento de los interesados; 
d) Las causales de oposición de terceros a la inscripción () adjudi~ 

cación, sus efectos y tramitación. En todo caso deberá contemplarse co
mo causal de oposición la de ser el oponente dueño exclusivo del inmue
ble y, probado este hecho, el Juez negará lugar a la solicitud de ins
cripción; • 

e) La prueba y forma de apreciarla; 



2910 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

f) Los requisitos que deba contener la sentencia, y sus €fectos y 
recursos que procedan; 

g) Forma de pagar, en caso de adjudicación, el haber probable o 
definitivo de los comuneros no adjudicatarios. La sentencia determinará 
esos haberes, el plazo, el interés y el eventual reajuste del crédito. El 
plazo para efectuar el pago de los haheres no podrá exceder de cinco 
años contados desde la inscripción ele la adjudicación y el Tribunal po
drá ordenar que un Banco administre los dineros hasta la liquidación 
definitiva de la comunidad; 

h) Inscrito el inmueble en conformidad al procedimiento especial de 
saneamiento a que se refiere el presente artículo, no podrán deducirse 
por terceros acciones de dominio fundadas en causas anteriores a la 
inscripción. 

Quienes pretendan derechos sobre el inmueble podrán, sin embargo, 
dentro del plazo de cinco años, contados desde la inscripción, exigir del 
propietario que esos derechos le sean compensados en dinero, sobre la 
base de la tasación que se haya determinado en la sentencia. Este plazo 
no se suspenderá en favor de persona alguna. La acción deberá deducir
se ante el mismo Tribunal que ordenó la inscripción, se tramitará breve 
y sumariamente y la prueba será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio de las acciones 
correspondientes a servidumbres que afectan al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro de dinero, determinará en 
la sentencia la forma de pago del crédito, con las mismas facultades 
señaladas en la letra anterior, e 

i) Prohibiciones de gravar o enajenar que afectarán al inmueble 
inscrito o adjudicado en conformidad a este procedimiento especial, su 
indivisibilidad y normas sobre embargos. 

Corresponderá conocer del procedimiento especial de saneamiento de 
la pequeña propiedad al Juez de Letras de Mayor Cuantía del Depa.rta
mento en que esté situado el inmueble. 

La Dirección de Tierras 'Y Bi-enes Nacionales gozará de privilegio 
de pob reza en todas sus intervenciones. 

Artículo 37.-El otorgamiento por el Presidente de la República de 
títulos gratuitos de dominio sobre tierras fiscales urbanas, suburbanas 
ubicadas en la provincia de Amuco se regirá por el D.F.L. NQ 65, de 
1960. 

Artículo 38.-EI otorgamiento por el Presidente de la República de 
títulos gratuitos de dominio sobre tirras fiscales urbanas, suburbanas 
o rural-es, ubicadas en los oasis y centros agrícolas ylo ganaderos de 
San Pedro de Atacama, Toconao, Socaire, Río Grande, Machuca, Cupo, 
Caspa na, Aiquina, Chíu-Ohíu, Lazana, Toconce, Tilamonte y Turi del 
departamento de El Loa, de la provincia de Antofagasta, se regirá por 
el D.F.L. NQ 65, de 1960, en lo que le fuere aplicable de acuerdo con 
la naturaleza y ubicación de los terrenos. 

El Presidente de la República determinará las disposiciones que se 
aplicarán -en esas regiones y podrá dictar normas especiales sobre el 
procedimiento para otorgar los títulos de dominio. -

El Presidente de la República podrá conceder gratuitamente el uso 
y goce de terrenos fiscales de pastor-eo, ubicados en las zonas precordi-
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lleranas y cordilleranas del departamento de El Loa, a las personas na
turales chilenas que sean dueñas de predios situados en los oasis y cen
tros agrícolas ylo ganaderos mencionados en el inciso primero. El ejer
cicio de las concesiones se regulará por la costumbre del lugar y a falta 
de ésta por las normas que el Presidente de la República establezca. 

Artículo 39.-Autorízase al President,e de la República para que, 
por decreto supremo, reconozca el·dominio respecto del Fisco de los 
terrenos poseídos por particulares desde 15 años antes d'e la fecha de 
publicación a que se refiere el artículo anterior. 

Los interesados que no se conformaren con el decreto deberán de
mandar al Fisco, en juicio sumario, dentro del plazo de seis meses, con
tados desde la fecha en que se publique el decreto en el Diario Oficial 
a fin de que los Tribunales declaren si el predio es no de dominio del 
demandante. 

La s'entencia que declare que el predio no es de dominio del deman
dante ordenará la cancelación de la inscripción de dominio vigente a su 
favor, si la hubiere, y, además, en su caso, dispondrá la inscripción del 
predio a nombre del Fisco. 

Igualmente, si el interesado no dedujere acción en contra del Fisco 
dentro del plazo señalado en el inciso segundo, el Tribunal correspon
diente ordenará la cancelación o inscripción a que se refiere el inciso 
anterior. 

Una vez que se efectúen los trámites de publicidad que determine 
el Presidente de la República, el interesado cuyo dominio haya sido re
conocido, será reputado poseedor regular para todos los efectos legales, 
aunque existieren a favor de otras personas inscripciones de dcminio 
anteriores que no hubieren sido canceladas, y si su posesión durare cinco 
año& continuos adquirirá el dominio por prescripción. En esta prescrip
ción el tiempo de posesión se contará respecto de ausentes lo mismo que 
entre presentes y no se suspenderá en favor de los incapaces. 

Las accicnes que pudieran hacerse valer por terceros, ejercitando 
algún derecho de dominio sobre el todo o parte de un predio poseído en 
conformidad al inciso anterior y que no hubieran prescrito, se tramita
rán breve y sumariamente. 

La prueba será apreciada en conciencia. Aunque el poseedor fuere 
vencido en el juicio subsistirán las hipotecas y gravámenes conSt~uidos 
en favor del Banco del Estado, Corporación de la Reforma Agraria, Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario, Corporación de la Vivienda o de otras 
instituciones creadas por ley y en las cuales el Estado tenga aporte de 
capital o representación. 

El Presidente ele la República determinará las personas que podrán 
pedir el reconocimiento de dominio, los demás requisitos para obtenerlo, 
la prueba, la forma de agregar la posesión de los antecesores y las for
malidades del reconocimiento. 

Artículo 40.-Para las provincias de Coquimbo y Atacama, el ·Presi
dente de la República dictará las disposiciones tendientes a constituir 
la propiedad en los terrenos rurales pertenecientes a diversos propieta
rios en común y en los cuales el número de comuneros sea manifiesta
mente superior a la capacidad productiva del predio para que los res-



2912 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pectivos grupos familiares puedan subvenir sus esenciales necesidades 
de subsistencia; como también para determinar lo derechos de los co
muneros, sobre personalidad jurídica de esas comunidades, su represen
tación, las relaciones de los comuneros entre sí, sobre la incorporación 
de sus terrenos al régimen de la propiedad Inscrita, procedimientos ad
ministrativos o judiciales sobre liquidación de comunidades, sobre adju
dicación, pago de haberes, plazos, 'intereses, reajustes, hipotecas, pres
cripción, prohibición de gravar o enajenar que afectaren al inmueble 
inscrito o adjuidicado y disposición sobre indivisibilidad y embargo. La 
determinación del derecho de los comuneros deberá hacerse con inter
vención- de la justicia ordinaria. 

El régimen que fije el Presidente de la República deberá contem
plar las materias que, como bases generales, se indican a continuación: 

a) Un procedimiento administrativo que permita a la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales determinar provisionalmente, y sin costo 
para los interesados; los deslindes del predio común y el número de co
muneros; 

b) Los requisitos que debe reunir la comunidad para acogerse al ré
gimen especial de saneamiento de sus títulos y organización prevista en 
la presente ley; 

c) Un procedimiento judicial que permita: determinar definitiva
mente los deslindes del predio poseído en común y los derechos de los 
comuneros; acordar el nombre que se dará a la comunidad; inscribir en 
el Conservador de Bienes Raíces respectivo el predio a nombre de la co
munidad y protocolizar una nómina que contenga el nombre de los co
muneros y su cuota en la comunidad y acordar las normas fundamenta
les sobre administración de la comunidad, teniendo especialmente en 
cuenta las costumbres regionales. 

Este procedimiento deberá contener disposiciones sobre el mandato 
judicial que los interesados deberán conferir a la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales para la tramitación correspondiente; sobre notifi
cación y emplazamiento de los comuneros y terceros; sobre las causales 
de oposición, sus efectos y tramitación, sobre la prueba y forma de apre
ciarla, y sobre la sentencia y sus efectos. 

La determinación de los comuneros y de sus dereehos se hará sobre 
la bas~e la ocupación y aprovechamiento de las tierras durante un pla
zo no ~ferior a cinco años, teniéndose especialmente presente las cos
tumbres imperantes en la comunidad. Se presumirá igualdad de dere
chos entre aquellos comuneros cuya cuota no sea posible determinar. 

La inscripción del predio a nombre de la comunidad se entenderá 
hecha, para todos los efectos legales, a nombre de los comuneros inclui
dos en la nómina a que se refiere el inciso primero de esta letra. 

Inscrito el predio a nombre de la comunidad, será indivisible aun en 
caso de sucesión por causa de muerte. Sólo podrá dividirse, a petición 
de un tercio a lo menos de los comuneros incluidos en la inscripción, que 
representen a lo menos un tercio de los derechos y con autorización del 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario. Esta autorización sólo po
drá otorgarse cuando sea posible formar un número de unidildes eco
nómicas suficientes para los comuneros que manifiesten su voluntad de 
adjudicarse tierras; 
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d) Sobre transferencia y trasmisión de las cuotas o derechos de los 
comuneros, forma de pago, plazo, intereses y eventuales reajustes; 

e) Sobre procedimientos de liquidación y adjudicación de las uni
dades económicas en caso de división del predio, determinación de los 
haberes de los comuneros no adjudicatarios, pago de los haberes, plazo, 
hipotecas, intereses' y eventuales reajustes del crédito; 

f) Inscrito el predio a nombre de la comunidad, no podrán dedu
cirse por terceros acciones de dominio fundadas en causas anteriores a 
la inscripción. 

Quienes pretendan derechos sobre el inmueble podrán, sin embargo, 
dentro del plazo de cinco años contado desde la inscripción, exigir de los 
comuneros que esos derechos les sean compensados en dinero. Este plazo 
no se suspenderá en favor de persona alguna. La acción deberá deducirse 
ante el mismo Tribunal que ordenó la inscripción, se tramitará breve 
y sumariamente y la prueba será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio de las acciones 
correspondientes a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro de dineros, determinará en 
la sentencia los obligados a pagar el crédito, la forma de pago, plazo, 
intereses y eventuales reajustes, y 

g) Prohibiciones de gravar y enajenar que afectarán al inmueble 
común y a los oderechos de los comuneros, como también normas sobre in
embargabilidad del predio común y de dichos derechos. 

Corresponderá conocer de las acciones judiciales a que se refiere el 
presente artículo al Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departamento 
en que esté situado el inmueble. 

La Dirección de Tierras y Bienes Nacionales intervendrá gratuita
mente en nombre de los interesados, tanto en las gestiones administra
tivas como judiciales, y gozará para ello de privilegio de pobreza. 

En las materias a que se refiere el presente artículo será también 
aplicable lo dispuesto en el artículo 32 de la presente ley, en cuanto sea 
compatible con la naturaleza de estas comunidades. 

No ,serán aplicables las disposiciones sobre expropiRción estableci
das en el artículo 15 de la presente ley a las tierras de las comunidades 
inscritas en el Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces, 
en conformidad a lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 41.-Lo dispuesto en los artículos 36 y 40 no será apli
cable a las tierras comunes indígenas sometidas a la Ley N9 14.511. 

Artículo 42.-Autorízase al Presidente de la República para refun
dir, actualizar y armonizar las disposiciones vigentes sobre conservación 
y protección de tierras, bosques, aguas, flora y fauna, incluyendo la 
recuperación de zonas erosionadas o afectadas por dunas, la protección 
de la riqueza natural turística y la prohibición -de roces a fuego, como 
asimismo sobre protección y sanidad animal y sistema de marcas del 
ganado. 

Artículo 43.-Autorízase al Presidente de la República para refun
dir, actualizar y armonizar las disposiciones sobre fomento y desarrollo 
agropecuario, que comprendan bonificaciones de semillas certificadas, 
controladas y mejoradas en general, fertilizantes, abonos, enmiendas, 
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desinfectantes, pesticidas, fungicidas, insecticidas y herbicidas, como tam
bién premios a los productores de semillas mejoradas. 

En el ejercicio de esta autorización el Presidente de la República 
podrá dar carácter de permanente a las medidas indicadas en el inciso 
anterior. 

Artículo 44.-Dentro del plazo de 45 días, contados desde la fecha 
de publicación de la presente ley, el Presidente de la República propon
drá al Congreso Nacional las plantas de los Ministerios de Agricultura 
y de Tierras y Colonización y de sus respectivos servicios dependientes. 
Estas plantas regirán desde la fecha de publicación de la presente ley 

Artículo 45.-El Presidente de la República podrá dictar normas 
sobre salarios agrícolas y asignación familiar y para hacer más eficaz 
el sistema de percepción de esta última, pudiendo establecer procedi
mientos de apremio personal con intervención judicial; dictar normas 
sobre regímenes de participación en las utilidades para los empleados y 
obreros agrícolas, sobre medidas para determinar la construcción de vi
viendas campesinas, la formación de villorrios agrícolas :y huertos fami
liares, señalando sus características, requisitos y prohibiciones, y para 
estimular la educación rural y la formación de profesores especializados 
en la materia. 

El Presidente de la República prohibirá o limitará el expendio de 
bebidas alcohólicas en centros de huertos familiares y villorrios agrícolas. 

A contar desde la vigencia de esta ley, todo propietario agrícola 
que cobije en su predio una población de niños en edad escolar con un 
mínimo de cien o más, deberá habilitar un edificio para escuela y casa
habitación del Director y colocarlo a disposición del Ministerio de Edu
cación Pública, el cual tendrá ~ambién la obligación de crear la respec
tiva escuela y designarle los funciona ríos que sean necesarios para su 
funcionamiento. 

N o se aplicará la disposición anterior al propietario que mantenga 
° establezca una escuela particular en su predio. 

Las atribuciones que confiere el presente artículo no podrá con
templar, en ningún caso, rebaja en los salarios agrícolas y asignación 
familiar. 

Artículo 46.-A partir de la fecha de publicación de la presente ley 
los contratos de arriendo o de subarriendo de predios rústicos no po
dán celebrarse por un plazo inferio a seis años. Toda estipulación en 
contrario es nuda. 

Si en el contrato no se estipulare plazo, o el que se convenga fueré 
inferior, se entenderá en todo caso que expira al término de los seis 
años aludidos. 

Con todo, la Dirección de Agricultura y Pesca del Ministerio de 
Agricultura podrá autorizar arriendos por plazos inferiores a seis años 
en casos especialmente calificados. 

Lo dispuesto en el inciso pimero no será aplicable a los contratos 
de mediería, a los arriendos para cultivos de chacarería, y a los arren
damientos de bodegas u otras construcciones para establecer warrants. 

En los contratos de arrendamiento de predios rústicos deberán con-
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templarse las cláusulas sobre mejoramiento de la vivienda y sobre con
servación de los suelos, que señale el Reglamento. 

En los contratos de arrendamiento de predios rústicos deberá con
templarse la obligación, para el arrendador de un predio sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 59 del D.F.L. NQ 2, de 1959, cuyo texto fue 
fijado por el decreto supremo del Ministerio de Obras Públicas N9 1.101, 
de 1960, de invertir anualmente, a más del 5% a que se refiere dicha 
disposición, un diez por ciento anual de la renta de arrendamiento para 
el mejoramiento del predio, en especial· de sus suelos, sistemas de re
gaclío y cierros. Lo dispuesto en este inciso regirá a partir del año agrÍco
la 1963-1964 incluso para los arrendamientos vigentes a la fecha de pro
mulgación de esta ley. 

El impuesto establecido en el artículo 68 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
será de cargo del arrendador y no del arrendatario. 

Se exceptúan las instituciones o empresas estatales de las limita
ciones legales de renta para tomar inmuebles en arrendaminto. 

Artículo 47.-Autorízase a las instituciones a que refiere el D.F.L. 
N9 49, de 1959, para convenir con el personal de empleados y obreros 
que laboran en sus predios, el pago de indemnizaciones cuando éstos sean 
adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria o IQ hubieren sido 
por la Caja de Colonización Agrícola. 

En caso alguno esta indemnización podrá ser inferior, por cada año 
completo de servicios, a un mes del promedio de las remuneraciones men
suales percibidas por los empleados o por los obreros de la respectiva 
instituCión en el presente año. 

El personal de empleados y obreros de los Servicios Agrícolas de las 
Instituciones de Previsión y del Servicio Nacional de Salud que hayan 
sido o sean eliminados de sus cargos con posterioridad al 19 de mayo de 
1962, por la enajenaciÓn de los predios en cumplimiento de las disposi
ciones legales que lo ordenen, tendrán derecho a convenir con la respec
tiva institución el pago de una indemnización especial por cada año de 
servicios. Esta indemnización no podrá ser inferor a la señalada en el 
artículo 58 de la ley 7.295. 

El gasto que demande el pago de esta indemnización se imputará al 
presupuesto vigente de la institución u organismo del Estado en que ac
tualmente preste servicios. 

Para los efectos del cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el presente artículo, autorÍzase a las ¡nstituciones u Organismos del Es
tado de los cuales depende este personal, para modificar sus presupues
tos con el objeto de que paguen la indemnización contemplada en los in
cisos anteriores, sin necesidad de sujetarse a las restricciones, plazos o 
disposiciones de sus leyes orgánicas, ni requerir aprobación por Decreto 
Supremo. 

El Reglamento establecerá los requisitos, forma de pago y demás 
modalidades para la determinación de esta indemnización. 

Artículo 48.-El Presidente de la República dictará normas en fa
vor de parceleros, pequeños y medianos agricultores, incluyendo aquellos 
a que se refiere la Ley N9 14.511, con el objeto de otorgarles asisten
cia técnica, crediticia, seguridad social y de mercado. 
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Asimismo, autorízase al Presidente de la República para dictar nor
mas que permitan encomendar labores relacionadas con extensión agrí
cola a los profesores que trabajen en Escuelas Rurales y en Escuelas 
Agrícolas. Las funciones que tomen a su cargo deberán ejercerlas fuera 
de su jornada normal de trabajo, y por sus servicios percibirán honora
rios que no se considerarán sueldo para ningún efecto legal. El pago de 
estos honorarios será ccmpatible con cualquiera otra remuneración que 
perciban. , 

Artículo 49.-Autorízase al Presidente de la República para refun
dir, actualizar y armonizar la legislación general y especial sobre coope
rativas, sean éstas agrícolas, de ccnsumo, de producción, de edificación 
y otras, pudiendo introducirle las modificaciones necesarias en forma de 
propender a una acción más efectiva. 

Artículo 50.-La infracción a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 
de la presente ley, será sancionada con una multa que no podrá exceder 
de un sueldo vital anual para empleado particular de la industria y del 
comercio del departamento de Santiago. El Presidente de la República 
fijará la cuantía de estas multas. 

Igualmente, autorízase al Presidente de la República para aumen
tar hasta el máximo señalado en el inciso anterior, las multas y sancio
nes pecuniarias establecidas en las leyes N9s. 9006, 8.043, 4.601, 4.613, 
6.482, 4.869, Decreto-Ley N9 176, de 1925 y en la Ley de Bosques, cuyo 
texto definitivo fue fijado por el decreto supremo N9 4.363, de 30 de ju
nio de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Asimismo, el Presidente de la República podrá fijar multas o san
ciones pecuniarias a las infracciones a los artículos 49 y 59 de la Ley 
N9 8.094, dentro del máximo indicado en el inciso primero. 

Determinada la cuantía de las multas por el Presidente de la Re
pública o su aumento, su aplicación y cobro Se sujetará a las siguientes 
normas: 

a) Las infracciones podrán ser denunciadas por los funcionarios de 
la Dirección de Agricultura y Pesca, de la Corporación de la Reforma 
Agraria o del Instituto de Desarrollo Agropecuario. Sin embargo, las 
contravenciones a lá Ley 4.601, al Decreto-Ley N9 176, de 1925, y a la 
Ley de Bosques, podrá denunciarlas cualquier persona, directamente o 
por intermedio de Carabineros; 

b) Conocerá de las denuncias el Gobernador respectivo, quien re- . 
solverá previa audiencia del inculpado. En la provincia de Santiago, 
conocerá de las denuncias el Director de Agricultura y Pesca. 

El fallo será notificado por carta certificada al acusado; 
c) El infra'ctor que pagare la multa podrá reclamar de ella ante el 

Juez en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento, dentro del término 
de diez días, contados desde el invío de la carta certificada. La recla
mación se tramitará conforme al juicio sumario. Será obligatorio pedir 
informe a la autoridad que hubiere aplicado la multa. Actuará como 
parte en el juicio el Abogado Procurador Fiscal y, donde no lo hubiere, 
el Secretario de la Gobernación respectiva; 

d) Si el infractor no pagare la multa dentro de los diez días si
guientes a la notificación, el Secretario de la Gobernación o el Abogado . 
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Procurador Fiscal, actuando como parte en representación del Fisco, 
podrá solicitar al Juez en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento, 
que apremie al deudor hasta con 30 días de arresto y, si no pagare, po
drá demandar al inculpado en juicio ejecutivo. En este caso el Juez des
pachará mandamiento de ejecución y embargo con el mérito de la copia 
autorizada de la Resolución que impuso la multa. N o se admitirán otras 
excepciones que la de pago o prescripción. 

Si el infractor justificare ante el Tribunal que carece de 19s medios 
necesarios para el pago de la multa podrá suspenderse el apremio per
sonal, y 

e) Tanto en el procedimiento administrativo como en el judicial la 
prueba se apreciará en con'ciencia. 

Artículo 51.-El Presidente de la República podrá establecer fran
quicias tributarias ~n las materias señaladas en los artículos 49 al 50 
de la presente ley y ampliar, completar y aclarar las exenciones que be
nefician a los terrenos de propiedad indígena, reducir los aranceles de 
Notarios y Conservadores de Bienes Raíces en relación a las escrituras 
públicas, inscrip'ciones y subincripciones de las propiedades a que se 
refieren los artículos 34, y 36 a 40 con los actos jurídicos que celebran las 
instituciones mencionadas en los artículos 11 y 12, Y con la formación de 
villorrios agrícolas y centros de huertos familiares. 

Podrá el Presidente de la República hacer aplicable a la pequeña 
propiedad agrícola a que se refieren los arUculos 11, 34 Y 36 a 40 de la 
presente ley, como también a los créditos que otorguen las instituciones 
señaladas en sus artículos 11 y 12 10 dispuesto en los artículos 64, 65, 66 
y 68 de la Ley N9 14.171, de 26 de octubre de 1960. 

El Presidente de la República podrá también otorgar iguales fran
quicias en favor de la subdivisión de predios agrícolas que realicen los 
particulares cuando los nuevos predios agrícolas no excedan de una su
perficie equivalente a dos unidades económicas. 

Articulo 52.-Lo dispuesto en los incisos 19 y 39 del artículo 14 y en 
el artículo 44 en ningún caso autorizarán la eliminación de empleados y. 
en consecuencia, el personal en actual servicio de los organismos fiscales 
e institucionales a que se refieren esas disposiciones deberá ser encasi
llado en las nuevas plantas que se creen, conservará su actual régimen 
de previsión y los derechos que les otorgan las demás leyes previsionales 
o podrá optar por el nuevo régimen que se establezca. 

El cambio de ,categoría o grado que experimente un empleado como 
consecuencia de este encasillamiento no constituirá en ningún caso as
censo para los efectos de lo dispuesto en el artículo 64 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, ni le hará perder el derecho que se establece en los artículos 
59 y 60 de ese texto legal. 

Si la remuneración asignada a un empleo fuere inferior a la que 
percibe el funcionario que habrá de ocuparlo, la diferencia se pagará 
por planilla suplementaria. Para estos efectos no se considerarán aque
llas remuneraciones de carácter temporal que perciban los funcionarios, 
las que en todo caso se continuarán pagando, estabílizaoo.s en su monto, 
por planilla separada y hasta su expiración. 
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A los funcionarios de la Corporación de la Reforma Agraria y del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario que conservaen su actual régimen 
previsional les serán aplicables los párrafos 18, 19 Y 20 del Título II del 
D.F.L. NQ 338, de 1960. El personal de estas empresas que gocen de una 
remuneración igual o superior al de la 5l¡t Categoría de la Escala Direc
tiva, Profesional y Técnica, tendrá derecho al beneficio establecido en 
el artículo 132 de dicho D.F.L. 

Las personas que se designaren durante el presente año en la Cor
poración de la Reforma Agraria y en el Instituto de Desarrollo Agrope
cuario podrán también acogerse a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 53.-Los decretos que dicte el Presidente de la República 
de acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores, con excepción 
de lo dispuesto en los artículos 12 letra c), 29 inciso quinto y 30 inciso 
primero, deberán ser dictados y enviados a la Contraloría General de la 
República dentro de noventa días, contados desde la publicación de la 
presente ley. Con todo, si la Contraloría General de la República los re
presentare, el Presidente de la República podrá introducir las con·eccio
nes o modificaciones que sean pertinentes dentro del plazo señalado para 
su publicación. 

Estos decretos llevarán en todo caso la firma del Ministro de Hacien
da, serán numerados en dicha Secretaría de Estado y empezarán a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial", con excepción de aquellos que 
establezcan una fecha posterior de vigencia. 

La publicación de estos decretos deberá hacerse dentro del plazo de 
ciento cincuenta días, contado desde la publicación de la presente ley. 

Será aplicable a estos decretos lo prevenido en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Expirados los plazos señalados en el inciso primero, el Presidente de 
la República no podrá modificar los decretos que ha debido dictar (¡entro 
de ellos. 

Artículo 54.-Facúltase al Presidente de la República, por el tér
mino de cinco años, contados desde la publicación de la presente ley, para 
liberar de los derechos de internación, ad-valorem o impuestos que se 
perciban por intermedio de las Aduanas, y Empresa Portuaria de Chile, 
como también de los derechos consulares, la internación de pesticidas 
de uso agrícola, que incluye a los insecticidas, fungicidas, herbicidas, ne
macidas y demás productos destinados a combatir pestes, enf.ermedades 
y malezas dañinas a la agricultura, exceptuándose los fungicidas con 
más de 50 % de contenido de cobre metálico. 

Igual facultad tendrá el Presidente de la República en relación a los 
repuestos de maquinarias agrícolas, a los abonos fosfatados y a los en
vases, materias primas. maquinarias y demás elementos necesarios que 
se internen para la elaboración de esos abonos en el país. 

Artículo 55.-En los predios agrícolas ubicados en áreas erosiona
das o en inminente riesgo de erosión, deberán aplicarse aquellas técnicas 
y programas de conservación que indique el Ministerio de Agricultura. 

Con tal objeto, el Presidente de la República, por d-ecreto expedido 
a través del Ministerio de Agricultura, podrá crear en las áreas mencio
nadas, "distritos de conservación de suelos, bosques yaguas". 



SESION 38~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2919 

El Banco del Estado de Chile, y demás instituciones de crédito y fo

mento en que el Estado tenga aportes de capital o representación, no po

drán conceder créditos a las actividades agropecuarias en los distritos 

aludidos sin que el propietario se someta a las normas sobre conserva

ción y mejoramiepto de los recursos naturales que se señalen por el Mi

nisterio de Agricultura. 
Artículo 56.-EI Presidente d'e la República, previo informe de la 

Dirección de Turismo, podrá decretar, a través del Ministerio de Agri

cultura, la prohibición de cortar árboles situados hast:1 a cien metros de 

las carreteras públicas y de las orillas de ríos y lagos qu'e sean bierües 

nacionales de uso público, como también, en quebradas u otras áreas no 

susceptibles de aprovechamiento agrícola o ganadero, cuando así lo re

quiera la conservación de la riqu·eza turística. Decretada dicha prohibi

ción, solamente podrán explotarse árboles en la forma y condiciones que 

señale el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 57.-Podrán ser bonificados con cargo fiscal hasta el 50% 

del valor d'e las enmiendas, desinfectantes, pesticidas y herbicidas que los 

agricultores empleen efectivamente cada año en los cultivos que sean 

declarados esenciales por el Ministerio de Agricultura. 

Esta bonificación se decretará anualmente por el Presidente de la 

República, por intermedio del Ministerio de Hacienda y con la firma del 

Ministro de Agricultura. 
Podrán fijarse porcentajes de bonificación superior al 500/0 para 

los abonos nacionales, siempre que los fabricantes de aquéllos cumplan 

con las especificaciones y metas de producción que señale el Ministerio 

de Agricultura, por Decreto Supremo. 

Artículo 58.-Mediante Decreto Supremo expedido en la forma se

ñalada en el artículo anterior, podrá establecerse una bonificación con 

cargo fiscal hasta del 5070 del valor de las semillas certificadas y con

troladas que los agricultores empleen efectivamente en sus siembras, y 

que s,ean declaradas esenciales por el Ministerio de Agricultura. 

Un decreto supremo expedido por intermedio del Ministerio de Agri

cultura, que llevará también la firma del Ministro de Hacienda, deter

minará periódicamente las condiciones que deban reunir estas semillas, 

las variedades que se beneficiarán con la bonificación y el precio máximo 

a que se vend-erán al agricultor. 
Artículo 59.-En la forma indicada en el artículo 57, y también con 

cargo fiscal, podrá establecerse una bonificación o premio en beneficio 

del creador de variedades de s-emillas tipo "fundación", "registradas" y 

"certificadas". Esta bonificación o premio se pagará exclusivamente por 

las variedades que se obtengan por selección o cruzami-ento, en Esta

ciones Agrícolas Experimentales instaladas en el país, que sean autori

zadas previamente por el Minist-erio de Agricultura para producir se

millas genéticas, las que quedarán sujetas a la supervisión y control de 

ese Ministerio. 
Un Reglamento determinará el monto de -esta bonificación, las es-_ 

pecies y variedades que se beneficiarán cori ella ry las demás condiciones 

general-es que deberán regular el funcionamiento de este incentivo de 

producción. 
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Artículo 60.-Las bonificaciones a que se refieren los artículos an
teriores se financiarán con cargo a los fondos que las leyes anuales de 
Presupuesto contemplen con tal objeto en el Presupuesto del Ministerio 
de Agricultura. 

Las mercaderías señaladas en los artículos 57 y" 58 deberán ven
derse al agricultor al precio que resulte, deducida la bonificación. 

Artículo 61.-Las utilidades, beneficios o rentas que obtenga el 
dueño de una pequeña propiedad agrícola, derivada de sus labores de 
artesanía o de su industria doméstica establecida en la propiedad, in~ 
cluyéndose la explotación de posadas que cumplan los requisitos del Re
glamento y sean autorizadas por la Dirección de Turismo del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, se entenderán comprendidas 
en las utilidades, beneficios o rentas derivadas de la explotación agrícola 
del inmueble. 

Las ventas y servicios relacionados con las labores de artesanía y 
con la industria doméstica a que se refiere el presente artículo, estarán 
liberados de los impuestos a las transacciones y servicios. 

Con todo, el Director de Impuestos Internos podrá poner término a 
la aplicación de la presente disposición en aquellos caso~ en los cuales las
actividades productoras y la eventual renta derivada de la artesanía o 
de la industria doméstica, sean manifiestamente desproporcionadas a la 
actividad productora propia. del predio agrícola. 

Artículo 62.-La división de predios agrícolas en parcelas de rega
dío, inferiores a quince hectáreas arables, y en parcelas no regadas, in
feriores a cincuenta hectáreas arables, queda sujeta a la aprobación del 
Director General de Agricultura y Pesca del Ministerio de Agricultura, 
que se otorgará por medio de una simple resolución que deberá dictar 
dentro del plazo de 60 días de presentada la solicitud; si así no lo hiciere, 
quedará suspendido del ejercicio de su cargo. N o se requerirá esta apro
bación cuando el valor de la unidad económica sea inferior al de cada 
una de las parcelas en que se divida el predio. 

La contravención a esta disposición se penará con una multa a be
neficio fiscal, equivalente al veinte por ciento del precio de cada predio 
de cabida inferior a la indicada. Esta multa se aplicará de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 50. 

Los Conservadores de Bienes Raíces no podrán practicar inscripcio
nes de dominio que contravengan esta disposición. En caso de duda po
drán requ-erir la protocolización del plano del respectivo predio, autori
zada por un profesional competente. 

Artículo 63.-Lo dispuesto en el artículo anterior, no es aplicable 
a la división de las comunidades regidas por la Ley N9 14.511, a las par
celaciones o divisiones que se hagan por intermedio de la Corporación 
de la Reforma Agraria y a la división de tierras fiscales que se efectúen 
a través del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Tampoco queda suj-eta a la prohibición establecida en el artículo 
. anterior la enajenación de una parte de un predio agrícola hecha a la. 
Corporación de Fomento de la Producción, a la Corporación de la Vi
vienda, a la. Fundación de Viviendas y Asistencia Social, al Fisco o a 
alguna otra persona jurídica de derecho público. Tampoco lo está la 
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enajenación que se haga de una parte de un predio en beneficio del pro
pietario del inmueble agrícola contiguo, siempr·c que la superficie de te
rreno que el dueño desee conservar no sea inferior a las indicadas en el 
inciso primero, en su caso. 

D'crógase el artículo 43 de la Ley NQ 7.747. 
Artículo 64.-Por Decreto Supremo eX'pedido por el Ministerio de 

Economía, Fomento \Y Reconstrucción, con la firma. del Ministro de 
Agricultura y previo el informe de la Comisión a. que se refi·ere el inciso 
siguiente, podrán fijarse semestralmente contingentes máximos de im
portación de aquellos productos agrop·ecuarios que el Presidente de la 
República estime necesario para cubrir los déficit de producción agro
pecuaria nacional. 

Para. los efectos del inciso anterior, créase una Comisión Consul
tiva que estará compuesta por el Director ¿'e Industria y Comercio y el 
Jefe del Departamento de Comercio Exterior, ambos del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción; por el Director General de Agri
cultura y Pesca; por el Gerente General de la Empresa de Comercio Agríco
la; por el Gerente Agrícola de la Corporación de Fomento de la Produc
ción; por el Presidente de la Asociación de Defensa del Consumidor, por 
los Presidentes de la Sociedad Nacional de Agricultura, la Sociedad 
Agrícola del Norte y el Consorcio Agrícola del Sur. 

Si la Comisión no evacúa su informe dentro del término de sesenta 
días a contar de la fec!ha en que le sea solicitado por el Ministerio de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, el Presidente de la República podrá 
prescindir del informe y fijar los contingentes máximos de importación 
a que se refiere el inciso primero. 

En el Decreto Supremo que fije los contingentes máximos de impor
tación, se establecerá la forma en que se efectuarán las internaciones, y 
la proporción en que serán distribuidas entre las diferentes zonas del 
país, de acuerdo con lo qu·e determine el Reglamento. 

Artículo 65.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5Q del De
creto Supremo NQ 1.272 del MinIsterio de Economía, Fomento y Recons
trucción, del 7 de septiembre de 1961, podrá el Presidente de la Repúbli
ca establecer que determinados productos agropecuarios de primera ca
lidad no serán sujetos a prohibición de exportar durante un plazo, que 
no podrá exceder, de cinco años. Podrá igualmente, y hasta por el mismo 
plazo, establecer cuotas mínimas exportables de productos agropecuarios 
de primera calidad para el evento de que fueren sujetos a cpnting·entes. 

El decreto deberá llevar también la firma del Ministro de Agri
cultura. 

Dictado el correspondiente, decreto, no podrá prohibirse la exporta
ción del producto respectivo durante el plazo señalado en él. Si Se tratare 
de un contingente mínimo exportable, al prohibirse la exportación de ese 
producto, el contingente autorizado no podrá ser inferior a ese mínimo. 

Artículo 66.-1.os parceleros de la Corporación de la Reforma Agra
ria, dueños de parcelas o de huertos familiares asignadas con posterio
ridad a la vigencia de la presente ley, tendrán derecho a que dicha Em
presa les haga las siguientes amortizaciones extraordinarias en los saldos 
de precio -pendientes por la adquisición de parcelas o de huertos fami
liares: 
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a) En un 2% por cada hijo legítimo o natural que termine el sexto 
año de escuela primaria con posterioridad a la fecha indicada en el inciso 
primero, y 

b) En un 4 % por cada uno de esos hij os que, después de la fecha alu
dida, se titule de Práctico Agrícola o haya cursado a lo menos el tercer 
año de una Escuela de Agronomía, Ingeniería Forestal o Medicina Ve
terinaria. 

Sólo podrán acogerse a lo dispuesto en el presente artículo los asig
natarios de parcelas y huertos que hubiesen obtenido la parcela directa
mente de la Corporación y se encuentren al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones para con ella, para ,con la Cooperativa y para con la Aso
ciación de Canalístas correspondientes. 

La ~mortización será acordada por el Consejo y se aplicará sobre el 
monto del saldo de precio pendiente, después de pagado el dividendo si
guiente a la fecha en la cual se acredite el cumplimiento de las circuns
tancias respectivas. 

El derecho establecido en el presente artículo no enervará en caso al
guno el ejercicio por parte de la Corporación de las acciones ejecutivas u 
ordinarias praa cobrar las cuotas de precios estipuladas y ejercer los 
demás derechos que le competen. 

Si dentro de los tres años sigui'entes a la fecha en la cual ef Consejo 
hubiere acordado la amortización extraordinaria, a solicitud del asignata
rio se le autorizase para enajenar su predio, el Consejo podrá exigir el 
reintegro total o parcial de las cantidades amortizadas. 

Artículo 67.-Para que el país pueda utilizar los recursos naturales 
renovables, en forma continuada, se establecerá periódicamente la orien
tación a que d'ebe ceñirse la actividad agrícola, entendiéndose por tal la 
división del territorio nacional en zonas, en las cuales se fijará la prela
ción de cultivos, vegetaciones permanentes de praderas o bosques y vida 
silvestr'e, de acuerdo a la aptitud de los suelos y a las necesidades de la 
demanda de los mercados interno y externo. 

La atribución señalada anteriormente será ejercida por el Presidente 
de la República, a través del Ministerio de Agricultura, a contar desde 
el 1 Q de enero de 1964, para cuyo objeto dictará un reglamento especial. 

Artículo 68.-El Presidente de la República, dentro del plazo de 6 
meses, podrá establecer, con participación del Instituto de Seguros del Es
tado y de las Sociedades Agrícolas, Cooperativas Agrícolas y Compañías 
de Seguros, particulares que lo deseen, un régimen de seguros mutuos 
contra pérdidas enl as cosechas y riesgos en la agricultura y ganadería, 
contra pérdidas en las cosechas y riesgos en la agricultura y ganadería, 
al que podrán acogerse libremente los agricultores, pero que será obliga
torio para aquellos que obtengan créditos en el Banco del Estado, Cor
poración de Fomento de la Producción y en el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 

El régimen de seguros que se 'establezca en conformidad al presente 
artículo quedará liberado del pago de todo gravamen, impuesto o dere
chos fiscales o municipales. 

Artículo 69.-Los inquilinos, medieros y obreros agrícolas de predios 
adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria que no obtuvieren 
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asignaclOn de parcelas, huertos o sitios en villorrios, percibirán un desa
hucio equivalente a treinta salarios mínimos diarios por cada año de tra
bajo. 

En el caso de predios expropiados, el pago de esta indemnización se
rá de cargo de la entidad expropiadora. En los demás casos, será de cargo 
del propietario que enajena. 

N o será aplicable lo dispuesto en este artículo a las intituciones re
gidas por el D.F.L. N9 49, de 1959, las cuales se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 47 de la presente ley. 

Artículo 70.-La Fundación de Viviendas y Asistencia Social pasa
rá a denominarse "Instituto de la Vivienda Rural", y su acción se orien
tará preferentemente al Sector Rural. El Presidente de la República po
drá refundir las disposiciones legales referentes a dicha Fundación, y dar 
a su estructura, la forma y contenido necesarios a los objetivos que se 
asignan a la nueva Institución dentro de los preceptos legales vigentes. 

Artículo 71.-Sin perjuicio de lo establecido en el Título VI del D.F.L. 
N9 2, de 1959, cuyo texto fue fijado por el Decreto N9 1.101 del Ministe
rio de Obras Públicas, de 1960, la Corporación de la Vivienda podrá 
conceder a pequeños propietarios agrícolas préstamos reaj ustables a 25 
años plazo, para construir una vivienda económica en su predio cuyo 
superficie de edificación no exceda de 90 metros cuadrados ni sea infe
rior a 45 metros cuadrados, suj etos en lo demás a las disposiciones del 
citado D.F.L. 

Artículo 72.-La Corporación de la Vivienda podrá conceder directa
mente a la Corporación de la Reforma Agraria préstamos destinados a 
la construcción de viviendas en parcelas, huertos familiares y sitios en 
villorrios, en las condiciones que se convengan entre ambas instituciones 

Artículo 73.-Sólo la Corporación de la Reforma Agraria podrá 
crear centros formados por huertos familiares. 

Sólo la Corporación de la Reforma Agraria, la Corporación de la 
Vivienda y la Fundación de Viviendas y Asistencia Social podrán crear 
villorrios agrícolas. 

Los centros a que se refieren los incisos anteriores podrán ser crea
dos por dichas instituciones directamente o por cuenta de terceros en 
virtud de convenios celebrados al efecto. 

En todo cflsO la creación de estas aldeas campesinas se someterá a 
las disposiciones de la presente ley y a las normas de los Estatutos Orgá
nicos de la respectiva intitución. 

Artículo 74.-La creación de un villorrio agrícola requerirá de la 
autorización del Consejo Superior de Fomento Agropecuario, a menos 
que sea efectuado por la Corporación de la Reforma Agraria. 

Para autorizar la creación de un villorrio agríeola el Consejo con
siderará la existencia de un mercado adecuado de trabajo para los ha
bitantes de la aldea, y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77 de 
la presente ley. 

Artículo 75.-Los centros de huertos familiares y villorrios agríco
las no estarán sujetos, en cuanto a requisitos de urbanización, sino a las 
condiciones que establezca la institución que los cree. 
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Para todos los efectos legales, estas aldeas campesinas serán con
sideradas como zona rural. 

Artículo 76.-La Corporación de la Vivienda y la Fundación de Vi
viendas y Asistencia Social podrán construir villorrios agrícolas directa
mente,o por encargo de terceros, ya sean éstos personas naturales o ju
rídicas, de derecho público o privado, nacionales, internacionales o ex
tranjeras, en las condiciones que se estipulen en terrenos que el intere
sado ponga a su disposición o que la Institución adquiera con dinero 
proporcionado por él. 

En estos convenios podrán contemplarse normas sobre el precio y 
forma de pago de los sitios, sobre selección de los asignatarios y sobre 
los derechos y obligaciones de éstos. En defecto de estipulaciones expre
sas, serán aplicables las disposiciones del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo 
texto fue fijado por Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas 
N9 1.101, de 1960, y los respectivos Reglamentos. 

La Corporación de la Vivienda y la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social podrán recibir por las labores a que se refiere el presente 
artículo la remuneración que convengan con los interesados. 

Artículo 77.-En la creación "de un villorrio agrícola deberán con
templarse los locales escolares y demás servicios comunes que señale la 
Institución respectiva. Estas inversiones se financiarán, en el caso de 
un villorrio creado por cuenta propia de la institución, con cargo a los 
aportes que el Fisco le haga con tal objeto. Si se crearen en virtud de un 
convenio con terceros, deberá éste proporcionar el financiamiento nece
sario, a fin de que las ejecute la respectiva institución, o solicitar de ésta 
que le permita su construcción directa, en el plazo y condiciones que 
da señale. 

En las aldeas campesinas deberá darse preferencia a la instalación 
de escuelas granjas y centros de artesanía rural. 

Artículo 78.-En el cso a que se refiere el artículo 76, la Corpora
ción de la Vivienda y la Fundación de Viviendas y Asistencia Social po
drán otorgar préstamos a los particulares para la construcción de las 
habitaciones, escuelas y demás locales de interés social, como también 
para los gastos de urbanización, en las condiciones que señalan los Con-

"sejos respectivos. 
Estos créditos estarán sujetos al sistema de reajustes establecido 

para la Corporación de la Vivienda en su ley orgánica. 
Artículo 79.-La adquisición, enajenación, obligaciones y limita

ciones correspondientes a los sitios en villorrios agrícolas quedarán, ade
más, sometidas a las disposiciones de las leyes orgánicas correspondien
tes a la Institución que haya formado la aldea campesina. 

Artículo 80.-Lo dispuesto en los artículos 71 y siguientes es sin 
perjuicio de las normas que aplique la Corporación de la Reforma Agra
ria para huertos familiares y villorrios en conformidad a su Estatuto 
Orgánico, y sin perjuicio de lo establecido en la ley N9 6.815. 

Artículo 81.-Agrégase al artículo 60 del Decreto Supremo del Mi
nisterio de Obras Públicas N9 1.101, de 3 de junio de 1960, que fijó el 
texto definitivo del D.F.L. N9 2, de 1959, el siguiente inciso: 
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"Se considerará también como imputación a la construcción de ha

bitaciones los valores que la persona obligada a pagar el aporte del 5ro 

destine a: 
a) Adquisición y urbanización de terrenos destinados a villorrios 

agrícolas; 
b) Construcción de escuelas y servicios comunes de los mismos, y 

c) Construcción o adquisición de viviendas en villorrios agrícolas 

destinados al uso o enajenación en favor de su personal. 

También se imputarán los valores que correspondan al que tengan 

los terrenos que esas personas donen a la Corporación de la Vivienda o 

a la Fundación de Viviendas y Asistencia Social con la expresa finalidad 

de destinarlos a villorrios agrícolas. 

En caso de enajenación de los valores imputados, regirán las dispo

siciones del artículo 74 del D.F.L. NQ 2, de 1959, sobre reinversión". 

"Artículo 82.-Para los efectos de la presente ley se entenderán: 

a) Por "minifundio" todo aquel predio rústico que no alcance a 

constituir una "unidad económica", en conformidad a la definiCión con

tenida en la letra b) del artículo 11, y también aquellos terrenos perte

necientes a comunidades en los cuales el número de comuneros sea mani

fiestamente superior a la capacidad del suelo para subvenir, mediante 

una explotación racional, a la adecuada subsistencia de los respectivos 

grupos familiares; 
b) Por pequeña· propiedad agrícola, las parcelas y huertos familla

res formados por la Caja de Colonización Agrícola y por la Corporación 

de la Reforma Agraria, que la sucede, los sitios en villorrios agrícolas, 

la "propiedad familiar agrícola" y todo predio rústico cuyo avalúo fiscal, 

para los efectos de la contribución territorial, no sea superior a cinco 

sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y el 

comercio del departamento de Santiago; 

c) Por pequeño productor agrícola o pequeño agricultor toda perso

na natural que explote una pl'opiedad de las comprendidas en las dos le

tras anteriores, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del ar

tículo 35 de la presente ley, y en el artículo 52 de la ley NQ 5.604, cuyo 

texto fue fijado por el D.F.L. NQ 76, de 1960. 

d) Por labores de artesanía y pequeña industria aquella actividad 

industrial o de servicios que sea desarrollada directamente por una per

sona, sin más ayuda que la proveniente del grupo familiar respectivo, 

o de personas que vivan a su cuidado y a sus expensas. 

"Artículo 83.-Los empleados en actual servicio en el Consejo de 

Fomento e Investigación Agrícolas pertenecientes a la Planta Adminis

trativa y que en los últimos tres años hubieren desempeñado labores téc

nicas, podrán ser nombrados en la Planta Directiva, Profesional y Téc

nica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, aun cuando no reúnan los 

requisitos exigidos por la Ley para desempeñarlos; pero cesarán en sus 

funciones el 31 de diciembre de 1966, si en esa fecha no hubieren obte

nido tales requisitos. 

Artículo 84.-Exclúyese a los obreros que trabajan en la explota

ción ganadera de la Provincia de Magallanes de lo dispuesto en el D.F.L. 
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N9 244, del 19 de agosto de 1953, y leyes que lo modifican, relativas al 
salario mínimo para obreros agrícolas y en su régimen impositivo. 

En el futuro el el régimen de imposiciones al Servicio de Seguro 
Social de dichos obreros deberá efectuarse por el monto total y efec
tivo de los salarios percibidos. 

Artículo 85.-Reemplázase el inciso 19 del artículo 69 transitorio de 
la Ley N9 13.908, de 24 de diciembre de 1959, por los siguientes: 

"El Servicio de Seguro Social venderá directamente a sus actuales 
arrendatarios los lotes de Magallanes en conformidad al artículo 59 de la 
ley N9 6.152. 

Las ventas de los lotes de terrenos a que se refiere el inciso ante
rior deberán efectuarse dentro del plazo de un año contado desde la publi
cación de la presente ley y se sujetarán a las disposiciones generales con
templadas en el artículo 149 de la ley 13.908 para la venta de terrenos 
fiscales. 

Artículo 86.-Agrégase al artículo 26 de la ley N9 12.927, sobre 
Seguridad Interior del Estado, el siguiente inciso nuevo: 

"No obstante, los delitos a que se refiere el artículo 13 de la presente 
ley podrán ser denunciados, además, por el afectado, por los funciona
rios de la Dirección General del Trabajo, por los inspectores del Servi
cio de Seguro Social, por los representantes de las Asociaciones Patro
nales con personalidad jurídica o por el Presidente del Sindicato al 
cual pertenezca el afectado." 

Artículo 87.-Reemplázase en todas las leyes, decretos y reglamen
tos las denominaciones "Caja de Colonización Agrícola, Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social y Consejo de Fomento e Investigaciones 
Agrícolas", por "Corporación de la Reforma Agraria, Instituto de la 
Vivienda Rural e Instituto de Desarrollo Agropecuario", respectivamente. 

Artículo 88.-Agrégase al artículo primero, inciso segundo, del 
D.F.L. N9 252, de 1960, a continuación de las palabras "Empresa Nacio
nal de Minería", las palabras "el Instituto de Desarrollo Agropecuario". 

Artículo 89.-El que obtuviere asignación de parcelas, huertos fa
miliares o villorrios agrícolas de la Corporación de la Reforma Agraria, 
concesión, arrendamiento o venta de tierras fiscales, reconocimiento de 
propiedad familiar agrícola, saneamiento del dominio de la pequeña pro
piedad agrícola o su adjudicación, o el derecho establecido en el artículo 
66 de la presente ley, y el que obtuviere su incripcióln en Registro 
de Colonos o postulantes a Colonos induciendo en error a la autoridad, 
Instituto o Corporación llamado a concederlos, mediante información fal
sa, escrita y jurada para obtener los referidos derechos y privilegios o 
para determinar preferencias o puntajes, será castigado con presidio me
/nor en sus grados mínimo a medio. 

Con la misma pena será sancionado el que obtuviere alguno de los 
derechos o privilegios referidos en el inciso anterior, induciendo en error 
a la autoridad, Instituto o Corporación, por haber acreditado, a sabien
das, el cumplimiento de requisitos mediante certificados o documentos que 
contengan dec1araciones falsas. 

Artículo 90.-El gasto que representen a partir del 19 de enero de 
1963 los presupuestos de la Corporación de la Reforma Agraria y del 
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]nstituto de Desarrollo Agropecuario, se financiarán con cargo a los 
ítem que se contemplen en las leyes anuales de presupuestos de la Nación, 
con la limitación de que el gasto por remuneraciones no podrá en con
J unto exceder del total de los fondos a que se refiere el artículo 19 tran
sitorio de la presente ley. 

Los balances que se presenten a la Dirección de Impuestos Internos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Impuesto a la Renta, 
a contar de la publicación de la presente ley, llevarán un impuesto de 
un escudo y medio, que se pagará en estampillas de impuesto fiscal. 

Con cargo a las mayores entradas establecidas en el inciso anterior 
se financiarán, a partir del 19 de enero de 1963, los gastos que demande 
la creación del Consejo de Fomento Agropecuario a que se refiere el 
artículo 49 de la presente ley, y los Tribunales Especiales de Expropia
ciones Agrarias establecidos en el artículo 29. 

Artículo 91.-La Ley de Presupuesto Fiscal consultará un ítem 
qCle se denominará "Fondo Nacional de la Reforma Agraria", contra el 
cual sólo se podrá girar para los fines de dicha reforma. 

Este fondo se formará con recursos o aportes provenientes de Ren
tas Generales de la N ación o de entidades, servicios e instituciones na
cionales, internacionales o extranjeras. 

Corresponderá al Presidente de la República mediante decreto su
premo dictado por intermedio del Ministerio de Agricultura, previo in
forme del Consejo Superior de Fomento Agropecmrrio, determinar las 
proporciones en que se distribuirá el Fondo Nacional de la Reforma 
Agraria entre los organismos que se crean, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 49, 11 y 12 de la presente ley. 

Artículo 92.-La presente ley entrará en vigor desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

Con todo, las disposiciones de los artículos 15 a 27 y 29 a 33, con 
excepción del inciso noveno del artículo 30 y el inciso primero del artículo 
:31, entrarán en vigor una vez que el Presidente de la República dé cum
p;imiento a lo establecido en el artículo 28 y en los citados incisos de los 
artículos 30 y 31, respectivamente. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Durante el año 1962, el gasto que demande el Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario, la Corporación de la Reforma Agra
ria, el Instituto de Desarrollo Agropecuario y los Tribunales Especiales 
a qne se refiere el artículo 29 de la presente ley, se financiará con todos 
los fondos consultados en la Ley de Presupuestos de 1962 para la Caja 
de Colonización Agrícola y el Consejo de Fomento e Investigación Agrí
colas, y con los fondos consultados en los Presupuestos propios de estas 
in~tituciones, en la forma y proporción que determine el Presiden "te de 
la República. 

Con el objeto señalado en el inciso anterior, autorízase al Presi
dente de la República para establecer el Presupuesto del Consejo Supe
rior de Fomento Agropecuario, de la Corporación de la Reforma Agraria 
y del Instituto de Desarrollo Agropecuario, para efectuar traspasos de 
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fondos entre los presupuestos de los Ministerios de Agricultura y de Jus
ticia y de las instituciones antes mencionadas, y entre los ítem de dichos 
presupuestos. 

Artículo 29.-Los funcionarios que presten sus servicios en el De
partamento Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola, y cuyas 
funciones terminan por caducidad del Convenio, suscrito entre los Go
bi8rnos de Chile y de los Estados Unidos de América el 31 de diciembre 
de 1962, pasarán a contar desd eel 19 de enero de 1963, a las plantas 
de los servicios dependientes o que se relacionen con el Gobierno a través 
del Ministerio de Agricultura, y les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 44 y 52 de la presente ley. 

Asimismo, el personal de obreros que trabaja en este Departamento 
será ubicado, a contar desde la misma fecha, en los servicios a que se 
refiere el inciso anterior, en las mismas condiciones que el personal de 
obreros que labora en dicho servicios. 

Artículo 39-El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, hasta la fecha de vigencia de las nuevas Plantas de este 
organismo, tendrá la categoría y rentas de que disfrute el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria. 

Artículo 49.-Mientras entren en vigor las plantas del Consejo Su
perior de Fomento Agropecuario, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 44 de la presente ley, el Presidente de la República podrá poner 
él disposición de eSil Servicio los profesionales, técnicos o administrativos 
que sean necesarios para su funcionamiento. 

Artículo 5?-Las plantas de la Caja de Colonización Agrícola y del 
Consejo de Fomento e Investigación Agrícolas se mantendrán respectiva
mente como plantas, de la Corporación de la Reforma Agraria y del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario, mientras entren en vigencia las nue
vas plantas, de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del ar
ti;:ulo 14. 

Mientras entren en vigor los Estatutos Orgánicos de las empresas 
a que se refiere el artículo 13 de la presente ley, la Corporación de la 
Reforma Agraria y el Instituto de Fomento e Investigación Agrícolas 
wnt,inu~rán rigiéndose, respectivamente, por la ley N9 5.604, cuyo texto 
fue fijado por el D.F.L. N9 76, de 1960, y por el D.F.L. N9 335, de dicho 
año. Con todo, regirá de inmediato 10 dispuesto en los incisos tercero, 
cuarto sexto y séptimo del artíc<11o 12, en los incisos segundo y cuarto 
del artículo 14, y en el artículo 39 transitorio. 

Se mantendrán, asimismo, en las condiciones y por el plazo que en 
cada caso se hubiere convenido, los contratos de empleados particular y 
le o!:lrero, como también los contratos con profesionales, a honorarios, 
convenidos por dichas instituciones y que se encuentren vigentes a la fecha 
de la publicación de la presente ley. 

Artículo 69.-Auméntase en un 28% los salarios mínimos, por día 
trabajado, de los obreros agrícolas del sector privado de las distintas 
provincias del país, con exclusión de la de Magallanes, a contar desde 
ia vigencia de la presente ley. Este aumento deberá pagarse en dinero 
efectivo. 
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Artículo 79.-Transfiérese al patrimonio del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, a que se refiere el inciso 29, del artículo 12, la Planta 
Dcshidratadora y Fábrica de Conservas de propiedad fiscal, ubicada en 
la Quinta Normal de Agricultura de Santiago, actualmente administrada 
por el Consejo dE! Fomento e Investigaciones Agrícolas". 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 35", EN 10 DE AGOSTO DE 1962 

Especial 

De 10.45 a 13 horas 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento, 
el señor Secretario. declara que la sesión no se celebra por falta de quórum 
en la Sala. 

Se deja constancia de que se encontraban presentes los Senadores 
señores Allende, Ampuero, Contreras (don Carlos), Contreras (don 
Víctor), Chelén, Torres yVon M'Ühlenbrock. 

Asistieron, también, el Secretario, don Pelagio Figueroa Toro y el 
Prosecretario, don Federico Walker Letelier. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA

CIONES DEL SEÑOR ECHAVARRI SOBRE INCUMPLI

PLIMIENTO DE LEYES SOCIALES POR PARTE DE 

EMPRESAS CONSTRUCTORAS QUE TRABAJAN 

EN CAUTIN. 

Santiago, 21 de agosto de 1962. 
Cúmpleme acusar recibo del oficio N9 3.853, de 23 de julio último 

de V. E., por el que se sirve darme a conocer las observaciones que for
muló en esa Honorable Corporación el Honorable Senador don J ulián 
Echavarri, acerca de la materia del rubro. 

Al efecto, puedo adelantar a V. E. que se ha pedido a la Direc'CÍón 
del Trabajo que intervenga en los problemas enunciados e informe a este 
Ministerio de las medidas que adopte. 

Saluda a V. E. atentamente. - (Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo. 
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2 

INFORME DE L.i COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO QUE ESTA

BLECE NORMAS SOBRE LA JORNADA DE TRABAJO 

DE LOS RADIOTELEGRAFISTAS, CABLEGRAFISTAS 

Y TELEGRAFISTAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social consideró en diver

sas sesiones el proyecto de ley ya enunciado, que tiene por objeto legislar 
acerca de la duración de la jornada de trabajo de los radiotelegrafistas, 
cablegrafistas y telegrafistas. 

El artículo 125 del Código del Trabajo establece que la jornada de 
trabajo se dividirá en horas ordinarias y horas extraordinarias, ente!'" 
diéndose por aquéllas las que no excedan de 48 horas semanales ef\:ócti
vas de trabajo. 

Por su parte, el artículo 126 autoriza elevar este máximo para los 
empleados de empresas de telégrafos, teléfonos, luz, agua, teatros, tran
vías y de otras actividades análogas, cuando, a juitCio de la Dirección 
General del Trabajo el movimiento diario sea notoriamente escaso y los 
empleados deban mantenerse constantemente a disposición del público. 

De lo anterior, se deduce, tal como lo contempla el artículo 127 del 
mismo cuerpo legal que horas extraordinarias son aquellas que excedan 
del máximo de 48 y 56 horas, según los casos y las trabajadas en días 
domingo y de feriado legal, siempre que con ellas se pasan los límites 
indicados. 

El proyecto en informe establece que, no obstante lo anterior, la du
ración máxima ordinaria del trabajo de los radiotelegrafistas, lCablegrafis
tas y telegrafistas, será de 36 horas sem;lnales y podrá aumentarse has
ta 48 horas cuando a juicio de la Dirección General del Trabaj o el mo
vimiento diario sea notoriamente escaso. Además, se considera como tra
bajo extraordinario tedo aquel que exceda de 36 o de 48 horas a la se
mana, en su caso. Este trabajo, S2 pagará con un recargo de 50% si es 
diurno y de 100 % si es nocturno. Se considera trabajo nocturno el que 
se realiza entre las 20 y las 8 horas. 

El Honorable Senador señor Pablo formuló indicación, durante la 
discusión general de este proyecto, para incluir en él a los radiopera
dores, operadoras, probadores y empalmadol'es telefónicos. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social consultó la inicia
tiva de ley en informe a la Superintendencia de Seguridad Social. Igual 
cosa hizo con la indicación del Honorable Senador señor Pablo. 

La Superintendencia expresó que respecto de los radiotelegrafistas, 
cablegrafistas y telegrafistas "no hay motivo psicológicos directos para 
que estas labores puedan produlCir trastornos psíquicos con un trabajo 
de 8 horas diarias, siempre que el ambiente de trabajo cumpla con cier
tas condiciones mínimas de iluminación, ventilación y comodidas de tra
bajo. 

Agrega la Superintendencia que: "TaT:Woco existen motivos fisioló
gicos serios capaces de producir trastornos psíquicos, ya que el ruido 
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-que sería el único que podría invocarse- es bajo en estos ambientes de 
trabajo y no puede producirlo, como tampoco lesiones del oído.". Con 
estos antecedentes, concluye, ninguna de las modificaciones propuestas 
podría justificarse respecto de este personal. 

En cambio, sostiene un distinto predicamento para con los operado
res telefónicos al informar: "En los telefonistas hay motivos psicológi
cos para que un trabajo prolongado pueda producir trastornos psicoló
gicos y así es relativamente frecuente que presenten síndromes angus
tiosos". Los motivos son complejos y se señalan en ese informe. 

Aprobado en general, por unanimidad, el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, fue objeto de detenido análisis por los distintos 
miembros de vuestra Comisión de Trabaj o y Previsión Social, al térmi
no del cual, a indicación del Honorable Senador señor Letelier, se acordó, 
con la abstención del Honorable Senador señor Rodríguez, excluir de los 
beneficios que él contempla a los radiotelegrafistas, cablegrafistas y te
legrafistas e incluir, por el contrario a los operadores telefónicos, únicos 
empleados para quienes se justifican las enmiendas al Código del Tra
bajo analizadas, así como el aumento de feriado a 30 días Icorridos por 
cada año completo de servicios, a que se refiere el número quinto del 
artículo único del proyecto en informe. 

Por las consideraciones antes expuestas vuestra Comisión de Tra
bajo y Previsión Social tiene el honor de recomendaros 19 aprobación 
del proyecto de ley de la Honorable Cámara ele Diputados con las si
guientes modificaciones: 

Artículo único. 

Reemplazar las palabras "radiotelegrafistas, cablegrafistas y tele
grafistas,", por: "operadores telefónicos". 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"29 ) Intercálase, en el artículo 126, después de la palabra "análo

gas", la siguiente frase: "y a 48 horas, en el caso elel inciso final del ar
tículo anterior para los operadores telefónicos". 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"39 ) Intercálase, en el artículo 127, entre las palabras "de" y "cua

renta", las siguientes: "treinta y seis,". 
Agrégase al mismo artículo el siguiente inciso: 
"Todo trabajo de los operadores telefónicos qLle exceda de treinta y 

seis o de cuarenta y ocho horas a la semana, en su caso, se estimará co
mo extraordinario y se pagará con un 50 % de recargo si es diurno y del 
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ciento por ciento si es nocturno. Se considerará trabajo nocturno el que 
se realiza entre las veinte y las ocho horas." 

Sustituir las palabras "radiotelegrafistas, cablegrafistas y telegra
fistas", por "operadores telefónicos". 

N959. 

Reemplazar la expreSlOn "radiotelegrafistas, cablegrafistas y tele
grafistas", por "operadores telefónicos" y las palabras "corridos por", 
por "en". 

En virtud de las consideraciones expuestas el proyecto aprobado 
queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo único.-Modifíca8e, en la forma que a continuación se in
dica, los artículos que se señalan, del Código del Trabajo: 

19 ) Agrégase al artículo 125 el siguiente inciso nuevo final: 
"N o obstante la duración máxima ordinaria del trabajo de los ope

radores telefónicos será de treinta y seis horas semanales." 
29 ) Intercálase, en el artículo 126, después de la palabra "análo

gas", la siguiente frase: "y a cuarenta y ocho horas, en el caso del inci
so final del artículo anterior para los operadores telefónicos". 

39 ) Intercálase, en el artículo 127, entre las palabras "de" y "cua
renta", las siguientes: "treinta y seis,". 

Agrégase al mismo artículo el siguiente inciso: 
"Todo trabajo de los operadores telefónicos que exceda de treinta y 

seis o de cuarenta y ocho horas a la semana, en su caso, se estimará co
mo extraordinario y se pagará con un ci.ncuenta por ciento de recargo 
si es diurno y de ciento por ciento si es nocturno. Se /Considerará traba
jo nocturno el que se realiza entre las veinte y las ocho horas." 

49 ) Agrégase al artículo 131 el siguiente inciso: 
"La jornada extraordinaria de los operadores telefónicos no podrá 

exceder de dos horas diarias." 
59) Agrégase al artículo 158 el siguiente inciso: 
"El feriado de los operadores telefónicos será de treinta días en ca

da año completo de servicios." 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1962. 
Acordado con la asistencia de los señores Letelier (Presidente), Ja

ramillo, Pablo y Rodríguez. 
(Fdos.) : Luis Fel1,pe Letelier.- Armando Jaramilto.- Tomás Pa

blo.- Aniceto R~.dríguez.- Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR CURTI SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DON MARTIN PARGA AREVALO. 

Honorable Senado: 

2933 

Don Martín Parga Arévalo disfruta de una pensión de EQ 30 men
suales, que le fue otorgada por la Ley NQ 13.221, de 1958. 

Como esta suma es totalmente insuficiente para su mantención, es
timo de plena justicia aumentarla a una suma que diga relación con el 
costo actual de la mantención de una persona, la cual puede calcularse 
en EQ 70 mensuales. 

En virtud de lo expuesto, someto a la consideración del Honorable 
Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún'Lco.-Auméntase, por gracia, la pensión de que disfruta 
don Martín Parga Arévalo a la suma de EQ 70 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Enrique Curti C. 

4 

MOCION DEL SEÑOR TORRES SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DON EDUARDO DIAZ OLIVEROS. 

Honorable Senado: 
Don Eduardo Díaz Oliveros desempeñó durante 23 años el cargo de 

Administrador del Cementerio de Vallenar, sin cobrar remuneración por 
esos servicios. No obstante, el carácter ad honorem de su labor la efi
ciencia y corrección así como el celo que puso en ella le significaron un 
reconocimiento general manifestado en múltiples formas por las auto
ridades correspondientes. 

Su administración se caracterizó por el progreso y eficiencia que 
logró dar al servicio asu cargo que se debió en gran medida a sacri
ficios personales de tiempo y dinero. 

En la actualidad, el señor Díaz Oliveros, que tiene ya 75 años de 
edad, se encuentra en crítica situación económica y en delicado estado 
de salud y, sin duda, resulta justo acudir en su ayuda, como una manera 
tardía de compensar su meritorio servicio. 

Por las razones expuestas vengo en proponer a vuestra aprobación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún'Lco.-Concédese, por gracia, a don Eduardo Díaz Oli
veros una pensión de ochenta escudos (EQ 80) mensuales. 

El mayor gasto que significa la aplicación de esta ley se imputará 
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al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Isauro Torres Cereceda. 

5 

MOClON DEL SEÑOR VON MUHLENBROCK SOBRE 

PENSlON DE GRACIA A DOÑA JUANA DEL CARMEN 

GONZALEZ MUÑOZ 

Honorable Senado: 
La señorita Juana del Carmen González Muñoz es una de esas per

sonas que han dedicado toda su vida a una profesión que, más que eso, 
es un sacel'docio. 

Efectivamente, durante largos años se ha desempeñado como enfer
mera y matrona en el puerto de Valparaíso, donde su personalidad es 
bien conocida. 

Su abnegada labor en el Hospital Alemán, desde antes de 1919, 
consta de los certificados que aquí se acompañan. 

Pese a estos dilatados servicios, y por la naturaleza misma de sus 
servicios profesionales, ha carecido de previsitin efectiva, ya que antes 
de 1931 carecía, este tipo de servidores, de protección legal, en el aspecto 
lwevisional. 

En mérito de estas consideraciones, y dada la avanzada edad de la 
señorita González, (setenta y siete años), veng'o en proponeros la apro
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña Juana del Carmen 
González Muñoz una pensión de sesenta escudos (E9 60) mesuales. 

El gasto que signifique la aplicación de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo da pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Julio vOn Mühlenbrock. 
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